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1NTRODUCC1 ON. 

Es una tarea de: primordial 'importancia el exaltar la profesión-de 

abogado; digo esta no mera declaración formal. El 

presente trabajo resulta un mero esquema de los problemas y tas 

soluciones que representa nuestro anhelo cotidiano que,- está 

orientado a un fin de perfección, que libremente persegulm~s c~n_ 

sincera convicción. 

Se realiza esta investigación, con un ánimo de soberbia de mi 

parte, ni tampoco con el afán de pretensión u original !dad, ya 

que vanas resultarian tales afirmaciones. No, ese no es el caso, 

sino más bien, deseando apegarme lo expresado por el 

distinguido tratadista uruguayo EDUARDO J. COUTURE 1 

excelente obra LOS MANDAMIENTOS DEL ABOGADO¡ que parte 

final nos manifiesta, con un carlNo y un amor digno de total 

imitación, que: "El abogado est.á vist.o aqui, un poco como lo 

muestra la vida y otro poco lo representa la ilusión. En 

todo caso aparece como quisiera ser el autor, el dia en que 

pudiera superar todas aquellas potencias terrenas que obstan, en 

la lucha de todo9 los dias a la adqulslclón de una terma plenaria 

de su arte." 1 

En dado caso yo real l=o este est.udio con la pretensión de rendir 

homenaje a todos aquellos maestros que con su ejemplo me educaron 

1 COUTURE EDUARDO J., LOS MANDAMIENTOS DEL ABOGABO, SEPTIMA 
EDICION, EDICIONES DE PALMA BUENOS AIRES 1979. PAG 61 



inculcaron la vocación ·por esta profesión, la más noble de 

todas. 

Es menester sef'ralar que al elegir una profestóñ! en' este ca-so, 

la de licencia?o en derecho, equivale a seleccionar un modo de 

vivir, con las satisfacciones y responsabilidades que ese modo de 

vivir conlleva. En el momento de esta elección, no se conoce et 

(mico camino que será el de nuestra vida, pero se traza 

proyecto para él. La selección profesional es una manera de 

establecer una identidad propia; con ella queremos afirmar que 

vemos que el sentido de nuestra vida esta en seguir un camino en 

vez de otros que tal vez no sean posibles. Para poder seguir con 

éxito vocación especifica, necesario atender las 

facultades que le son indispensables y a los ideales que le son 

propios. 

En nuestra caso, ta vocación para ser abogado, parte de un nücleo 

central. Lo central de quien quiere dedicar su vida al Derecho, 

es la Justicia; en cuanta se ve, en éste, el instrumento de la 

Justicia. Esto ya ha quedado plasmado el pensamiento del 

insigne CDUTURE, que en cuarto mandamiento del abogado lo 

expresó en ta forma siguiente: "LUCHA: Tu deber es luchar por el 

derecho; pero el dia en que encuentres un conflicto del Derecho 

con la Justicia, lucha por la Justicia." 1 

Si no hay ese deseo de luchar por la justicia y el derecho, más 

nos vale no estudiar esta noble profesión; ya que como también se 

ha establecido por el Codigo de Etica Profesional de la Barra 

1 COUTURE EDUARDO J. OPUS CtT. PAG. 11 
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Mexicana de Abogados en su articulo pr.imefr.o, ·~·que a la letra 

expresa: 

derecho y un coadyuvante de, ta j~~t ~~:1.~>: ·.'. ~ /~ . ~-·.~ 
Al estar conciente de est'e deber· Y.· al ,haber _meditado el 

profesional en derecho· de 1a~·. ob\igaéioné's .-inherente~ la 

profesión se debe arribar a la ·coné:lusión de que la vocación de 

que el hombre o mujer que entrega su:vida al derecho i~quie!~ ~~ 

personalidades bastante equilibradas y completas,_ au.nqu~ 

descuellen más en unas actividades y menos en otras. -Lo CUá:"l (#IS 

consecuencia de la mlsma naturaleza del derecho; asi l¿ exige~ 

Pero no nos desviemos, el objeto primordial de toda introducción 

es el de presentar un panorama general del tema a trat·ar o de la 

importancia de éste en forma objetiva; por lo tanto, en una breve 

recapitulación. Hemos visto en este escrito introductorio que el 

abogado se debe a la Justicia y al Derecho destacando por 

sólo hecho como una persona que se debe de cimentar en la 

rectitud de conciencia. 

Ahora bien, al momento de que se menciona algo tan subjetivo como 

suele ta conciencia; parece surgir un contrasentido 

relación con el tema que está tratando. Y es algo natural. 

¿cómo tratar algo tan interno como es la conciencia en un 

plano crudo para el metafisico, como lo el de la 

sociologia, y más aún, lo que significa \a sociotogia 

juridlca? 

GUERRERO L. EUQUERIO. ALGUNAS CONSIDERACIONES DE ETICA 
PROFESIONAL PARA LOS ABOGADOS, CUARTA EDIC10N, EDITORIAL PORRUA, 
MEXICO 1989. PAG. 59 
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En respuesta a esta interrogante baste decir que sin una idea del 

SER, la cual se gesta en la conciencia, y par ende en el 

derecho, seria imposible el ES; en dado caso esto indlcaria 

siguiendo este ?rden de ideas, que la abogacta es el menester más 

vil entre Jos hombres. Premisa que resulta Indudablemente falsa. 

Salvado este escolto, debo agregar el hecho de que a nuestra 

profesión se le llega a desprestigiar en una forma cotidiana, 

llegando al punto de formular dichos y bromas populares que rayan 

el improperio. El maestro José Campillo Sáinz, en su ensayo 

titulado: "Dignidad del Abogado". nos hace evidente lo anterlor 

al manifestar: "La vida del abogado esta expuesta permanentemente 

a tentaciones y flaquezas. Bajo el puente de nuestra profesión 

pasan todas Jas miserias del mundo. Se dice, por ello, que la 

abogacta puede ser ""la mas noble de las profesiones o el vi\ 

de los oflcios"" <Couture>. 

Sin duda, por culpa de algunos de nuestro propio gremio, el vulgo 

ha hecho frecuentemente objeto de criticas, sátiras y burlas. 

Entre et las se encuentra la maldición gitana: ""Entre abogados te 

veas""; la opinión tan divulgada de que el abogado está dispuesto 

a defender lo mismo una causa que la contraria; de que complica y 

onreda todas las cosas; de que es el leguleyo, que originalmente 

en Roma era un ayudante del abogado que canacia las leyes casi de 

memoria, busca sólo prolongar los pleitos y hayar las 

soluciones. 

Oiego Valadés nos dice que la genie habla de abogados de 

""secano, de sabana, de maniagua, de sequero y de trompito"", 



calificativos q~e, ·sin du~a, no se nos dedican ccin el propósito 

de alabarnos. en México, a 1 abogado 

""huizachero""• que es de los pequenos poblados y que, en 

realidad, ignora el derecho. Se nos dice, finalmente, que somos 

tan capaces de todo, que hay hasta ""abogado del diablo""· 4 

Con este matiz de "humor", nos percatamos de el hecho de que la 

gente teme la existencia de profesiones caracterizadas por una 

inmoraliaad intrinseca e inevitable, y que en tal supuesto, la 

nuestra fuese la profesión tipo. Perm1taseme ser justo y opinar 

en contrario, que nuestro oficio es ~I más alambicado fundam~nto 

moral, si bien reconociendo que ese concepto está vulgarmente 

prostituido y que los abogados mismos integran buena parte 

del vulgo corruptor, por conducta que bien puede 

calificada de depravada de simple descuido. Debido lo 

anterior este estudio se alza como una condena y un manifiesto. 

Una condena en contra de los simuladores del derecho y el 

manifiesto en el sentido de que, y lo digo generalizando, estamos 

hartos de los profesionales deshonestos, apáticos, jaclanciosos, 

ego1stas y venales. No se necesita de estos profesionales ni de 

las argucias que ellos realizan, para destacar en el ámbito 

profesional, hay que tener en cuenta este pensamiento: "No 

CAMPILLO SAINZ JOSE. DIGNIDAD DEL ABOGADO. ALGUNAS 
CONSIDERACIONES SOBRE ETICA PROFESIONAL. SEGUNDA EDICION, 
EDITORIAL PORRUA, MEXICO 1990. PAG. 4. Cabe mencionar que, no es 
utilizado ya m~s este término dentro del Derecho Canónica, ya que 
era considerado como despectiva, y se ha cambiado el mismo por el 
de DEFENSOR DE LA FE. 
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debe temer a la competencia, sino a la propia incompetencia," 1 

Este estudio pretende ser algo más allá que un simple trabajo 

para enmendar ~n lo que pueda la falta de estima social que se 

"ha ganado" el Abogado ante la sociedad. Al mismo tiempo pretende 

ser, como ya lo he expresado, un sencillo homenaje todos 

aquellos maestros y profesionales en derecho que me inculcaron 

con su ejemplo el amor por esta-nobilisima profesión. Donde han 

ensenado que hay que ser cumplido y cumplidor, y serlo en una 

sociedad en donde el verbo cumplir provo~a risas. Pero es mejor 

cumplir aunque se mofen, que ser-un vil simulador del derecho. 

COMENTARIO REALIZADO POR EL LIC. JUAN ANTONIO DIEZ 
QUINTANA, EN LA PRESENTACION DE SU LIBRO: 181 PREGUNTAS Y 
RESPUESTAS ACERCA DEL JUICIO DE AMPARO. EN LA E.N.E.P. ACATLAN, 
EL 19 DE MARZO DE 1991. 
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CAPITULO l. CONCÉPTOS GENERhLES 

al-LA DEONTOLOGIA. 

El término ~e~nt~logia, etimológicamente viene del vocablo 

gr lego: DEON-DEBER~ y · LOGOS-RAZONAMIENTO, CIENCIA, TRATADO. 

Significa, por t~nto, la ciencia o disciplina que estudia los 

deberes. 

El término, es utilizado por vez primera en la obra del filósofo 

inglés Jeremías Bentham (1748-1832), denominada "Deontology or 

the science of morality."' Al expresar esta palabra, Bentham 

ponla de manifiesto que el estudio correspondiente su 

significación era de tipo cienlifico y no una simple divulgación 

de la moral tradicional. Hoy en dia, suele confundir a la 

deontologia con la moral y con la ética, aunque éstos 

sinónimos, siendo un error la confusión existente. En relación 

con la idea de que los deberes deontológicos se conforman con 

tintes juridicos, es menester el manifestar que existe 

consenso en que los deberes que estudia la deontologia de 

riagambre moral, pues los deberes juridicos son objeto de estudio 

de la ciencia del derecho. Según pensamiento positivista, mismo 

al que pertenecia Bentham, los deberes juridicoe ya ~~i~~~I V~ ~~ 

dan corno hechos nacidos de la voluntad del legislador y están 

expl icl.tados en el derecho positivo. en tanto que los deberes 

morales que estudia la deontologia, por originarse las 

conciencias individuales, todavia no son: sino que deben ser. 

VILLORO TORANZO MIGUEL. DEONTOLOGIA JURIDICA. TEXTOS 
UNIVERSITARIOS DEPARTAMENTO DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD 
IBEROAMERICANA. MEXICO 1987. PAG. 7 



Esta distinción ha dado! naCimien-tci -a:-otro signif.icado d_e l~ 

palabra deontoiogia;' dándol"e·; v~:~;.._; ,f~-.~-~~:~:~--,~~~~':l~\:{~.··_:·;:.":;~~~m~yde,. las 

actividades humanas ·que ·astu.dia ~~los 2~~~0·~,;a·~··¡:~rlt6''S-. s~~-re.;~l deber 

"-; .~:~.~:~ \:,:·-: '/:~~·-. .'> >·'. .... -~:'. 
.. -_; ·._· / :.~':·:. -~('.· "e;--'"" 

parte et Di.ccfti~~·r"i~·-c:· Jurtdic:o· M·~:X,ic'~~~~)::~~:{e·ri·:i':su',· ·v·b~-: 

ser."' 

Por 

"Deontologia Juridica" la define c-o~:~-: \,La·~~;~~:~::_ ~~~-~f:i:-~< :{¡~ 1-~'~-~f--¡~"-

juridica que llene como fin.al ida'd -~Spec·if ii:~~~-.1~~- d~-;;"~,?r_mi~~ct"Ón- dB 

cómo debe ser el derecho y cómo debe ~~Jic~rse~~·-~~ólo:-~I~ final 

del articulo se reconoce la palabra deontologia, al expresar~e 

que: "suele utilizarse también los deberes que han de 

cumplirse en una profesión determinada, de donde, se desprende 

que este sentido particular la deontologia juridica 

identifica con la ética profesional de los juristas."' En este 

sentido particular en especial, donde se desea enfocar este 

trabajo, y es el significado al que yo me adhiero. 

Por otra parle es conveniente distinguir a la deontologia de la 

ética, la moral y la sociologia, efecto de marcar sus 

diferencias torales, para evitar lo posible confusiones 

posteriores; aunque limitando las divergencias la minima 

expresión, en razón a que serán objeto de estudio profundo más 

adelante. 

' V1LLORO TORANZO M1GUEL. OPUS CIT. PAG. 7 

1 1NST1TUTO DE INVESTIGACIONES JURIDlCAS DE LA U.N.A.M •. 
DlCClONARlO JURlDICO MEXICANO, SEGUNDA EDICION EDITORIAL PORRUA Y 
U.N.A.M., MEXICO 1987 SEGUNDO TOMO DE CUATRO, PAGINA 902 

' INSTITUTO DE tNVESTIGACIONES JURIDICAS DE LA U.N.A.M. OPUS 
CIT. PAG 902. 
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Asi pues tenemos que la deontologia "Obra de profesionales, 

establece reglas para que los miembros de una misma profesión la 

desempeNen con dignidad y elevación moral" 1
' 

En razón al pensamiento anterior se podria concluir que las 

reglas que se tienen como válidas por dichos profesionales se 

refieren nor·malmente a la moral común, es decir a la moral usual 

en un determinado lugar y momento histórico, con lo cual 

podria pensar válidamente que las deontologias profesionales se 

alimentan de las moralidades positivas de los respectivos 

subgrupos profesionales, asi como de la moralidad en vigor en 

todo el grupo social. Pero no únicam~ntie~ ie·! .3!1<?<0iia., tn'!I ~i;ól\"to Tt1:tml<fll'I 

cuenta las prácticas morales que de hecho funcionan entr~ las 

miembros de una respectiva profesión y en la sociedad de que 

forman parte, sino que tratan de levantar et nivel moral de ~saa 

liitiA•t11icas según las directrices de la moral aceptada en la 

sociedad. 

Cabe subrayar que las deontologias profesionales no han nacido de 

las mentes de filósofos o de moralistas, sino que han sido 

elaboradas por asociaciones de profesionales para regular las 

conductas de sus miembros. Fue Hipócrales, médico griego del 

siglo IV a.c., el primero que se sabe propuso un ideal de 

conducta para los médicos. Su juramento se ha convertido en la 

base de la deonto\ogia médica. 

Precisamente por obra de asociaciones de profesionales, 

suelen incorporarse reglas de carácter muy pragmático. Pero no se 

11 VILLORO TORANZO MIGUEL. OPUS CIT. PAG 12 
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debe pensar que tas deontologias p~ofe~~onales. son meros 

reglamentos internos de una asociación o:. d9 un Club.· Las 

deontologias profesionales están inspi~ada~ 105.ideales 

propios de la respectiva profesión,~ ideales .de_,:ser.~i~-io social 

que inevitablemente tienen un alto contenido mor~l. 

Las deontologias profesionales se present~~ c~mo"válid~s a sus 

miembros, na por ser parte de una morat··sirio por ser las ·reglas 
.'-_·,. ' 

que hay que acatar para militar dignamente eri·una profesión; 

hacen un t lamado al espíritu d8 cuerpO·~- át _ --~-rg.ÍJl~l-~.P-l'.OféSional 

(se refiere en este caso a ta dignidad -profésionat'>, y no 

directamente a la conciencia moral¡ sin olvidar~-- esp8cialmente que 

se está con frecuencia más cerca de las costumbres del subgrupo 

que de ta moral. 

Las deontologias profesionales han florecido cuando el prestigio 

de ta profesión ha decaido o ha sido amenazado. Son una respuesta 

del subgrupo profesional para recobrar dicha prestigio. En 

efecto, como se aprecia en la actualidad la opinión pública no 

con buenos ajos entre otras profesiones a la de las médicos y los 

abogados. Mismas que son tas que más han ayudado a la sociedad a 

través de la historia. La deontologia médica, como precursora de 

todas las deontologias ya que la deontologia aplicada 

preferentemente a las profesiones intelectuales de antiguo origen 

histórico <Siendo Ja medicina una de las ciencias bases de la 

humanidad>. La deonto1ogia designa el conjunto de reglas y 

principios que rigen determinadas conductas del profesional de 

carácter no técnico, ejercidas a vinculadas de cualquier manera 

10 



al ejercicio de la profesión y 

profesional. 

la pertenencia al grupo 

En suma la deontologia es, en substancia, una especie de 

urbanidad del profesional. Su carácter ético se evidencia en 

mayor grado en las profesiones con trasfondo humanitario, como el 

arte forense y el arte médico~ 

J.b) ~ETICA, MORAL Y DERECHO, RELACIONADOS CON LA DEONTOLOGIA. 

Como se mencionó con anterioridad la deontologia, la ética y ta 

moral se utilizan como sinónimos y es conveniente distinguir y 

aclarar los tres términos; asi pues, habiendo ya valorado ta 

deontologia es conveniente interpretar en esta ocasión a la ética 

Y a ta moral. Pues bien las palabras ética y moral tienen, 

lógicamente, igual significado, ETHOS, en griego y MOS, en latin, 

quieren decir costumbre, hábito. La ética seria pues, de acuerdo 

con el sentido etimológico, no una teoria de las costumbres. Sino 

sólo de aquellas que un determinado pueblo considera obligatorias 

por las conductas que están de acuerda con la moralidad 

positiva imperante en ese mismo pueblo en una época determinada. 

En otras palabras, por su significado etimológico tanto la ética 

cama la moral reflejan la opinión comQn seg6n la cual las morales 

individuales deben seguir la moral aceptada por todo el grupo. 

Por ética entiende aquella disciplina fundamental de la 

filosofia que tiene por objeto el estudio de la conducta libre y 

responsable del hombre, la medida en que tal conducta 

orienta a la realización del bien mediante el cumplimiento del 

deber. En si la ética tendria por objeto el estudio de las 

11 



conductas o los modelos debidos per.m~ti.~os ':I pr~hibidos en un 

determinado grupo social, y serla, .en consecuencia una disciplina 

descriptiva y emplrica que 1 en el plano de las:causas p~óximas.o 

cientlfico, s~ limita a informar de las conductas morales que un 

determinado grupo exige a sus miembros. 

Cabe senalar que estas conductas morales exigibles son conceptos 

éticos fundamentales. Como ejemplo podemos los valores 

morales tales como el BIEN Y EL MAL, entendidos como lo expresa 

San Agustln en obra denominada "Selección de Enquiridión", al 

sostener que "el mal no es otra que la privación del bien. 

Del mismo modo que, en los cuerpos de los animales al estar 

enfermos o heridos no es otra cosa que estar privados de la salud 

y por esto, al aplicarles un remedio, no se intenta que los males 

existentes aquel los cuerpos, decir, las enfermedades y 

heridas se manden a otra parte, sino destruirlas, ya que ellas 

no son substancias sino alteraciones de la carne, que, siendo 

substancia ':I por tanto algo bueno, recibe estos males, esto es 

privación del bien llamado salud." 11 

~stos conceptos de bien y de mal están lntimamente relacionados 

con la idea de un orden moral que nos guia dentro de un ámbito de 

conducta, que encuentra conformada por mandatos de ética, a 

los cuales el hombre se somete tácita y exp~esamente al obrar de 

acuerdo a sus imperativos. Asi pues, tenemos que existe un orden 

moral que en un momento dado regula al individuo solamente si, y 

11 SAN AGUSTIN. LETRAS UNIVERSITARIAS <21 >. SELECCION DE 
EQUIRIDION.ANTOLOGIA DE ETICA, U.N.A.M. PAG 17. 
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sólo -s1 éste ti'~ne la llb¡,;E-táét'.de decldir-.":abrazar este orden 

m.oral, ta·.1ibert~d es el L~~·.t·~·~m·e~-to·''P·or e'f·cual responsablemente 

alcanZa et bien y la E r: concepto de libertad 

impl lea e_I de_ .. responsabi ~ idad ·y por. ~'Md.e,··. e.I de un sujeto a quien 

las normas morales ~bligan. ·ÁhO~~ -b'ien, de la facultad de la 

voluntad de hacer o no las ·cosas,. surge el deber, el cual es 

considerado por el maestro Francisco González Diaz Lombardo en 

su obra "Etica Sociil" 1 ~ como: "Exigencia que limita nuestra 

conducta 1 ibre en atención al fin valioso que la norma postula". 

Los deberes del hombre pueden ser clasificados tres clases, de 

las cuales el maestro Gonzátez Diaz Lombardo hace un amplio 

estudio, a la luz de la doctrina social de la Iglesia Católica. 

No entraremos en detalle dicho estudio pero mencionaré ta 

división realizada por el insigne catedrático de la siguiente 

forma: 

1.- "Para consigo mismo"; 

2.- "Para sus semejantes": 

3.- "Para Dios". 

De los primeramente numerados unos conciernen al alma y otros al 

cuerpo. Los del segundo grupo son clasificados en: 

a) "Relativos al cuerpo ajeno"; 

b) "Relativos al entendimiento ajeno"; 

el "Relativos a la voluntad ajena"; 

d> "Relativos a la libertad individual". 

GONZALEZ DIAZ LOMBARDO FRANCISCO. ETICA SOCIAL ED. 
PORRUA, MEXICO 1966. PAG 170 Y StG. 
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Todos estos ataf'l'.en· al prójlmo. A·. la ~-segund.a j:::lasá_ Perte'riecen 

tamblén: 

A la consideración de los 

1.- "Los relativos a los bienes .de o~rO:~ .. :~:;,;~~~{~ 
11. - "Los que c,onciernen al· trabajo··~a-·j'~-~:o·"·;-:'é> ./·~g-~ :.\·::.·~::';'e,_~.,- --

deberes se-_;;t6~~·.:_·.9:;,f~~J-~~f~ ··qUe -·est~s son 

a- Pansa-~ ~-·q~~\t~:{~'.~i~i~~:~~}'~~~~i~::; ; ~·~~·dJ~·t~ ~de 
a tos va 1-~·re~?'.:, m-6'~~·¡:~~:¡ ;~:·\-~~:~:Cu~ les· son 

valores y nos lleva 

estos deberes llegaremos 

parte de la condición humana. 

De todo lo expuesto es importante no perder de vista que estamos 

trazando dlferencias en cuanto a lo que hace de la moral con la 

ética. Asi pues al poner en claro los puntos de concepto general 

de étlca, conceptos éticos fundamentales, contenidos en ellos el 

orden moral, podemos avanzar hacia el estudio concerniente a la 

diferenciación existente entre ta ética y la moral. Por 

consiguiente debe entenderse que ta moral tiene por objeto de 

estudio las conductas que idealmente debe seguir el ser humano si 

quiere desarrollar integramente como tal. La moral set'lala 

ideales de perfección. No es una disciplina empirica, pues sus 

ideales pueden ser conocidos por la mera experiencia. Tampoco 

es descriptiva. Pues concentra en lo que pasa sino en to 

que debe pasar. La moral una disciplina filosófica, pues 

plantea en el plano de tas últimas causas el problema de las 

conductas debidas, permitidas y prohibidas. Puesto que hay 

diferentes modelos de perfección integral, claro que habrá 

también diferentes morales. 

Las diferencias entre ética y moral son patentes. En 
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determinado grupo social puede haber clara conciencia de que la 

corrupción y el cohecho son malos y que, lejos de contribuir al 

pleno desarrollo humano, son conductas que degradan al hombre y 

contribuyen al ~nvileclmlento de las costumbres del grupo. En el 

plano de la moral, ese grupo formulará y ensenará la prohibición 

de la corrupción y el cohecho. Sin embargo, por debilidad humana, 

por costumbres enraizadas o por atender a otros fines, posible 

que mismo grupo no sola tolere la corrupción y el cohecha 

sino que hasta los fomente, As1 pues, con este ejempla 

apreciar que lo que se practica en el plano de la ética 

puede 

es lo 

mismo que lo que se predica el plano de la moral. Entonces, 

moral y ética entrarán en contradicción y provocarán conflictos 

morales en los mejores miembros del grupo, dándose 

distanciamiento entre los ideales de su moral y aquellos que 

practica ética. Sin embargo, no confundamos la ética con 

las malas costumbres. En nuestro ejemplo, si el grupa social 

llega a tolerar y hasta a fomentar la corrupción y el cohecho, su 

proceder, para que sea ético, buscará fundamentarse valores 

que seguirán siendo morales, la conveniencia de la 

corrupción para facilitar la extensión de la rlqueza o para 

simplificar los trámites: la llamada simplificación 

administrativa o engrasar la maquinaria jurisdiccional. El mismo 

casa será con referencia al cohecho ya que: "el que no tranza, no 

avanza". Aceptar la corrupción y et cohecho la clara 

conciencia de que son malos y sin ninguna justificación de 

raigambre moral proceder a la contra la moral y contra la 
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étlca. 

En.·resumen, y esta es toral en este estudlo, la étlca ·es aquel la 

parte de la moral que se cumple, practlca y se exlge de hecho' a 

la generalidad del grupo, porque ese mlsmo grupo es capaz de 

practicarla, y todos sabemos por experiencia propia que no somos 

capaces de practicar todos los elevados ideales que nos dicta 

nuestra conciencia: nos tenemos que contentar con 

seguirlos a alguna distancia. Con mayor motlvo, en un grupo 

social sólo suele exigir a la generalidad de sus miembros 

aquellas conductas morales cuya práctica 

mayoria. 

aceptada por la 

En consecuencia ta ética realiza un estudio de las causas 

próximas, en realidad trata de un estudlo sociológico y 

psicológico de las condiciones sociales que hacen poslble la 

aceptación y la adaptación al grupo. Mientras que ta moral 

aplica a un estudio abiertamente filosófico, mismo que consiste 

en saber cuál es el papel que debe desempenar et ser humano en et 

universo del que forma parte y que responsabilidad tenemos cada 

uno de nosotros en contribuir a ta realización de ese papel, 

aunque para lograr ello debamos en ocasiones, oponernos a las 

exigencias éticas del grupo social al cual pertenecemos. Para 

lograr panorama integral del ideal de la realización humana, 

la moral tiene que acudir a la religión, en cambio ta ética suele 

ser planteada única y exclusivamente en un plano de la mera 

razón; un plano empirico. 

Ahora bien es conveniente aclarar que entre la ética y la moral 
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no existe divorcio. Toda ética refleja,' aunque no lo desee, las 

aspiraciones morales predominantes eri el grupo, alimenta de 

ellas y las aplica en exigencias de un carácter que constriNen a 

los miembros del grupo, exigencias que son morales y no 

presiones coactivas o de derecho. Tal vez. este momento 

conveniente aclarar un forma somera las diferencias entre las 

sanciones morales y las sanciones de derecho, para que se pueda 

comprender mejor nuestra idea; asi pues, tenemos que los deberes 

interiores morales no tienen más sanción en de 

incumplimiento que en el fuero interno, en el remordimiento de 

conciencia producen la facultad o el derecho de exigir 

cumplimiento. Lo contrario sucede con los deberes jur1dicos o 

también designados perfectos puesto que existe la posibilidad de 

exigir su cumplimiento. 

Lo anterior no quiere decir, por ning6n motivo, que la moral y el 

derecho se opongan entre s1, por et contrario, al igual que con 

la ética, estos dos órdenes están en la más intima relación, 

decir, la moral manda y prohibe todo lo que ordena o prohibe el 

derecho. Además es importante el senalar que las normas jurídicas 

tienen directriz, elemento encausador a las 

morales. Eso claro si se aprecia que una de las fuentes del 

derecho son sus principios generales, emanados de dictámenes 

morales. 

Para recalcar aún más las diferencias existentes entre estos dos 

órdenes permitaseme plantearlo la siguiente forma, con la 

obligatoriedad de mi parte de analizarlo con profundidad más 
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adelante: 

L.A MORAL ES: Unl lateral, lncoercib.le, autónoma e inter.na. 

EL DERECHO ES, EN CAMBIO: .Bllatera1 1 ~o~~c~l?.le:,• h'eteróiiomo y 

externo. 
--

Una planteadas estas diferencias que ·,con p·o~terioridad 

desglosaremos. continuemos apreciando 
:;· 

ta·~· ~lfe_i-encia toral 

existente entre la moral y la ética. 

Aunque son dos disciplinas diferentes, -cada una su método 

propio, la ética y la moral en realidad estudian el mismo 

fenómeno: La conducta humana cuanto regulada por aspiraciones 

espirituales y meramente egoistas. La ética observa 

espiritualidad ya plasmada y lograda en las costumbres del grupo. 

La moral contempla ideales de perfección con frecuencia 

alejados de la práctica pero siempre presentes metas 

realizar (o que deberían realizarse por el humano>, como 

centros de polarización de todo lo más noble, bueno y generoso 

que late en nosotros; y que está en nosotros el darlo. 

En este momento deseo hacer una pausa, misma que nos servirá para 

valorar lo realizado hasta ahora, asimilándolo, para realizar la 

critica respectiva y no perder de vista lo primordial de este 

capitulo, que esencialmente la diferencia entre la 

deontologia, la moral, la ética, el derecho y la sociologia. Asi 

pues, retomemos lo referente la deontologia. Obra de 

profesionales, que establece reglas para que los miembros de 

determinada profesión las desempenen con dignidad y elevación 

moral. Dichas reglas refieren primordialmente a la moral 
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usual en un determinado grupo, lugar y.momento histórico y que en 

algón momento dado, alimentadas por dicha moral usual se forman 

prlnclplos deontológlcos universales e lrreve~Sibles. En efecto, 

se puede decir que en lo generai. ia-S dé.Onto'lo8-1as ·profesionales, 

partiendo de las morales usual e_~- de·.-_':1:0 .. ·:~:~bgr __ upO, se esfuerzan por 

mejorarlas segón las direc-tric-eS- .:.d~:y1-~> ~~ral- -; aceptada; no se 

quedan en la ética, sino que~ t~-~-~-d-~~-~~~~~~j-~~- -~(cfr~~!\: --~ºr. otra parte, 

también tienen como fuente a co_st~~-~~;e';~:;:/ P~á~-.ticas de carácter 

no necesariamente moral, tales como:.mód«ls _dj:!_ -.~rato .o de vestir, 

que son habituales en el subgrupo. A~i~por ejemplo, si nosotros 

Yernos persona con bata blanca, un hospital, la 

identificaremos como médico; asimismo, cuando se ve una persona 

de traje Y corbata, en un Tribunal, se piensa, este sujeto 

abogado. 

Las reglas deontológicas suelen formuladas mira 

pragmática a las conduelas que se esperan de los miembros de la 

profesión y se alimentan a la vez de principios de la ética y de 

la moral. La deontclogla, si se distingue de el las, no es por el 

contenido de sus reglas, sino por la finalidad muy clara de 

servirse de esas reglas para establecer un modelo de conducta 

que deben acatar los miembros de una profesión; interesa 

tanto el desarrollo moral de sus miembros cuanto el 

impacto que las conductas individuales tienen en la imagen y 

el prestigio del cuerpo profesional. La deontologla trata los 

deberes éticos y morales, no en cuanto tales, sino en cuanto 

deberes que se imponen a un actividad profesional en razón a la 
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na tura l eza· mi s·má ·de ,·,·:,es~:~ /~;~:é~·v:¡:~~d>(Pa:r.¡~· ~ ~&rar _:.Sú ·. - f .i na l i·dad, 

nutriéndose de ·1a ética : ~ :r«;/'mo:;,~:i .. ,::·:~·~·i.:.~~ ~º~,b·: dá-·'·las ~;~ C~~:tu~~·;·eS 
tradiciona 1 es del ~~:~g:~-,~~o:·;-·) 'c~ri~ 1d·~=~a~d6 ·)i:~t-~·~·:::.'. :~VV¡;n~-~ ·.:·~,_~m~~-
pr l ncl pl os soc101óglccis. 'i '\.e;·:· .. ?i:·L~~)I: .. :.· -
Permitaseme coronar este :,a~ll:l l~¡·~ ::,:.ma~.g·,~Aª·":~·~·· ·':,<ir:');;',,:~··· 
deonto 1 og ias profes lona l_es ~pa_r_~c~~~-~-?~~~-::i·t:i,> .-·&"Stü¡;'t-·-~·ri~<_.~·9~ r'O~· · y-· 

responsable de lograr el prestlg~-C?, de;~:~~~.=-~;·:~~~t~!i~~~~::'::.~~~-l:'·'.;;~f~: .. 
caminos vanos, sino por la eXt'g-Sno'fá:de~~~~"-n~d·;_¡-~ft:~t-~,_º~~-:;a_,;it"~:i--fj"JVe)~-.-> . :,_ -./'.·-.·· ,•_:· 
mora 1, dando as 1 un pres u gto - tundadoyY "-pe;~· ~~r;de- mereé-tdo'~. 

Aun hablen do sena 1 ado todo 1 o anter lor tá'1 ian aspectos'"·· por 

def inl r este capitulo, como es el- CasO del derecho y sus 

diferencias con tas disciplinas anteriormente mencionadas. Y 

simplemente de la lectura o dicho de este párrafo se apreci8 una 

diferencia toral, el derecho una ciencia, una disciplina 

aunque basen principios en estas disciplinas. Así pues 

tenemos que existen principios generales del derecho basados, 

como ya se ha expresado en órdenes morales; mismos que siguen 

fines determinados como el bien comó.n 1 la justicia, la 

equidad, la seguridad y la paz socia), De la concepción y del 

conocimiento que se tenga de estos principios substanciales, asl 

como de su jerarqu!a y sus relaciones y de la sinceridad en el 

propósito de realizarlos dependerá en lo futuro un tranquilo 

convivir que garantiza la paz social, fruto de ta ordenación 

individual de las almas la virtud, primordialmente y 

subsidiariamente, resultado de el carácter creador del poder 

normativo que forma el orden juridico que crea y organiza al 
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es lado. 

Este poder. 43ue Organiza ;·y::ma~t.leri:e 8.1 ·astado se. debe a la ciencia 
_:··:,--·.··· 

del derechO y 'cita'lldo :~l ·.·m~eStro "Eimé·r-·1t:o don lgnaclo Burgoa 
-" ' 

_Orihue.iá;·_en.su'o.~r~:_·-;,.-~1.~Jufi·S·l·~)·y a·1 Simulador del Derecho", nos 

refiere _en · e'i · q~p ~;(~;\·-~~ '. rft ;:¡~--~-~:-su ----Obra' al derecho como el encla 

manlfestand'O: -".-.e-., ~t.a- cien~fa ~-~del ·derecho no estriba meramente 

en conocer casos concretos, sino en saber los principios 

juridicos conforme a los cuales se deben analizar y resolver ••••. 

Saber lo que prescribe texto legal con desconocimiento de su 

antecedencia histórica y de los principios filosóficos, 

sociológicos, potlticos, culturales, morales o económicos que 

hayan influido su contenido normativo, no integra la 

ciencia del derecho sino una simple praxis jurldica sin ningún 

sostén eidético." 11 

Ahora bien, dicho lo anterior, serla demasiado prolijo aludir al 

pensamlento de otros muchos autores que proclaman la idea y 

sustentan la tesis antes aludida; bástenos haber citado al 

insigne catedrático como referencia para este trabajo dejando 

claro que tas discipllnas anteriormente analizadas {aunque 

pobremente) marcan diferencias torales con la ciencia jurldica 

tales como son las caracterlstlcas en la sanción de tas normas 

juridicas, deontológicas y morales. 

Como se expresó en páginas anteriores el derecho bilateral, 

coercible, heterónomo y externo, mientras que la moral 

"BURGOA ORIHUELA lGNAC\O. EL JURISTA Y EL SIMULADOR DEL 
DERECHO. SEGUNDA EDICION, EO. PORRUA. MEX!CO 1989. PAG 28. 
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unilateral, incoercible, autónoma e in.terna. Ahora ·bien; al· 

tratarse de las normas deonlológicas la cuestión se.~ P.lán.te~ 

diferentemente, según 

forzosa a que ,ésta sea voluntaria. En· e'fÍ:tcto, ·· "Par·a:·e.jei-ce .. (una 

determinada profesión en algunos paises· se-··e><~ge:,::~pe;t·~~e·~er a 

algún colegio, que en nuestro caso, seriB,.~-iaro/:-et'•·'Cfe··abo8ados. 

En otros paises la inscripción a 

puede ejercer la profesión sin perten~C~~~;~;_:: :;~t~~;Ji~~-i.i~.-: -~~~:·1··as; 
como es el caso de nuestro pais ~t;i-e~:-~_-_qµ.;·.;·h-ii~:/url-~'..~'--.i:iti8~'tad ~\iEi 

~;:'';,' 

asee i ación, Cuando hay col eg iac i ón -·~b _1~~ g~t.~·~!.~"~:;. __ las·,_ normas 

deontológicas adquieren ob l i gator_ied~~ la 

colegiación voluntaria de -1ibreo-~-Soé·.f-·~~ió~: --~_on nor_mas 

meramente morales. Asentado lo anterior es per~inente enmarcar 

las diferencias entre las normas morales y las normas perfectas o 

juridicas: 

Unilateralidad y Bilateralidad.- Como primera diferencia entre 

Moral y Derecho, encontramos que los preceptos morales 

unilaterales y los juridicos son bilaterales, por razón de que el 

Derecho es imp•.aesto por el Estado través del órgano 

legislativo, cambio la moral nadie nos la impone. 

lncoerclbilidad y Coercibilidad.- La lncoercibilidad de la moral 

consiste en que su cumplimiento ha de espontáneo, puede 

compelerse al obli3ado a que cumpla et precepto ético por la 

fuerza. El Derecho cambio, es coercible porque existe la 

posibilidad de obligar al cumplimiento de \3 norma de manera 

espontánea, aún contra la voluntad del que la cumplió. 
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Autonomia y Heteronomia.- La norma moral es autónoma, en virtud 

de que para que sea obligatoria se necesita el reconocimiento del 

sujeto, el autor de la regla es et mismo que debe cumplirla; la 

palabra misma denota autodeterminación. El Derecho, por el 

contrario, se origina en la propia conciencia de q~ien debe 

cumplirlo, sino que emana de voluntades diferentes, es decir, las 

normas juridicas son creadas por el legislador para q~~ las 

observen todos les miembros la colectividad~ 

independientemente de lo que piensen quiéranlo o no. 

Interioridad y Exterioridad.- La Moral no considera mAs que la 

conducta interior de los hombres que determinan su actuación. El 

derecho sólo califica tos actos externos sin importar la causa 

psiquica que los produce. 

Visto lo anterior sólo queda por manifestar, como ya ha 

expresado con anterioridad existe un consenso que estudia la 

deontologia de raigambre moral, pues los deberes juridlcos 

son objeto de estudio de la ciencia del derecho, los deberes 

juridicos ya existen, ya dan como hechos nacidos de la 

voluntad del legislador y están explicitados el derecho 

positivo, tanto que los deberes morales que estudia la 

deontologia, por originarse en las conciencias individuales, 

todavia no son, sino que deben ser. Esta distinción es clave para 

la significación de la deontologia; como el estudio de los 

razonamientos sobre el deber ser y no el no hay que ser, que 

muchas veces se presenta en 1a práctica. 
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!,el SOCIO~OGIA Y SOCIOLOGIA JURID!CA, 

Habiendo avanzado en lo relacionado co.n e1. estudio de este primer 

capitulo sólo nos queda un_ punto ~e incó8:.n1 ta por ?espejar· .. _ y es 

lo referente ,a la sociologia que según e) -maestro· Ferdinand 

Ttinnies, en su libro "Principios ·da Soclologi~~ e~~ ~i~ .cle~¿ia 
'o •• :- • ":.:. , 

de 1 os hechos social es. Los hechos: social es- pÚede1~">tn{e·rp~-8t&rse :·, 

de modo diverso; ta forma más sencU la de .\~í~-~~~i~· ~~~>S·U~~-;·er:t·t-do · 
consiste en traducir lo social por ~~~nV~{~~-~.c'J~'~·;_y.,\-~,--p~·~a~·-::é-~t~, ·an 

relación con lo humano. De esta -sue1•-te -:-~-o~~-~~'s>cieflnlr la 

soctologia. como la ciencia de la c~_Ovf~-~.nci;- ilumina" 1! Al 

impulsar el presente esttJdlo dentro de u-ñ marc:o ___ 'sociológlco fue 

basándome pr!mordlalmente en el consejo ~e mi asesora a quien le 

debo gratitud, y en segunda instancia a que estas palabras se 

vinculan perfectamente con el tema a desarrollar, es decir al 

tener una convlvencla humana anle todo su aspecto puramente 

exterlor presenta el fenómeno de la coexistencia y esta 

coexistencia que se presenta en un espacio determinado repercute 

diversas manlfestaciones mismas que, albergan realidades, 

despiertan sentimientos, necesidades y condicionan la vida de 

muchos individuos y pregunto y alzo este 

cuestionamtento a todos ustedes ¿Qué sucederia con nuestro modo 

de convivencia si no fuera por la moral y en un momento dado po~ 

las deontologías profesionales que marean y se sustentan a la 

principios sociológicos? Perm1taseme contestar este 

" TON!ES FERD!NANO. PRINCIPIOS DE SOCIOLOGJA. TERCERA 
EDJCION. FONDO DE CULTURA ECONDMICA. MEXICO 1987. PAG. 19. 
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' 
cuestio'namlen~O:::.·_-La .r:~·s~'.~es:t~-- co~~~~·deñte es;· Se desprestÍgiar1an 

1 as i nst i tucloiie.~.' _ se :e ~~rdfi-~1~·_"<1·a:··¿onf ián2':~'. y quedar iamos en la 
-'.. ' . ~.' ·.' 

ana.r-quia·_ya -que 8.1 no.~~ist:.'tr~· ~cinf~a.nz~·; . ..:.Qué se puede esperar de 

Jo demás? Sln los ' h~c~Os q·ue hemos mene 1 onado lineas 

anlet'lores no podrla ·~·estarS~ li cOOvtvenala o coextstencia; 

mismos a los que nos referlremos··como hechos sociales y sin Ja 

caracterización de estos he~hoS SOciales no sa podr1a constituir 

a Ja sociología ya que su objeto_lnm~diato de estudio-son estos 

hechos; y su objeto mediato seria e\ estudio de la sociedad en 

si, lo cual evidente, ya que no puede existir sociedad sin 

individuo y paradójicamente individuo sin sociedad como está 

planteado con Aristóteles cuando manifestó que el hombre es un 

"Zoon Po1itikonn. 

Todo este preámbulo nos sirve para tener una concepción sobre la 

realidad de lo social que habrá de infl~ir decididamente sobre la 

concepción del individuo, ente social, por supue~to. Ahora 

bien ya que he hablado de la sociedad, con temor lo reconozco ya 

que el estudio de la misma impone por consecuencia lógica la 

necesidad previa de definir este concepto para estar 

condiciones de responder y precisar cualquier cuestionamiento 

teórico para dejar dudas y tener una fundamentación segura en 

este trabajo Asi pues citando al maestro Roberto Hoffman 

Ellzalde, 1 ibro nsoclologia del Derecho", que al 

cuestionarse sobre esta misma incógnita hace una cita A la vez al 

insige catedrático Luis Recaséns Slches, al apuntar que~ ff"La 

concepción que se ten€ª sobre cuál es la realidad de lo social 
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habrá de influir decididamente en 1a estimativa, y por tanto, 

directamente en el enfoque pr_áct.~C?º de los problemas poi iticos y 
' ' 

sociales""· "Apunta asimismo dich'o autor ".\uEI' ·_.·;·si "COnceblmos "a ta-

sociedad 

independiente, e 1 i nd i Y i duo _quedar 1~ ·anonci.dado a'rlte e 1 Yo l_umen 

el lo se encuentra el fundamento-de --las doctrinas __ po_Liticas que 

tienden esclavizar al sujeto humano. 51 por et contrario 

entendemos a la sociedad como una realidad en si y por si, 

independientemente de los individuos; sin~ como una forma de vida 

y organización de los individuos en 1-a que el estado actüa como 

agente del interés camón, ante esta tesis de ninguna manera 

habrá de sacrificarse al individuo en su misión a la sociedad o 

al estado,"" 

Si como expresamos anteriormente la sociedad es objeto mediato 

de la sociologia conviene centrar el concepto fundamental de 

sociedad enmedio de la anterior diversificación de opinión 

intelectual, recurramos a la etimologia de la palabra y a la 

definición que nos proporciona el Diccionario de la Real Academia 

de la Lengua Espaffola, que a la voz dice; "Sociedad. Reunión 

mayor menor de personas, familias, pueblos naciones, 

Agrupación de tndivlduos con el fin de cumplir, mediante la mutua 

11 HOFFMAN ELIZALDE ROBERTO. SOCIOLOGIA DEL DERECHO. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. MEXICO 1989. PAG. 39. 
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cooperación, todos ~-alguno de tcis fi~es de ta vida" 1 ~ No nos 

olvidemos del significado eti~ol~gico"que es derivado de la voz 

latina SOCIETAS que viene a sfgnificar unión, compat'fia, relación 

de seres entre si. Esto hace suponer que concibe a la 

sociedad como la unión de elementos que asegur~n una coexistencia 

organizada a los individuos. Salvado el obstáculo que importaba 

la definición y para no entrar en más detalles que e 1 

fundamento de la sociedad son cuestiones morales y jurídicas que 

desde el génesis del tiempo han contribuido al desarrollo de la 

humanidad y no se puede hablar de sociolog1a sin mencionar estos 

dos factores de primordial importancia. Es pensamiento conjunto 

,.¡\.;. ?:11i.1 servidor y de la l 1cenclada Sara Leticia Rojas Campos que 

si no fuera por estos factores la especie denominada horno sapiens 

estarla aún en la edad de piedra y en consecu~ncia, concordamos 

con el pensamiento esgrimido por el insigne maestro, sacerdote y 

doctot· en de~echo Miguel Vill~ro To~~nzo 1 que en su ob1a postuma 

"Deontologla Jurldica", estudio al que he t'eferido 

constantes ocasiones, par trascendencia en el campo del 

desarrollo de la ética profesional, por su lucidez y claridad de 

exposición, parteaguas en la concepción de la deontologia, 

asimismo considero dicha obra como parle toral de este estudio ya 

que sin ella y los valiosos datos apartados en la misma hubiese 

sido muy dificil realizar el presente trabajo recepcional. Pero, 

nonosdesvlemos,el pensamientodelrnaestraconsistenteen losiguiente: 

"REAL ACADEMIA ESPAnDLA. DICCIONARIO MANUAL E ILUSTRADO DE 
LA LENGUA ESPA~OLA. TERCERA EOICION ESPASA CALPE MADRID 1984 TOMO 
IV DE VI PAG. 2078 
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"1) La especie del homo sapiens aparece hace·unos cien mil a~os. 

El lugar de su origen no ha sido identificado. 

2> Una vez aparecida tiene una rápida difusión geográfica 

Asia, Africa y Europa. La rapidez de esa dtfusión debe ser 

entendida en términos biológicos, lo que significa unos cuantos 

miles de anos. Más tarde pasa a América. 

3) Lo caracteristico de la especie del horno saplens ta 

disminución de los instintos energia determinante de las 

conductas y su reemplazo por la nueva energia resultante de la 

reflexión. La irrupción del factor <reflexión, 

entendimiento, 1 ibertad, espiritu, mente, razón, inteligencia, 

libre albedrio, que todos esos nombres ha recibido) es lo que 

transforma radicalmente a la sociedad animal en sociedad humana. 

4) El alcance de este fenómeno lo e)(p\icaba Julián Huxley 

(1887-1975) de la siguiente manera: ""Esto pone a la mente o 

razón {mlndl 1 con ladas sus perspectivas, en el asunto de ta 

evolución. Asi, bajo este nuevo designio, las creencias 

convicciones inevitablemente traidas a la existencia¡ y, una 

vez. que han nacido, se convierten en instrumentos de vida. Y lo 

mismo es verdad de los ideales, de los propósitos, de las teorias 

cientificas y de los sistemas religiosos; se encuentran entre las 

propiedades emergentes del nuevo tipo humano de organización. No 

se puede evitar que nazcan, ni tampoco se puede evitar que se 

conviertan en factores eficaces de cambios ulteriores. Asi, una 

vez que la vida se organizó la forma humana, fuo impulsada 

hacia adelante, no sólo por las fuerzas ciegas de la selección 
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natural, sino también por fuerzas mentales y espirituales""· 

S> Entre las fuerzas mentales y espirituales _d~s~aca la moral, 

pro)::iab_lemente tan antigua la misma. reflexión •.. -Por e U a, los 

seres hümanos se ·sienten v~nculados'Y. re~p~n~~ble~ a~l~ el' grupo 

y los·d~m~s- miembros del mismo. La mo.rat..ies exige d.9t.erm'tnadas 

conductas que deberán rea.tizar- _t_'ib_re~~-Ot.¿- .Y'~~'.~~- sólO por el 

iffipÚlso de- las _-fuerzas ln-si:.iñtiVas/:0 M1!-5···a_O~~ -Í-~''m6-~~1~:1_es; c:fonmina 

en algunas circunstancias ·a sacriflcarse·~n bl~~-det' grupo .-o~de 

otros miembros del mismo.· Por'. i!so·,.· ·f~~-m~-r~-._:: __ e~ .: _·l_; -g_ian ":fue-rza 

vinculadora que - mani~e~e-unldos 

haciéndo 1 es actuar para /;-~-e~~~;;o~J~es - y superandri de- es la manera 

la debilidad fisica del se~·hum~no ·que tiene si se 1~ co~para con 

las tuorzas fisicas de.muchas otras especies animale~. 

6> Se puede decir, p_or l_o_ tanto, que la reflexión y la moral son 

las dos grandes fuerzas mentales y espirituales que explican, 

desde_ el punto de vista de la antropologia, el éxito y el 

desarrollo del horno sapiens. Por ellas, la humanidad se difunde 

rápidamente sobre la tierra, adaptándose los diferentes 

ambientes g1?ográf icos. Por el las, el hombre dominando a las 

demás especies animales y controlando cada vez más a tas fuerzas 

riaturales. Por el las, el ser humano ha logrado ser lo que ahora 

es y puede aspirar a llegar a ser mucho mejor de lo que ahora 

es"''. 

A las palabras del maestro podemos adicionar que es razonable 

especular que en los comienzos de la humanidad el ser humano 

11 VJLLORO TORANZO MIGUEL. OPUS CIT PAGS 15 A 16 
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tenia una pl9na confl;inza en si, por los pel igro·s _constant·es a 

los que veia amenazados cotidiana'mente. y por su 

dependencia en la moral ya que era una prot~cción:Y confianza de. 

grupo·. De esta, moral surge un poder 6.erra.do~: perSo·nas··,qUS .. sab·;an 

los hábitos y conf iañzas- de! 1 grUpo, -_per.~onas que - en- ury :mOme'nto 

dado dictaron las regla~. ·que Podé~os d·enominar "1eye5". 

La razón de tod:i - esta'::- expos.iC,ión-::·ideo 1 óg.icá. -mos.trar_~.- 1a:_> 

diferencia existente ~ent~e" l~,:~_?é~.~~~l_~-g1a}_ obrad~ pr-~~e~.Í:~~':lªl_-~s·, 
que establece reglas pai:a quE7.· 16_~:. rñi~_mbros d~ .,--~--~~-~-~-ª-·~;~-~~$;¿~ 
la desempef'l'en col'! dign~da? y· __ eJeVa:~I~n ~~r·a.t_. -~ªmor~~ qu~ es. una 

disciplina filosófica pu_es __ pla_n_~_!:!-~ ~é_~ el plano_~e _tas-últimas 

causas el problema de, las-·· conduétas ' debidas, permitidas y 

prohibidas para los diferentes mOdelos de perfecci~n integral. La 

ética que aquella parte de la mo~ai que se cumple, prActlca y 

se exige de hecho a la gener3.tidad del grupo social. Y el 

derecho, que puede definiise "Un conjunto de normas 

bilaterales, externas, generalmente heterónomas y coercibles que 

tienen por objeto regular la conducta humana en su interferencia 

intersubjetiva" 11
• Con la Sociologia que ya la hemos definido 

como: "La ciencia de la convivencia humana" 

Todo este conglomerado de ideas para concluir que lo qu~ se ~~sea 

y esto es una deducción anticipada, es la ~ducación.del subgrupo 

social denominado "tos abogados", ya que como lo ha e~presado 

11 ROJINA VILLEGAS RAFAEL. COMPENDIO DE DERECHO CIVIL. 
VIGESIMA EDICION. EDITORIAL PORRUA. MEXICO 1984 PAG. 7 

"TONIES FERDINAND. OPUS CIT. PAG 19 
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correctamente el maestro Vi lloro Toranzo "Tiene que haber un 

principio supe~ior al del interés de reg~la~ las conductas 

humanas. El ser humario nene ·que'~er·.--a.1gO' más~;-que-un' mero.·animal, 

motivado (micamen~e ~.º~··:~;:~,· ~~~~.~~~~~;·-.. ~·~~-·(~~i',~~~~~-·: r por ·ta ~uida del 

dolor. Simpl.;¡;¡ent'.~ rio· pÓ.detÍl~-5-,-d~S~·r.lb.lr<:··a1 ·ser·.humS:no Tgnorando 

a 1 so tan i-~~-~-~:~~·rit'~;Yci·~·~·~:~:·~~~r~~J~-~~~,i~-~~~~{=a.1Y~o~¡{~:-•.• -•• ""·---¿en· qué 

cons rs te - es·~-·-" -~~~r-~i~~-n~~~~~-5-~;~-~·a ~~i.~~~'~t~·~~S.y~< ~ntre ~'.~~:~~,-~hombre y el 

animal 7 - t.~»{" c'O'ñ·k~sii'Ci-'ói~: · . .'~-~~-·::-.~en~·.;·.~ 1 ::-"-y-. más'·_ .. : genera 11 za da, 

tamb.llm ~:Ía}~~-~~~~~:PbP,~)~~_-/-.;· -~~~; -~'.~~ ·- la conCiericl3., pero 

---C~nci:~-~-~~(¡_-=-~~;;~~~~\~(~-~-~~-¡'.~:¡/ ~~:-'.'.~:~~'"sensa~ión. de si mismo, 

no la 

de 'JOa 
.'º, :~~ .. -;.1,~--~:»· ·'..~-:- .-. 

fue~-z~' :'_de dfstln-CiOn -.--~~~~~Üal; .de ___ la percepción y de hasta un 

jufcio' ·.de· l~'.~'. :~~bj~'io's sensibles ••• slno la conciencia, el 

sent l dO' e-5 t f.. i é to-1 .. que sÓ lo se encuentra a 1 l 1 donde un tiene 

por".o~j~~~·o·:-.~-~ .. r~;leXión su propia esencia, su propia especie ...•. 

esencia del hombre de 1 a cual éste es 

_co_ns1ste:nt!3'•_ qué consiste la especie la humanidad 

propiamente dicha en el hombre? Consiste la razón, en la 

voluntad y en el corazón. Para que el hombre sea perfecto, debe 

tener la fuerza del raciocinio, la fuer:=a de la voluntad y la 

-fuerza- del corazón. La fuerza del raciocinio la luz de la 

inteligencia, la fuerza de la voluntad es la energl<l del carácter 

·y la fuerza del corazón el amor, La razón, el amor y la fuerza 

de voluntad perfecciones. son las fuerzas más altas, son la 

esencia absoluta del hombre como hombre. el objeto de su 

exÍstencia. El hombre existe para conocer, para amar y para 

querer."" Ahora si ya podemos hacer deontologia. 
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En efecto, la deontologia- como el derecho·.- pr,esupone una visión 

filosófica y moral del ser humano c,~mo un ente dotado de una 

especial dignidad debida a '"su,,--d~m'enslón--e,~p_irLt.ual:·- To_dos sabemos 

por experlenci~ propia, que la perfe"écióri~·.mor.B.1 está.inás allá de 

la obtención del placer y queJ:'.-no··-·~'o-¿_a:~-~v-¡,~-~s·.~~::para_alcanzarla 
necesario sacrificar _el plac~r·. i:&.mb.1é'n·.·~·a·be~Os-que hay ·dolore_s, 

que, bien as lmi t ad os, nos hacen más:·_-~ i~¿·~-.-- h~~8."0~m9nte·· ••••• Los-

individuos que mejor sobrevivirían serian los más interesados 

en buscar et propio placer y evitar el propio dolor, sin~.:to~ más 

rectos, los más capaces de sacrificar el pl~cer -~ dec loi-9ra:.~c-__ el_ 

dolor. Y la historia siguiente de la humanidad confirma ro-mismo: 

no son las sociedades hedonistas <es decir, laS que busca~ et 

pla..cer y evitan el dolor> las que sobreviven, prosperan, triunfan 

y se lmponenen a las demás, sino aquellas más capaces de inspirar 

a sus miembros el sacrificio y la generosidad." u 

De este hermoso y por demás emotivo razonamiento se desprende que 

toda deontologia supone el reconocimiento de la dignidad humana, 

misma que significa inteligencia, libertad, generosidad, amor, 

respeto absoluto a la verdad, a la beile~a en si al bien. Todo 

esto nos guia y nos orienta, podriamos decir nos educa y 

conciencia el ser. Por eso y esta es la deducción a la que 

deseo fervientemenle arribar, el humano educa por 

principios si eslus principias son medios para consolidar una 

estabilidad puede pedirse una labor legislativa para que por 

medio de ésta eduque y se cree conciencia en el abogado 

21 VI LLORO TORANZO MIGUEL. OPUS CIT PAG 17 Y 18 
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1 lámese jurista, postulante, o como sea. 

1. d l SEMBLANZA DEL JURISTA RELACIONADA CON LA _DEDNTOLOGIA. 

Cons i éntaseme realizar una nueva t·~ans6;-l ·~6.t órl',< 

ocasión no del eminente m~estio ~·~~~-,·=>: -'~.~-~~~~~:~·:.~-. 0~.'~·~~>~~:i·~i·~·s(gTI'e 
catedrático de nuestr_a máx lm~·:~a~·~:·:'.de<:~·5¡~:~16·.j¡ __ ~·}'.\'. .. O·~~-t.~;;:;' ... t g~~~io '. 
Burgoa Or lhue la, que-- en su::~-gtd_~-f~·~.r·a~{~~~~~~·¡·~~~-j?-~·~·¡ ,.-~'i.ir'·~·~\a,'.~:- e 1 -· 

Si mu 1 ador de 1 D~rech'0.;=~~~6~~~ ;~~:-~~':.--~Y~'f~o~~~'\d~'{~o."i'~~:_ ·.w;:~~~:·~~,~--'.-~~;~- su_'."-

crl ter 1 o debe ser un jui·ü~-l8:';-:-:'_~~Ó~(;~J:.'d;; '-,i~·.' tb'd6;·m6ineO"tó ·a ( tamb.i én 

maestro de nuestra -·~-~~if1'~~(~ :fG~:Í~;~:~-St·~:~d--i~\i~-~~~:~' nEi·~ Chato"· 

Nor i e ga, qui en :·~ i_ r~~~· de .::'é j ~mp-1-0 ~--d~-... i o: -~--~~~-~:~eh~'.~~~~:~: un-ju~ 1 s t.a 

eminente y un insigne uritver~il~·r,lo,-··reflriérld_oSe-en su ·capituló 

lV al axponer la tipología de·l jur~~ta.abarcando tres aspectos 

fundamentales del licenciado Derecho, como jurista, 

abogado y como maestro de Dere6ho. ·Admitaseme. y de nueva cuenta 

lo pido, citar lo que piensa el maestro .Burgoa en la exposición 

de la tipologla del jurista refirlendos~me. por la escasez de 

espacio única y exclusivamente al maestro de Derecho y me refiero 

a él porque considero.Y ya lo he expresado que el maestro es el 

que dttja hu&\ \a. en los alumnos, el que en momento dado pule 

ejemplo la columna de mármo 1 que el alumno 

transformándolo en obra y dejando en la misma, rasgos que 

nunca podrán quitarse. Es por ello que al captar el hecho de que 

el maestro es quien forma abogados, y el que con hacer y deber 

hacer forja en los mismos directrices que habrán de reflejarse en 

la vida profesional de los futuros jurisconsultos, abogados y 

maestros. Asl pues sin más preámbulo pasemos a la transcripción 
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de lo que opina el maestro Burgoa_con relación al MAGISTER JURIS; 

"Es inobjetable que el maestro de Der-echo. debe ser· jui:isprudente. 

Seria francamente inconcebible que .no·! ·10 ··~:~e-~·~~- ,. ;;..,_-·que no 
·._<;:-,.'_'-.• 

posible transmi,tlr conocimientos que._ no .sé'' ten'·~~·~ •. cRecµérdese el 

apotegma que preconiza; ""Nema doc~t qüo_d-~.·.;~~-~-~·~-~SCfe't"", o sea, 

""Nadie ensena lo que no sabe."" :?· ;"~~:" 

La misión del MAGISTER JURIS _se reati'z~~en:;~ti'.~,,:~~~:~t~~s .. :diferentes 
~"~'.. 

primera, ev i den temen te, de 

conocimientos sobre el derecho, 

de esta ciencia cultural 

abarcarla en integridad 

excelencia y extensión que requier~ .. -e\.-~:lf~t_;~~~-~~t;;-:,·e;h~-u~tivo de 

todos sus mU\tlp\es ramos. Esta lmpo-sibilt.dad-a'c_a·déinica de que el 

maestro de Derecho especialice-en determinadas áreas ·de 

ensef'l'anza integradas por materias afines y sucedá~eas ••• " ••. ·.No 

debe olvidarse que el Derecha es un producto insigne de la 

cultura humana milenaria y que no se_agota en la ley. Por tanto, 

su enseftanza debe tener sustancia\ldad cultural, en el sentido de 

que el MAGISTER JURIS no debe contraerse a repetir y comentar los 

ordenamientos legal~s positivos, sino exponer, en su dimensión 

histórica, sociológica y flt'OSófica, principalmente, las 

instituciones juridicas. Sin cumplir esta obligación académica no 

puede hablarse de un auténtico maestro de Derecho; y es obvio que 

para merecer esta elevada distinción debe estudiar 

permanentemente, efQcto de ampliar, profundl:ar y actualizar 
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conocimientos juridleos. El MAGlSTER JURIS debe te.ner 

fe ardiente e 

para contagiar 

inten~? amor por el Derecho y sus valores humanos 

con esos sentimientos a·:·sus>·.a1U~:·n·o~--~~- :E~·{·camino 
para el lo la emo,tividad, - t"'a ·,:~as·~·¿.n /y·~.::·; 1- ~~'.~~~-~:~~·S:~XL'.~i;-·ion '---que 

:·.;-. ><~>· ....... ,, .. 
debe inflamar sus exp~sicio~es· •• · •• (:::a·s·.:"1·~· :~·Ut,enti~id~;-i:'-otrá. de 

las prendas del MAGlSTER "c-~JÚ-~·1-S -:~~>:·~·~:~~~-f~~:.-~~·~:~·S.~'~:;~:'~-"~i-6~~~si~~te::, 
e-ñ vivir y actuar com_o_ se~p;~i~s~--~-~·-s~~ ·srkrite·, 

ya. 

lo hemos· dicho, 

predicar con el propio ejemplo, en aplicar como hombre, ciudadano 

'/ profesionista lo que ense~a tN CATHEDRA. Hipócritas y falsos, 

y por ende indig~os de confianza, son los que traicionan con 

conducta externa lo que pregonan en la conferencia, en la clase o 

la obra escrita, causando grave daNo moral a sus alumnos y a 

si mismos. Aunque estén preNados de erudición son despreciable~ 

por insinr:eros y cobardes ...... La autenticidad magisterial 

tiene Sócrates principal testimonio. Sus enseManzas 

civicas, morales y religiosas las vivió hasta su muerte y jamás 

abjuró de sus id~as. Fue condenado por ellas a beber la cicuta. 

Lejos de arrepentirse ante el tribunal que Jo sentenció, reafl~mó 

su verdad que f1.Je la (lnica pauta de su vida terrenal." 11 

Concluye ese Cap1tulo especiflc~ e)_ maestro Burgoa con las 

siguientes palabras: 

distintos tipos ideales de jurista, habiendo destacado el 

presupuesto fundamental de todos ellos que consiste ta 

jurisprudencia o sablduria del derecho. Ninguno de el los puede 

prescindir de él, pues impl lea su CONDITlO SINE QUANON. Además, 

'BURGOA ORtHUELA iGNACtO. OPUS CIT. PAG 60 A 69 
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. " 

en el jurisconsulto, en_~I a~~~ad¿,~ ~n ~l·~MAGl~TE~·JURIS ·y en el 

juez concurren las misniá:S ~·J2:i i'1:~-d~:~>é~j~·~as·::> é'1Ylcas que hemos 

resetfado. Se r_ia abs~·~:~~ ,:;~::; · ,~~'.f:~\:~~~--~·O)~i-·~ ~-~-~:m (~\b t ~~:-~· qu~- no fueran 

honestos. aut-én~ rc:os ;· .;· -~-;T·1-~Wf~:~:~-:~ · ~tt··g'~-c:.~~,~-:~:: Nb~-~:; ª~~~--:·¡a ·-p-ª rs~"ª 11 dad 

en si de cada u~o<d~?·~·Í-~:~~·s ~_:;~-;¡i·;~~ >tt~~.t~~{;:r~(~'~/~r~-~'.~:~-j-eIJos, .Ya que 

:::::es tac 1 enes ~u. i··~: Y~:::;:~~;d~~~tl~füf f ~~¡~~~~~J;~;;rdl: 1 Y::·~:. 
actividad ·que de_ntrO -de·1·;·---ó'~·mp_effj_U/:~:~-~s·9j.<tf~.!:i~~~~~ás·~ina·da -por_ su· 

misma indo le tiplca aunque·-~onver_-ja:.;:;·:· ~:r::.1~·f!.~1enC1a~' :y _á.rte del 

Derecho. Todos deben luchar po_r sus 

respectivas tareas y, sobre todo, -6_~;~b:~i/1;r;~J·~~~:!;'.r;:_ J_u-sticia y el 

Bien. Este combate deben emprender fO~ c~'f.l·_;~;rtc{f-~ fe-;. impulsados 

por la vocación juridica. Quien na- la \é'~gi~\ti·~~ñi~m~-~·te arraigada 
«. . ~ ·. -, .'; .. -<'· 

corazón, en su conciencia_..;·; _·v~)_l1ri\~_d·, no puede ser ni 

jurisprudente, ni abogado ni maestf.o -de ·de re.Cho ni juez. Su 

ausencia puede ser indice de frustraciór en cualquier actividad 

jurídica y su presencia viva y constante, inmune a ta decepción, 

garantia de excelencia que denota Ja grandeza misma. El 

licenciado y doctor derecho que la alcance, dentro de las 

naturales \imite:; de la capicidad humana, puede eKperlmentar la 

felicidad que se siente por haber cumplido_ un_ d_eber -~-o~ia_l ""como 

caballero del derecho y soldado de la justicla""i~ 

Después de lo expuesto t~n brillantemente por el maestro Burgoa 

el mismo nos deja sin qué decir; salvo las palabras que nos 

obsequia el seffor Minist.ro don EuquPrio ;G1:Jer.,rero L.+ que -en su 

11 BURGOA ORIHUELA 1. OPUS CIT. PAG. so··A 69 
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1 ibro "Algunas -Cons idera~iO~-~s .· ;d~· ·-~-EtiCa ;';:P-rof,~_Siona1 para los 
·, ·,:.··: 

a.bogados" 21 en la .Ol_ti~·~. p~·~~e(_éi,E::' .-.;~~,~~~C~,pit~t'o \ó.:~:~l: Abogado y 

es ser 

mismo 

honesto, y·esta pala~/~:~·-.t:~~~e~~[p"ti~-~~:.'~d#'#"~{~_~(; A~Y-.,~~~1-~a que lo 

se refier·e. a ·la ~-on.-~--ade~ ·q·U~~-'-~ -¡-¡;.:· r-ectt_tud .e·n el obrar y 

ser-hombre de bi~n."--·-

u GUERRERO L. EUQUERIO. OPUS CIT. PAG. 50 
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CAPITULO 11. 

ANTECEDENTES H!STORICOS. 
·,'-· - -

OE DONDE Y CUANDO SURGE EL ABOGADO Y ·_CON. EL,.· EL ... DESARROLLO DE SU . 

CODIGO DE ETICA PROFESIONAL. 

Como auxi llar para este cap·i_t;,.(to t~ridrep;~~ ·:,··de/nue'va cuenta ta 

opinión de et maestro ·vi 1-1¿.r~~ ·~~f~/~W~-~~?~~~~·-:.!~t: ~~-~:--Y~:-'mu\'t1C(~ad~ 
obra "Deontologia JuridiC_a_~,-~ 4 

-;· ~~~{'·~~~1Í~~~~~~-~~-~~~~~ ·.~Pro_i;~:i.lo de 

este Capitulo al manife'star_:-- ~r:~~'.~-~-~' ~):~_to ~~e la _de.~ntologia 
juridica es obra de l~s prof~st'O_~á.tef-~~:1·· ~-~f_ec~o y que su razón 

-·- '_.,_ ·- -

de ser <sus fines> es estimular-~a :1o·s'_.miemt>rOS--de 

juridica un ejercicio profesioñat en· .P't~no·-~~~-~:i-~:~ 
la;profesión 

su misión 

de servicio del derecho y de la justi¿ia. t6grando asi el 

reconocimiento o prestigio. Por"'to tary~·~-~--ta"·-d~~-tit.O't~gt.a juridica. 

presupone 1 a 

conciencia de su misión. Pero 

parece 

que no fue sino hasta Roma; s~.:g~·r--~~-ente· al final de la 

RepClbl tea cuando aparecen AOVOCATI (abogad~s> -~-~dlcS:dos ,-de 1 leno 

a la práctica del derecho." 

Continúa mostrándonos el MA.GlSTER JURIS los inicios .de nuestra 

profeslón recalcando que antes de ésta debe existir - la 

deontologia que será su base y da cuenta que sin los principios 

deontologicos que aceptan los profesionales del derecho como 

directrices de práctica profesional existir1a dicha 

profesión. Lo que hace tomar conciencia que dichos principios son 

1
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más antiguos que ·1a: 'prori!Stón de~·_abog"ado.y qu'e. si se quiere vivir 
'..'."-::. ·.> . -:·;~.''.. ··. ·-~' - .-_, .· . .-, 

da dicha pro~esión ,'se .• ~~·t:>e;:;:nt~~-g~-~.:-~u~O'.~ sin. r6st'rlcciones 

responsab i l '1 d;.d .. es .:'.'de :._~~!'. ··~~; éi~·~ 1 :¡·~'.;o'~~·~-1 ;.;{~--e,~-~-~h't{Y ~n·. guet' re ro 

&. las 

da 1 ª jus ~ it:: 1a· ·~:Pa~~~~ Po~~·i· ~~~~\~~~:~-~~:~~~f._ n·~~b~é ~eta _:~bO~~do. 
Pros 1 gue e i é_1.€ác:fO· ,-jJ;f(,.~(;_~f~~~}~-~~~:~~d¿'.: q-~~··~ ~A1;Jñque e 1 derecho 

tan an_tig.1;10 ,c~··m~ i:~(( ~J~in~/Soc·1~da~d\'humana 1 ia profesión del 

abogado aP'Ctre-ce·: SÓ\'-~:~>~:n. ~:~1~·1:~:~:~~~ ... ~--~-·~·~,f~~t"vamente desarrot 1adas. 
·.·-;::---:.; 

No todo e 1 que_ .E! t ab~Ofa ·o··- ap i-1 e~ d.e~_~ch_o_ es· abogado. D& hecho 

todos 

abogados pero llegan a cargos de poder po11tlco, lo 

elaboran. Antes de profesionalizarse, la activlda.d de la. 

etaboraclón y aplicación del derecho está manos o de _Jos 

gobernantes de ciudadanos com(ln y corrien-tes, aunc¡na - como_ 

veremos, distinguidos por d~teminadas cualidades. 

Dec(an los juristas romanos que ""Donde ha'y 1.fna -~~ociedad 1 hay 

<UBI SOCIETAS. UB1 tUS>""· En efect0, e$ :condi.olón 

neeesari;:i. convivencia civill2ada. en·-,·~;~'?i~.dad~ .ta 

existencia de normas que regulen impet'attyáment"~ l·o.s p'apeJEis 'que 

lodos los miembros deben desempef'far en la 'soc·i~dad-: Ni~guna 

sociedad de hombres posible sin normas reguladoras de las 

relaciones entre tales hombres, que los enlazan en Posiciones 

reciprocas de poder-deber, derecho-obl igación--Y-_qu~_;;~~ .. 1..;__ a.--su vez, 

o::it ras re>laciones más complejas, formando 

instituciones reguladas por dichas normas. Las sociedades humanas 

se distinguen de las sociedades animales en que las primeras no 

están reguladas merCtmente por tos instintos y por la "tuerza sino 
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. .- ... ·- .. ' ·:· 
por reglas racionales que- imponen '.respÓnsabt 11d8."des:~ ~o·~ale·~. En 

las sociedades humanas más 
:,'->·.·,· -. 

prinii.tÍ\;·~s'..' 9sá5 ... -~e·gt'&·S, son el 

resut tado que la ~xpe~ie.~_~i~~ de't h~.~-P~.~~;·~~1~-~.;t·~~f~I::~.e~:·~-·~:o~:~~~~·~-,~ 
ob 1 i ga tor i a. A~ 1 e 1 d.~/r·e.c~,O _:~-~-~ .. ~.,:·~,r)F;~~·~··~§:~-~;~:{: '.·c~n-·Süe}:~.d-~'?a-r i o'. 

Para aplicarlo no .~ha:o·e :·f~lt~·::~i~~:~i~'c::1~'j')s).'~·~·,i:t;:po.-~:~·¿·e~t·o··cf~·~ '-l~s 
";' ,··,\o.e·, ~_¡;~; ;. ; .· .. ;' : - ·, ., _,. . · 

miembros del . ~~up_~.: :~ -~?~~~~~-=~fi,~~t~.:~ft~~:~-~J.~;:'_~~'.~~_!':~d~t~·!_~~~-~-: .:·~~--l.::_~)~~~~;º 
entre 1 as cúa 1 es· se· - ~i;~'u~~·t·r-"i~~y::~?~e;r:e'~hó,.·::::C-~on·S\fe tud 1ita\~1 o.'.:-: Pero 

una cosa s-Cem~~--~ -~:~~~Jf}~~~!~~~~~-- ·~~t'~f!~~,;~~ -:~~t·~;~po; ·. que 1 as 

reglas juridi-~-~'s -;~~~~ ::,-~:~b:~~~ .. ser.~i~·~~:i{~Ü:l~t~ -··:~=¡~¿;·._-, ·que ".;.deben 

f uncl ona·r ·~~ ·~;~~:~:jjt·}j'.~}/~-~~i ~ ·~::!~~,~~i:}~ ,·'J~ ~.::lO~d~s .- sus- mi ~·~bro;. ···Es 
-- --- .:_:~·;:, :--o·>, 

po~. i b_l e qu~_ , e-~-a: c~·~·v·l ~-~-IÓ~ ~ -·-~:~-i~f~):~.~·i p(~~ -~.,fuera más --.~-l·~id-~ qµe 
:~:ce;,:-:-~·:;'- .. ~-;~.,, __ :· ·:· -;.= 

expl lcltada raciOnalmente; ·Pe·~·~·. ··d'~·ba-'·:~:Or ·::supúesto· que las 
,'·'- :· .:: ... ,· ,·._ 

normas juridicas consuetudlnarlas·-'nO 'es.tábali a1·: ~e'fvicio:de t'os 

caprichos de los jefes sino que é~·tos:' 'de'Óiarl ·'mafl~·j.a_~i,~s ,~~ 
benef lcio de 1 grupo y de sus ~iemb.r~s .. , Si '$·~- r-~C:?n~c{a .. ,·,-~ los 

jefes determinados prlvi leglos, éstós ·,eran. \/'istoS · . ta 

compensación natural de las responsabilidades _dei mando. En: otras 

palabras. desde su aparición el derecho es vivido como regla's' que 

obligatorias porque en su cumplimiento se juega el ~ien-.comQn: 

del crupo. Por lo mismo, se atribuye a las normas juridlcas 

origen y un carácter divinos. Es una- 6~racter1Stica ln~~fi~bl~ ~n 

todas las culturas primitivas el creer que derecho nace de la 

voluntad de los dioses como un don que éstos otorgan a toda- la 

comunidad." 11 

Lo que el experto dlsena, no es mas que el panorama 
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,·· .-:_. ·,- ·. .. .-
socia 1 óg l co .jur id leo-, d~ l: o·r ·!'ger; -:'de·¡··. dere'chCl':"quE!dandO ,~·e l:aro 'ciue ·en 

un prinCi1p·(ci--1·~;S ."~·~·s1I~- i~-( 
~~·~~:>~~:~~-~~b·~-j~ q-~e s l no·. que 

< -· . .' ''.:~:· :-. -·-"·/.· .. :-.. ~.:-; -
di Vi nas: ~ -r;;,·' ·cu·¡; 1.' :iio .~·c~_tl'1a: "'Cue~·i:·10-r1-am·1 ·e~to"'~.a lgunO_;;\:L·o.·:¡.~··tere·sante 

y res;;~ ~aJle' ¿•~··~Mh;;~~~ '(~e ;~~~,":~::f jf,J,~a~~~.s'f}~'.~~1f81~~ ~~~al es 
·base .~e-.1.a'. deontolag·ia-:·· juridica~'aparecen ;muchlsimo:.,·antes -~~~ la 

.. ·:::::::::º .d: a~::::~::o:~~,p~i~~~ff~~~~?~t~i~"Íl;i:;1.::;:e::: 
consecuenc la de 1 a· misma fu~? 1 ón · s_O~-ta\'.,--de ( .q~r.~?_h·~·!~ :·o;;Ch.~c·i ifi'd·o-Se 

jurídica, tales como el bien comQn, 

son.base de".la· éle-ontologia 

la_ ;~~~re i·~·¡:i ~;d: ~--~:~:é#~~~~·;:_:_?e 
que esos valores juridlco morales 

la ley, etcétera. 

Ahora bien ya tenemos establecido que la deontotogia ~urge· mucho 

antes que el profesional del derecho. Pues bien, cabe pr9guntar 

¿oesde cuándo surge el abogado? Para dar respuesta esta 

interrogante recordemos que un principio en todas las 

sociedades se tenia al derecho voluntad divina y no 

existla cuestionamiento alguno con respecto a ello por eso, 

que dada la enorme importancia y hasta el carácter sagrado que se 

atribuye la aplicación del derecho es natural que 

encomendara la misión de aplicarlo a los hombres n1ás sabios, más 

prudentes y de mejor fama en el grupo social. Aleccionadoras 

las palabras de Moisés este respecto, c11ando el 

DEUTERONOMIO, da tas reglas para elegir a los jueces: "Elegid de 

vue~tras tribus hombre sabios, inteligentes, probados, para que 

yo los constituya sobre vosotros Al mismo tiempo di 
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vuestros jefes este mandato: 01d a vu~~~~os·.-;herni3.no5, }uzgad 

segCm justicia las· dÚ.erenCiaS qu~' p~~:dá:,:·.-~·,k~l;;~,.-~ '/en~~r"·e -~po_~- o 
-, . :"' . ·. ' . : '·. -. : ·, -,- .':; .... ~~' ~ 

extranjeros. No ·at-e_~·-cli~r_'~is:.:-en:.~~;·v~:SS"lrO'~'·--~~:j,.i:iiCÚ\;·s" a la 

a par lene la de-· :,~ á.~::· ~~-;:~-~~-~~:~·, -~~~~~ -j}~ ::.,.?;~~~: ::.:p·~.'~E~".'"~·,~\.:·:?·~mO~~-~~:.'-' 1 Os 

grandes, sin tem.or .. a;,· ~-~.~-i·~;':.:~-~o:~,~~~i~~~~l _o_~/"~.~:·t{< .'..j:~:~. ~.i.~:::~::;_::::•:•\:u.::.:
Aunque -es to ·no-.'.rios.~ ~'C (~~-a.<-.:d~'~= ·,:i'~.i:iO/f;:i_--_l_'nt~~~:;~~!"~:-~t~:;'.;!'s:_ ·ÍT!:~·n·~--~~t~--~-- e_I 

sena 1 ar_ qú~~- e~~-~n /~-:~,~:~~·:·:;¡~~--~~i-:·i:i:il~'{;~~~:~~::~-~~~;~;,:~~:i~'.~~~~~/:~:r~~: ~~~ª· ya 

que al ex.~~Ú-~ j~-.~~-ad§~~~-:-.'~~-~-~~~~;;: clu~'.-"_:~·o·r.:;~~- ';ni-~.m~~;·~-~-~~~:~·~~-ón- son 

susceptibles de error'··e,>tist_~· paralel_ame.n~.e-. ,Ía-,p~si~i_li~~d de 

defensa que __ era ,ejefcida· por: _los ·mismos :;_~~}~~º-~·,«·hoy los 
. ' ... - -· - - -

l lamariamos actor y demandado,· __ o -acusado~'(__~~ ac~·~~dj:)~-, ~o:· a~_t-o,r i d_ad 

y particular. Pero exlst!a ya u_na 'def.~nsa:.::', 

El mentor de la Universidad lb9roame"ricarla· r"édunda esta idea al 
- ' .. , ·.:-· . .- .' 

manifestar: "Que en las cul t~1·~-~------~!lti\i_u~:~·: la - 'rE!itla general era 

que cada quien defend1a su,'.p_r·o~i~. causa ante· Jos jueces. Es 

posible que, dada la flexibl.1_-y~-~~-;de' ~:-~;:_Í~·~·~~-P~oc~~~mien~os en los 

que todos podian opfnár-, ---:-:aCB''~a:r:;-?y:-·,·abogar, de vez en 

sur g le ron, espontaneamen te~~ ·~;,~.· .·~F~·~i-~·~ .~~:~:~f~·~-~ore~ de 

cuando 

alguno de 

los querel !antes. P·~-~-~ ~~>· ·~~~st"a .'.{~-::_.~:~·i.stencia de hombres o 

mujeres dedicados a , ~·~. _d~~--~-~-:~;;:~:i ·:~: ~~}~~-~·~;~~~:ra·~os p~uebas de 

elCistencla de abogados. En_:-'-----""~,~~~f!~~~,7~,~~~t:;e-~-··.-jú&'~aS .;-- l~ego 
"' .. -_.Ji, 

Roma, ya está b len docUmeniad~,<l.ª ,'~·.:~,~~·i_:i'.~ i·~~~~ q9 hombres 

defienden a otros." 11 

la 

que 

11 LA BIBLIA. LIBRO DEL DEÜTERciNOÍ-ÚÍJ •. '..CAP'~ XXV EDlTORlAL 
SOPENA, ARGENTINA. PAG. 212 

:'"···, 
11 VILLORO TORANZO MIGUEL. OPUS CIT.31 

42 



En efecto 1 os p/oce~:~·s_:_·~~~-::2·~~n \::~ ra'·i.~s ·--~-~ ·seg u ia~ e~f ~en te de 
~· > 

la 

multitud, m L sm~ ¡ :.;·qu.9\,_L ñ(~r..¡~-n 1a.;,~:; a_b:~'~.r:-.f;,\ine.r\-t.'~· en. e f·· ju Le 1 o; ésto, 

claro está, ~-~~· .d~\.;:·.¡-~·g·réí:~:2_o·~~~~~'·;·}~: P,are:: q·~e· ~-~'dle~'~ 1 levarse a 

::::::do e :o. :::;:::i~::;~~~;;t~~{;;;;:i~':::~{::d;sp~;::: !:::::::~ 
: :::~ ~ :.~::: , .· :: ::~ J}~1;~:~~;'.~~~~I~l-~i1'l:~;~::~:~::1usE:~:::::~~: 
En e 1 amblen-te-;~ deo---'.-t iti'éf.l~~-=-c.~J1~'µ:-.~:Í·,~-~-CÍ;m~c~"'~C·1~·~:º· --aferilense, · cada 

ciudadano se, -~~n·~~~d~"i~i~;~-t~'.~~~}'.;.,~·~;~~~l · a'·-<i~~~~~~-¡·;~r lo que él 
.'j; ,, 

consideraba ta c-ón'd~~~t~<-~:1nd-é·b·-¡~Cfa ''(j'~- c·ua1q·~1é-~-~· _:_t.:cis \ribUnates 

estaban compuestos -de -;.~-~-~r.-Q"SOS ··-·jU--~~-do~ -~ .•. ~-. AtÍ te: _tanta ·mu 1 t l tud 
. " ; -: ... ' - - '-~ ~ - . :~ ' : - . - -~ 

compuesta de hombres amantes de los buenos dlscurs~s· y~~ tas 

sutiles distinciones era fácl 1 defenderse; ·sobre .. todo _si se 

carecía de dotes oratorlas. Como ""La profesión~~ ~boga~o. está 

prohiblda"". to únlco que se podia hacer era acudlr a-un amigo de 

mayor cultura y de prestlglo moral que tomara ta defensa. Era 

costumbre antigua la cultura grlega el permltir Lnvlta~ a 

hablar en favor propio a algQn amlgo. ""A medida que 

aumentaba la complejidad d~ los procedimientos judiciales y que 

los litiJantes se ~aban cuenta que los jurados eran senslbles a 

la elocuencia, se generalizó la práctlca de comprometer a un_ 

retórlco orador, conocedor del derecho, para apoyar la 

acusaclón o la defensa, o para preparar, a 11ombre de su cliente y 

atendiendo al carácter del mlsmo, algQn discurso que el cliente 

pudiera leer ante el tribunal. De estos retórlcos inlercesores 
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vienen los abcgados.~" 11 

Gracias antecedentes, ~~rge~ la abogacia 6omo 

hace imprescindible p·ara:-: l~g:~a_;.;;~~~::::~.d~.~er~s:~: 
' - ·- . . -' ~·. 

estos 

actividad que se 

justa de quién~s no pos~en sut t~·1 entás :¿·~no.bim·f~jú::6~!.~.-ju·r~f·d 1C'.t;s _'·~·· ~ 

cualidades de expresión de .. pal·a.b;:~ p~:~:-·á.: ~~~f_é!ider·se ~S'im·i~moS. 
Como vimos e 1 abogado en un -p_r f~c:i~.x~ ·· ~-~;,:~);:-;~~ (~'~\(1·~:~:·1~ ~~ii~-~,L~-~~--~:~ 

'' ; --~--~ : :..;..·.~- 1!'--"- - ,._:,-. - ~s.·.,. 

le plde que hable en favo_r-" de.-.:Utfo;' EX1st'i'é'ndO~; ~··~'n·t;-~·9·?·-'imhii~'.:.' 
. ,- ¡-· "> ., <:<.-;.~:.:' -~,-'-;-";"'· ·f,j"}i_'.,.-0 °j_F~:::; --

v 1ncu 1 o que a ta vez cooip~Cuil'i s~"'~:>cre~!h~n-r~-d~i-;: -~:{ide ·1·i·d-ali.; 
. : . -· , ;. .,~~ ~«:>,:-:- ,.,:_.;e;~· :-.~~ 

rectitud y sinceridad que t-i~~a·'..~}i~·~J?: ~~~~~·u·~~:f ~-·::_-~5!~~~::-,·~~"-
Posteriormente el precio si ~e··:.-r·i~J'a\·Y.~.~~~~~ :~g'ra~,~~eii'.:._~to'~·~~~-e·r·_~tci'os 
prestados can donativos u hono-_rár CO'S~--:··pet:'-ó~:'.~~~.-t~~i-~:TI0:··:~-1 ~~ra~- en _ _1 o 

absoluto el carácter humano y ·m_orat·-.:;de' ~--1~\~'"i~~6iJ1~ciión- ·ant.re 

el tente y abogado que se convi~'rt~·,·.:~o~~::-. su; ~~~·~;e·.-1'0. dice y como 

lo expresa el maestro Euquerio Gu~i-~·e.~~::~:~)~-~,:~·~~-~,a.·,~·~ Cltáda que: 

" ••• \as palabras AD VOCATUS se ,-·ap1.iéabíin":a-C:"-.Y~r-ón distinguido 

que, por su gran capacidad 'podia \levar la, 

Senado." 1' ··. 
,L:-:.:· ., 

Un ejemplo de la cierta 1·11~.~~e:~(\/:/:· d'e1 eitces i vo ~amor a·· 1 a 

argumentación por 

fallos injustos, 

contca de 56ccates. Platón, su di~ci~;.í<l .. : le~?'á;ia ~~•~e;clo~l~ad 
la autenticidad Socrática impre.sa 'Srl ·~StaS.:::bel-las /Pá.19.bras que 

·JI-·, ..... , ,·· 

hace brotar de los labios de su·mae,Str~··;::'. ~NO ~~ri :,i~s palabras, 

..... ,.-.,;.:,'." 
11 V 1 LLORO TORANZO M t GUEL. OPUS. Cl T :·riAG ··.;31-
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atenienses, Jas que me - ,han faltado; de no 

habernos .dicho c·OSas que:· h~bf8í-ais'· g;~~St4·~~, ~i.Ícho'.de'·.61~.·:.Hublera 
sido para. v~·~~-~ ;~:~-" ~-~~:~ '~·~~·~i,;'.~·~.t1-;i~~~b"ió~~'~0;~~h~:~-~·~:~~:~·i'.~~.ú,': 1 amentar' 

suspirar: .. l ~ o·~:~r:;~'-»s-u:~·f·i cfa~~ ' ~-·-. .:~:::.i· :-:~Y·· .... ::'.~:.-.'.'._".:>·:~~~'.'.:· ··.:¡{:~-a-'j e zas que 

:::¡¡¡;.¡~:ji.tf J,:1\t~~~~~~~~l,~ii,;j·:::.::: 
~r rE'.·p/e~ <o.""~-:é·,·." no/haber. ··~comet Ldo:·,es t:a;-·1 nd i gnidad, ··Po.Í'.qu"e· qui ero 

~:ils :~-mci' ~: 1~~-.~<~-;~~'.tié~'~:~~~~·;·~~ ~-~-~~~~;;]~~;~~ i~:~:d·i:J~;~:~~:g~c~- ~;~~~-- ~·~·~· : d;e;-~~e ~~, i'·~ ~ ;·. ·.-qlle 
· "- · ~-- ,' ···;-__::~ .::.'ot·-·: 

Y i Vi r~- por_:o_ h~·be~m~-"· ;.:~~a~ l;·ad~ ~an_l_é~: y·9:~·~\~-~.~{ 'f''l~ :e~n :_ 1 o·s __ .0 t r i b~f'!~ le~_- -

de justicia, ni ~ e~·~~di·~·: de'. la:;·gue~r·a,· :'./'d~~·~·-~e'.(·.· hO~bre honrado 

salvar: vida por tal'es -rliedto'S. Suce.de ·· muchás veces Jos 

combates; se puede salvar ta vida muy .fácilmente, arrojando las 

y pidiendo cuartel al enemigo, y por lo mismo sucede 

todos los demás peligros¡ hay mil expedientes para evitar la 

muerte, cuando está uno en posición de poder decirlo todo o 

hacerlo todo. iAh! atenienses, no es lo dificil evitar la muerte; 

lo es mucho más evitar la deshonra, que marcha más ligera que la 

muerte. Esta es la razón, porque, viejo y pesado como estoy, me 

he dejado 1 levar por la más pesada de las dos, la muerte¡ 

mientras que la más 1 fgera, el crimen está adherida a mis 

que Yo voy a sufrir la 

__ muer.te, , a·_.l~_~. 00q~--~{~-Í;_~~-~i(~;.~'?~_D-9~-~.~-~~!-c- __ p~r? !~ __ !os sufrirán la 

iniquidad y -la ·1ntañiia :.<·~-:~~u.~·: 1~.'.»".'~~dad les condena. Con respecto 

.a mi, me .itc;i_ns:?"..-~;~·>i·~.,~: ·caslt',g·éi,:-'Y . el los .se atendrán al suyo. En 

efecto, ·quÍz~ Ji~· é_~~-~·~···_::.h·~~- ~.-·:i:leb,idO pasar· asi y en mi opinión 
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han podido pasar de mejor modo.~ 11 

Que hermoso y profundo el :_pensá:mlento , socÍ-.iitlco,>sirve' de 

pauta pa.ra moldear a sus alUnl.nOs- ~-h· 1~~-\.'~:C-~res:~,y.·respefos a las 

leyes y Jas i~stituciones; p~·~'a_¿¿~-1--C:¡¿e~'.~:: ·a·,.~ ~~~-i~-~-eS 'se le 

:::d::º º :::n :::º:: • :u::º::~::z::~c~~~~l~~i1:füffü\ :º'.:e::::ª:: 
Sócrates últimos mom~-nfo:s·- :~-.~~~~t<)~f~~~'{' casL a una 

veneración a su persona y su mem_orla :~~--'~Ü-~~~:"··~"o~~--~st.~diantes de 

todos los tiempos que nos hemos-deleitado cori·-su p~nsamianto. Que 

importante es el ejemplo. En fin, es'c.e t~aba-·jo no pretende 

otro estudio más en homenaje del creador de la mayeutica. Ante to 

cual retomaremos nuestra idea. 

Lo que sa desea subrayar es el hecho de que en la antigüedad era 

dudoso que en los grandes imperios que existiera la profesión de 

abogado, ya que como hemos podido observar la profesión tardó 

mucho en desarrollarse sin embargo los principios que conforman a 

la deontotogta del abogada, ya se empezaban a gastar desd& el 

momento de la creaclón de la humanidad. En efecto, algunos de los 

valores juridlco morales a.nterlores las civilizaciones 

greoo-romanas a las que nos he~moS --.referido antelación. Se 

trata de valores que 1 por ser propios de la función social del 

derecho, son base de la deontología jur!dlca, ya se ha mencionado 

como en el bien camón, la imparcialidad en el imperio de la ley, 

la jus_ticia 1 ta equidad, etcétera. 

Es origen de la. deontología como ya hemos dicho los, principios 

u BVRGOA ORIHUELA !GNACIO. OPUS CIT. PAG. 11 
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morales, mismos que al conformarse dan reglas de conducta a todos 

los miembros de la comunidad en fin todo este preámbulo nos sirve 

para pormenorizar el hecho de que el pueblo romano era diferente 

muchos aspectos del ateniense. De hecho, al romano de los 

tiempos de la ·República se le caracteriza por su seriedad, su 

sentido de responsabilidad y su genio pragmático que prefiere los 

heChOs a las palabras asl pues esto originó el romano 

republicano la conciencia de buscar grandes juristas ejemplo da 

ello es que desde un origen histórico del pueblo romano se 

buscaba la aplicación del derecho. 

Podrlamos hablar de tres fases de limites imprecisos entre ellas. 

Primero.- Los sacerdotes de ta incipiente ciudad de estado 

los que se presentan en los tribunales a impartir justicia y los 

particulares se defienden a si mismos. 

Segundo.- Se permite al particular l \amar P 1 guien para 

auKiliarlo en el caso, ahi es donde surge el abogado, En efecto 

AD VOCATUS, quiere decir 1 iteratmente "El llamado para e\ caso". 

El maestro Raúl Horacio VlNas obra "Etica de la Abogacia y 

Procuración" 11 nos tras lada apropiada narración la 

época especifico al seNalart "Los primeros abogados con 

derecho y deber nativo, fueron los patrones 1 que prestaban 

y asistencia a clientes ante \os tribunales. 

Si el patrón o cliente violaba sus obligaciones declarados 

SACER y pod1an muertos. Alll nacieron las expresiones 

11 VlnAS RAUL HORACIO. ETlCA DE LA ABOGAC1A Y DE LA 
PROCURACION PAG 5 Y S\G, 
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PATR_OCINIO, ABOGADO, CLIENTE." 

Probablemente este periodo fue 'el má,s hermé_>so d~ to~os, ya :que 

se presta el servicio en una forma· d~~interesada ~y· grat~ita 

teniendo el esp,iritu del bien comCan Y·-el-~s~~·~v\_;· ~f-~_·¡.·:·.i¿~{;;~.i~·_::~ 
Tercero.- Esta fase tuvo su origen al f·i~a1··_-;d·eda:..R.éP6bi-'!'c'a .fue 

en este periodo que se empezó a,_~pl?:~-~-r.:.:-!~~-fA~~~~ii~:~?.~~~·'~·-~~-~- ~:,los 
el !entes la asesoria que se le ".1a.ba ~l· ~·~[·~m-b'?~-·:·~·~/j;6: .. ·e_i~~~·;r,:Í·~~¡~~~do· 
se empezó gradualmente a 

HONORARIUM o paga por servicio~ de una ~-~;~f'~;\:~~;:~;.-¡'~:~-~~I 
distinguía de la MERCES 

. - .- ' _- ,-->: ·,~-" -

en este periodo nacen los profes~onales e~ d~~~ecl"!~-~ entendiéndose 

par éstos como dice el maestro Vllloro Toranzo·: ~Las personas.que 

hacen de la práctica del derecho, sobre todo en beneficio de 

terceros et lentes su profesión y que viven· de . el t'a" '!, Son 

estas personas quiénes son los elaboradores de la'd~o~to~ogia 

jurídica, 

bl ANALISIS DE ANTIGUOS DOCUMENTOS JURIDICOS. 

CODIGO DE HAMURABI. 

En otras culturas, como en épocas ál 
- .. , ' 

periodo greco romano existieron antiguos documentos j~~~~lcos que 

han llegado hasta nosotros, transmltiérldon_o_S 1a--1d~a~'-:d-é"'"-qUe ta--

función del derecho 

débi 1 es frente 

servir al bien com6n, el proteger a los 

los poderosos y apl lcar finparcialmente la 

justicia. Asl pues encontramos que existió uno de 'los Códigos de 

leyes m~s antiguos, el de Hamurabi llamado asl en razón a que su 

uVILLORO TORANZO MIGUEL. OPUS CIT. PAG. 37 
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'·) 

paternidad se ·le atribuye al ~ey de ese 
~ - ' . . -

nombre quien:gobernó en 

Babilonia hacia !'os arfas 1728 a· 168°6 a.c .. i.:.se dice que :este 

monarca _~fue\ l·~~~·d6·'· ~-o·;·<i·o-s - ~ l o-~-~s -:-~~·r.e ~ ~-~; _.~-~~r:-~:::~u~·~ pl-omov i era 

el bien de· 1 cis -. ~~;~·;-~:~~:, .. ;~,~~ -::~-~c~-¿,"_v·a\:~-~ ---~~:_'{:: :~··~:~:~~-;~< ~ry~, e~ te , pél is, 

ex t~.r~_i n~~:. 1 a: 'p~:i-.~:-~i~\dk~ !./·;~_\ >~~,(~~·:':,.'i·~p~J:·¡ ~)~-~i- -;6-~~!~:~'s·o :.·:~~ffar al 

· déb U-; :·~--~-~a~~:-~-~~~-~~~~e-~'.::i~ri~~-¡; ;.-:l.,-~'~; k~~~~~:~~:~'::.;)g~;~~o~f~~~-í ·:;·~;~:·i~.;.~~~l l:u~ i na_r el 

pais_:"~a.~i- -t_-~/áEii/J·a:,.·:!'.~_ú-~~-d~i.::~·:·y,~f~L:;')'"~ 18;!:,}~~~~::1:;~ ~€!~?C:/~d~mo_~ -que la 

Bab ú ~n.i a-:·a~'ii-gua·~ fu~-_. 1 a-. M~~opO .. l~-m i.~··,~.'.To:?~~~ ;h6~·,: ~~:.--' e 1 pa is más 

conflictivo en -.St Golfo Pérsico,- irS:k con su" dictador Saddam 

Husse in. Seria- bueno que los iraquies volvieran a poner en 

vigencia el Código de Hamurabl a efacto de que nuevamente los 

rigiera, ya que el pueblo iraqui realmente lo necesita. Lo que 

queremos subrayar que la naturaleza misma del derecho reclama 

la 3ceptación de determinados valores morales. Pero la práctica 

del mismo siempre se ha juzgado a la calidad del gobernant~. 

Es dudoso que existiesen abogados la Babilonia. De hecho el 

historiador Will Durant escribe de la Babilonia: ~No encontramos 

prueba de la existencia de abogados Babilonia excepto los 

casos de sacerdotes que servian como notarios y del escriba que, 

por una retribución redactaba cualquier especie de documento, 

desde un testamento hasta un madrigal. El quejoso presentaba su 

propio alegato, sin lujos de termtnologia. Se desalentaba el 

u CASTRO DASSEN HORACIO N. Y OTRO. CODtGO DE HAMMURABI. 
COOPERADORA DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES. BUENOS AIRES 1975. 
PAG. 17. 
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1 ftigar"'u. 

Como ya hemos expresado hasta·et cans~~61~~ todos J~s documentos 

jur1dicos tienen en s1 la .Voluntad de'- -:c·6:nto:_mar~e de 

ordenamientos ;y valores juridiCo m'oi-aies-· qUe';·.s·o0<1a ,~-~~;~.:····d-~- la 

función social del derecho, en el -::~~:~~;;-~~~:¿:~d;·¡~~L~·~.: H8.mu'rabi no 

presenta excepción este resP,eéto. -~-~~ ·:;._;·f~_~lo~---'de --~.1 gúna 

siempre se ha entendido que -:et _,d-ere-ciho -~:~~-el:le···a.pi1carse 

imparcialmente, es decir, conforme a r~gla;-radiorii~~s ·Y j~stis y 

que no debe doblegarse ante las influencias dEi 'tos ·pc_JderosOs. Si 

acaso, debe más atender a los débiles para proteg9rlos de los 

fuertes para "'impedir al poderoso daMar al débil"' como vimos 

establece el Código de Hamurabl, esto evidentemente es un 

principio social y juridico a presente, afortunadamente en 

todas las legislaciones del mundo. 

En el Cód l ge de HamuC'abi, este monarca proclama como 

justificación para legislar: "Yo, el favorito de Ninni, cuando 

Marduk me envió para conducir a los pueblos, ensenar el derecho 

al pals, puse el derecho y la justlcl<J. la boca del pueblo, y 

pC'ocuré la felicidad de los habltantes" 11
• Nótese las palabras 

pa\s, pueblo, habitantes. Son palabras que rechazan todo 

exclusivismo. Es decir recalcan que el derecho para beneficiar 

a todos y no solamenle a unos cuantos; este es un gran principio 

social y de bienestar com6n consecuentemente piensa al 

it DURANT WILL. THE HISTDRY DF CIVILITATION VOL. I OUR 
ORIENTAL HERlTAGE. SIMON ANO SCHUSTER. NE\J YORK 1954. 1966. PAG 
260 

11 CASTRO DASSEN Y OTRO. OPUS CIT. PAG 25 
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-~ . ' ,· ., 
IJ:_a l. ~·r-e.s ~-.. ComO. ~-~~'.: ana 11 zar ésto que estos haSta· el 

cansancio, son base· de.~:-la i:ieO~to~.o.·g1a-~)ur-~_¡¡l~á·::. 

Terminemos este ~riáÍ\s{~'~ ~·:;;o:·~·~:=~t}~:. ¿t:.\¡,'_:.d-~\:_,·¿:~·di·~-~ ·~e.'-Hamurabi, 
-·' 1 f~ :-::. 

tomada esta . d~l' É~\\~~'~:·,J.;t{l;~~~,ª'l,~~~~~¡17~iNt~~~;' "He tomado 
en mi pecho {bajo mi ;.pro'tecc ión·~:Pa térna t.>.:""l as·· gentes . de Sumar y 

Akkad; mls CUldadOs.:\;.s:'.'.'.:Ü~ice~~~->~):C.;~r,~·_.·:~~- ~'.~'z: ::~on .. mi prudencia 
;':'._,_,_~;::;~.'.._M_:~ "''• :.; >.;¡-,\"• .- •¿./-.." 

1os prategt; para que eT,'.·_tü'~·-rf~;~;fno~OPl-i~~ at: -débi 1; para hacer 

j ust i cla al huérfano·' -y_,-,~. ::c~-.~{~~:~.~t7~:d·~<;~~-~-~~~~(~-~-~¡.- ~º~e:> mis prec losas 

palabras sobre ml estela~: y.·.1as:,\'.!r~·~:·:-~~:~~~ ,-_~-~ l_magen de Rey de 

Derecho <que encarna el dérecho> -·en , .. ,"_E:-Sagi 1, t:emplo cuyos 

fundamentos sólidos como el de --105 ~~~ele los y la ~lerra, para 

juzgar las causas <prOcescls> _,_-de r pals', · -para orientar las 
decisiones del pals, para hacer justicia al oprimido •••••• iHe 

gobernado al pals según el derecho! "·~ 

CODIGO DE MANU. 

Las Leyes de Manu de la India, establecen un riguroso sistema de 

castas. Sin embargo, de ellas podemos apreciar que aun tiene 

sólidos los valores jurldicos que forman la deontología. Se 

desprende de las mismas que se exige al gobernante el proceuer 

convrigor imparcial y que se preocupe paternalmente por el bien 

de todos aunque los jueces sellan pertenecer la casta 

sacerdotal. Eran, en aquel la sociedad los que poseian mayor 

instrucción, y que, por su consagración al servicio de los 

dioses, poselan destacada virtud. 

LA BIBLIA. 

1t CASTRO DASSEN Y OTRO. OPUS CIT. PAG 62. 
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auxiliar de nueva cuenta al 

profesor de introducción at 

Estudio d~I ;~-e~~~·ho:;,XC~/l~,~~~,{a·:::del Derecho y Metodologia del 

articulo 

publicado·~· e-1":.- ~d~·i~-: d.~º?~ 5~~-P~.i-~,~b-~e de _mi 1 novecientos sesenta 

nueve ha<?e u~,- ~"'"~·~d·~·~-:·:·-~:-- ,.,~-~-~-~:~~~--eta el derecho hebreo seg Can e 1 

antiguo testáineOt·o, Y.,man_ifiesta: " Todo derecho es el resultado 

de dos -coordenadas: una de valor absoluto que nos da los ideales 

de justicia, otra de valor histórico que nos da las 

circunstancias concretas de orden social, psicológico, econóruico, 

o en una palabra: histórico que se"ala la materia a que se deben 

aplicar los ideales de justicia. La primera coordenada, la de los 

ideales de justicia, rige por la razón y también, seg6n los 

sistemas juridicos, por fundamentos teológicos o por fundamentos 

filosóficos. De hecho la razón encuentra como Canico 

criterio sino que siempre está influida por fundamentos 

suprajur!dicos, ya sean filosóficos o teológicos. Aun en el lus 

naturalismo más puro, el de los juristas romanos, está influida 

por la filosofia estoica. Y en todo el derecho difundido al calor 

de la Revolución Francesa, la diosa razón paga su tributo a los 

sistemas filosóficos de pensadores como Locke, Montesquieu, 

Rosseau, Diderot y otros, los que tuvieron que pronunciarse sobre 

la influencia de Dios en los preceptos morales. Sobre el mismo 

tema pronunció el jurista hebreo del Antiguo Testamento¡ sólo 

que, a diferencia de la fi \osofia deísta y en semejanza a Ja 

cosmovisión católica, descubrió en la idea de Dios mucho más que 
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un principio metaf~slco :de} o~~en _tñC>ra\': _:~ara él,: Otos no era el 

ser mudo del i:J.eis-~o; ~-~:ino·'.¡·:_'. ei::--~·~i<: qU.9.'se -~~-'~~-- ~alilfestar 
Revelación· su· interés p_or ·,:- d-~~~~:~·~· moral de los 

por la 

hombres. 

Evidentemente-_-la- actiV_-~d_a-~- d'?_{.-_1_;g)~~ado~ mOral divino, cuando no 

exist.ia una espec_ulaclón- jur.1dica·:en_el arde!' puramente racional, 

dio por resultado una concepción ex·ctuSivamente teológica del 

orden jurldico. Lo cual lo corroboraba la providencia educadora 

de Dios que, como vimos, se encargó muchas veces de recordar a 

los transgresores de que toda conducta humana debe sujetarse a 

las normas dadas por lahvé como supremo gobernante. legislador y 

juez, 

En el problema de ta elaboración del derecho, todo jurista trata 

de concretar ideas de justici~ en preceptos de caráct~t 

general, leyes o particular sentencias, Para ellos se sirve de 

una metodologla juridica, es decir, de un conjunto de principios 

jurldicos que regulan la labor concretizadora de los ideales de 

justicia. La metodologla podrá ser rudimentaria o llegar a la 

perfección que ha alcanzado en nuestros tiempos pero, sin ella, 

no se puede hablar de una verdadera elaboración jurldica. 

El jurista israelita se enfrentó a un problema parecido al que 

hizo f~acasar, muchos siglos después al racionalismo jurídico: 

reconocia como absolutos los preceptos de la legislación mosaica 

del mismo modo que el racionalismo se inclinaba ante los 

principios por el los deducidos de la razón. Pero uno y otro 

caso la legislación que se reconocia carácter absoluto e 

inmutable ni legislaba sobre todo lo legislable, ni descendla a 
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todos los detalles. La diferencia 1~: encontra~os· en. qué, mieÍitras 

el racionalismo no preveia· 1a- coordenada-hls-fór·l~a· ·y.por .eso 

sucumbió, el derecho 

rea 1 is ta, 1 a tuvo que adm l t l r so pena ·d~· C'.-~~-~ie~~.:f:s-~{.~ '\.~:-:~-~~rqU !'a 
conservadurismo ant l h l stór i co.·: ~~-~~·t:·~~~~f;;ri~-~~,~-;~:~~~:~·'i~-'j~~- -~'-J.·~ 

profundos problemas, verdaderas Cí-ls-·(s -~~T_~:t-~:~.~-C~~~-~-l,~~~~: ~~·~~.:·.· ~~~-~- -/·· 

estaba juego mucho mAs que 
- ·' ·;····-., 

fundamento del que ellos poseian s~ ·fe __ en·: __ ~!1 Dios· :: justO •. -El 

resultado fue que el jurista hebreo vio ~bligado ~ súbraY~r 

dentro de la lecislacidn mosaica lo que constituía el nOcleo 

inmutable <preceptos y esp!ritu de la leglslación 1 para de 

acuerdo con él proceder a la elaboración juridlca>. 

No se puede perder de vista la coordena•~a histórica. Es la que da 

al traste muchas instituciones jurídicas que parecían 

inconmovibles. Para nosotros tiene además otro significado que el 

meramente metodológica: Dios habla par los acontecimientos 

históricos, no quiere que los hombres las ignore sino que los 

valore. En esta labor el jurista israelita reclbló ayuda 

inesperada y decisiva, la de hombres inspirados por Dios: ~os 

profetas. Por ellas la Reve\acian se ahondaba y ampliaba. As! el 

Código Mosaico, acomodado un estadio social primitivo, muy 

diferente al estadio social del Reino de Salomón o de la época 

que siguió al destierro de Babilonia, recibirá una interpretación 

que, sin contradecirlo signiflcarA enorme ade 1 anta"". " 

11 VILLORO TORANZO MIGUEL. ESTUDIO DEL DERECHO HEBREO. 
JURIDlCA. ANUARIO DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA. 
1969 PAG. 224 Y SIG. 
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Como se puede apreciar de la hlperclara expos.l_clón del .MAGlSTER 

JURlS, y de nuestras clases recibidas.en el cateci~mo y aón más 

de lo expuesto durante el pre~ente lra~ajo,·:·~~~~·;,tª.-: evidente que 

el de racho heb,reo en base al Antiguo Testamento'~ t 1·ene · su sos ~én 

en el Código Mosaico, que no es m.is que ·9¡ ~~~~~-~ai-'ogó que Dios 
· .. -,_,.., . -- ·~ . ~ . 

otorga a los hombres a efecto de qu.~ sirva>·.como i.:-,~Sfa:S de 
:>J-· 

conducta que habrán de regirlos por o·í-'déó'Te-"'·::·ilf~;t'l-_ü_C_C'i'Ó0°dívinaS, 

obviamente el Decálogo lo consideramos" .. \..-~/~:~(ii'·~~-<·· ... :; ya que sólo 

sustenta bases generales y como ya 
- - - . ~ -~'· _: .. - ·-·~~ ·---' 

hemos visto no contiene momento-·~~l~un6 ·;6bligatorie~ad 

consecuentemente no existe la pos.lbl.ll'dad de exigir su 

cumplimiento. Sin embarg~ este ordenamiento como ya hemos 

dilucidado fue la base y la sigue siendo de muchos de los 

ord~namlentos jurídicos lodavia vigentes: lo anterior es evident~ 

en r3z6n a que las normas juridlcas tienen como directriz, como 

elemento encausador a las normas morales. Razón por la cual es de 

trascendental importancia el estudio que se hace por parte del 

maestro Villoro Toranzo en relación con el Derecho Hebreo. As1 

pues dentro del estudio ya citado, aparece la afirmación, por 

parte del sostén de la Iberoamericana, en el sentido de que para 

conocer el significado de todas las obligaciones morales, que 

conforman el Derecho Israelita, es menester el estudio de la idea 

de Dios, mucho más cuando se trata de estado teocrático cama 

lo era Israel desde el tiempo de Moisés. "Por eso diremos unas 

palabras del Dios de Israel, ya desde el punto de vista 

dogmático que suponemos conocido por otras partes, sino en cuanto 
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motielador de las responsabi l id8.des c.lvl 1 es del pUeblo hebreo." n 

Como se puede entender el estudio filosófico que plantea el 

sacerdote jesuita es un verdadero paladar para el intelecto, ya 

que nos presenta la existencia y el modo de actuar de lahvé, en 

un resumen de las lecturas del Antiguo Testamento, que abarca 

desde el comienzo del Génesis, hasta el Ctltimo libro del 

Pentateuco, resaltando un Dios Qnico que act6a desde el principio 

como seNor absoluto omnipotencia. real. Con sola 

palabra crea y organiza todo. Concluye esta parte de su estudio 

con las siguientes palabras: "Dependiendo el destino de lsra&I de 

Dios y no de las iniciativas y recursos meramente humanos de los 

israelitas, las condiciones fijadas por Dios convierten 

automáticamente en ra:ones de estado y su práctica es de interés 

nacional. Esto explica la teocracia judia: Un régimen politico 

que, ""en virtud de la alianza, liga lo civil a lo religioso 

forma tan estrecha que los preceptos religiosos 

estado y viceversa; de ali! que la transgresión de 

leyes de 

ley c!vi 1 

Cleyes sobre herencias 1 por ejemplo, o sobre matrimonios) era 

considerada como un atentado directo contra la voluntad divina. 

Por otra parte, Dios mismo ha investido directamente y sin 

intermediario sus representantes visibles, Moisés, Josué, los 

jueces, SaCtl, David; todas las leyes y ordenamientos referentes a 

la conquista, división, administración y defensa del país 

reputaban haber sido dadas por él""· 11 

u VI LLORO TORANZO. OPUS CIT. PAG. 225 

11 VI LLORO TDRANZO. OPUS CIT. PAG. 226. 
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Con estas prem-i~as,· e-s ev1deiite la· COn~lus'ión: el verdadero 

cluda.d~-ño 1srae11ta-es eT-'justo. ~Tu _p_~e~~c.~ s~-~á ·un pÍJeb16 de 

justos y p,oseerá la 

l ahvé, obra· de mi'.-5 

t~~·~r~'. -pa;~~:-si.~'m·~:;'.~\- Renuevos d:i · ~l:añ~l-iO' de 

~f:~~--~;~:L:~~,~~V~0}~~:~~~~,··~!:~ .'~;~~·p.t:.¡~~a-·b:~·r·.- 'oe't- más 
- -·~¡.;:- »;~:..- :.~·-:,~,, ·-:~':' :- . 

peque No sa t drá un·--~ 111:; r; :.,_.';'d:S-1-;~·m·e~6-~ ;:j.;~:;,"á, _--. i nltlensa::~·nclC i6n-:·"" Con 
·- • _,. _.,_,. ·~. ·-Jo ' ·,-f:·{~7 -, ·••· < -

estas pa t abras de l'sa 1as ·· ~L~-'t'~·_f;;;_::.-2~~f>:~-~~/~·pre'~-t~--~tiaS·~-~-~~~,c¡úe~:-~· P':lº-~~ 
e ,'(•?.,-• -

1 a idea de o los de 1sra.e1 ·se·,::~--~ ·ti.3·n~:~-~)·y·~·:{l}~-d'~·r~leO·t·a, :~:TI~ :S·ó·I o _.Jas 

::~::::::::·te::::::::ª j:::: ~~:::~ ·~~t~í{R'.;~.f.~·.~~~~ª:;;cz~::u1:~ .•· 
intento de el as l r lcación Y. _·d_(s~-;~;~¿r'7 :~~fj~td'~,:~~':i~¡~~'.F~~2i·~~ ·~~:._y-~·-_: 
deberes meramente civiles sale d;;;·r·m~-~-~b~Cde_l~~;'A·n't.:f8\:10 '.-~~~\~~~~t~ó'.
Para Dios, hasta lo meramenle'·Civ1t'.'.·.,~éb1a >~~~eJ~~~·l·/º;:-:~·~·~'.,~~~~lo 
en la espera del Cristo."" , / \', ;}, • :f, 
Ahora bien, que sucede con la·0api~iición'.·de·;.·j·J·;·1~t8..-S- en- ~-L·,Der~cho 

lsrael 1, como ya se ha dlcho--:.e·n :;:~·,·.'-~~-¡:~-~~·~¡,~·~{¿~·.''~'.¿e se hi
0

zo de la 

Bibt ia el libro del da las 

cualidades que debe contener el juez; "Eleg~d de vuestras tribus 

hombres sables, inteligentes, probados para que yo ~os cons~ituya 

sobre vosotro5 .... 

Al mismo tiempo dl a vuestr~s jefes este mandato; O!~ a.vuestros 

hermanos, juzgad seg6n justicia las diferencias que pueda·haber 
' ' . . 

entre e 11 os o con extranjeros. No atenderéis en vue~·t~os.j~icios 

~ la apariencia de las personas; o!d a tas_ peque~~i' como a tos 

"VILLORO TORANZO. OPUS CIT. PAG. 227, 
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grandes, sin temor.-. a nad~'!";• po~qu~ de Dios es-· el juicio" 41 

Con un 

inteligentes-y_: 

al to honoi __ de-Juzgar ···a s~-~ -~~~~ej~~11te~:>---~~-;-~:~~:·~b~t&~~~,~-e,, - con ta 

directriz __ d~~ina_.··. ~~~--~-~:-~{~-~7-~~~h-o g~:~---~;~:,;cfi~~~~::;_.,:~-c;~~~-t:a· ·de ---la' 
... ., ... '-·. ----; ..... 

que-_;;;t i e'n_e: ~Oy,i-~_fat~. '-~~ a~~sad~~-,- ~-~Fl.~ t:-~~~a:i importancia trascende_Otal .-

con e 1 deber de juzgar 1 os'; Me 

e 1 ·- ~~~~'~'~:' ,:.¿-~~i-~~:'1-~";:; Í ~- :~-h·~- hecho 
.· -~·"'-· -

cosas, estoy seguro que 

realmente. Sin embargo lo hice en' fc,-r:m~·<a.~·1-rtJe-~·~á~':..:Y~;::--qu.e- deseo 

::::::: en la c::::::::a l: :me::p:~~i:~~L~:~:~t~(f,~;":~!n/1 !::eg:: 
: 7.'.·,' -~- •;,,,_: 'r :-.•:,- ;· .• ¿-:.;_.,,:',.' :\::';.-•'-: 

azteca o cualquiera que sea. :.,~·>·::'.:/:; ·,~f};J':_:-).-:."".:;" \t::.:. 

El :~o::d:.: ¡:::a~~ .. :ª::: :::::::e:i~,g[;~:I~KS~Jf :f~:Ll:~t::. 
la justicia. '¡i:?. ··«:·;'. ... ::-.·::.'· ''.-;_ -

' ... :_·:·.:.' 
Cl APAR 1G1 DN DE LA ABDGAG 1 A EN Ro'MA: y' ~~E~·~ii.'~i:/ ::·.· •·, :~:·. 
Hoy en d 1a nos parece muy nor_ma 1, ;·:q~-~ p_~_;;~':~:~,~,~~:~i:: un, ~i~'t~~~1~adti·-

efecto Jur1dieo, podamos .ser __ r~P-r:Ei~--~"'~i~di~ ;~~=f~:;_0;%~~L:r_i~~~~.!.-~_tj_ 
abogado por cJempto, cuesta- fra.biljO-: :d°3r)'iós· ·Cuenta· de· lo 

revolucionario que fue el concepto d-~~--~~~~,~~-~;~~·~~-~-:-~~·::_~:~ ,-'~.:1" 'l'iempo 

que logró el gestar la idea en la.me~¡e.·~,~ ·'1:·~':--~~·~~~~-·:·ci:~'., l~.:~:de'~~'~sa." 
t_.éreT ->u~~, ~~:~-~~~::~!~~·i:~~~\ ~~::,,E~,'· ta 

._.,_ por interpósit:i persona, de 

actualidad pocos son los actos e'n -.- que '~~ : -pCldemó·S hacernos 

,' ·''~:.:.~. <~· . ._ 
'LA SAGRADA B I BL 1 A. L 1 B RO DEL·. DEUTERONilM l O:. OPÚS C 1 T. CAP. 

XXV. PAG 255 
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represent.~r,- de hecho establece un arltculo 'de.1 __ Có_digo -.,Civil. .que 

uno puede contraer nupcias mediante un- representante o mandatario 

{es decir uno se casa- por pod.er y se divoi-~cia ~?~r.~_;!"!~. ·p~d~~) .. ~e_ro, 

no _se 11 egó _de go 1 pe a ta 1 concept'~~ Pr i-mer'o, -:desde 

clásica, . como ya lo hemos _vis lo, 

.comparec~r y_ ~efender·:su pr-oPia·_.::~u~~\: ~~~ P.~~--~~~~ia:··Y -~.c~_u_a;·ción 
d~c-.uJ;º-:-ab.oiad~ se· toler-~ba:_-·_comoc t~-~~~i.Jiia ·d~ :~~;~~am:igo al litigante, 

asi como ·se-, :P~;~t~i~· ~~~--~~'.~ a>·¡~~-~'::-.: ;;¡q~é¡·:---q~~ Pud-i-er-~--aport~r 
:' --,·:·> >~-:.-. t 

al.áUña ·hJz fy_=n·o·.-~e_:r~-fie'r·o ·a.~·1a;_que·,se:da en muchos 'juzgados) al 

-,:1Su-nt~. -tia' se ~ co~c-~b-ia~~:~u~ -f~ 1-i~'.i ·e-~:;·.:· ~~/~-s~-~ hechos· o pal abras 
.-- '-' 

pU~iera'·. ;:;b--11~'á-~ ---·-ef,._;>, Otro;-"' que ,-se hiciera responsable al 

rep~ese~lado de·:io¿-actos del re~resentante. Sin embargo, poco a 

poco hubo un_ cambio en la mentalidad de las personas, se vio con 

buenos • ojos la representación, ya que presentaba una 

vinculación tan personal, que se fundaba la amistad, la 

lealtad y la confianza, que servia de base a las relaciones entre 

abogado y el lente. Esta responsabilidad ante el cliente y el 

respeto al derecho que tenia y debe tener el abogado son los 

polos alrededor de los cuales se fincó la deonlolog1a jur1dica, y 

en-consecuencia la idea de la representación juridic3. 

Deseo concluir este punto transcribiendo, Kornél Zoltán 

Méhész, que en un articulo denominado "Carácter- del Antiguo 

Abogado Romano" ''que resume tas cualidades que esperaban de 

él: "La conducta del defensor, que abogaba de BONIVIRI ARBlTRATU, 

u ZDLTHAR MEHESZ KORNEL. CARACTER DEL ABOGADO ROMANO. 
JURIDICA. ANUARIO DE LA ESCUELA D1' DERECHO DE LA U.1.A. MEXICO 
1969. PAG. 270 
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,·-) 

era un conjunto de cinco v.t.r~.~.~~s, ~ue.·.cC!n:;:_iSli~n. e_n un RESPETO 

religioso para 

01 GN l DAD y VALOR. e"n 

las. leyes; LEALTAD para .-can·: el cliente, 

su p·os tur·a, . y, tOd~ e·s tó: ·.·: co~~--f ~~~da 'con·· 1 a 

LIBERTAD en su:.sef. y e~.-e~·:-. habl~-r//;>~· .:>;>~ Eri\ Roma ·,ex·i~tléi-ori muchas 

normas que re-gU l <Ú on- s·u: ~:··~d~·~:f ~-~~I[·-¡,~g~-~~· :~'~e<'.-~T~a ~-~)ca>: eS'· dec(r, 

de la moral profes iol".'a l ·y · que >e~-,f:~{~:~-¡·:;ro·~.~ las: :::·;e __ ,1:-~-~~;~~~~- ·d~-1 
abogado con su el ient~. }::.On:~:~J ~}f~~:~~-~·~:-.:~-~~ ~-~-1 ··~dve·;~.ar íO:_y 

·~-- --;.-?~.-~ .. ::_~·::': _:;_:_ ~-·. -~-_-_,: 
otros colegas." _Todos loS ·principios __ deontológrcos- clue lremOs-

• ,- -- -• .e -- ... 

eKpl loando en el curso de est·e t;~~~.l~ -y~);e_-encori.tra-ban:_\;t~~'les 
en la visión ideal del abogado romano, como es el casn de los 

principios de lealtad para con el cliente, el de independencia y 

libertad profesional y el de dignidad y decoro profesional, y los 

más concretos que regulan los comportamientos procesales. Lo 

único que l~ faltaba al abogado ideal romano era la colegiación, 

pues las abogados romanas llegaron muy larde a formar colegios de 

profestonales. Peta esta será estudiado más adelante. 

CH) LA EDAD MEDlA Y LA COLEGIACtON DE ABOGADOS. 

Tacando este tema menester el citar al maestro y doctor en 

Derecho Carlas Are\\ana Garc1a, que libro "Práctica 

Jur1dlca" hace referencia al ortgen de la Colegiación, 

manifestando que la mlsma ya se presentaba en Roma con la 

aparición del COLLEGIUM de JUS:t.Triia-no en --el_- siglo ___ V1; _pero 

destacando que lo más probable·-~es. ~~~ 'se asemejara m~s 

acad"'°mia de profes tonal 

propiamenmte dicho. En poca probable que 

to'llera influencia en· la a~~ric_l~_n-de los :colegios de abogados 
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europeos, los cuales son creación de la edad media, Antes -de 

Jusllniano. u1,a Consliluclón de Constant.lÍlo, :dada.-:·en-,· -eL a:rro 329 

prueba de la eicisl!itncia. de verdaderas corpa"rac(o~e·s.· d~_.-S.bo~ád-Os. 

Es posible dichas 

influencia en la conformación de. 

Esto nos da un marco en el que traz-~-r~~~r:~'i~-:.··,.T'{i'.~~-¡;,;·en/ío·:/~-que' 

con-si st i 6-, 1 a.- cOi ag i ación de los_ .~b?g~-~~~·~' ~~~;~--~~~::.'.E~'.~~:"'..h~-~ ¡~~:~~ 
Por su parte.- el bastonero de.: la 0f.de0" de.c\~-~~~·.~~~~~~~~~~-t_":·~~-·~--¡~ Corte 

de Apela'ción· de BUr'deos, J. MÓlié.rac;· en· su obra-:".lniciaci6n a la 

Abog3Cia-~: 4 •--cc>l~_'?i~e- et ;-doctOr_-~AreUªno··aJ set'falar que los 
- ,. - -

pr.lmeros coleglOs de- ab6-ga-do~ se"-pres_entan desde el -affo 359, bajo 

el" impe:rlo de Const.antlno y refiere:.'"Desde' el at'fu 359, bajo el 

lmperi~, se vio a los abogados ·organizar.se en colegios: 1:.s qui' 

ejercían esa profesión hab1an aceptado desde hace t.ii:mpo 

someterse ciertas reglas; tenían ya· el sentimiento de ta 

cofralernidad; Plinio el Joven escrib1a a Triarius, amigo suyo, 

que te habia pedido que defendiera, una causa que tenia muy 

pechos, que aceptaba hacerlo, con la condición de que el Joven 

Cremutius Ruso litigara con él: ""Es mi 6ostumbre, y ya to he 

hecho-más de una vez_ respecto de jo~enes distlngui~?s, ~ue~ lengo 

un gran deseo de llevar tos tribunales_ los .taJentos que 

destacat1 y ponerlos en manos de la fama •.• ~ :f",ues, .·agregaba,, no 

existen dones tan eminenl'°"s que desde un··pr.incipio; se·· lm.pongan, 
·.-: ,·' .,'. 

ARELLANO GARCIA CARLOS. PRACTICA .,:.JlÍRJ~Í~fL:._ -_.SEGUNDA 
EDlCION. EDITORAIL PORRUA, MEXICO, 1964. PAG. 299 ,~~ 

" MOL 1 ERAC J . l N le 1AC1 ON A LA ABOGAC 1 A.- ':.\~~~.e:~¡:~ ED 1e1 ON. 
EDITORIAL PORRUA. MEXICO 1990. PAG 49 Y 50 •. 
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:) 

sino hallan una causa, una.ocasión, atgulen para.sostenerles y 

dar tes- a conocer."'\~ 
. . . 

sin embargo'0·tmposil;lle ~récis~r, la .-f:e~h~,·_en -·~-~e--~~~6S 'cole,glos 

adquirieron ex:1st~~~1~:,. legal las cóns.tituc.iones ,~mpe~i&l~::.: 

hab-lan en un ·~-moméOi.ó- dado del-- CORPUS ---~oGAT~~UM,< pero la 

trans lción de ja -~~b;e'~ i·~~·; re~:·~o~:l-~~':.-~ 1 a, ~~-~;~-~·i_on-0_._or·~~-~-i za:~a 

Es 

fue obra de·I ~-:¡~-m~~'.: .-,~~~º· 

les haya dado la denominación de ""Orden""·" 

Por su parte el mentor 

"Después de los primeros 

de ·la UIA nos senala 'to: ~tg·uiente: 

turbu ten tos - ,:; 1 gl~·;º-· ;~e:d l-~-v-"a_'--;-~-&:-. ":-o~n · -¡ o·s 
•-"_•--,,'--: :,;,::, __ 

que el derecho no logra imponer ·su raciOÍlal i·dad 'y ·d-is~-1-p·1-·1n~: a 

1 as pas l ones de 1 poder y de 1 a venganza ·p~ ~:·· ,-.~,:~:qu-~·,:; pr:ácti"camen.te 

desaparecen los abogados, S.:!. 

partir del siglo XI, con sede en .l~ 

acuden 

derecho 

de todas par tes dE!-·Eu~~;;pa -:"j-~~:~:~,~~-~~~~~·;~·~"ci·~;:'.]~-~~:~~-~-s~~~~-¡~l'.': e 1 

Es los j ur Í ~tas:;_ F,:i~-~F~~:,'~~,~~~~·~~i~{ ~-~-~:_¿·~.~~~;· ,~~i~':es'.;-'·'..-:se romano. 

conv 1 er t~n 1 os .c.ons~'j ~-~-?~ t<'.:d~ ;_~.:,.::siiS;,-.: :/,~;c./r."~'J:i ~9~ ~ 

:::::: :::::: ·::: .:::: .. ::~~;:§¡~;;l:~i1'.c~:~,t:;~::::::. 
for ta 1 ec ie11do tas- mO~ar·q;~~~~·:::;. ~'..;~~·L~~:,:f"1·~~~-~~~~~;_t::.~;-:~6~'t,:·¡ buye a· 1 a 

búsqueda de soluclones ¡.,r!cii'~a~ ~~~2:es;~,~b1f/:f:..:tºh•erentes. ~"La 
abogacta... aC.t1v1dcid - r:~g·¡a·~-~:~t.-~~i~"·::·.;:f~,:_ ~~'uñ, i;ru.po_.- de 

profesionales con c-~~r·f-~',: pr_~-.~~~~-~-i~~,F~J~.~~-¡~~;::::::::¿·;¡;~~· ,, ~ r1~es del 

siglo Xl t t. v~amus q~e, ~~er'~,~·.-_~':;-~"1~~·:e~-::·~(~'~~,~~.·.\;~'1·~:~~-.-
En Espaf'la, desde 'las··'(nv:s--i'o~~:~~~- ~·ér~·:~~·~! ·h·a~-i~-_Al.f6r\S'o X El ·scibio 



(1:::!21-1:2.8~), ia-·abogac1a,des.aparece co~~ .:inst:~~uC_ión p~ofe,s_i~n~at. 

Fue est~ monarca _' .. el ''qlie comenzó·;:~ ~-:~.~g-u_~~-r,1_~-,:~· L~ -a~t-{vldad 
abogado ~pd 1a · ~~-s~-~-~~-,,~~r~e- :,\~-~~¡:. ~~BocE!ro":::.~ ~-:;cic~~:; )--~· · o ·<·:om~ 

del 

::::: :: ~·ro:~:~ "];~~n·}~ ;'fY:~:·;:¿.~cJ:m~~~"Il':;i;r~~~~i.1dcdJ~3:~:: 
per t ectamen t_e, ::-::~"~~~~~~~-~-dJ~~'~4-~~-~'\fi~~-.i~~?:l~t?~~--9~'.tl~:-~~~~~~ t-1 b r·o·-:'1'>~ ·a ':-1-~s- · 

boceros 
q .l r º --p~.ªº.:~--dF.·~·º·~-:~.:º.d~~~.;::~º; _ t1?.:-.·~.~:q:_:ª0.;~.~~.)-.: .. º.~-;:s.· ;:.·:{ª;;e".r ~~ii"f ~~);: f ~¡:t l r d. •• t:a 

diferenciación .. , - .· __ ;,~:~·-ce!~~ )·~s ¡-_;,~Ü~·-.:~i:i'&:vs.n a 

las ·partes- de-f~-~iiéñ-d·~~l-~~f~-n-·,:"'~T: ?~f~~--~á=o·~:;~:-e~- d'~-~1.~-;~" i.o que-

11a-~-an -.-~-~J-i-.a.d~:~\- --~:~~mb·~,~~'.q~-~-·.,t~-~b~é~ se les d-~-- en las 

YO;? de 

ahora se 
;,;-_ 

Partidas ( 1273) 1 y"' que 'se personeros los que 

representaban a las partes actuando en su nombre en el proeeso, 

decir, lo que se llaman ahora procuradores, nombre éste que ya 

se l~s da en la Nueva Recopilación <1567>."" 

No faltaban en aquellos tiempos las preocupaciones deonto16gtcas. 

""Según El Espéculo, el bocera debe mesurado, verdadero y 

leal y mirar ante todo que el pleito de que se encarga sea justo 

C4ue sea dürecho>. Las Partidas elevan Los boceros a la categoría 

de un oficiO -público que exige conocimientos especiales, 

designación por los jueces o por los sabidores del derecho y 

prestación de juramento, La remuneración del bocera según el 

Fuero Real, si no pone de acuerdo con el 1 itlgante, la 

veintena·par~e ~~ la d~m3nda .••• .. Se prohibe ten el Fuero Real y 

en. las Partidas> el pacto de QUOTA LITIS, es deci1· 1 el pacto de 

cobrar ~l abogado una ~ar~e de lo que .s~ demanda 

El ·1~ra'menl·a s_e ~Prestaba al inscribirse 
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registro d~ abogados y se castigaba con la e~pulsión de dicho 

registro~ aquellos que faltaban g~avemente a _sus obllgaclones. 

Pe.ro ese_ registro no era propiamente una colegiación,. sino 

de la étic~!. faltas graves el rev..,.Iar el s~cretp 

•' ·. 
profesional, acorisejar o:.ol mismo "tiempo a Ja •:ontraparle.;, 

p~diF _ pruebas términos _inütiles¡· sobornar 

tSS."tígos, ,_-pre'sentar pruebas o alegatos· ra1:sos, ·a·.-"ir: ~rÍ~con~r~:'.¿dec 

la·· Ley·. Todas· es las faltas eran castigadas ccin le( suspensió.n del 

6f~ci~~"" Pero, segQn par·e~~. los abogados ·no 

organizarS·e· 

entonces lo hicieron con un sello religioso_!_ pr:oPfo 

corporaciones o gremios medievales." u -":'·\:}::;. 

Situaciones semejantes a las que se pr.esen~aron. en ~¿~·p~ff~·~'-: ~eran. 

también propias de los demás pals~s e~rope~~·-~'.?J~/il~~>~;~~·~~~~ cá.da 

pais reflejaba cari3.cter1slicas diferentes- :·~·1l'.··/~· ~-j~~:l:Jc~-~-;~n'o:.de ÚJs 

colegios, sin embargo es evidente que ;-~~~- ~~~~~{~¿~~~h _de Jps 

futuros abogados se hacia en la Pr,áctiC·a,, l?~)c;i ':1a'.:'s'cimbra y 
'-,;:. 

dirección de alg6n abogado y~ reconoci~o que·blen~.-pód!a ~er su 
··.· : ,.,-, 

maestro la universidad. Es por est~· cau~a·qúe hago-.. un·especlal 

énf as 1 s 1 o -- _que significa e 1-:-mae~·t~¿-;~c:'~';-~~"~.~ 1-es ~_ud litnte·----y --1 o -

vuelvo a comparar con el, artista eséulto1 que do u_n trOzo de 

mármol lo pule, lo trabaja y· saca.lo m-o·jar·d~··é.1.-

La colegiación suÍ"gi~, nos di"Ce el ·maestrO:.Vi lloro Toran.z:o come: 

•I VJLLORO TORANZO MIGUEL·. DEONTOI!OGIA
0

• JÚRIDICA>orus CIT. 
PAG. 42 
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de cuerpó · q'-'"e .Li:ni.a .. a· los 

abog-ados i po·r ·,; {ra 0.·se .'",·ex 1 g ia ª-··1os';.~miembrcis --~ ~~:--_-.1.~::,P~~-fes ~-ón -. e, 
cump l i ~ lent9 d~ ~:, · E;~~OS~; pr.bf:-~·~ id~-~ i ~.:qt'.J"e -_: 1 eg i t'iritaba ~~s ·~~t iV.i d~-d~~· 

,;,--., ._:-.' .-·::._ 
y _:;·én ·a·l , .. :,-¿·ua :1?'.'·'. E;ri~·~~"t~·~ti~?J·a =~~!~ º: .:~~-~-~ .·\:;_~e~~~.rS'f ~.:~._.~t:~ ~~-~'i s:t'ácción 

- pe~s~~:~·-1:::~·~~~'- ·,:,.~·: ,;~~~¿:_;:~~};·o:;;}~ - - . 

La coÍágiac!Ó~ tuvo un d~bl~c lm:f~,;d ya que permitió mantener 

altos niveles ~e·c~mpet~n~~a ~ro~e~lonal, limar conflictos entre 

ellos y sostener exigSnclas de co~duCtas deontológlcas, todo lo 

cua t redundó el gran prestigio de que en general gozaban. 

Externamente tes dio un enorme poder como grupo, lo cual 

significó constante y definitivo influjo en el desarrollo 

social, po11tlca y cultural de sus respectivos paises. 

A pesar de lodos los reparos que pudiesen hacerse en contra de la 

colegiación, es evidente que contribuye a robustecer et estamento 

de los juristas. 

La colegiación logró principalmente Franela y en 

Inglaterra, de hecho la colegiación profesional de tos abogados 

tuvo su cuna en esos dus p~ises.""Tanto el soberano inglés como 

el francés dictaron leyes respecto de la profesión, limitando 

ejercicio a quienes hubieran sido habilitados por funcionarios 

judiciales. Esta \egls\ación -inglesa de 1292 y francesa de 1274 

y 1278- reflejaba una evolución gradual"" 11 

La colegiación como forma de integracion tuvo y sigue teniendo un 

gran peso especifico, pero esto no quier~ decir que los abogados 

0 VI LLORO TORANZO MIGUEL OPUS CtT. PAG. 42 

"JDEM. PAG. 41 
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tengan que _actuar ,slemP.re_ COl!lt? u.~ ·soló cuerpo y en una misma 

dirección. Pero-· es· i"mp'ó~\an-t·e <. ,·~ -._;~ida·d· ya:que. a·Si. se" cUida er 

prest i ~¡o-. prOt-.~,s ~-o:a·:¡- al ~:~~·t:~-~.:~-r .. :i"t ~~."~ .n 1 v~'¡ 6s d~·· c~mpelenc i_a 

pro_f_esiona:_~, _1/mando·-· cOnf.1 i'ctOs· /i::~t";:-~." - '.~~:$ .; iji~smo~ a,bo.gado"s y 

sos ten l endo ex i gei:icias de , ~~~-d·u-;;·t;~: -._"::~~J-~-~;t~·=ió:~:l·q·~"s- ·\-~·1 -abogeido -

reCupe.ra.rá el gran p·rest.i-gio __ y-,--~}~--~~;~pc~~~~; .~~l-~-:~~-;~,~~·t-/~a ·-.que le 

debe tener la sociedad, además- de que sl -·colegiasen los 

abogados como antes encontraremos a :_·tos mismos entre los más 

influyentes agentes de los cambios soéiales. -poltticos, 

económicos y culturales. 

Dl EL DERECHO AZTECA. 

Para poder apreciar en forma precisa la importancia del abogado 

en la civi 1 ización azteca, a la que nos referimos por ser la de 

mayor trascendencia en nuestro pais, es mnnester el remitirnos a 

fuentes bien documentadas, tal es el caso d& lo Bkpuesto por el 

maestro Carlos Arellano en libro "Práct l ca Jur id lea" 1 a 1 que 

ya hemos hecho mención con antelación; .pues bien ahora nos 

remitiremos al primer Capitulo donde nos habla de la enset'íanza 

de la práctica juridica en la época prehispánica, set'l"alando: 

"Códice Mendocino. Se trata de una representación jeroglifica de 

la actividad jurisdiccional entre los aztecas. Las figuras más 

importantes son tas de cuatro jueces, dibujados en 1 inea de 

arriba abajo, sentados en unos asientos dotados de altos 

respaldos que engrandecen su dignidad. Cada de los jueces, al 

decir de Alfonso Toro, tienen diadema real, indicativa del 

ejercicio de la justicia en nombre del soberano. En la parte 

66 



superior de -respeCttvos 'tac8.dos está marcada 

jeroglifico su :·~:j~-ai-.~~~-i~:·~'-En·:, opinión del erudito 

Mendieta_y NuNeZ::· .. e··~-:::~.:;·,~'~·~·; juez es el de más alta 
. . 1 • - • 

maestro Lucio 

alcurnia y las 

otros tres ~spe~:~~---~~ alcaldes. Enfrente de los funcionarios 

judiciales- e~tán.:d_16:~I~d~:~-s-e1s figuras humanas que corresponden 

a quienes reciben jÚsticla, tres están sentadas, al parecer en el 

piso, en cunclillas, y las otras tres personas están sentadas 

sobre sus propias piernas en una posición de hincadas. 

Lo interesante para nuestro estudio sobre la práctica jurídica 

que detrás de cada uno de los cuatro jueces, se hallan sentados 

en unos sitiales sin respaldo, los jovenes nobles cuya misión es 

aprender el fondo y la forma de la administración de justicia. 

Sobre las figuras de los cuatro jovenes nobles, a espaldas de los 

cuatro jueces, agrega Alfonso Toro, que se trata de mancebos de 

la nobleza que asisten los alcaldes en audiencias para 

instruirse en las de la judicatura para después sucederlos. 

En confirmación a lo anterior, seNala el maestro Lucio 

Mendieta y Nonez que et carácter de juez, tanto en los tribunales 

unitarios como en tos colegiados, requeria la pertenencia a la 

nobleza, poseer grandes cualidades morales, ser respetable y 

haber sido educado en el Calmecac. 

En et Calmecac podian ingresar exclusivamente los miembros de la 

nobleza para recibir de la clase sacerdotal enseNanza general y 

especializada para el desempet'ro de cargos en la milicia, en la 

administración públ lea y en la judicatura ...•••.•• La tendencia 

general de los educandos del Calmecac que los hijos 
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' ., -· 
inclinarán por el cif lc~o de· suS padres~ ·A •'"tos: .d~St;~~a~O-s _.a ta 

seg Cm noS . fii.f orma' Fr'an~·lSc.~:~:~J a::¡:.,;¡ r.'· .:(: 1-~,V t:J°ei-o s·e : 1 es 

hacia as is t 1 r. a 1 os ._t"f. (bU .. na_1:~S '~;:·P~-~~::qJ~,-~ f ~:::~a:~<- 3.p~;~ri~'Í,.en~-~ 1 as_ 

1 e yes de 1 re 1 no- - y :·:.:'1 a ->~rá·~:f,:id·;?- ~:~;..;~-º~-~~·-"d¿~ l·ri ~ !~~~,~- La·==· ·~pin tura-

sesenta del Códice. de,' :~~~-~:d~~~~---- :-~-~-¡;_,.~·~·~¡,~~~:;: -':~~-ª¡~:.~; _m;~~·-¡_~·t:~adO,s 
exam 1 nando una caus~ ,: y_,· ci~Y~.á'S}~e ~-~ f 1 ~-~:;::6~~-~t~t;(l;j~~·;-ri:~~-'.:·~~~Te'~~-t l ·¡- s 

judicatura, 

.. " . - ~-~.. '"' ,.-. -"-·,: -¡ -.. - -,, ._ :,.:; . -e . , 

oyendo a tentamen~e _su de 1 i tle-r~c_~-Ón. ~.~-- -~~-:~~-:~ ~~-~'.-; ·;.,:~:'.~~~~:.:~!;~ ___ :.:~~\'. 
En la lámina del Códice -, o·s\·~~'i'~ .. ::S~je ~,~~; que 

hallan frente a los jueces, 

boca el t iplco signo jeroglífico 

. de 

habla 

dinámica. Podia ser que tratase de lo!=i abpg~d_os _p_a_trocinantes 

de las partes. A los profesionales de la abo~acia hace referencia 

Fray Bernardlno de Sahagún y compara los buenos Y los malos 

abogados en los siguientes términos: 

""El procurador favorece a una banda de los plelteantes, por 

quien el negocio, vuelve mucho y apela, teniendo poder y 

llevando salario por ello. El buen procurador es vivo y solicito, 

osado, dl l lgente, constante y perseverante en los negocios, en 

los cuales no se deja vencer, sino que ale.-ga de su derecho, 

apela, tacha los testigos, se cansa hasta vencer la pa1·te 

contraria y triunfa de ella. 

El mal procurador es interesado, gran pedigü.al'fo, y de mal lela 

suele dilatar los negocios, hace alharacas, negligente y 

descuidado en el pleito, y fraudulento, y tal que entre ambas 

partes 1 leva salario. 

El solicitador nuncá para, '"anda _.siempre sol lcito y 1 lsto. El buen 
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solicitador-es muy cuidadoso,· determinado)_' sollcit_o en todo, y 

por .tiacer bien su oficio muchas veces deja-_de.:comer y de dormir, 

Y- anda; de" casa·:,~ri'~.;casa, Solicitando.'. los ne~·o~ioS_, 11'.JS cuales trata 
.. : . . : . .;.: 

de· buena t.:irit~·:·y.·cOn-temor' o rei;;elo .~':11:'.' ·por su··.~eScutdO no tenga 

- ma 1.-_· sUc.es-~.-.~:.~ o~~.-.{~.·.·~;~.;ó.-~-~.· ;:6.'..-~·~.-- ~:<,:: ,, -: ,:: '.. ~~:-:~.>. ·, "" -· -· :'.·-
,_ . ·, • .,, :,_. ,~,, ••. : · .. ·1.·o, - :'· -;:. . .• -- :-~:;..·-:, ·• ..:.; ·· 

E 1 ·ma 1: ._ .. ·si::;fi CÚ.t.aéiQ'¡.~:- e·5_;:;·f 1 ~jQ·.:; :y, d~~~U_r4~d'o\; . l er.do 

pO r· -s~ca ~·:::d.iri'~:i.'.os·-7¿~\·ií~:ii~~~~(~-i-.s~~~j·~;-~~he-~·tia r· ,-" 
~-,'-,.. '-.J~ ~~_¿;· ,,-::. ·:'. .. <.,· ·-:-:· 

'y _encandilador 

p-orque no hable 

.. ·a t ··.ne a·oé t"c:¡:¡ ~:ó·.c.-.:~1-ie_-:.:-:mi Efo\a·r:·~p~~~:~a'.s· 1·: 'suele 

tos pt ~~·t~~:,;~ ~··~"! ·.::;>:-.·.--.-. --,~-.;~~;~ _>:.~i~~: -~~~~.>.1 ·-'\~·-.'-
En_ la 

0

~~~~ ~-~:-~·~-_ 3-:~;«;'~J~a --:d-~ -.--' í'o~).;.:;;:~-~a~ - -encontramos ya 

más hectiar a perder 

graves 
.. - .. - - ·, ' ---

corrupte!as S.nt-re·." los que· t~en6n :.l~ s-8--grada misión de representar 

los intereses ajenos irente a::la admiriistración de justicia. 

Por lo que hace a los encargados de administrar justicia, mucho 

se cuidaba de su honestidad. Asi apunta Fray Bartolomé de las 

Casas que los jueces de los mexicas ninguna cosa recibían, ni 

presentes ni dádivas. Afirma: ""No eran aceptadores de personas, 

porque igualmente se habían en el juicio y justicia con el chico 

y con el grande, 51 se tiallaba que algún juez recibía presentes o 

don~s y poi· Gol los o por algún otro respecto hacia contra justicia 

en agravio de alguna de las partes, o también si se sabia que 

alguna emborrachaba, si estos defectos acaecían en cosas 

pequeflas, las otros jueces lo reprendían entre si, una, dos y 

tres veces asperarn.::inte, y si no se enmendaba, a la tercera vez, 

lo trasquilab~n y con gran confusión la privaban del oficio."" 

Antonio de Sol is alude a que los monarcas aztecas supervisaban la 

honestidad de los jueces mediante regalos ofrecidos por manos de 
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Has adelante y citando 

mor1a por,' ~·Í·t.~'::~i··r~·~m·1·~·l't>1~~~n·t~·~-'!.~~:n' 41 ·" 
·.· ,·_-_ · .... 

de. nueYa! :.,,cuEijl'ta'}. a ·F,rá.y-· ·;-~er~~~cú~·~: de 

en ~tgo a su obligaclón, 

Sahagún, e 1 doc:to r Car l_os - -~:~:~}\:~~gÉ~~~~~~.~~'i' (.~f~:~~-~~;~,A~~~:i;··~-~~~,~~"f{'~-~.:: de' 
;v· -, ·:;:~;~·.~."."~·_,,.:-,~7·ii· -- -:.-;..~_·, •¡-_- •,;:;F. -

cómo deb ian res o t ver 1 o's· j ~.~ce~;; a.y.·-~.~ _tar:;;y:i :_ S,i g~.ft~~.te.·: :---~n<.:A:~~;-~a. 

:::t ¡:::~o F:::l::r::r::~:t};~~~)~~~~~t~~+~~i~~,~~~t~:'i~~~~~~:'. :: 
los Jueces no tos _, ·~-1 ~ fff?~ ~~~fdé_;p'.fa\_;~:ge:~i~¡ ~·-~-~Cl~-~-¡:¡·;~ '~-:y 

procuraban terminarlos ccln cetef-fdad, 
' . . . 

·nO·· re~-i b ia·n - cohechos, no 

favorecian al culpado ""Sino que ~~6ian justicia ·derecihamente"~. 

No obstan te, la excepción confirma la ~eglai se refiere 

SahagOn al caso de corrupción, de la sigul~nt~ manera: ""Y si oia 

e 1 senor que 1 os jueces o senadores que lenian que juzgar, 

dilataban mucho, sin razón, los pleito de los populares, que 

pudi8ran acabar presto, y los detenían por cohecho o paga o por 

amor de los parentescos, luego el seNor mandaba.que los echasen 

presos en unas jaulas grandes, hasta que fueran sentenciados a 

muerte; y por ésto los senadores y jueces estaban muy recatados o 

avisados en su oficio.""· .. " 

Como podemos apreciar no difiere mucho una cultura con otra, 

aqul se busca qu~ los abogados o Tepanll~toanls sean hombres 

so 1 icl tos, lis tos osados, d 11 i gentes, cons t;;1ntes y perseverantes 

en los negocios, cualidades que debe tener todo abogado que se 

precie de serlo. Ahora bien evidente que los jueces entre los 

11 ARELLAND G. CARLOS. OPUS CIT. PAG 1 Y SIG. 

1
' ARELLANO GARCJA. OPUS CIT. PAG S Y 6 
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aztecas debian de reunir ciertas cualidades qu~ les dieran 

aptitud para las t~r~~s:que. se les encomendaran. Asi pues citando 

de nueva transcribo lo siguiente: 
·. ·.·. ' 

-~~b)es Y··ricas y ejercitadas en· las 

cosas de fa g'U~-r.ra · y _.'._eKp~rimenta.das en los trabajos de las 
.-- -.,-, ;: 

conqt:J is l;.s ;<fierStina s: "de -buenas ,Ces tUmbres, que fueran creados en 

los monasterios - del Calmecac, prudentes y sabios y también 

criados en el palacio ••.•• mlrábase mucho en estos tales no 

fueran borrachos, ni. amigos de tomar dádivas, ni fueran 

aceptadores de personas ni apasionados; encargábales mucho el 

seti'or que hiciesen justicia .•. ,, averigua bien los pleitos, ser 

respetado, grave, severo, espantable y tener presencia digna, de 

mucha gTavedad y reverencia y ser temido por todos. El buen 

senador es recto juez y oye a entrambas part~s, y pondera muy 

bien a la causa de unos y de los otros; da a cada 1 o suyo, y 

siempre hace justicia derecha; no es aceptador de personas y hace 

justicia sin pasión. El mal senador, por el contrario, 

aceptador de personas, apasionado ••..• parcial, amigo de 

cohechos e interesado. "" 11 

Es evidente el hecho de la gran administración de justicia que 

tenian nuestr'OS ancestros, y lo es aún mas, el hecho de que 

fuesen sumamente especiales cuanto a la misma. En efecto, se 

buscaba que la impartieran gentes conocedoras de la vida, nobles, 

sin problemas econ6míccs y de gran solvencia moral, que desde 

jovenes se entr~gaban con entusiasmo lrr'estricto a la práctica 

'' ARELLANO GARCtA. OPUS CIT. PAG. 7 Y 8 
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juridica, pa.ra qu.e el' dia en.:e1 ·que·"_les cor,r.~SP.?ridlera ·el alto 

honor de ser .Tauctlis, 

esperaba es decir, 

semejantes, en~ltecl~n~o 

del Tlatoani. 

pudiése_n_ ~~tt"sf~·C.er '-e1 e~·ca'r'go -~~mo_ se_ 
''· -,. ·' -... ,-- -.-.' :-·/: . •' ~' -,-~·'.·:,, - ;,-

res fe t.:o :· ev i de:nte - a ia ·~·_e·y·);.· a·.sus 

la prÓf_e~i611d~ib6~<l~~ ;;,;}! prestigio 

>~·.·· ;'~,----~-. ::} :)t'. ·- . '. 
·~--"!:? ';":.:>~. ;_ -, ., 

E> LA COLONIA DE LA NUEVÁ-ESPAf'iA\-:oc;,c;,,;'·_c,_,,,_":.:?-'i:- -- _ 

Los espal'foles, a 1 legada, moS:~:~~·r:·~·~;~ ~·á~i-:·;·:~~¡.¿:~-:;;,~o:;.~;\~~-<~-~stlcia 
autóctona, sin embargo .quebrantó el 

desarrollo de la cultura 

un cambio todos los órdenes,_ el erudito maestro Carlos 

Arellano en su ya citada obra nos traslada a ta época colonial, 

pintándoncs panorama judicial muy peculiar estilo 

manifestando que: ""Para que los indias comlenz~n a adquirir los 

usos, costumbres y manera de vivir de los espat'l"ol.;os, ... 

dispusieron los reyes espaNoles que se escogieran de entre ellos 

algunos para que entraran en el ayuntamiento juntamente con los 

regidores y que en cada pueblo hubiese un aigüacll de ellos. La 

reina mandó, al efecto, diez titules en blanco de r&gidores y 

ocho cédulas de alguaciles para la ciudad de México y otros 

lugares públicos. Se mandó, además que se hiciese lo mismo en 

otros pueblos que conviniera."" con la integración mixta de 

titulares de órganos de administración, los indigenas empezaron a 

administrar justicia en la forma y manera de los conquistadores, 

un aprendizaje ptenamGnte empirlco. 

Es luminoso, en la época colonial, que, en el at'l"o de 1553, se 
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haya fundado la Real y Pontlficla·.Universldad. con 

1mpartic16n en la ensef'fanza del·.- dere"cho·'pero, su 

predominantemente nos 
. . . . ". " ··: ·,~· 

. ."Séi"rfa 1 a,, á ~ :; 
.. ·<'· .. -. 

maeStf.ci L.ucio 

Mendieta y Ní.lf'fez: ·cuanto se 
. . , ·,·:''. ~ 

refiere al derecho, co.riser'Vó c·i ent 1.f l ca; se 

quiso rectores de esta 

disciplina, al margen'cÍ.~- toÓo __ ?~mbi-o en- la leglslación; por eso, 

para ejercer la profesión de abogado era necesario presentar 

examen ante la Real Audiencia, acto en el cual debla demostrar el 

interesado sus conocimientos sobre el Derecho positivo vigente y 

sobre las prácticas judiciales. Es "decir, no bastaba para l ltigar 

ante los tribunales, el titulo de doctor o de licenciado en 

Derecho expedido por la Universidad; porque este titulo tenia un 

valor puramente académico.""·" 11 

Cabe seMalar en este espacio el hecho de que en la Nueva Espana 

se debia, s 1 que se queria ejercer la profesión de abogado, el 

presentar un examen ante ta Real Audiencia; ya que el valor del 

titulo universitario era ~nica y exclusivamente académico, con \o 

cual subraya la importancia social, política y obviamente 

jurídica que tiene todo abogado. No obstante lo ya expuesto, 

contlnúa su tema el maestro Arel lana Garcia y dice: "Conforme a 

la investigación realizada por Enrique Ruiz Guif"l:azll: ""La 

Audiencia. de México, dispuso 1586 que ~ó\o podia.n concurrir & 

el la tos a.bogados recibidos ante ministros. En 1604 

estableció el examen y grado de bachiller, pero debiendo tener 

11 ARELLANO GRACIA. OPUS CJT. PAG. 7 Y 6 
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dos anos de pasante, lo que se _reformó- por Real_ Cédula de cuatro 

de diciembre de 1785 •••• , el exame.n no f_':'.~. y·:'l: en.acuer:do ,pleno, 

sino en cualquiera de l_as.··-~a_!.~'.s •••.• ·,,·~::~F- .. :oe:_: los.f.cOnééf>t_os 

transcritos se observa 

europeo época.· La.•·· p~~.Lb~tbda,~i3¿~~fú\g.~$t~Xásujeta a 
ante .. auto.rJ~á_ri~·g . .:o ,~~1~_~/~~:-· Eij~'.r:~~1:'· · fS" - túnción 

de su 

previo examen 

jurisdiccional. 

Más adelante estableCe 

_;_· __ .;,_,._ ~~J~~-: ¿~· 

::,-,-. -'.:.-, ",.:·,,, 

e 1 ··ma·es-tro·- 1 ó siguiente: "El ejemplar 

jurista mexicano del siglO·- Pá.s~(s_~, -_;·~Sp_ec~a_~-i-.sta de la práctica 

forense y del derecho procesa-!, Milnu.el de -la _Pet'fa y Perra, apunta. 

como requisitos para ejercer la abogacia en la Audiencia de 

México los siguientes: 1.-Edad competente; 2.- Estudios y 

práctica correspondientes¡ 3.- Calificación o habilllactón de la 

legitima autoridad." Con respecto los estudios y práctica 

correspondientes, y siguiendo la tópica plasmada hasta el 

momento, conveniente citar a Ruiz Guif'fazCI, referido por 

Arellano Garcia, que nos indica: ""Espaf'rol e hijo legitimo o 

natural de tales padres espaf'roles, declarado y reconocido por 

el los ..... el e1<amen estaba a cargo del Presidente y Oidores de 

la Audiencia •.••. Felipe 11 ordenó, además, que se inscribiese el 

abogado en la matricula, de manera que el no graduado no podia 

peticionar pleitos, ni procurar. Para recibido a 

debla tener el candidato cuatro af'ros de pasantia, contados 

partir desde el dia en que se recibió de bachille.-r, pero habla 

dispensa en casos especiales."" 1 ~ 

11 ARELLANO GARCIA. OPUS CIT. PAG. 7 
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Resalta la lmpo~tan,cl~a del buen·- pr.ocu~ador en la naciente 

colonia, de hecho,·.como .. ya·se h~ ap~nta:~o, ~ue Orden de los reyes 
, .. " - •:. 

espaf'lo _I es · q~e' .. -:1 os:' 1~d1 ge nas·, déb iiln·· ada'ptarse a 1 as ces tumbres y 

man.era_·~ ·de~ ~ .. l_v~:;~~:'~~~·:>.-1~-~~:··. espaMoles, ·.·dl.~~-~n-1.endo -~a·ra el lo que se 

encar ga,rári' - '~~~::·:;~·~-~·~ ~:.~-~~t; de"- 1 Os:.· c~·r'ga's de adm in l s t ración. Con 

e~~ª---~~cho, se aprecia qUe -una forma ·de··:tliteíración es el Derecho, 

ejercido a _través de sus peri~os, __ Y f'.'1 no fuese por el esfuerzo 

real--1-:adO po.r tales expertos se caeria en-·la-3.narquia, de ahi la 

importancia de los abogados. 

F> DESPUES DE LA REVOLUCION FRANCESA. 

Los ideales de la Revolución Francesa habian condenado con saf'la 

todas las instituciones del antiguo Régimen. La Declaración de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano, aprobada fervorosamente 

por la Asamblea Constituyente el veintisiete de agosto de mil 

seteciontos oche11ta y nueve, condenaba a la Abogacia en bloque, 

al lada a las estructuras del régimen derribado. t..a idea era 

que el derecho debia ser obra del pueblo, que debia aplicado 

por el mismo y que no eran necesarios los abogados. A medida que 

se enfriaron los ardores politices iniciales y que hacia más 

imperiosa la necesidad de acabar con la anarquia juridlca, se 

imponia la idea que un Estado moderno, puede funcionar sin 

peritos derecho. Lo cual es evidente, ya lo he expresado 

en lineas anteriores, razón que para el funcionamiento de 

cualquier sociedad, siempre de los siempres habrá menester que 

existan reglas determinadas y quien las aplique, para que el 

juego vaya en armenia y siga su marcha debidamente. 
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Una figura que resalta y destaca del caos que surgió de la época 

del terror, destacando como uno de los grandes conquistadores en 

la historia de la humanidad, fue sin duda alguna Napoleón 

Bonaparte, qui.en, nos narra el Maestro Vl lloro Toranzo, "····no 

tenia simpatia alguna por la abogacia. Estaba persuad~d~ que sus 

1 eyes 1 una vez en 

perderian sus sentido y eficacia ••••• A pi;:isar; de ·~~~-r~:r~~~~.0_1_!Ó~, 

ya Emperador, hombre realista, 

de los abogados y, por ley del 14 de, Diclembr8 c;te\1,~_~0-·r:és¡:tauí-o 

1 a Orden de 1 os Abogados, pues reconoi;;_(a ;_ei:i ~.-~J_~~-:~l,~~~Wii_~ .; __ ~::a~:_: 
·: _: ·_,- . - ·,_:- - ~.,:_- ,_. :; 

que era uno de 1 os med tos mas_--,-.:.~seguros; d8;}'inS.nte»Oef.-, 1 a:: dicha ley 

probidad, la delicadeza y un celo instruid~-.·;:· en~ 'i·'~-~,~~;:·>~~;:_~-·~·:/tos 
'';} 

débiles y oprimidos."º 

Asi pues de la simple lectura del párrafo anlerlor;_se clp-rB-cia la 

necesidad y de hecho la exigencia, que se hacia ·en f8.v-Ol-~-de-la 

deonlologia ya que como ha expresado en anteriOre's ocasiones 

para poder seguir con éxito vocación especifica, es neCe-sa".rio 

atender a las facultades que le indispensables y los 

ideales que le son propios. Ya que sin ellos no puede ser 

Abogado se será un momento dado un individuo corrupto con una 

conducta que bien puede calificada de depravada. No 

necesitan estos "profesionales" ni las argucias que ellOs 

real izan, por esto que Napoleón dio cuenta de la necesidad 

de proteger al Abogado y el lo a la sociedad. En efecto, al 

el perito en derecho un intérprele de la legislación y con 

u VI LLORO TORANZO. OPUS CIT. PAG. 7 
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e11 o un procurador de la sociedad~ resulta·evidente que la 

hace 'necé'sar lo ~".;_ e~~:¡~~~;~·cl·~ · de' tal rea1idad del: h~~~o s~~i~1 

perito, ·Y. ·eúO, ·n·órmá.S d~:~n~·:.i:óg"i_¡~~::.·~'Ué~:.;:/eg·~}:e~~· su.:':~r~~·Í~da_d 
y cuidado pr.ót es i·on8.'C~ -""'-· -:-~S::.· . ..... -~: ~;_;-;,:;_,.\;~ ., .. ,. · ~.-.,;,;:_:_; .:( 

En esa épo~~ de desc6nél.~rt~ se ;; I~~~ á\:1a~'i;n;;í';¡5¡~~ 4;-q~k:era 
necesa~l-a 1 a :·¡:~~t.:e·r~en~·-¡~6n~~)~e;: :,.;t'oS :~}Á~¿g'~di~~i~~~~~-,1~~~~~-~~;~~h:o'~~.t~~· · 
despr.eclado como i,~~t~·;j'~~nt6·- dE; ~~~\'~i::~·> ··~.i~.:;~;~~~-;~:Í~~~ .':'de la'~ 
monarquia, se hacia imprescindible-a la 

~ :.-=.~::: 
l-a"ora ··d~:-::· "'ed.ffic8.-r' 

que no hay sociedad sin derecho. La realidad del hecho social 

exige la existencia de normas estnbles obligatorias para 

todos,como también exige la existencia de la autoridad y de 

personas encargadas de implementar las soluciones sociales. 

Durante ese siglo XIX toda Europa siguió el ejemplo que se 

gestaba en Francia con respecto a la colegiación de los abogados; 

persiguiendo tos modelos franceses e ingleses, respecto a la 

colegiación mencionada, con amor al derecho y respeta a la leyes, 

caracter1stlcas que han contribuido que 1 a aboga e 1a tenga 

elevados niveles de práctica deontológica y en consecu~ncia sea 

muy honrada. 

La normaci6n deontologica profesional fue configurada bajo la 

sup~rintendencia de Ministros de Justicia y Procuradores 

generales, mismos que velando por la ética la dignidad 

profesional, ejercen la facultad disciplinaria en el orden 

profesional y colegial. Se presentan ejemplos, nos dice el 

erudito profesor Vi lloro Toranzo, como los de llalla, Alemania y 
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Espat'la, nosotros, resaltaremos el de la madre Patria·, por ser 

acaso, el más cercano afectivamente hablan_do~> .. , v::·de·~-~~~a_n_do del 

mismo lo siguiente: "En Espana la profe~iÓ~~--:¿~ -~'.~tc;i.:'.;~:~g;~.k~a· fue 

regulado suce'si.vamente por las Siete~:Pal-_t:l·da~>-,<~:~.~~(D': '{~>~-u~~a 
Recopi \ación de Leyes de Castina·; .'/.1.~:~;,1)··~·.;{~f--!.:~:.:_' :~·:·~~-·~·:~'~ª 
Recopl lación (1805), el Estatuto Gen~~:a·!:~de~;~~\A$§g~~}a E_spaf'l'ola 

( 1946> y tos Estatutos Generat"es d9 -1a ·~A:b~~:~~-.1·~~., y _de los 

Procuradores de tos Tribunales l1982>. ·-L'oS abogadoS- se agrupan en 

colegios, entre cuyas funciones esta, ""vetando por la ética y la 

dignidad profesional, ejercer la facultad disciplinaria en el 

orden profesional y colegial."" La abogacia deberá cumplirse 

""ajustándose a las normas deontológicas."" Cada provincia tiene 

colegio de abogados, regido por una Junta de Gobierno elegida 

por todos los colegiados, la cual tiene facultad de ""Ejercer tas 

facultades disciplinarias respecto a los colegiados"" y ""Velar 

porque en el ejercicio profesional se observ~n las condiciones de 

dignidad y prestigio que corresponden al Abogado, proveyendo lo 

nece~arlo al amparo de aquellas."" Por último, hay un Consejo 

General de la Abogac1a Espat'fola, que ""'el órgano 

representativo, coordinador y ejecutivo superior de \os ilustres 

Colegios de Abogados de Esp<t.na. "" 14 

Ya hemos visto con cierta ligereza lo acontecido en Europa, 

posterior a ta Revolución de 1789, translademosnos ahora a el 

México independiente y apreciemos los cambios que acontecieron 

nuestro pa1s, esto, claro, a manera de despedida de este extenso 

"VlLLORO TORANZO MIGUEL. OPUS CIT. PAG 44 Y 45 
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tema, ya que,·es-menest'er. el-, tener dicho· antecedente para la mejor 

comprensión de· lo ciue se .dese~>· pai-a el futuro por parte de este 

expositor, que1 como se ha vi Sto a lo largo del de sarro 11 o de 

este trabajo, sólo ha recopilado' la iniciativa de conocidos 

peritos en derecho y la interpreta de pobre manera. Pero basta de 

preámbulos y continuemos la exposición. En voz del tratadista 

Arellano Garcia: "A escasos nueve af'l'os de la consumación de la 

independencia, el Congreso Nacional expidió el decreto de 28 de 

agosto de 1830, por el que puso a cargo del Colegio de Abogados 

la Dirección de la Academia Teórica y Práctica 1 ta que tenia a su 

cargo el cometido de proporcionar a los pasantes tas lecciones 

oportunas de práctica judicial. 

Le preocupaba a Manuel de la Pef'l'a y Pef'l'a la carencia de un 

tratado que le sirviera para explicar, siquiera elementalmente, 

el orden y trámite de todos los juicios existentes en México, en 

el af'l'o de 1830, asi los más frecuentes recursos que 

entablan y siguen en los tribunales mexicanos, con arreglo a 

nuestros usos y formas peculiares, a la legislación y sistema de 

gobiernos mexicanos. Para satisfacer tales requerimientos, 

escribió su enjundiosa obra en tres tomos, denominada "Lecciones 

de Práctica Forense Mexicana", la que demuestra sus 

indiscutibles dotes de gran jurista. 

Constituyen puntos básicos d~ la práctica juridlca, conforme al 

citado Decreto de 1830 los siguientes: lo. El tiempo de la 

práctica forense necesario para examinarse de abogado es de tres 

aNos completos, asistiendo diariamente tres horas al estudio de 
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algún abogado y 1 os ejercicios de la ,Academia de~ Derecho 

Teórico-Práctico, que está a cargo del Coleg-(o.~d~.:~~-O~~:á:·do_S\:· 20·. A 

los pasantes que habia a ta fecha de este Decreto,.~ les bastaba 

haber cursado la Academia et tiempo que tes f~ltaba hasta 

concluir tres anos de su práctica, 3o. La justificación de La 

práctica se hace con certificados de los letrados a cuyo estudio 

hayan concurrido los pasantes, y con igual documento de la 

Academia, extendido con arreglo al párrafo 6 de la décima tercera 

de sus consituciones. 4o. El Gobierno podrá dispensar hasta seis 

meses del tiempo senalado en esta Ley a los que acrediten haber 

cursado con puntualidad las academias y adquirido una instrucción 

sobresal lente al juicio del mismo, previo un examen particular y 

extraordinario."~ 

Justificaba Manuel de la Pena y Pena la exigencia del examen para 

\os abogados, y, al efecto, argumentaba: ""···· todas las leyes, 

desde las romanas hasta las nuestras, de todos los códigos y 

todos los sistemas, han establecido que tos pretendientes de 

abogados deben examinarse sólÓ con los peritos 

jurisprudencia, sino además por los ministros funcionarios 

primeros en el orden judicial, sin duda por estar más fundada a 

su favor la presunción de mayor práctica en el giro de los 

negocios, y porque siendo los abogados funcionarios también del 

judicial, nada es más justo que el que sean antes 

calificados por los jefes autoridades da este poder tan 

respetable."" 

El jurista mexicano Lucio Mendieta NúNez concreta que el 
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Presiden,te Santa·, Arina; .por' decreto. de·1·-- 31 de· jul lo de 1834, 

restab.leCLó ·::ha ··0-~-iJ-~f~i\{á.d y·~" p~r;:·d~·Cre~·o .-d"al'-12·.de noviembre de 

pertenecientes a la 

carrera ·-~~-~:r.:;i~·/~1-:1a~:{:~i~~~ie~~-es~--~:~sc~~l l~as: Derecho Natural y de 

-Ge.i(~s;- ·:oet~:c·h·~'/~~b·h.:~-~x-~ p·~·~-.n~iplos:·_de_ Leg;_slactón, Elementos de 

Der~~e·ho- ~~~~~-n~·1j/·D~ .. ~~!·ch:¿ Civl 1 

- Pr·,_~·t_j_'~:-: .~'.~~- e,F."mismo Decreto, 

y Criminal, Derecho Canónico y 

·>.· .,,_ .. .'" .'· 
se estableció, con el carácter de 

'·ob~iBa-t~-rl~\ ta práctica de los pasantes, quienes deberian 

""al estudio del abogado conocido"" y a tas Academias de 

·jurisprudencia teórico-prácticas. Para admitir a los pasantes 

los exa~enes de abogado 1 según mandaba el decrelo, se necesitaba 

haber cursado con aprovechamiento esta Academia. 

El ilustre catedrático de Derecho ProcP.sal de la Universidad de 

México, Ignacio Medina 1 cita el articulo 30 del Reglamento de 

Estudios de San lldefonso de 9 de febrero de 1842, que disponia 

que la "práctica" se hiciera en los at'los 1 del quinto al séptimo, 

de los ocho que comprendia la entonces llamada ""carrera del 

Foro"". 

El 18 de agosto de 1843 se expidió decreto ~obre un ""P1an de 

Estudios de la Rep~blica Mexicana"", mediante el cual se organizó 

la carrera del Foro en cuatro aNos. Para el grado de Licenciado 

en Leyes se requer1an tres aNos más"u. Continua el seguimiento 

orden cronológico de las legislaciones post-revolucionarias, 

por parte del doctor Arel lana, pero no nos detendremos más en 

disertación, en razón de que con lo expuesto por el maestro en 

11 VILL0RO TORANZO MIGUEL. OPUS CIT. PAG 46 
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lineas anteriores, se aprecia que posterior a la_}ndepende,_ncia -de 

1810, la sociedad en general se preocupaba p_°'r .-~-e"'t hech~-:·de. que 

ingresaran la prActica juridica, profesional~~· realmente 

preparados, con. la encomienda de que en su·. pe~iO~o -~e·_;_aprend~-~'áj_e~ 

estarán tutelados por juristas reconocidos que los~-:e'n'Ca~in.arián -

hacia la perfección profesional. Consecuentemente, _·a·1 buscar el 

perfeccionamiento del pasante de derecho-median-te _IS._-,~~p·e~(~-!lcia 

que se obtuviese en el despacho profe-s lona I_- . de--.- ún l Btrado 

reconocido, mismo que a la vez de transmitir su expe~iencia 

mostrar su habilidad en el Foro, mostraba al _pretendiente a ser 

perito en derecho, tos principios deontológi6os que· deben- regir a 

todo aquel que desee alcanzar el grado de Licenciado _en L~yes. 

Y es con este párrafo que concluimos el estudio correspondiente a 

este capitulo de antecedentes históricos en la vida y profesión 

de quienes entregan su vida al estudio de el más alambicado 

fundamento moral: la ABOGACIA. Resaltando que en todo el 

transcurso de la historia del AD VOCATUS, en todas partes del 

mundo, pretende que ese profesional sea, como lo expresó 

SahagCan: ""El buen procurador es vivo, y solicito, osado, 

diligente, constante y perseverante los negocios, en los 

cuales no se deja vencer, sino que alega de su derecho, apela, 

lacha testigos, no se cansa hasta la parte contraria y 

triunfa de el la. , ... , El buen solicitador es muy cuidadoso, 

determinado y solicito todo, y por hacer bien su oficio muchas 

deja de de dormir, y anda de casa en casa 
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' -··-·•,• 

temor o recelo ~que .>por .J su '.descuido na'·· te_'18añ mal suceso .1 os 

negocios"""•-· 

u ARELLANO GARCIA OPUS CIT. PAG 7 Y B 
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CAPITULO 111 

EL AHBITO LEGAL DEL EJERCICIO DE LA PROFESIONES EN HEXICO. 

a> ORDENAMIENTOS JURlDICOS ACTUALES. 

De conformidad lo dispuesto por el articulo 124 de la 

Constitución General de la República, que dispone que: "Las 

facultades que no están expresamente concedidas por esta 

Constitución a los funcionarios federales se entienden reservadas 

a los estados""y congruente con este precepto ccnstltuclonal 

et articulo So. del mismo Código Fundamental, dispone en lo 

relativo que: "La ley determinará en cada estado cuales son las 

profesiones que necesitan titulo para ejercicio, las 

condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades 

que han de expedlrlo" 11
, 

Por su parte el articulo 121 de la misma constitución en su 

fracción V determina que: "Los titulas profesional~s expedidos 

por las autoridades de un estado, con sujeción a sus leyes serán 

respetados en los otros"'~ 

De lo anteriormente transcrito, se debe concluir que la facultad 

de legislar en materia de profesiones es competencia de cada uno 

de los estados que conforman la federación, de tal manera que los 

estados de Aguascallentes, Baja California Norte, Baja California 

11 CONSTlTUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
ART. 124 

11 lDEM. ART S . 

.. teto. ART 121, FRACClON v. 
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Sur, Campeche, Caah~i18 1 c01ima, Chiapas, Chihuahua, Ourango, 

Guanajuata, .Guer~ero·, ~Hidalg·a, .. Jalisco, Méxtco, Michoacán, 

More los, Nayá.rtt~ N~.e~o·\ León;'- 08.-icaca, Puebla, Quintana Roo, 
•,• .-_,- "•• -- e 

Querétaro, San Lu.ls. Potos.1; .:SÍnaloa, Sonora, Tabasco, Tamaul ipas, 

Ttaxcala, y el Distrito Federal. 

Tiene cada 
;.-.. .-: ~~-. 

una su·, LÉii Re·glament8.rta del Ejercicio de la 

ProfeSiOñes: 

Con el fin de unificar el registro profesional, mediante decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha dos de 

enero de 1974, la Ley Reglamentaria del Artlculo So. 

Constltuclonal, relativo al Ejercicio de la Profesiones en el 

Distrito Federal, se adicionó, con el objeto de instituir un sólo 

servicio para el registt"o de los titulas profesionales, expedidos 

por las diferentes Universidades e Instituciones de Educación 

Superior en toda la Rep~bllca, respetando con ello el Federalismo 

inspirado por el Constituyente del 17. 

El anterior convenio no impide que las entidades federativas 

pueden llevar a cabo propios registros para los fines que 

convengan a sus intereses, sino que a través del convenio 

pueda reconocer para el ejercicio profesional en los estados. la 

cédula expedida por la Secretarla de Educación Pabllca y por 

consecuencia reconocer para el ejercicio profesional la cédula 

expedida por ella. 

Por lo que se refiere a los registros de los titulas y cédulas 

expedidas por los estados con fe=ha anterior al Decreto de 23 de 

diciembre de 1974 convinieron las partes signatarias del convenio 
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en que se reconocerian 1as cédulas expedld~s por :·.los estados y 

por consecuencia reconocer pará: e.l a·j~rC;i"cié::( .P.fo.~eslonal expedida 

por los estados. 

A fin de deja,r precisado con mayor c·laridad e1 alcance y 

contenido de las reformas ante referidas a la Ley de Profesiones, 

continuación se transcribe el articulo 13 del ordenamiento 

invocado asi como el convenio tipo que se suscribió entre el 

Ejecutivo Federal y las autoridades de los estados para coordinar 

y unificar et registro profesional: 

Articulo 13.- "Et Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretarla de Educación Pública, podrá celebrar convenios de 

coordinación con los gobiernos de los estados para ta unificación 

del registro profesional, de acuerdo con las siguientes bases. 

1. instituir un sólo servicio de titules profesionales; 

11. Reconocer para el ejercicio profesional en los estados, la 

cédula expedida por la Secretarla de Educación Pública y, 

consecuentemente, reconocer para el ejercicio profesional el 

Distrito Federal las cédulas expedidas por los estados; 

111. Establecer los requisitos necesarios para el reconocimiento 

de los titulas profesionales, asi como los de forma y contenido 

deberAn satisfacer; 

1V. Intercambiar la información que se requiera; y 

V. Las demás que tiendan al debido cumplimiento del objeto del 

Convenio" 1 ~ 

"CONVENIO QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO.DE LA 

"LEY DE PROFESIONES, ARTICULO 13. 
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SECRETARIA .DE EDUCACIDN PUBLICA, CON EL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE .,. , ........... PARA COORDINAR Y UNIFICAR·EL ·· 

REGISTRO PROFESIONAL, 

Convenio que celebra el Ejecutivo Federal por conducto d~ _la: 

Secr9taria de. Educación PClbl lea representada por :-el é'_.· ··:)_tis~t-~

ytctor Bravo Ahujai Secretario del Ramo con ~l Ejecutivo~ djl 

Estado libre y- soberano de •••••••••• 

r·espect i vamente, para coordinar y unif.icar. el Regt'stro' 

Profesional, de acuerdo con 

cláu~~las: 

los _siguientes antScedentes y 

1.- Por Decreto del H. Congreso de la Unión promulgado el 31 de 

diciembre de 1973 y publicádo el "Diario Oficial" de la 

Federación el dos de enero del aNo en curso, se formó, entre 

otros, et articulo 13 de ta Ley Reglamentarla de los articulas 

4o. y So. Constitueionate·s, relativos al ejercicio de las 

profesiones et Distrito y Territorios Federales, los 

siguientes términos: 

""El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de 

Educación P6blica podrá celebrar convenios de coordinación 

los gobiernos de tos Estados para la unificación del registro 

profesional, de acuerdo con las siguientes bases: 

t.- Instituir un sólo servicio para et registro de titules 

profesionales; 

11.- Reconocer para el ejercicio profesional en los estados, la 

87 



cédula expedida por ta Secretaria de Educación Pública, y 

consecuentemente, reconocer para_el ejerclclo profesional el 

Distrito Federal y Territort'os· -Fe'der~_lest tas -cédulas expedidas 

por los estados; 
.·.· ·. 

111. - Estab 1 ecer 1 os re~uls ~ t~s -~~~~~~~r_ iO_~· pa.ra el~ re.cono~imie.nto 

de los titules profesionales, ~;¡Í. c-~~·a.:y~~ 

deberán satisfacer; 

1V.- Intercambiar la información que se 

V.- Los demás que tiendan al debido cumplimiento del objeto· del 

convenio""· 

2.- Tanto el Ejecutivo Federal como el Ejecutivo del Estad~ en 

beneficio de los interesados, llenen el propósito, por una parte, 

de evitar la duplicidad de trámites que estos realizan para 

registrar tltulos profesionales y grados académicos, y por 

otra, de disminuir las erogaciones que se aplican la 

administración de este servicio: por to que de conformidad con 

las facultades que los confieren sus respectivas legislaciones, 

de com6n acuerdo celebran et presente convenio, mismo que otorgan 

y formalizan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaria de Educación Pública y el Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de ••....•••••••• instituyen un sólo 

servicio de registro de titules profesionales y grados académicos 

para la expedición de cédulas de ejercicio con efecto de patente, 

que estará a cargo de ta Dirección General de Profesiones de la 

mencionada Secretaria. 
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de 

convenio. 

TERCERA.-

Estado 

profesional 

CUARTA.- Para 

titulo 

_comprobar 

que la obtención 

del titulo grado misma Entidad 

Federativa. 

Al efecto el Ejecutivo del Est~d~-~r~~orcionará a la Secretaria 

de Educación Pública la información' correspcndiente las 

disposiciones legales en que se_'--~unda y'a· 1'os requisitos para la 

expedición y registro de titulas Profesionales grados 

académ 1 cos, :>~_-. .<" ··--.~', , ' 

QUINTA. - La duración del Pt~~~:~b:~~~-.-.?~-~..,,-~_1:1_~0 será por tiempo 

indeflnldo. 
---.,.--'-~-~-.o:--'-·'--"'"=-·----=-= 

pa:ra darlO.· por. tei-rftl_nS.do ~-ual_~_ut-:ra de las partes 

la oti-a ·,·~6-~:,-~-~-ls fueses deberá notificarlo a 

publicar esta 
,,;_: :.-> .,.: 

notificacióñ en .--i-~,.f.~~m~'~ en 

de anticipación y 

que se indica en 1 a 

siguiente cláusula. 

SEXTA.- El presente conve~ici ~nir~rá .en vigor a partir del dia 

será publicado en ~1 .Periódico ·Oficial del Estado y en el 
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"Diario Oficial"- de, la ~F-ec;l:era~ .. ión._ 

En fe.~ de \o·, :·.:cu:~)~\ se,;,: f i'rma en ta ciudad de México, Distrito 

Federa 1, los i:¡ue ta's partes conservarán 
-.~;··.~ --,:'"':,".-·,_ 

sendos- efe~P~.-~:-t.~s/2: ·',~J,..:·~~?,~~retarlo de Educación Pública Victor 

R¿~ ~·i·éa. ~; 
. ··,'-·/_ '"' 

E 1 .. Gobernador 

~~~-~ri·~·~-.-.·_ . 
COn~'t i tUc i ona 1 del Bravo 

Estado.· • .--.:~:~.'.:·~:, 
. :: -_ -~~-. El General ·:de 

La- Ley·---~~~ :·t·;;,.--~~~.:~-t\á\:~,~-~-~-i r-:.:;-~-~·-¡~~-.1 O -So.· :~-011sn tµ~ i~~-:~ ~·~~.~:j:e.-~-~~~ 1.v~~ ·ar 
~.-. 

ejercicio de FBs Prot.esioiie-s».en -el'..'D~Str1.lÓ F:e'de·~:a1_·~.,R~~f~~-~e, . .;D Su 

articulo 24 qué se debe e:·n:t.~~r:i~.r por .:·,eJef.~lá}~'.-r,~:?t,e~.ljJ_n~'_l.-. y 

dispone_: "Se entiende- pOr 
0-efe!'r:~icÚO ~/6te-~Ío~-~:i~":~;~~-~;'~'.~c!:_;\--~.f-~:b··lo·~~; 

de es ta Ley, 1 a rea 1 l zac ió~'!:·;;~~cfi-~~ ¡;;:a:\~~¡·t~;l~~ -o-~~ro-~~- ~~,~--~fa.f~·~ ~,~,:;- .. 

de todo acto, o la pres~a~·i:·~~- de. ~-u;·,~·c~:·e~- ··s~~·~iC~i;~- pf.'ópfo ;,de~ 
cada profesión¡ aunque solo· se tf-3.te.'de -·s:.¡~p!·~' ~-·~~:s~~::~-~'.·.:o 13 

anuncios, placas, insignias o 
reputará ejercicio profesional 

casos 

de, cua_lqüi.~r Ot.rcl ':·rilodO-: "-N~" se 
-~·': _: :J"> .. _..; 

cualqulet acto ·re'afi-ZB.-do ·en ·:los 

Ahora bien, el ordenamiento antes invocado no "def'i°n-~ lCi' que es 

un profesional, por lo '1Ue 

':-.::-··· .. · ·.· .. '. 

deberá 'cene 1 ·u t r· ~·~~-- pr_~·f ~·~ i_ona 1 

cual acredita haber real izado, concluido~· Y--- tene'i--.. t·os 

conocimientos necesarios para ejercer 

u CONVENIO PUBLICADO EM EL DIARIO OFICtA'L DE~ LA FEDERACION 
EL DOS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA,Y CUATRO: 

ºLEY DE PROFESIONES. ART. 24 
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Asi pues, de esta manera, et articulo primero -de la Ley de 

Profesiones esla~lece qu~ es titulo profesio~al: "Titulo 

profesional es el -d~cu:n\e.nto_- e~·p-~didO- po~ iOstftuci-ones del estado 

o desce~tra l·¡ ;-~-~~~'.:",:y pb-r >:t~~-l:·i ~~·á·~·;.o~-~t' · p~it\ ~t;~ ~-:::~:-~ ~---~~Ú~· t-engan 

reconoc i mi·~-~{·¿·'. éfe :.::;:~.ª~-:.;~~·~~)-~ o~~~~-Ci~J ::.d~;'~.:f·;:e.~f~d-~~l~·:,:~:.Sf;_: .·.¡·:.;.'v'~1: de 
- i~::_~~:,::·L~ -·:;;}r?' ;-~;~ft,~?~'.;~;--. _.;·.-.-;·-.,. -

per_sona_· que -- h-á:I~~~~- ·c_O)l~f~idO'::,~j_~óSC:- ~;~s_t':ld ~?=;;/1.~Cif~espond Leiites-

demos f ~-a.dÓ ;~te~~ r' ~:- -l:~s·~~-~;~-~-~·~-Í ~ ~[~~ ~~;:~ ri;d~ ~'i.~J~~-~t~~~.;~~'~·ry?~ t~m, !c-d_ild 

esta Ley ·y con. otras :d1s~o~·ici·~~~-es--~-~~--~ .. :~·'.6~_-;:r~--~~:}f ,~ 

la 

a-3) Ahora bien," es indu~able · que .a·c-,_ej~-~p-fci(«? :p~oíesional que 

~rofesional--del der~cho,-- se.deberá hacer en un marco 

tanto juridico como mbral, que d~t~rmlne -tanto los derechos, como 

las obligaciones de éste con su cliente. Es en este marco donde 

se deberá examina1 et alcance real del ejerctéio profesional, 

mismo que se ~stá apreci~ndo a lo largo de ta construcción del 

presente c;;apitulo, que como base toma en primera instancia, 

por su puesto la Ley de Profesiones y los alcances que ésta tiene 

en todo el pais con los convenios que se han celebrado por parte 

del Ejecutivo Federal con los Ejecutivos Estatales; lo cual se 

hizo, como ya se ha expuesto para evitar duplicidad y proveer por 

orden de control más eficiente. Asi pues continuemos con el 

anál lsls del presente capitulo, debiendo resaltar la 

circunstancia de que un estado de derecho como en el que vivimos, 

indudable que el régimen de vigilancia de tos profeslonistas 

debe enmarcar en función de proteger los derechos de ta 

sociedad, por encima del derecho individual o particular. 

u LEY DE PROFESIONES. ART. 1 
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Bajo 1.l prem1s8. an.~es··e·~unci'a:da· deb:i:!mos' atlrma·r que dentrO de .¡a, 

estructura soc 1a1 _di;; 1:· Es'.tadé( s·~·; ¿ b~'.~C~ ·'.:~"úe · .t.··¿da'S:~ .. fa·S : .. ·Prfre.~,_i.ones. 
al tener un marco so.ci~·~"::_~.~~,·-~·n~:~:~~~~~-~-~·~:b.~1.~'./ -~-~1-g_,{~(i.~ai·f~a·í;:~:~st~.n 

~~;;:'.::~~::i~~;~:;~::~i:::f ~f~f1.\1 :.":º11ª.~u••iº.1ª:;··•: .. (Pi'.1.~1erz(at .. :.~te~.·.:;t.'.t~u:¡c:Jtfu~r:a;i.~~~ . 
causa un darro a un p·~-r l ¡-¿~ i~~y·~ ··v, _ _ _ · de 

1 a sociedad de derecho. - ';.'"-:: '.,·.:;;._;,_ ,_:_:;~ _: .. -;.';~~--·: ~!-:~~ 
.::._.~ ··:·,··~~;::·; -~:, ;. ',".í·ltJ·.:\ - ,- ; 

Por lo cual, al buscar qué.es ,·1o:que 0-'.:/tÍ~t~;~-~Í'~~~ :ta t-e~ac-ión 
:_~ >.~(-:_'__:__--{·{:· " '.·:.V ; " 

profes i ona 1 entre abogado y cfi etlie·_._-~:~~~'·:·~;~~~~~;;;~~~~. :~~r- Í-~-'' re 1 ación 

entre el abogado y el cliente~ p-á_~·~.~~/r'á·~'~\--::·'~.'.~:éñmarca·en una 

. ~-~~:~;~-~:- Est·a·· .. es, urdimbre vinculatorla de diferentes la primera 

que surge entre el profesion,a) -y.« el ~·í·~·e.rite, deberá relación ser 

ta que convengan ambas partes, o s~a, ._Una-; r:et_áción tutelada par 

el derecho Civi 1, toda que existe un acuerdo de voluntades 

para crear y transferir derechos y obligaciones. 

En efecto, será el Código Clvi 1 el que determine el sentido y 

alcance del consentimiento de los contratantes para ~l de 

que éstas acalen dicha formalidad. Aun en el supuesto de que 

hubieran celebrado el contrato retatrvo, la prop-la ley civil, 

remite los supuestos de aplicación supletoria como es la 

costumbre del lugar o ta importancia del trabaja prestado, lodo 

esto para el supuesto del p.:..go de los honorarios respeclivos del 

profesionlsta. Sin que la Ley Civil determine con precisión de 
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qué na tura t eza debé-.r-á. ·ser ·e 1 ser~·ic.io}.c0tÍ-frat~·da~;~:·~s~o·:·as~ e 1 .de 

preconcebir Ja calidad .:del, ,;_;.se~~-~i·~i~'.:~ .. ; ::~s/}}ryJ~~~,~·:;-~_'.·'.- ~ue·; el 

profes S onista se e~ciue·1úr~ >· ~-~--,~-~ i~~,~ ;_f: ·;a)'.i{i;Póñ~~:r -~:-?;\o~:~·~ sus -

conoc tmlentos' cien:1_11cos ;YfF'.'~~J.-s~~c~;¡·c~r:~a)'¡;,~:j.~ié1;, d~ su·· 

el ien~e, .tat __ .c:=omo ·cer.~erament~.< 'lo: previe-r:!'e:~_.1::_ar-tlcult::i'c 3:~ ~:-d:{ ·la.

Ley de Profesiones para el _o_t'~'b".~\º F~der~t.'•:, ~ ;~,;:~.; -

::"'~:::r'::t~"º:::: ~:re1q~Í~ :~r~~f f:¡t;I}Wf}l01~S:r-!~::: ;·:: :-
prót es !Opista -s~a el qU~:~~·x·~·i~-s~~~·n·~~ ~-s'.~\~a:;;~:::..ci{,f!veOi-do· ~;::_,;~:~~~ el 

de- ·qy~~- a :·-j~ i ~·¡·o·. 'e::_f;..·t~'f"é·se~~- -~'.·:d"!'.: ~'if!~c·ii~'~t·~;.~ ~st·~- se;~ i.cj o 
haya -:s.1 d·~ ~_r_es't~db ::-·~-,~~~·a:':_-;~~\}~~ra:;;·cJÓIÍ ·.~·~; ;~~-~·~ ;:~-:< s_e· - r-e~-~~ l va ta 1 

conlro1/e·rsíá." :de ::·.'.<-ac~·~·~.d~:::·- -~ ~·':.:.~(i-'~5:·~~: -~isposieionl:!s legales 

correspond'tetltés·; ·~;il~·a::_·~:~z:-~ .. Cj'úé'~-·~o~~-:-r~·pr'eviane e-1 articulo 2606 

del ~CÓdlgo''.··~1~_~\- -~~:~~-i-~\t.;~'itt_~\to .. ~;·P~:j-~I ~-1 establecer, que: ffEI 

qu~ p-~-~-~:t·a··,_ Y.~ ~ ·; ~t~-~~}}~t~~~~~:~;~:.\.)~~:~ _'.;.~~·,_rv:·~~l·o~ profes 1ona 1 es pueden 

f_ijar, ·--~~:·h6ni_~~.~~~:~~:~~~·~-~:~!·-.-~~~~~:~x~··~~f'ó~:-.~~btd'a por el tos"'! 

De ,I o .--~ri-l~·~,·{¿-r~~;, .. ~·e·~ ~~~~-~·-~-~~-~'.~_¿n--~·é·····cí"~v·1~ne en conoc l mi ente <;fe que 

el ·:h~be:~.'., ··cont·.;¡~m1d·~·d:::·-~~'r.: ~~~~'~{:·· ·dé;·Í:· e nent-~ respecto de tos 

servic-1o·s -'-,pr'opo~C·10~~-~0sl;· . ."pof·:·;" ~-:L~:>~~:;feslontsta. se tenga que 

_ diTimlr- ·· ~J.c-~':·.;Q~ii~~t-;':;~. -'en,~un~--pr-o'CB.dtinlerito,· e1 cual podrá ser en 

1: ~ ¡~ -:·:~tifüf;:ii'-'.~t¡f fa~.¡>~;~ 'cf~"~v:~fe.-ª}º; ~r;;i~:.,~>l~_dec ir, 1 a 
.via __ .j.üdi·~-~-a·r .. :'o·>_·~k- -~~-i~:~'é{:JI .-.-.t .. :·:rr . : .. , .,, ,, __ 

- - - ·- -- -- - ., ;:; --:,'~·-,: >« ·, :·- .- ' • 

es,te -;\~s~~;~~ci\~. ~~~f(~~t ·.t~·:·~~·{~··/: í·ó ~~~~~~~~~{i~J:ftE~§:,~~~i~-~.':'~·.1 ~. L~y de 
Prof-es iones,, ~-~-i·::·_ o~'-~.·t~.·~-~:~- .:~~~~r~-F:{;.{:(~'. ?;::~,~~: -'~l-t1CU l·o~:34·i ."-Cuando· 

hubl •re 1 nconf º'"}id~d·f~/ p~~~te)f~d~}::<=i'.~~~:~4·~~~P~".ti; al 'servicio 

.. ¿OD!GO CIVIi; PAk~ ~L ';,\;~;!TO 1 F~6~~~Q ~~T: 26~6. 
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qué_ naturaleza -~ebe.i-á _ser el de 

pre:c_onc:eb ir 
:"'. . .:. '-. ~· .. 

del es iñdudable que el 

profes-~o~ls~-a enCuentra 'Oblt'gad0' ·a poner todos 

conocim·~~ry_t.~s -_~ie.nt.ili-~,;~ .c·>~.--~~'.i.~/~·,~~~--.·~-~-~ni,~~s B.t servicio de su 

: . ~. - . --

Ley.de Profesiones ··para et D1s·t;lto-}ederétl. 

Es 1m·p-ortant8 ~ set"lalar- que d~ntro del objeto indirecto del 

co~fr~~o · ~~ epcuen(r~-el ~ue el- servicio realizado por parte del 
. - - . - - ~ " 

profeslonista sea el que expresamente haya convenido y para et 

caso de que a juicio e intereses de cl!ente este servicio 

h~ya sido prestado a plena satisfacción de aquél, se resuelva tal 

controversia de acuerdo lét.S dlspostciones legales 

correspondientes, toda vez que como lo previene el articulo 2606 

del Código Civil para el Distrito Federal al establecer, que: "El 

que presta y el que recibe los servicios profesionales pueden 

fijar, de común acuerdo, retribución debida por el los" '.1 

De lo anteriormente expuesto, se deviene en conocimiento de que 

el no haber conformidad por parte del cliente respecto de los 

servicios proporcionados por el profeslonista tenga que 

dirimir dicha cuestión en un procedimiento, el cual podrá ser 

la via contenciosa o bien por la via arbitral, es decir, en la 

v1a judicial o en privado. 

este r~speclo conviene ~~Malar lo que previene la Ley de 

Profesiones del Distrito Federal articulo 34: "Cuando 

hubiere inconformidad por parte del cliente respecto al servicio 

"CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. ART. 2606. 
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realizado; el asunto se resolverá medlant~ juicio de perito~. ya 

en 91 te'rreno jud_lciS.1, ya .e!'_ el pi;:-_l_vado:· si asi lo ··con-v.ini·eren 

las part'es~ ~-'"~LOS_-P~·rJt_as·.~ ci;~~er·án" tomar·· -en C~O-Sidef-aciÓn p_ara 

eml tir su. dtbt~tn·~-n,:·.\.~s -ºCJ r.~~nst~~cl~s- s,·tg~}~.~t~'~:> 
1. S l .,- e_l·_--~~:~·i:~~~;fo_~~~:-~.·~~~:~~~:; p··;~'ce?.!~ _;_~Or /~~t~;~n·~·~,. dentro de tos 

princtp,a_Jes:·~- <sic> :-:~·g.ie_~:tit.·~~O~"'·~·~. ·'i:.~~--~\~~~~~'.~?~:~·é{~~b·f~> a·1 caso 

genera 1 lnente ~~EtPt~-~-6,s·o;·c.-e;,(~-~-:;_Cf~';~i áfpj_9-f-_es l ón d:e1 q~-~-~-se_ --~ rri tt?; 

y 

l 1. Si el mi sm~·:\u·~:~,~sO ·de :·,:.j~~-s :. ¡~~ {;·~:~~~~-¡~·-~,~~~-ª t:-~ i~-i ~s- ~~~º: ~~-~~-rsos 

de otro ·orderi - qu·e: ~B~~e:!on ·::'.~(~~P-:ia~·r'sei·· aténdldas las 

circunstancias del ·~as-~-;~ '~{~:-ro'~-~:,l·o:_~~- ~~~-.-~:~:-p~es.te el servicie¡ 

111. Si en el curso de·1,~_i-aba:fo'.·:.:;~é'~;:,:mar:On ·todas·las medidas 

indlcadas para obtener buen éxito;.-~ 

IV. Si se necesario para desemperlar 

correctamente al servicio conve'nido, y 
.···- .,-. 

v. Cualquiera otra circunStancia que en el caso especial pudiera 

haber influido la deficienCia o fracaso del servicio prestado. 

El procedimiento a que se refiere este articulo, se mantendrá en 

secreto y sólo podrá hacerse p6blica la resolución cuando sea 

contraria al profeslonist.a." u 

También el ordenamiento invocado previene _el 5Upuesto, de que 

el juicio de perites la resolución que se emita sea favorable 

desfavorable a los intereses del profesionista; asimismo, al 

presentarse et supuesto aludido, el articulo 35 de la Ley 

invocada nos aclara qué es lo que ~uc~de los casos en que la 

resolución favorable o desfavorable al profe~ionista, y al 

11 LEY DE PROFESIONES ARTICULO 34. 
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efecto ¿.stabtr:1c:e; "Sl el .-1.audo arblt.rat ,,,-·- ta·.'r-esOtuc::ióii '-judicial 

en Su ca_so, ___ f ueten adversos .al ~-f_o t~-~ _lo~~~~-~~>.:~º.'?:·~) ~~:A~-~t... ~~-~~:¿~º _·.~~-
cobra.r hónorar-ios ):·_~e:~'.~~~ (si:C,-·:~~em'~c.~::- ~~:5.~\~nlz;r al el lente 

por 1 o~~-· d~~~-s~:.i-::_.~~-~ J ~-(~i~s ''.{,,~~~~;{º~-~:~'.k:1·~:~~~~ ~'.'~-~\':~~~~~;~~?:;:~~~~-fi_~/.~":~-~~ '·_ 

:~::~:·~:·!e'o:~J1t~~~t~11~i{~i~i~~~~t.~;~:t;],1r~p;;ri~º~.~.tf:~ .• ~ª·.··•~.~r¡js0{;n~;its·.;:t:·:a~o.::. nE~·.··dt:ous
1 

prEi~ti:idO -.::-~-~~i~_:~~~~~~-~--1 ·:.O·"~·húbi'~-r'~--~:~~t~a P~·'· __ _ 
---- • '· ".}--""'. ~-_;;.' =-=---:o-

ser á-ñ Val-ua:d-Os) 'eri.:'.· ja~~?: ... '"_P.~~!' i;~. s'i3nt·e'n-~i~-- o··- 1audo últimos 

árblt.r-ai" ·~ <:··;_,_::::~: ··. , 
a~4l Por otro lado, "-esulta- i~C-~'e-s_t·í·'?-~ªb\e:.~ afirmar qué además de 

la relación jur1dica entr~ abogado· y_ su clientQ exlsten como han 

quedado descritos, otras relaclones que debertamos de denominar 

deberes entre las partes, tates como las telaclones de carácter 

mor~I que tos une. asi como de mutuo respeto y consideraciones 

que deben corresponderse, en una palabra, ta Deontología. 

En relación lo anterior estima conveniente la 

circunstancia de delimitar algunas consideraciones por parle del 

abogado para con su cllent~. En este sentido el maestro de 

derecho José Campillo Sálnz dice: "Que es deb&r de los 

abogados para sus clientes servirles con efic\.encl.a y empef'k>, 

para que haga valer los derechos sin temar a la animadvers!ón 

de las autoridades nl. a la.. impopularidad; no debe supedltar ni so 

conciencia su cliente ni exculparse a..cto i l 1ci to 

atribuy~ndole a instrucciones del mismo~ 1! 

.. LEY DE PROFESIONES. ART. 35 

11 CAMPILLO SAINZ. OPUS CIT. PAG. 3= 
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También en esta misma_ ~"elaclón lo~(·abogádos det;eráO asegurár a su 

el ienle q~e -~-.¡, el:- asu~to-:e~ ~-~~ .i-~-~~er~'.~n·g·~~ ·no_ pue~eT'\ ,~trlbuirle 
un éxito -absoluto toda vez .·que et una 

d_eshonest idad. 

Los abogados eslán 

h~-b-e·~-L; ·::<_r~Pt,+ca·r·1a 
.,, ~-< >:.·.:,·,>.~-

obligados , a···, r-~-~-on:~~i~:r_: ~i~l-~i~~:~-t:~;~a'~~~:~l~ .-1 a 
; ": -, -~,-~/i_, "''-" "·'··· ;\ 

responsabilidad que les resultara-e i:>ºr-~:su ""''oeg lYSe~-~!ª·~-. er_ror. 

inexcusable o dolo, allanándose a ind&mn.iza.r: ci.'t ~y-~-;/~~--~--~?~-los-
darl'os y perjuicios que le hubiere ocasionado.:_- ·-;:.:._.; 

También los abogados deberán manifestarles- siempi:-e- a sus c~(l_~"!i-~es 

si coT'\ocen a alguna de las parles-o si tienen alguna·re1~6(6~ con. 

él, esto es con el fin de establecer en esa relación una ~ristina 

y clara imparcialidad la prestación de sus servicios. 

Todos los abogados han de velar por tos intereses de sus clientes 

y guardarles el respeto y consideración debida tanto a tos jueces 

y a otros funcionarios, asl como la contraparte y sus 

abogados y a los terceros que intervengan en el asunto y-

ejecutar actos indebidos en perjuicios de éstos. 

En este tenor, conviene para ilustrar poco mAs el sentido de 

la relación entre abogado y el lente, el citar el articulo 10. del 

Código de Etica Profesional que rige la Barra Mexicana de 

Abogados, al expresar: "El abogado ha de t~ner presente que es un 

servidor del derecho y un coadyuvant~ de la justicia; y que la 

esencia de su deber profesional es defender diligentemente y 

estricto apego las normas morales, los derechos de 

el 1 ente"". 

u GUERRERO EUQUERIO. OPUS CIT. PAG 59 
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El citado CÓdlgo eStablece a 13.. vez e~·. sU~:artic~Jo:. 26·:·~ue: ·_"Las 

relaciones, 

respo~~-~b i I !dad,, d-~· .•.. -~c.~'~ ,-: Po.· _r ~<?'.-'el.~-~( ~·-~t-~, ::s·-~'~-~,i~i~-~!~:.:~i·ci·~~~s ·i~~·~a 1 es 
,.;:r •-

depende rá~_>S- ~-le:,~--:~.~ ::~~ .. g:~5~- -;~~~~:~~~~:~.·.·.·.t···.·.~,~.: .. ·./~,i:f 8·(~~~-~-YL~-/~ ~i ~~~·¿·te::·. Y 

b d
··n" -:<-:·· ,,:·:c. - ... - ;~.f,,,.: ... -. , 

a. 
0 

ga 
0 

. : ~ :- ._-,_: ;,'.~~~~ -~;;~):. - -~':~{_lú"~.:.:.~~;t:i_;·~;;;};;-i ·: \(';;.~·,·-~~.l·:~~--'~?:-:¿'..;:.'i:--~~~{~d\;~¿~;,,-,_ .. , :·;;.\.', 
Resulta_ ap 1ic~b1 e··::::t gua:J mente~e l -~~l.~gado~.: pr:ppues.!--p'.d:t~or;,,·e 1 -i fiS i gne 

tratad 1 5 tii'de ~~r;~~ott~.;~J~;~t;j~f~t~:~JJ{~:f~~;:ói,:;;~~~ ·¡~moS:os 
mandamientos .-:'.·d-e 1- :~-ª~~¿_·~~-~~~~--- }:\ü"~ en·~- c·o,:n- '- ~ii-an' _:;-.-s:~ríiU""i: (a - y_ gran 

contenido filOsófico:pi-éscr_lbe a_ la-·1'e3.ltad!>c·~~~-o .án elemento 
•, :;-'; 

impresclildlble que se debe tener la re\aci.ón,~hOgado cliente. 

Otro ingrediente que \lega- a condimentar la relación entre 

abogado y su cliente es sin duda alguna la paciencia, que deberán 

prodigarse mutuamente, aunque, si acaso, esta virtud debe 

propia del abogado, en razon a que este debe de demostrar un 

grado de cultura profesional predominante en las relaciones 

juridicas, y en ocasiones su cliente carece de ello. 

Con todo lo expuesto es claro, sef'l'aJa.r, que ta relación 

aboga.do y cliente es de las va.riantes sicológicas, culturales, 

profesionales y económicas que intervienen en las mismas. 

Por lo anl.et ieirmente expuesto y razonado, se concluye que, de 

los ingredientes más importantes entre el abogado y su cliente 

sin duda alguna la honestidad el ser, actuar y lograr, 

presuruesto básico toda deontologia. 

En lineas anteriores hablamos más de deberes deonto\ógicos que 

debe1es juridicas, pero no debe de perder el hecho que las 

••GUERRERO L. OPUS CIT. PAG. 67 
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relaciones e~tre partlculaies ,están reguladas p~r la Ley, misma 

que tutela los derechos de las">.ªr.~~-~' en.c_aso·:"·de. falta en el 

cump 1 lm lento .de ·1 as_ ob 1. i gac i o·n~s~ de ·_:_tas ·-.mi sm'a:s; ·.-~-s.i -~ues',.: t·e~emos 

que en relación, con lo ·~·~:t~i{~;~:~~X·~:~:_fen·~ºd~·beres que .;1.a Ley- impone 

al abogado. 
:" ·_:;",,,'' . .' :··. 

.-.~ - . ; ,,., ~. : . 
Los deberes que la Ley lm.pol·ú~ -enL:ef eJáfé1C'10·- Pí-.ofes_ior\a_l SOn de 

des tacada 1 mpor tanc la para_ -:_1 ~·.:~,~~~~:·~:~~~~--~:~~~--.~io.f_~.·~ ~C!~~ l .. : ~~·t .¡:ier i to 

derecho. En efecto, la legiStación ·~~ b~-~a ~\i~~·~di~\ment~ en 

deberes deontológicos con relación al abogado, y en consecuencia 

tiene capital importancia, por lo cual pa~o:i'f'é a enumerar i:l.~gunos 

de los deberes que impone la Ley- al abogado en _la práctica del 

ejercicio profesional, sentado lo cual procederé a ·seffalar lo 

s 1 guiente: 

a-5> El Código Penal para el Distrito Federal en su articulo 232 1 

fracción 11, considera delito de abogado, el slguie~te: "Por 

abandonar la defensa de su cliente negocio sin motivo 

justificado y causando da.No"' .. y también por su parle la 

fracción 11 l establece: "Al defensor de un reo, sea particular o 

de oficio. que sólo se concrelP a aceptar el cargo y a aceptar la 

libertad CdUCtonal que menciona la fracción 1 del articulo 20 de 

ta Constitución, sin promover más pruebas nl dirigirlo en 

defensa"'', se hace acreedor a la sanción qu? la propia ley en 

cita establece. Continuando con el mismo tenor que el Código 

11 CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y 
PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. ART. 232 F. ll 

11 IDEM. ART. 232 F. 111 
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punltlvo a dado·tugar, ·se es.tablee~ en su Cap1.tulo _v11, para 

precisos, en su ar.~_iculo 25:0, en su fraccióñ 1,f, m(i:ima que regula 

ta .. usurpa~ión:·!·de :t"uncl"o_mi~, ~~"establece en lo cÓOducenle 

pena que _va de un mes.'.ª e_inco' a'tfos· o.·mul_ta U~ ~-¡~~ ·'.~,- ~lez. 
pe.sosJ~--~ A 1-: ··q~e,_ ~ l ~ · te!Jer .~_! ~i:.;_I_~~ _ ~~.º r·~~- i ón.~l ~.":_)~ut:or·i z~ci ón 

una 

mi 1 

para 

e je_rce~--- a l_ill"ª~ f' rof es 1·on -reg 1 amen.ta.da ~--::·:~.><-.Pi~d. ~ ~:§~ _ .. ~~-~. :·:a-Utor ida des 

u organismos legalmente _--.C~pa:Cúta~.~-S:~-~'¡i/~;-/-~:(\~~:-1;~~0~~rif_~.~me-'"' a·- las 

d i spos l clones reg 1 amen ta r .las de 1 ~~-t f?'~· 1 ~-~~~:cÍ ;;9:¿;n·~·:t:~i\u·~1~n~1:: 

a) Se atrlbu;fa el ca~ácter 

b) Realice actos propio 

excepción de lo preVtslo 

d pd_ e . .-p ~ Oúfn,ea'. ~'. ~;.ºa~-TIC''.::it,:fl~ty.·cl;~::d\a}d:r~.~:'. ~O:!~~?: ~; ;-. 
- - ,_' ~~A_t~~ _ _f_"on'a~ ,-- con° 

ei' 3er_.·. p~{;¡;~::d~~:J: ~~~tt~'~y;~,--~~-de la 
-.>;,· .··.;-"'' .• 

Ley Reglamentaria de los articut6S _ .. 46:~:"<"'c:/:5ó·),:¿~·,;~'t1tJ~:l'or.'a.1es; 

e> Of re:=c~ p6bl lcamente su~ 5-~-Í-v(~:t~~:J:·~~~'~{~ii'.{~·:~~-¡·:~n~;~-~a·; 
dl 

p~ofesionales sill tener def~cho a 0 ~1.loi 
;,; : 

e> Con el- 0 obji:tto de lucrar·. se u_pa ~~--~f.es'¡_on t's tas 

autorizados con f lnes de-, e"jercici'o· prof_estonal 

alguna asociación profesiOna 1" '! 

legalmente 

administre 

En ~-1-~ •. _est;;. evidenteme~te claro el propósito del legislador. El 
- ------·· - --- -

de darle-.;:--¡~ --p-r'OfeSfóñ- lá- importancia que requiere, dándole a la 

sociedad la protecclón necesaria, al asegurar el hecho de que el 

profesionlsta que le trate, sea alguien que acredite, antes que 

nada, su carácter de ta\. As t. mi::;:mo busca en un momento dado 

que una persona que dice proteger a otra, obre todo un 

caballero del derecho y un servidor de la justicia, al no faltar 

11 CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. ART. 211 
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., ··º 

a ta honestidad.Y l'eatt·~d ~~rá:~con··:e·1 ·clien't9 en sus deberes 

jur .id leos: ocaS l~·nan~~~ ~'~·:.s~-::'.;; cak·c .. l·~;· ~ce·-~:~~·:.~'·~ ~·:·l·:. ~~·~·:.· Co;~lra ·ese .. 

"prof.es i ona l" d~Shones to.·; ~:¡~: t6':·~~e ··.~:~·d~,i~~·~ i:~~:~i:~·~;,~;: d~~:.~·~~~\:ó¡~~o~· 
Deseo enmarcar dentf-c;> · de es te· -;iJb;~~ ·~·~;.,~:.·d·~)~-e~>·qú~ ··en ·.;-1'0 ,_·pa·rti·C·~ l a·r - · 

hace el más impor,taii.te: ¡.~·~7~0~c;>~r.~.~~ e~l~'~:·;·ei·;i·:~:{~~~~~ .. ;J a ·1a-: 

obligación que involucr·a el :·.sE~RETO~PR.DFESú)NÁi.·,-.>en::~a;;Ó"o'_·~.;:;qué· 

es de particular interés_ el ~na-\ iza--~-- ta··obtl.ga..ci.ón ~Ü·~-:~~~t\.~~:e -~-L
a.bogado con su cliente respecto a--esta·cues.tit?O_, ~is_m_~_·q~&· se 

debe por virtud de esa relación. 

Es tal la importancia que guarda el secreto profesional, que 

copiosa y redundante la temática que se ha llevado a cabo, por lo 

que, para no incurrir en desviaciones del mismo, sólo voy 

concretar a exponer brevemente la tutelaclón legdl que establece 

el Código Pena\ sustantivo, ~n relación con este tema. 

Asi pues, los articules 210 y 211 del Código Penal para el 

Distrito Federal, establecen, cada uno de ellos, una sanción para 

el supuesto de violar la revelación del secreto profesional por 

el abogado o más bien, el concreto, por el profesionista. 

Por ejemplo, el articulo 211 de la legislación 

establece: ''La sanción será de uno cinco aNos, multa de 

cincuenta a quinientos pesos y suspensión de profesión, en 

caso, de dos ano, cuando la revelaciOn punible sea 

hecha por persona que preste servicios profesionales o técnicos o 

por funcionario o empleado público, o cuando et secreto revelado 

o publ lea.do sea de carácter industrial"'~ 

11 COD 1 GO PENAL PARA EL D. F. ART. 211 
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Puede incurr.~r en acto. del icti'vo, e.1 p"ofesionlsta que ataqu~ 
···- .· 

esta disposición al 'revelar~:·e1:- secr0i'o profes_iona\, 'Por _tal 

vir.tud ~-~'··cla;·o que ·-~~-·p·~·~ve~~ en::.Yó-s' ;·or:d~namÍentoS· l~ga"les el ·de 

tutelar esa revelación. 

Mucho se ha mencionado a- lo li:t:rgO,:de ~-~sl~ __ cS:~~ilu.{6 _~_1_--.:"ámblto.·y la 

protección legal existente par_a e.1 ··~~-~o~'C,:~-~--~-~;-(as - ¡:)ár-s~lias_. __ en et' 

sistema juridico mexicano. Deseo recalcar ·10·'-a~\:-~;·'i~~~-,º-:y--.;.de~-fi~ai·

el hecho de que no se debe juzgar al abogado oo~~ :J:-' pt~ºfe:~\:ona-1 
,',. ·: --~ ' 

vanal, falto de todo principio deonto\óglco, en -~razón" a;~:~u~"}-7>1 ;e':' 
--,_·_é:•.-"-. 

algú.n momento dado se presentare algún tipo _de \,/!_o_l.~_C::i~n._·a.),ci ·e(~~~ 
''· --···· ,- , .... = 

se pacte se cuenta con 1 a gara.n t ta de que 1 a 1 ey · G.Ue~ tüte l ¡;{:,todcis 

1 os 
-.- ..... '·,,·.: ."-

actos del hombre en la sociedad, proteger·á ~l -_quej?SO-'.cOntra 

ese $imulador del derecho o falso profesional de la ju~icaiÜia~, 

Asi 'misma es mi desea concluir lo relativo a ta·expo~·~~'.ú~m:de 

este tercer capitulo can las palabras que don Migu-~l de. Ce·i_~~nt~_s 

Saavedra pusiera en boca de lngenioso hid.oa\go:don --~~i1_c_:i,t_~~:c:t-_e 

la Mancha, al darle a Sancho Panza sus consejos .~u~~~~ fue 

enviada a gobernar ta insula en la segunda parte· del Qufjote, 

como recordatorio para todos aquellos profasl.ona_t9s def;derecho 

que aspiramos a ser mejores, 

verdadera entrega que debe tener el abogado, ·al eregirse como 

defensor de la justicia, armado con la espada del derecho, y ser 

un poco cumo el Quijote, desfaciendo ~ntuertos y buscando \~ 

gracia de la diosa ciega, que no tiene otra función mas que la de 

dar a cada quien lo que le corresponde. Asi pues: 

"Haz gala, Sancho, de ta humi \dad de tu linaje, Y te 
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desprecies de decir que vienes de la~radores; porque~viendo·que 

te corroes, ninguno se pondrá a 
..... ··· .. -.-.':-'.··¡: ... ,., 

corroertel y. préciate: más. de 
-· -·· "· ; 

humilde virtuoso que pecadÓr. ~~-?ª"..bl'o._.~-·.:·~M"_~fa_,~-.;, San~ho, ~·s1._ 

tomas por mira .ta virtud, y te· precias de:'_.hace;-" .. h~~ciho'si.i~_i}~u1;;;:~·s.,. 
no hay para que tener envidia 8. lOs ·, q~·~ -~ª:~i·~:·:;~,~}}~~~·~·¡~~~~~ .. ~~~:.·-~ ~,_. 
senores 1 porque la sangre se·-her~da ::y~ l~:~v~-~-~-Jd:~.'~-e' -ª~~-i·~_:f~/···Y:·la 
virtud vale por si sola lo que ta -sa~-~~a:·.'ri~: ~¡:;·~:){' 
"Nunca te gules por la ley del enca·je, -·~:~~-~;~-~~·i·e·-.~t~~~~ :mu'CtiE1-
cablda los ignorantes que presumen. de ag~,á~~?·//- --· ·.--~_:,~:;~:_..:."> 
"Hallen en ti más compasión ls.s lágrimas del ,-p~b:~:~;·:~~J~-;,~ii~--~~-~·~-m~s 

_,_;"::;;·-' ·-·:.· : 

justicia que las informaciones del rico. . . ...,,,. ~- .. ,.--· 

"Procura descubrir la verdad por en t. re 1 as promE!:~--~~~-~-;~:;~¡~~~~~-=-~, de"l 

rico, como entre los sol lozas e importunidades ci_~·¡ -~~-~-r~:\ 

"Cuando pudlere y debiere tener lugar la equidad; n~,cai:-ges todo 

el rigor de la ley al deli11cuente 1 que no.es :~.~j-~~--''Ja·<rama del 

juez riguroso que la del comp3sivo. 
' : . -~: 

"Si acaso doblares la vara de la justl6ia, -~no~~~ con 
"<_-:' . :'·~' 

la dádiva, Sino con el de la misericordia. ..,.,., .,_ 

"Cuando te sucediere juzgar algün pleito 'de·::-a)'-gÍ':ln. 

aparta las mientes de tu injuria, y ponlas en -i~-·verdad·d~i caso. 

"No te ciege la pasión propia la causa - ajSOa;-~--que~-1 os yerros-

que en ella hicieres las más veces serán sin remedio, y si le 

tuvieren, será a costa de tu crédllo y aün de lu .hacienda. 

"Si alguna mujer hermosa viniere a pedirle justicia, quita los 

ojos de lágrimas y los oidos de sus gemidos, y considera 

despacio la sustancia de lo que pide, sino quieres que se anegue 
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"A 1· que has · de·:~~~~\:~~~~: ''..:-~~,ri-~,;~-~~~:~~ 1"!º palabras,· 

pues 1e.:~aSt~ · ·~·1·" '1:i'~::id_(Cha~'O_ .·:·1a· ·:p~na ,.· de-1·' su~l ict.o, sin la 

__ ,·:e-,' ,_~:--~~)(__, :;;,,;:::.:. '.·, iº"' ~. 

"Al culpa~~: :~u-=:. :;:·~-~·~:~_r,~;~t~-~~:~.jq:··~dE<-· t.U-júrisdicción considera le 

hombre .' ~ise·r~_b-'!~~!-_ :;-:-~Uj~((;"<-~ 'las condiciones 

naturaleza ~riu~'~:t·f~\-::~· .. ~-~(~·d?:~é:Ua~f.o f uel-e de ·tu 

de la 

i:iarte, 

depravada 

sin hacer 

agravio a la -Cont~~r_i'~¡_ ~~U~s_t~·al~_ piados.o y clemente, porque: 

aunque más resplandece.·y 

campea a nuestro" ver el .'de :1.El miSer_icordia que el de la justicla. 

"Si estos preceptos y estas· -reglas_ sig~es! Sancho~_serán lue~g6s 

tus dias, tu fama- S-erA·::eterna-1 tus- prem_iso colmado, tU -fel icidéld 

indecible: casarás tus -hl.jos quisie~es 1 t(iut~¿ tendrán 

ellos y tus nietos, vivirás .en paz y beneplácito de las gentes, y 

en los últimos paso~ d_e la vida te alcanzarA.el de \3 muerte, 

enveJe: suave y madura, y cerrarán tus ojos las tiernas y 

delicadas manos de tus terceros netezuelos" 

Como ya he expresado lineas anteriores, el legislador ha 

buscado incansablemente la debida garant1a de seguridad jurídica 

para 1 os gobernados, máximo poder de la federación y 

representante indiscutible del pueblo. Asi pues, es mi intención 

transcribir integramente el anteproyecto de la nueva lay de 

profesiones, el cual es reflejo de la preocupación existente por 

mejorar la deonto\ogia existente en el foro. 

11 CERVANTES SAAVEDRA MIGUEL .. CAP. XL11. SEGUNDA PARTE DEL 
"QU 1 JOTE". 
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ANTEPROYECTO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO So 

CONSTITUCIONAL RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales. 

Art. lo. - Esta Ley regirá 
>.:·_~ ,< . 

el Distrito Federal, en.·asuntos-det 

fuero comó.n y en toda la RepCtbl lea en materia -F~-deral·; sus 

disposiciones son de interés general y de orden pCtbllco. 

Art. 2o.- El ejercicio de las profesiones reguladas por esta Ley 

se considera de interés social. 

Art. 3o. - Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

a> Profesión, la capacitación que adquiere una persona para 

realizar actividades especiflc~s. por habe~ concluido estudios d~ 

nivel medio superior o superior un determinado campo del 

conoc lm 1 en to. 

b) Rama Profesional, la capacitación que adquiere 

persona área determinada de profesión, por haber 

concluido estudios de nivel medio superior o superior, dentro del 

campo del conocimiento de la profesión respectiva. 

el Especialidad, la capacitación adquirida mediante 

estudios posteriores a la llcenciatura, que tienen por objeto el 

perfeccionamiento de la formación recibida en la profesión o rama 

profesional de que se trate y atienden aspéctos concretos de una 

área del conocimiento, la habl 1 itac16n práctica 

correspond lente. 

d) Maestría y Doctorado, los estudios posteriores a la 
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1 icenciatura con propós 1 tos de perfeccionamiento· acad.émi~O :que_. 

pueden inclulr __ l~~~· f_-~tª~:_.de !.~ e~~~ª-º.~~..1 .. ~z~~cl~~-· .. ;, .. :_:'~~::~:-:·.:._·:~~·:.::. :;:.'.-- _. 

·a?_ Tt~_u··~-~-0-P_r:or~srOOa1: Y. G~'ad~ .. s.::. a·~;~~é-~-~·c.~~-;> tOS_.;-d~.~~~~-ntos ·' 

que, sujeeió-n ·~a· l-~~"-'.~:¡~sp~~~:'t'e-i~-~~s--:/t/1e'S~\e:~~~~~l\~-~·~~~-~~~~ ·:-.s~,_. 
-~-otorg;:_r(;:_·e·~·}«'~~-~-{[~~~:i~~; ··.:. . '"''" .. :-·.:·--; ·. ór-~d> 

. es te· ar-~f 6u@; 'é~~:C~cr~{-~~F~~~~;i3~füi;X~~~;f~~,H~tt::i~s.:/ de· . 
. --~,_-. · tl .. ~'-~\~ ~-:~~}¡ ~):f1: :~~-~-;ji~c~·~:~~-;~_?_·~~:~~~-:-~~~~; _o\~r~g~~U,-~-~~~- ·~:~¿r~"~~~ ~ª; .. 

~sl-udi-~~--.-.· d1t~~e-Sp&Ci¡fid~;,.L en.:;-1 ~s·:-- t~_rmÍ º~~s.' ~;r· T"~~-~~~·~~· ·-c)~~'.de'>:es-te·
ar t;~u 10~_. - o:--en ··su'· caSo: esti..idiOS -termlnaláS": ~-:~ f!·i~-~-1·-~ .. su·~;}f~·r: 
previo- 3.:-'1-~·-co·n~·lu~lón:.de sus~ 1,lcenc~~at~.r~S. ~:-~:};~f~~--;i~::~:;'.-

gl Profes.lonalmente, toda persona-a_c'uY.o ·---le~~:~~:~~~-~~-~~s_id~ 
expedido titulo profesional, grado académlcO: O- :~-.d'i~:J·~~¿::~ po~ 
institución con estudios registrados confor~~- a:\~~-'·i·~~C-~·ión""1 del 

articulo 11 o que acrediten estudios revalidadO_s,·C'~·~·f·o~,nÍ~ a:-\:--Art·. 

20 y a quien se le expida cédula o en su ·caso, ·f'ar'_a".':-, ~'1 ... '.~f~i~:ci'cio 

profesional. 

hl Cédula de Ejercicio Profeslona1-~·e1 . documen~o que 

expide la dirección general de profesiones p~ra ser 'c6n~t~~ que 

una persona de nacionalidad mexicana puede ejercer algu~a ~e ·las 

profesiones o especialidades a que se refieren los articulo~ 4o y 

60, en virtud de haber registrado el titulo, grado,-.0 ~~-,;~~Í·~~m·~-~~c,_ ·o--

correspondiente. 

il Cédula de registro aco.démlco, el documento.~tj~e-:~i~·i··da 
;·-· ·:. 

la Dirección General de Profesiones para hacer constar. el 

registro de un grado académico, correspondiente a los esiudi~s a 

que se refiere el inciso dl de esle articulo, cuando dichos 
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estudios no incluyan los fines de una especialidad. 

jl Autorización para el Ejercicio Profesional, el permi~o 

temporal que otorga la Dirección General de Prof~~ione~, p~r~ el 

ejercicio de ~tguna de las profesiones o especi~lidad~~-ª que 

refieren los articules 4o y 60 de esta Ley. 
, -~ ,. . . '.' ' .·: 

Art. 4o.- Deberá obtener cédula de ejerc.icio-:;P:.~O.~es/Onal;. t~d~ 

persona que pretenda ostentarse como profesionl.sta-~:,,celeb'rar· con 

ese carácter contrato de prestación de sei-_v_(ci_q~ .~:i:-:~f~-~·ioin~les o 

desempet'far cualquier cargo pó.bllc(JI que_;.,confqririB -\9.t catálogo de 

empleos de la Federación 

requiera de 

de ocupación empleo, 

ejercicio profesional para reali-Z~r.·:·¡~t.'1'.~idá~E;~.'~·~~~-OPias de tas 

siguientes profesiones, en cualqui~'.~~:.~i~~~- s~s-;·;:~:~s: 
Actuaria 

Arquitectura 

Bromatologia 

Zootecnia 

Contabilidad 

Prees~olar 

Especial 

Derecho 

Farmacolag1a 

-·T~ gS~/~'r ·1.a 

·"_ MOcÚ;ci~,~··HU;nana:">y Profesiones 

~:Pa·r-~'.:.-méd l~-as 
:· .-:.,, :· 

M.ed-i(úria-·: VE!~er-inaria y 

:~.ecun~ar la 

Psicolo'gia 

Quimica 

y 

Las leyes especiales que regulen campo de acción relactonadoS con 
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:- - -·:· .;:-_, -.-··.-· ---. 

j) Autorización para e1 Ejercicio_Pro.fest"Ona1, e1 permiso 
"·:·· ·: . . ::. .: 

temporal que otorga la Dirección GeÍleral d-e-. Pr·ofesYoneS, par~ el 

ejercicio de ~lguna de las profesiones j~_~s~;~~:_i~~~---~··d·_~~-~-~·i).--q~é- se-

refieren los artículos 4o y 60 de esta·LeYo 

Art. 4o. - Deberá obtener cédula de ejercicio -profesiOnal toda 

persona que pretenda ostentarse como profeslonis.t'a, _celebrar ·con 

ese carácter contrato de prestación de servicios profesionales o 

desempenar cualquier cargo p~blico que, conforme al catálogo de 

empleos de la Federación otras disposiciones aplicables 

requiera de titulo profesional, Asimismo, independientemente 

de ocupación empleo 1 persona requiere cédula de 

ejercicio profesional para realizar actividades propias de las 

siguientes profesiones, en cualquiera de sus ramas: 

Actuaria lngenieria 

Arquitectura Medicina Humana y Profesiones 

Para médicas 

Bromatologia Medicina Veterinaria y 

Zootecnia 

Contabi 1 idad Profesor de Educación 

Preescolar 

Primaria, Secundar la y 

Especial 

Derecho Psicologia 

Farmacotogia Quimica 

Las leyes especiales que regulen campo de acción relacionados con 
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. ,,_ -··-
alguna P.rofes ió~. -?~ama proteSi,O~af. po~rán >" det~rn\l,na.r· :·qUe: 

requiere Cédu ta .'de ~,~'-·~~ ~~~-:~~~ ¡;;j:~~ "- :_: p_·r6-f'~,S-i_-~·;;a·l2;': : p~i""'~ > r·ea l 1 za·r 

id d .·> .: ·."·~·· ·:.·/ d ".·-.-"- · ' ... :. ··"f; .. -_.1.ó' ·. dI~'t~-~~~~ /}~-~ ;,·a·s ~:~~m~·;ad·a~ 
actt1v 

1
. ~. _ªs_t·erop ª".,• "!;;'.'.·rªi:~~~~;.;.,;. ·"·· ''A~~ x:l~ . •..: •... ··• 

an er ormen e.-='· -,-.:_,.'o.-:_t \;~;-~" :-·; -:--r:-·-.~-' :···.-<,':. -- ::: ·_ .. 

Ar t ~ _só .-.~- ((:_EÍ~:c_~_ut;.~~o- ·{.3'dé~~'a ,·-.~~-írr.~~ 1·0--=~~{:-ct-~~end-~(~ -~t~~- ~~-~cci:-~X~r ~'~: 
de Edu_~-a:~-ión;- P'6b·1--1~~ .:?':·~X-~~ed 1 ~~1. · _;_;·~~~:~d~::~ 1;~;>·--, ~e·c~~á.'~ Í o··; los 

regl&mentos .q;~-~- ',~-~\;}%·¡~~~-~ <~:~-·( ~~mpo de -~~;:i:Ón:"~~,, uri& .".'.:P.~~-fe-~ió~:: 
asi como de las -~-~mas corritSporid~entés." 

La Secretaria de Educación Püblica para emltlr su dictamen.oirá 

el parecer de los Colegios de Profesionistas o de las comisiones 

técnicas a que se refiere el articulo 13 de esta Ley. 

Art. 60.- Para ostentarse como especialista, celebrar con ése 

carácter contratos de prestación de servicios profesionales 

desempef'far cualquier cargo públ leo que conforme 1 as 

disposiciones aplicables requiera la posesión d~ un diploma o 

grado que acredite estudios de especialidad, los profesionistas 

deberén obtener según proceda, cédula o autorización para el 

ejerctCiO- Profes tonal para ta especialidad de que se trate. 

Art. 7o.- Para otorgar cualquier nombramiento o comisión que 

requiera el ejercicio de alguna de las profesiones enumeradas en 

el articulo 4o de la Ley, las autoridades Federal y las del 

Distrito Federal, deberán cer~lorarse que la persona de que se 

trate ha obtenido cédula de ejercicio profesional la 

autorización correspondiente de la Dir~cclón General de 

Profesiones. 

El m3ndato para asunto judicial o contencioso-admlnistrativo 
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determinado sólo podrá ser º~?rga_~o-_ fc·~~or<·' d'e· pr.;f~$ionistas 
cédula de ejercicio prot9sioftal :,·a~-¡-~;·¡·~~~i~;~ ~~pedida.~n 

los términos de esta Ley. 

Se exceptúan lo~ casos 

gestores en asuntos obreros, _- -~g·ra:~_i'~~7:,º~'-~d·~'~:º~~~~t:-r\ió~-~~- 9)~-e.·~~-l ei.:éñ 
.-._' ,.-.- .<'-.' 

los términos de las disposiciones .i'pt icábl_e5," , · .. -: ': 

Art. Bo.- El Registro de la Direcci"ón· Gen'e;~a(de-;·-~:Ot\~-~~iorí~S será 

público. 
'"-. - - "~~-.;- ·.' 

actos y documentos que 
e·,_ 

';,'i'oS t·é·r~i~os de Los deban ~eii~tr·a~e: .-.. :·.'. ::.:·.- ·---.· 

esta Ley no surtirán los efectos que- "1a::'.~-¡~~·~<-~;~:vee~;. h&.sta 

tanto dicho registro se realice. 

El registro no convalida los actos o doc~~~~t~s: que resulten 

nulos; la Dirección General de Profesiones=prevla -·~udiencia de 

parte interesada, podrá declarar la nulldad··en los casos que 

proceda, cancelando los registros correspondientes. 

Los registros previstos por esta Ley y sur. r~glamento_s, podrán 

solicitarse por todo ~que! que tenga interés juridicO:~ 
". ·;·• .. ,. ... · . 

Art. 90.- Los fedatarios cuya actividad-Í.mplfi¡ue~_e·i .:El-je~,~-LCi_o~de---

una profesión, en cuanto a su función pCtbl lea,"_· se- reg-fr.án· por -las 

leyes que regulen actividad." 11 

Se puede apreciar de la lectura de este primer capitulo de este 

anteproyecto de Ley, que el mismo refiere a disposiciones 

generales; tales el interés social 'de la Ley y las 

definiciones con las que lnteipretará este ordenamiento, con el 

11 ANTEPROYECTO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO So 
CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 
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fin de evitar, en la·.me"dida de 10 poSibl'e.{-confus_Íones; asi, como 

un 1 is tado d_e:}. ~t~-·~r~?:.(~s-~ ~nes": qu~ <r·~_q:~-i e'~~;~-:.~~-~P-~ ~~~a-~i ~~ =f·~!'Z~sª.' 
destacand'o evideñtemen't.e :· ta'.·;~·~eS:t~a; ·por·.: ··.tas razones que a lo 

. ·_: .••. '_, .-·· -: .• : .. ',-'.-: .. .:,,,, .-._. ;;•_ ,_'<·;·'.; ; •. _.,.., .:.> 
1 argo -_da~~~ s. t·~~:;'Cah~:!~t·~:~~;'~~~'i-:m·~~~~Jcl'd~~(:_:~;:'. .~. 
Ahor'a: b re_Tj~': .~t::º.~!='~,o :~;/~:¡¿\~~n.~§r~ ... ~-~1.~~ ·d~·¡; ca-pi t~I ~ s_egundo de 1 a 

Ley _Y ~s~~:f;~·~(~-{i%~~- '.~~r¿~~;~~~%-:~~~~~~::~~~;:'·~·~:t~1f1.ec·e-- normas re 1 a ti vas al 

órganó --~-j-~F¡;;·~~t·:~~~;{/~ -:·J·r~-i'i~'ri~-'¡~; de. las disposiciones de la Ley 

'c-i, t'a·. -~ ;: ':~~~':: .. ;,.,;,::_~ .. ·;~~;-::-· ~i~~~/' .:.~;;:'. .. > 
. - , :_ ·_,_~:~:-' ·-:::::. 

"CAP 1 TULO- 11 -. -,-. 

D·~ -,;~--~/~º-~;~;t¿~;Gene.ra1 de Pr'ofesiones. 

Art. ·10;- La Dlrecclón General de Profesiones la dependencia 

de la Secretaria de Edu'cación PC1bl lea encargada de vigilar el 

cumpl !miento de las disposiciones de esta Ley y de 

reglamentos 1 en beneficio de la sociedad. 

Art. ll.- Son atribuciones de la Dirección General de 

Profesiones: 

l. Registrar los estudios que formen parte del sistema educativo 

nacional de nivel medio superior y superior a cuya conclusión se 

expidan los documentos a·que se refieren los incisos e)- y f)-del 

articulo 3a. de esta Ley. 

11. Registrar titules grados y· diplomas· que acrediten estudios 

registradas conforme a la fracción anterior. 

111. Reg lstrar titulas, grados académicos y diplomas que 

acrediten estudios realizados el extranjero previa la 

revalidación de dichos estudios por la Secretaria de Educación 

Pública. 
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IV. _Exp.~~i r_ cédul a's de ejerci~i6 profesio~al. registro 

académicO asi como autor'i:i.:..~iones· .. par& er .e'j~rci~io profesional. 

v. Autoi: 1 zar ¡·~ -¡;¡;nsi:l: iu-c.ióri:~-~· ~e';::~O 1 ~-~ i~~\~· y)~~~~,~ ;a.~ .. i~n-~s de 

Co 1 e~ i os .~? .. P_rof e~ i on::~·:~·.l_~\!/ .. ~:~: :':R~:tiú¡{t~-r (d'~ ~-¿~·,~;~_{·;-:~na~·,.__ los 

re_~~lsttcis~~Úe .e-stá Í.e~ .s~ifá1a:; ~~.,,:;J(!~ '\~7 • ~~. ·-:f:~- ···"' -••·· 
vf;,- Orientar y- ~ig~-l~r- ->1'~s a.·Ct\~i'd8.-é:l.eS-~- ;:ei;;;::~--~ los· ;.c;9_le~ios e y 

- - ~;:_'~- :~_=-' .: _- ~-~-'f"f:;;.-::./i.:_;~-~ 
Profes1'ón'lstaS -.p~r_a~?'.-qú~~ ~'s't.~--~- - se Federaciones de Colegios de 

VI t. Actuar como órgano de enlace entre fOs éo1 egiOs y 

Federaciones de Colegios de Profesionistas y ..Jas dependenCta~s u 

organismos del sector pfiblico. 

V 111. Proponer las autoridades compete~tes las listas de 

peritos en las profesiones a que se refiere esta Ley, con.base 

las sugerencias de los Caleglos de Profesionlstas. 

lX. Elabora y someter a consideración de EjecUtlvo a través del 

Secretarlo de Educación Pública lo~ proyectos de Código de Etica 

Profesional." u 

lnterrumplendo la transcrlpclón deseo hacer notar que se gestiona 

la existencia de Colegios de Profesionistas, vislumbrando el 

legislador la necesid3d de crear Colegios que vigilen la 

actividad profesional de agremiados,para que busque 

conservar el prestigio y dignidad profesional, inclusive a través 

de normas deontológicas, pueden ser los Códigos de Etlca 

Profesional. 

"X. Obtener información suficiente d~ la oferta y dem3nda de 

11 ANTEPROYECTO DE LA LEY DE PROFES10NES EN EL D.F. 
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profesionistas a efecto de promover al .formación de los mismos 

profesiontstas, Colegios y Federaciones de Colegios de 

Profeslonf stas por violaciones a esta Ley o a otras disposiciones 

aplicables en·materla del ejercicio profesional. 

XVI. Intervenir como conciliador en las controversias qu~ 

susciten entre los profesionlstas y sus clientes y promover la 

celebración de compromisos de arbitraje para su solución. 

XVI l. Imponer las sanciones que esta Ley prevee y; 

XVIII. Las demás que le confiere esta Ley, sus reglamentos y 

otras disposiciones aplicables, 

Art. 12. - El Secretarlo de Educación Pública constituirá 

comisiones de vigilancia del ejercicio profesional que ejercerán 

las atribuciones que esta Ley y su reglamento les senata. Estas 

comisiones estarán integradas: 

t. Un representante de la Dirección Gen.eral de.,Profesiones 1 9uien 
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presidirá y~tendrá voto de calidad; 

-JI. Un- representante da la Dirección General de Servicios 

Jurídicos de la Secretaria de Educación Pública; 

111. Un r~pr~sentante de los Colegios de Profeslonistas 

registrados ante la Dirección General de Pr~feslones, de la 

profesión, rama profesional o especialidad que corresponda segón 

el asunto que conozca la Comisión; y 

IV. Un representante de cualquiera de las dependencias 

organismos del sector público que se relacionen directamente con 

el ejercicio de la profesión de que se trate. 

Si existen más de tres Colegio$ registrados de la profesión, rama 

profesional o especialidad de que se trate, la Dirección General 

de Profesiones designará por sorteo hasta tres representantes de 

dichos Colegios. 

En el de que la profesión, rama profesional 

especialidad de que se trate no existan Colegios registrados, el 

Secretario de Educación Póblica designará como miembro de la 

comisión un profesionisla de reconocido prestigio y 

competencia." " 

Este articulo 12 pretende autorizar a la Dirección General de 

Profesiones para que tenga un control sobre las profesiones 

través de Comisiones especificas. que se integrarán, entre otros, 

por los miembros de l~s Colegios o Asociasiones profesionales, 

los cuales deben tener reconocida solvencia moral; ya que 

busca que todas las profesiones en su ejercicio tengan una debida 

"ANTEPROYECTO DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL O. F. 
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normatividad deontotóglca. 

"Art. 13. - Para el estudio de asuntos de'., su'' compelencia, la 

Dirección General de Profeslon~s _ cuando to' .. -~_s_~l.me ~ro_cedenle 

lnt9grará comisiones téC-r'!icci~co'ti-sul t"l·~-aS·:--'.eri -,1as ··que podrán estar 

representados los Colegios .Federaciones de Colegios de 

Profeslonistas. de la prof~!;d-~n¡:'· rama P_rOf8sional o especialidad 

de que se trate. 

Art. 14.- La Secretaria de Educación P6bllca podrá celebrar 

convenios el Ejecutivo de cada Entidad Federativa en materias 

relativas al ejercicio profesional de acuerdo con las leyes 

aplicables. 

Art. 15.- Las dependencias y organismos del sector público, as! 

como los particulares deberán facilitar a la Dlrecclón General de 

Profesiones, la información que sol !cite en relacion con l3s 

atribuciones que le encomienda esta Ley y sus reglamentos. 

Art. 16.- La Dirección General de Profesiones tendrá la facultad 

de ordenar visitas e inspecciones para constatar la autenticidad 

de los datos que se le hayan proporcionado." 11 

Como se desprende del análisis hecho y la lectura de los 

numerales expuestos, se desea que exista control tal sobra tas 

profesiones, que no permita en momento alguno-el florecimiento de 

conductas indebidas, por parte del profesional, que lesionen de 

alguna manera la profesión a la que pertenezca. 

"CAPITULO 111. 

De los Registros. 

"ANTEPROYECTO DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL O. F. 
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Art. 17.·- ~~.s ,·t'.~-s~tl~,~~~·~:~:~~}'.~:P.~ .. rs·~:~,~s .-cii;ie ···irnP-a~t.ari- estUd-lo-S d8 

nivel medi_o ,_.suPé-r1or.if ·o :··s-upef..iof./·· ·~.,.cuy~ ~:;~c·}~-~1-~~- ;~- e~p-id8. 
·cua Jquie;~· -~~~/~ q-~'{·-~~~~~~-~~;:~o-~?~- :··q~~ ~~;~_::~~~t:~--~~~~n\.~-~-~ -.,'1ii~1 ~'~s e-> y 

f > de·1 --_.a/~'i-~-:t~ -:·.)~~-~:,¿·~~~~~;~~P-:,~~-~f*~ ·::i::;~ ·:~::·t~en·crr-ATI ·,- .1 as~: ~.'.'1'&~1 ~"nte·s-:: 
. -.,-, .. -:, " - -- --'-'!:-; ,;-.;:· 

Obt'i~-¡cf~-Ji'e~'J~- J>.'. -T·.~~ "'-·· _ ¿L~-::;~:~ .~~~1- ··- __ _ 

a> RegfStiár- ,- i::trehOs :--~~-~\-,~~:i-~:: ; ~i;:- _: 1 a - D(i-eeción Genera 1 de 

plane:s · programas 

correspoñdientes
0

8-~1'.~co~·o, lo·s-; ·programa·~~:para el cumpl !miento del 

Servicio Social aprobados en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

bl Remitir la Dirección General de Profesiones las 

modiflcaéiones a los Planes y programas de estudio asi como los 

informes que ésta le solicite. 

c) Notificar a la Dirección General de Profesiones cuando los 

estudios correspondientes cuando los estudios y programas 

registrados dejen de ofrecerse en forma definitiva. 

d) Mencionar expresamente y de notoria toda 

documentación y publicidad ld clave qua se otorga a cada uno de 

los planes de estudio sus modlficaclonas que se registren 

ta Dirección General de Profesiones. En los que 1 os 

planes y programas de estudio no tengan registro deberá 

mencionar expresamente esta circunstancia en dicha documentación 

y publicidad con la siguiente leyenda literal: ""Estudios sin 

registro en la Dirección General de Profesiones""· 

el Remitir directamente a la Dirección General de Profesiones 

para su registro, los titulas, grados o diplomas que expidan 
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acomp~t"l'á~olos,.,~e ~a docu~entación _necesar~a. 

La Oirec~ión- General dej1 rofeS'1,~nes-.revo·~ará el registra" de los 

~studios a q~e 

.~_e_sapár l c_lón de las mismas •. cu_an~P---~-~jery)i:'..d~ .. -;:'~-f~-~~-~.r~·':"-.-~~ '_::·forma 

definitiva y por revocación de la a~·t-~'r1-~a01Ó_~: 6o-=por~~;b~ª_,,~-1_r:~~~-"-~el 
reConoc i mi en to de va 1 -i dez -·o-fiel a 1 ;,-· i.a:~~<~~YOcaC(ón·:· de 1<:r--eif~t·rc;: c. no· · 

afectará la validez de los tt'l~I~·~; '~i:;l~~~~~:.~~ ~-~~d-~~;- o_¡_~~-~~~;:;s 

con anterioridad. 

Art. 16. - Para registrár impartan las 

instituciones de educación·-media superior' y superior la, Dirección 

General de Profesiones sin perjuicio de la denominación con que 

se expidan los documentos a a que se refieren los incisos e) Y f) 

del articulo 3o. de esta Ley requerirá, tratándose de estudios de 

nivel medio superior que se hayan cubierto mínimo 200 

créditos, 150 para los estudios terminales a nivel superior 

previos la conclusión de una licenciatura, 300 para la. 

licenciatura y 40 adicionales para la especialidad. 

El registro de estudios de maestrla y doctorado 5e regirá en cada 

c.iso-pCfr- ia-s dispostcfones legales aplicables. 

Arl. 19.- Para registrar un titulo correspondiente a un nivel 

medio superior, se deberán acreditar tos estudios de educación 

secundarla, as1 como los relativos al nivel medio superior. 

SI trata de titulo correspondiente al nivel superior, 

deberá acreditar los estudios de ~ducación secundarla, los de 

bachillerato o equivalente as! como los profesionales relativos. 

Si se trata de grados, se deberán acreditar los estudios de 
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maest r ta y doctorado que correspori:~'ar\' -~-x 1 g i éndo~e :-»~om~: · reg 1 st ro 

previo el registro det· .ti tu.lo· ·de'·. t ici~n·~·~:¡u:~:.~~-, 
s1·- se trata dé-: un::d·i.¡)lom_~;_·q~~--~- h~~~·~/~~:h~·~·:'~~:~-.-.;~·~-~-¿~:¡0-~-; c:Je "·~_1·,~:~a 
especi_al tdad, ~e--'deb~~~n· ác"·edÜ.¡·r<-1~; .. :· ñi'i-;;m~~-~-:y_;:ES' -~~~{s--~i~-- _i:tSL-, 
titulo 'de. 1 icen~iat-ura 'de~ -~-iy~f"S~~~:~~~~-~(~~\~~~~;:~;.~~~:~~~~- \~-~!.t,· -"';= ----~
Tratándose de un dip1_oma q~-e ·~·,;red·rt.e»~-~~\Li;li:~~\,'.~~jJii¡~:'(;~ -'·Pre·vios 

a la conc 1 us ión de una 1 i ce~-o1 ~-i~~~-~;;-~:~~,~~~ J;d~b~:-~-.~~;;\:·d~~~o·J~~ · .l.os 

estudios de educaciOn secundarla Y' ba~-hi ~;_-~-~-~,~~'.-~.~\'~-:~~~/~~~:~:~·te asi 

como los profesionales relativos. 

En \os casos previstos an los pArrafos lo., 20. ·~:So. ~de este 

articulo requiere además haber prestado el servicio social 

conforme a las disposiciones ~p\lcables y acteditarlo en los 

términos del reglamento de esta Ley. 

Art. 20.~ ~os titulas profesionales. diplomas o grados académicos 

que acrediten estudios realizados e 1 extranjero serán 

registrados por Ja Dirección General de Profesiones preYia 

reva\idaciOn de dicho~ estudios por la Secretaria de Ed~cación 

POblica y comprobación n satlsfaccl6n de ésta de las estudios 

previos equivalentes a los menclonndos en el articulo 19 de asta 

Ley. 

Art. 21.- Cuando se trate de estudios de nivel medio superior, de 

licenciatura o de especialidad relativos a las protestones a que 

se refieren los articules 4o. y 60. d~ esta Lay, una ve: 

efectuado el registro del titulo o diploma se ekpedirá c~dula da 

ej&rcicio profesional. 

Se expetllrá cédula de registro académico a quiénes presenten un 
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diploma de esp~ci~l id~d h,;bierlcÍ-o --un titulo ·d~: IXcenCiat_Ura que 

acred 1 te ~ºs tud 1-~s .- ~·e ~-1 fe~:~-n·t~'~--~:~·ró;~,~-s ló·~. -.... -.->·· _,~._·-;:. ,.~(-- '..'.>~ 
A su Juicio y ~~lo·.,par?•d;~pc.I~~ >~ ·6íS:cl¿~ Generát de 

Profes 1 enes --,de:;a~~-e~.d~?:c0'5"_~;~ ?,~;~qu~~t~-~~-~~:-~.-~~A~:):~~~-Í\_~-~-g t ~:~~~\~/P.~~:~á
e ~ te~·~_-er 'c;édUI--~-- -d~~~ e'j ~~~-~'t·~iO ~rof e~ lona 1-a- 1 os es~~cla 11 s t;,_s que 

s~. en~~-~~-t>·~~---~J~:·_ -~~:f~ ·--~~:~~~-~-~_--~~~~-e-".~~: ~:~-~=~~~~-~-:~~~~~;2:~~r;---' ,=- -, ---
·:.-. .. _,_-~ -- ... ---:;~~·.. :·~~·:_;;_ ...:;'.<- .,,_. - ·---

Cuando'.-. _- .-. ~~~te A_e "··-~studios de ·mae·~-~r_(C!-. Y-::doCÍoradO una vez 

ef ect_~ado_,;·~~-1--_~eg_f~\r_~:· d~ __ l · g(ad~ _ -~~~~:~-é~:i-b-~-; ·'.?~-;~~l-::~;6_~~f~-~íl-~~-: se 

expedi-~A-- céd~la de ~jercici~ profá~(·o~~i- -:~~-:0 __ ::·6,éd:i.Ú-:~ \'-~,-~: ~~~-i~·~ro:-
acadénlico, según proceda, en los caso-~ __ .::~;-g·~-i~-~:~;~-~~;-;.;:: 
a) Se expedirá cédula de ejercicio profes16nal -~a~~ ~1 :grado 

correspondiente cuando el pr.ofesionlsla hubiere- r-eglSt'rádo un 

titulo de 1 lcenciatura que acredite estud\os de·- l'a' misma 

profesión que los real izados en la maestrla o .d-oc.~O~a_d·o~ si estos 

incluyen los fines de una especialid3.d_. 

b> Se expedirá cédula de registro académico para el grado 

correspondiente cuando el profesionista hubiera ~egistrado un 

titulo de licenciatura que acredite estudios de la misma o de 

diferente profesión que los realizados la maestrla 

doctorado, si estos no incluyen los fines de una especialidad. 

c) Se expedirá cédula de ejercicio profesional para el grado 

correspondiente cuándo el profesionlsta hubiere registrado un 

titulo de 1 icenclatura que acredite estudios de diferente 

profesión que Jos realizados la maestr1a o doctorado, si estos 

incluyen los fin~s de una especialidad y la profesión no se 

encuentra d~ntro de las enumeradas en el articulo 4o. de esta 
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Ley. 

dl Se exped 1 rá cédula de reglstr,o' a'cadémi ce ,el 'grado 

correspondiente cuando el un h~bi.er_a -~~;g slrado 

titulo de 1 icenciatura q'-:1~ acredi.te ·,·estudios· 'de dtf~i-ente 

·profesión que t6s rea 1 fz3d05- ~~·j_-¡·a{~i~~};-~~~~;:~ ~~g~-~-~;>~~i,:;.~~-i'.~:~-~~-~~~ 
incluyen los fines de una ~~~jdt~i.>1'i~~'¡,di;-~-~-~-~~\-~·-";~:·~--i:;-~,:~:i~~:-, 
encuentra dentro de 1 as en~-~-~r2~~-~}ti~:·~~;}.~~j::!~f~ii=~~) d·:, [~~~~ ~-?d'e '.!H~~ t~. 

-=-,.: L':'.::;·-:'·'i}fé'.~· ,.·,.::;: ' t_:<·o 
"'°'-C ¡~;;~:, .:-_j~ ~;;~-~ .".-~'.\:~; 

·exc~~~i~~) ;:'.·,J·a \(~:((r_~--~~:i'~r}~.Gen .. era l 

Ley. 

A su juicio y sólo por de 

Profesiones de acuerdo 

extender cédula de ejercicio profe~i'-;~~-i-~:_a ·Í:C;~ '.-.frof~-~-iont'stas que 

se encuentren dentro de este Qltimo casa.· 

Art. 22.- En las cédulas de ejercié:io prof~s-ional para estudios 

posteriores la licenciatura, la Dirección Genera 1 de 

Profesiones a petición del interesado hará constar que se ha 

actualiza do especialisla, si acredita a satisfacción de la 

propia Dirección que ha realizado actividades profesionales para 

renovar o innovar los conocimientos relativos a la especialidad 

de que trate, informes personales sobre las mismas, 

constancia de servicio instituciones públ leas o privadas o, 

certificación de cursos recibidos o impartidos en instituciones 

oficiales o particulares de reconocida solvencia. 

Art. 23.- La Dirección General de Profesiones expedirá 

autorizaciones para el ejercicio profesiona·l en los sigulenles 

casos: 

1. Por un arra hasta en tres ocasiones .c~~~-:-p~'sante; :a ta persona 
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que hablend~ aprobado el ochenta por ciento más de las 

asignaturas a· ciéditos en estudios qUe (º!"!T'en paite del sistema 
' , ···-;. 

educativo nacional' y se encuentren ~efe~-ldo·s: .. a la.s_ prof"es iones 
_: .. ' . 

reglamentadas.por et artículo.~o~~~e:e~ia.~e;. 

Estas autorizaciones ~-~to::·;·~~· ~i:i~-~·~~·~r-~·~.-~~:~·t;~:·,~e: 
no exceder.A -de 4 átros_·a·~·p.~rt·~~~ 'de·-1a.:reCha{e_n .. : ,,que .. se otorgó la 

pr l mera s 1 empre y cuando'º en· cadil --o~i·~ (6-~'~ :·· ~oo:{~ pasan te C¡u-9de a 1 

consejo, dirección y ~~s·P;nsi~~- ·~-~ ur\·,.'.:~r6:r··~~·i~·n1·~{~: 

El Secretario de los plazos 

arriba mencionados hast.a por_ d~s arras más. si existiera alguna 

circunstancia excepcional que lo justifique, previo dictamen de 

la dirección general de profesiones. El prc.ifeslonista que 

comprometa a vigilar el ejercicio de los pasant~s deberA tener 

cédula profesional y cumplir las obllgaclone;; de consejo 

dirección que establezca la Dirección General de Profesiones, en 

la autorización correspondiente. 

1 1, Hasta por seis la persona que demuestre 

satisfacción de la Dirección General de Profesiones que su titulo 

profesiond) se encuentra en trAmite de expedición. 

La autori:ación podrá ser renovada si subsiste ·1a justlfic~ción-

de la falta del documento respectivo. 

11 J. Hc.sta por ano para ejercer sitio expresamente 

determinado y sujeto las condiciones que estipulan, a 

personas que acrediten a satisfacción de la Dirección General de 

Profesiones poseer conocimientos y capacidad suficientes cuando 

existieren profeslonistas para a tender 1 as necesidades 
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locales~ 

Dicha autoriza~l_ón, que -~odrA·~ prorroga~se las 
,._ ··, . '._-. ·' . - ~ ;>.·. . .. •. .: . - ·:.: -.. 

condicJ"ones se'N'a:1~·das, ;:~: la~-~-·:_o't6"~g~~-:.. 1la D)-reC~tóO ~ Ge"nera.J: de. 

· P róf es t'oO·es·- oY~,~-p~:::J~ I · 'f Pa~-~~·e·¡..:.· ,'d~-<;·:~.~-.,· ~aút·br tdad8~ · q1.ú3~· ¡ guar_~en 
~ª, a:~t óri_: .. :6·~;~~: 1 ª :"ªº:~-í v'1 d_~~.: ·~x:~~-~-~:~:-~!!~~~::· .. · ~~:~~~~~~:;·I~:~·::~·i:~~·,~:~:: _· ::: 

,-cv' _ • • r
0 

,,-.:i;'•·- • 

IV • .- A .lOs·_··ProfeSi'oriiStaS:, e_x_tra_1:'je·r_ós-;_·:_pr,~Yi_.l?,",r~gis.t:~ _de ~tit~lo, 
-~-- __ -,._:.-.-','-'-·-~-:-~~:·:u".- ·-~ _. -; 
di p1 oma-,-o:·g-r·adO =q.::1e=··1 nCl\JyB.'~~~ o-s~~ fi ~~~-: d·e_·':u·n-~(~e·sp~·c:T~1_ lda-éC di..ít-·ant-e 

e"i>:.~~~,¡~~-~/·-'.~hr ,~,~-~-ue.han ·sido ~~l-~~ii~d-o~ por· ·:·1a Sec~c8tal-Í9. d~ 

- -mi~-~~t-~r~~~ ~,,-~--~~~m'tten rea:-1 iza~· aC_t_1_v;·d·~d~·-;·'-.P~~-r-~-~i-~~-a'i'es. 

El ~~ro'f-~~-lo~lsta extranjero que cu~~\e ~~~-·-,~~~61-~/acl~·n expresa de 

la Secretaria. de Gobernación de que ha adquirido la calidad d.e 

inmigrado, podrá obtener la autorizaclón para el ejerctcio 

prOfeslonal hasta por dos af'l'os con derecho a renovaciones. si 

acredita que s~bslsten sus derechos de resldencla en el pa!s. 

Los extranjeros que fueren victimas de persecución p~litic~ en 

pais de origen y 4ue en el mismo hubieren realizado sus estudios, 

podrán obtener dicha autorización acreditando car.écler de 

profesionlsta o especialista a satisfacción de la Secretaria de 

-Educación PCtbl lea. 

Sl la calld3d y caracterislicas migratorias de un profeslonlsta 

extranjero fueren modificadas, automáticamente le revocará la 

autortzactOn para el ejercicio profE!'sion?-1, La Secretar~"a de 

Gobernación notificará a la Dir!'!ccJón.: GeneraL ~~-_p¡:~fes.lones 
cuando ocurra aquel la clrcuñ.stan·Ci~·:'. :· .... \<' 
La Dirección General de P~ofeslones avi_sará o·p~·rtu,namen.té, a la 
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Secretari.:l de Gob.ernaC.ión. que.·h~bi"are 'dtorgado,. a _profesioÍ1lst3:s 

ex·t~anjet_'~~r~: asi' comO .::~~ d~~. :~i r.~:~n~·{!~c1-~·s· q!le .'L~!=u~_".ª!1. -~!"' ··al 
·•· , .. , .. 

aj erciC.10 ;.p'rO-tS's ior\a· 1 d-~:· és. tos' _y 
-,-,. 
d_e· las saó"éiones : a 

. q~e se '~u;;5tr~~{he~,h~;~C:r~;'doi~~; ;;/j~ 2~cd&· :; ~'., :,~'/ , 
, .. _,, "'.:j~--::~~:·~:;:;::;. _," ~~7,' ",-• ..,,- ·~:- ,. )j~j· .... ;l·,~¿-_·_:·J;~'- i·::..:·-::_·_: --.'- ., .. -,o--.- - ·-

:·Ari~-. k'.:í/~·~='~B'~~~:~\f-¿~j:~-.-t~ ~tiE/~~~-~-t'~~~~~~-~~¿·tL~rá•'11~~~!)~~"_- j'c,~'d -é~~-·1 st-~_-Os -'. d~ 

en su caso, 

la· cédula o autorización correspondiente, d~ntro de los 90 dias 

naturales contados a partir de la fecha en que sa expidió el 

documento. 

b) Notificar a la Dirección General de Profesiones la pérdida de 

cédula o autorización, dentro de los quince dlas naturales 

posteriores al hecho. 

c) Informar a la Dirección General de Profesiones cambio de 

domicilio dentro de los 30 dlas naturales siguientes a la fecha 

en que se efectüe. 

Art. 25.- Las oficinas del Registro Civil deberán comunicar a la 

Dirección General de Profesiones las defunciones-de que tengan -

conocimiento." " 

Propiamente aqui concluye lo relativo a los registros, lo demás 

que conforma este capitulo de la Ley,parece ser que desea 

retomar la parte general y detallar determinados procedimientos. 

"Art. 26.- Se entiende por ejercicio profesional para los efectos 

de esta Ley, la os~entaclón como pror~sionlsta o especialista, la 
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ce l ebraci ón-_de:· c;_on t ralos. de ... prest.ación .:de serv i el os profes iona 1 es 

con: ése'-cárác'te~·, ~ ~---~\- ~~:i~rrip~;~o :~_~:.-':~·~:;·g6~S' P~b i·:i cc;·s ~~~- ·c-ónf ol-ine a 1 

ca.tálos.~. d8' e·m·~,·~·-O·s. ,.-·d~ <1:~·.i.~d;e~~-ci·.~~-.. u,; ~--~~-~·s:·· difiposic.iones 

ª~'1º"~1 •y,~~1/~::'.'~?~~~~~~"~~r'r'tª,*~;,t~,,º .. mr.;f1~.~.~·1· .. :d1~1 oma º 
__ g rado·~_,;que ~-1 ne) uyaf.-1.os/±cf.1 nes; d~.:-_u~a .. :c~specia l'i dad. y_.·.-,1 a ·recll i Zac i ón 

-, . - -- -. - ; . "'""'= '<• -«,¡•:·'.- ~· \-

, de ·actO'S---~"'f6-~f,¿~:>d-;~1:~~~~P-~Cife·s1~~~eij~enu·~~'·ra_da:s~~ .. e~ ºer7 : arttcu 1 ~ ;·}i~: 
de es~-~·-· Lev:· ·.<;:-·-,-_:,·._'" -~ ::-· ~'<,'.?···· ;:EL 

,-·-'S;~- J:i:f -· . .-.:_y:.;,,_<:.».' , .. ;;·>r , .. 

Na ;:-se~¡f"-&p~~~f~'; ~:~J~~;6~:~-~;:·~;~-f~:~-:~-~~~~-'~f( toS á:Ctos :real izados ·_con 

pr-~P~_~:~~~-1?'.~,-:·'~#~·'.:f,:~~I¿:~i~~- i rimad la tO:~-: ~u·andri.= 1as--e1 rcun-stanc i as 0
- as t 1 o·"-

ejerzan su profesión en calidad 

de a:salariad~s, quedarán sujetos a los preceptos de esta Ley,- de 

la Ley Feder-al del Trabajo de la Ley Federal de .'los 

Trabajadores al Servicio del Estado seg6n proceda. 

Ar~. 26,- Les profesionistas podrán celebrar contratos con sus 

clientes a fin de estipular honorarios y obligaciones mutuas. 

Cuando no se hubiere celebrado contrato y hubiera conflictos para 

la f ijaclón y pago de honorarios, se apl icarAn tas disposiciones 

del Derecho común, sirviendo de norma-el areneel_ pr:qf_f?_S_~~~-ª-~ ._':lue 

cor responda, 

Art. Z9.- La persona que ejerza alguna de las profesiones a las 

que se refiere esta Ley, sin h~ber obtenido la correspondiente 

cédula o autorización par-a su ejercicio no tendrá derecho a 

cobrar honorarios. 

Art. 30.- Los profesionlstas podrán asociarse para ejercer, 

ajusttlndose a las prescripciones de las leyes relativas. 
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Art. 31. - _prest3:_c:~ón .de- s~s sérv'icios et. .. ~rÓ:resiF'nist~ 

siguientes _obl ¡'gaci·~n~s-~: '' r• ·~ ,. 

• ' • -~ - , ;· . - - :,o! • 

En la 

tendrá las 

l. los pr ~ ~c~.P·~os,·~·~; "t.éc~'i c~·:..c i ~Tit ú'.i·~-~~"-·' 

aceptados de~lro de- la· pr~~e5d:~~ ''.·~~>-clU.1{~·S~~:.~_ti:'B.\'~·:_ (;i'.~':', · ·." : ·_: >-· 

i ~·s:t·~~-~-~~,t~-~--;~{:~,;r~~:;~~:~~:~~:::~;J\~~f.!:ü;~~~~~ '(~;:.: dBb-an 
'" ;.-"""'\_,y,;;:-; ~o.,-";,'·~·>': ;,.';_. _, . 

11 •• Disponer de lcis 

emp 1 earse. a terld-i"endc(/a ---,a~":·.c:·t}:Cii'D.S\S.~n-01~-~'.i:dB 1:: ª~~~:;_;)'.'}~ t . .ri~i:lt ~-·~en 

que se preste el ser~"i:~fii;f~~- <0-~.- ___ ::~·:- __ .• 

111. Tomar las· me-dtd~S- ~·;~:.l1~-~:~·~~.-~. ·~~~;-~~: ~,~:~.e'·~i:~ -b~en·"éXito. 
t v. Dedicar e 1 t tempo - ñ-~~e-~8.fi o.-_:'p-~i."r:a _-:-dese;np·ena:r-:cOr r-~ctam8nte e 1 

servicio convenido. 

V. Guardar estrictameóte el secreto de los asuntos que le confien 

clientes, salvo los informes que obligatorlamE' 1te establezcan 

1 as 1 e yes respect l vas. 

VI. Los servicios que le soliciten caso de urgencia 

inaplazable se prestarán a cualquier hora y en el sitio que sean 

requeridos, a menos que demuestre que por causa de fu~rza mayor 

le es imposible atenderlo. 

Vil. Auxiliar las instituciones oficiales de investigación 

cient1f1ca. facilitando dalos e informes- que_puedan __ C!J_1'.'l_~!'_ibuii- al 

desarrollo de sus tareas. 

Vl 11. No rebasar los anuncios la publicidad de sus 

actividades los conceptos de ética profesional establecidos; en 

lodo caso, el profesionlsla deberá expresar la institución 

docente donde hubiere obtenido su titulo diploma o grado. 

IX. Colocar de manera visible, el sitio donde habitualmente 

Dfrezca o preste sus servicios al p~blico, la copia de la cédula 
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o autor-izaclón para el ·_ojercicio p"rcifesiorial q~_e_ pa_ra :.este ~fec.lo 

expida fa'· Di réccl ~-~« G~~;é~a ,- .'-'.dii/Prci-~~~,s-~'ci·~~-~-~·~·-tJ;·, 
X. Reml ti r pe·~·ió~{i'·~·~m~·~"L~·-.'.·a ·. f ~:_-·o·¡·~·~cc·i-:Ón -:·¡·~-~~-~.:r:¡i!; -~-~~- ·:~;~~fe_s iones 

Informes sob;e,• 1 ó_;.'. •• ~¡gc~~t(~i:~~i!.~~il~~fti3.;~~~ .~;~t~~re~l~nc~~ 
pr-6 fe~ i On~:¡ • .:,:~-· •. ¡-::''. -··~';~~: ~ ;:--:. ,-'.{,~,~~~)S.\.~ --:~~~: .'.:'~-¿·::'.'.i::~::-.-;;;::-. ~~_,:;; ;;~;f-~--" .··' 

::~~~::ªª:::c:~·0:1.~::J:. :l:!ff"~~f;~~!~~(:~~~~~~~~.~;~e:¡~¡{·~}ºC .. -:: -
ese;,c i ~ de. toí:Íá" .- 1 a"- :-~-~~;i\~~~~~'.~:[t~~ii~~fi-~: .:~t~~-~~µ1~~~;'.-:BY,~:/> ~ i~:~~:¡.g iCúl_: 'e 1 

profes ion i sta. -- Mismo - clt; ~·~·~~-~·~---~:f-1 ·~~i-~~:G-~~·-~:~-;~ ~c~-:.~.~-gi,;~;ó ;:~~iiia·~~~ que 
·_--,_,'.':·--

tienen mucho que: ·-ve·r_:-· con 1·a ~Útó~l~--io&ia'.·;- .~~~-i~~a.cfÓn que es 

evidente de Ja simple lectura def articulo' 31"dÉ! :1a Ley en 

comento. 

"CAPITUl..O IV 

De las Infracciones y Sanciones. 

Art. 32.- Se entiende por Colegio de Profeslonistas la asociación 

de personas de una misma profesión, rama profesional, 

especial ldad grado académico constituida conforme lo 
dispuesto por los articulas 2670 a 2687. del Código Civil y 34 de 

esta Ley. 

Art. 33,- Se entiende por Federación de Colegios de 

Profesionlstas, la asociación de Colegios de una misma profesión, 

profesional, especialidad o grado académico constituida 

conforme a lo dispuesto por los articules 2670 a 2687 del Código 

Civil y 34 de esta Ley. 

Dicha Federación podrá agrupar Colegios de profesionistas 
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conforme a· tas leyes de tos estados, pero en todo caso, ·deberá 

formar parte ·_de ta--misma cuando menos un_.c01egio_ Co~_:_~ed~_ en'.el. 
•:.· '._ -.. 

Distr'.lto/~ed~ral ·\Y ~-~-~is"t.ro.prevl_o de la - oiTeCC'fón:·-~aner.aL'· de" 

:::~e: 1 

::;;· "L~~\0i ,~}of;¡lonls:tas; ··y · 'I ás ?j• o~cg¿~Í~i'ciL~ ' de · 
p·rot ~s 1 º" ·1,s t3:sr~~:_-d-eber.án -<r~eca:bar:~·pe/;·(~-º ::~:_~:r:e~J'ic~~:Xi~-'·i~~~~~-'. -DT~eC'.C-~ó~~, ·_ 

ciene·;~-,--~d·;;::- º¡1:~~~,~:~~·n>W~-~,/~~~~~~~-~:~'o·*~~:i::i·~¡--f~-~%~. ·_-~:~~º·;·~:~~-o--~:~~JF~da·~·;c'1ór1;·_~'.-
·.;i_·.<'. ~·\/:.:_ ·-

: ~o·S .. --~~~~/i ~~- :'.~: . ·;~~-:~ ¡ ;~;~-~~i-e:~ :·p¿ti·11 Ceo$ e,c ,_·-i ir ~-ri :e\·-. ~~~~mÍ~-Q ,a· que 

s·~ -r!='~iere .el- pá~rafo anteri-or, ~;a-rS. ,~:_r.;(·O~o·{~--~a~-~~iJ -~·eg1~~d.ra·r tos 

contratos de asociación en los que figure -.-.·la:-d~n·ó-~-inaCi,ón de 
"c~legios" o "federación de colegios" de profesion~stas. 

LOs profeslonlslas u organizaciones de profesion\stas c¡UI! 13.Y~l· 

obtenido ol permiso previo, deberán remitir la Dirección 

General de Profesiones las actas constitutivas y los estatutos 

debidamente protocolizados un plazo ma¡or de 30 dias 

naturales contados partir de la fecha de expedición del 

permiso, con el fin de obtener el registro correspondiente. 

Art. 35.- Para otorgar el permiso a que se refiere el articulo 

anterior la Dirección General de ProfP.siones exigirá: 

1.- Que dentro del proyecto de estatutos, en el objeto soclal, se 

establezcan los fines y actividades especificas a que se refiere 

el articulo 37, ajustándose asimismo lo dispuesto el 

articulo 38. 

2.- Que se acredite la afiliación de profesionlstas domiciliados 

en el Distrito Federal, conforme al reglamento de esta L.ey, 
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Art. 36.- .P.ara· f,Lne·s .de consulta e lntercambio
0

'.de· _lnfo.ri_nac,lón· las 

organ 1 zaciones d~:;·:pr·o':tes i'~·n·~ li~~--· cuyos pr:'opós 1. tos- Co't'n·c-i d~r( t~ ta 1-

par~lCJ: l~e~~-~ ~~~,:·\~·~ ./;~:-~~~.;;~~:~~~ :·: ... ~~~ s~~~1~~'- :-_ª:.;~r~~''.º· ~O~;·-~·-g¡~·~ de 

prora~10~1sta'5;, );ci.~~~.r!<n~~~O~~p1,~t~:;;~. far§d·c~j~~~ ileriera 1 dé 

Pr_ofe~ lon·e-S -~~,~~--d:i~~~~\:~~~ÍÓ~-~~~·~~·j'¿·t~-~-,~J.J~~.:.~};~l 'J~r:;;~¡ 11~ y fecha de 
consiit~¡;ió~-~é:\ -~·,.-;: "e·-- y~··:.-· _.,, . ·- . ~>oi -~--:;~,~-:-'.:::-- o·""-:-·=-

-· - e .'::,::;·~~ ','··• -· ,,,._,; .-,; '-'.'···• •• é-0:~,-

:::r á 

1 
:: g: :::::· ·.,. p~:p::: ~~~~~: ··;~~:ié~~-~~J~t~~~:~~~:·tª~;:::;::~: ::: 

de prof SS_ ion is tas que--~~bl'~-~~~-:·-:~-~do~~~~~J~~f~f~;{Ji~s- _¿~'~ ~ ·~~~f ~~g 1"0 -a 

1 as 1 e yes de 1 os Estados." 11 ~.<T'~~'.:~f ,~:~~'~,·~,,.t.;;_~ ; 
Hemos 1 te gado unpunto i·~~·~r l,~,x~·~-~~:: : ~:e';-,::( ~·i?~? 1 a:s ~á~c i on~s: 
Infracciones impuestas a los -~r·o~-~~·~'o'J~-{_~~: que ~o!\'travengan 1Bs 

disposiciones de esta Ley. Mls_m~~ q~e.sfJ_rá~·ap~~ca.das conforme a 

las dlsposlclcnes del art1culo .60 'de-este ordenamiento y por lo 

set'falado en el capitulo VI de e~ta l_egis_lación. 

"Art. 37.- Los colegios de profes(onlstas tendrán los siguientes 

fines: 

a> Coadyuvar con ta Olrec.clón General de Profesiones la 

vigilancia del efe-iCfCfo.p-r:OfeS'iona-1¡-·-con objeto de que éste se 

real lee en el más al to nivel ético, técnico y e lentifico. 

bl Servir de consultor al Est~do en los asuntos que se sometan a 

su consideración. 

c) Organizar la prestación del servicio social de sus miembros. 

Para la realización de estos fines tos colegios de profesionistas 

deberán realizar las siguientes actividades especificas: 
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l. Promover ante las autoridades competentes la expe~ición 

reforma·S 

VI 11. Participar los 

trate. profesional de .que 

IX. Representar 

Profesiones. 

asociados 

X. Proporcionar la Dirección 

información que le sea requerida. 

XI. Presentar anualmente a 

para su aprobación, los 

agremiados presentarán el 

individuales de su cumplimiento. 
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XI 1 •. - Hacer del . conociÍnlentó de la Dlrecc16n Genera 1 de 

Profesiones y .. en 

1 as y i o taci_oJ".les i.a 1 a pr·~·se~-~·~- I_ ~~-· Y_~~~~_:_-.r~c}'.3-.~.ª~.~-0~-::;::~ 
X 1.1 J'. S~rv ~ /:.dé'.<:;á~~"~· ~--~¿:i:e·¡,~:~-1 o{·~--b·~~-,~~~ ;6{~s >~:~ ~t~S::_.~~i-_'~,f ~·~1~~ ~ ~ ¡~s o 

entre ~~t~~c~~ ··~.~~.· ~:t(~~~;~~J}}~,iÍí_do'.ci~.~ 3~·~g"~~ '~~·u·t~in ~om~~erse 
a d }_~'~:~_'.t~r~,\:~,~-;¿;~.~ -~-~:·'.~·:: --~~::~:·:·-~. :~z:"_' ·:5¿~,·'_;·~i·~'.~' "-~\~ '}:~} -_:::·<~!;:-_ 

:::E~~~Sl~J~~~il~!l~~~t~il!~~lifü~;·:::::: 
¡ l ne~s -~~ue·._'Jº~-~~~=:}:-o (~g·1 ~-~~-~~~~y~~;?;h~~ ~~~-,s:p-u·e's-.fó~~·:~~~-~'.~ !-~·;¡~~-~~'=~:~ ~-c" y 

'--'..·--- ._-_:_,,,_o:;:__','._. '""e".'!, .:-.o/ --· _:_.·., ~--

1 í evá.rán·. -~·:~~~~~·:~.!---~~·-r~-b~I~.-i"~-~~~~;,"_~~;-=~;~!i·?[~~~~~'.-;,;~- qS~;. s~·,:-_.·;~-~ .. i ~i-e es tP. 
articu 1 o e~~~p~~',: ;·~{". mj~~~i~;~da·s·- e~:·i~-~-~'):~"'~a6'~·~.-~~-~S _di> -:X 1, X 111 Y 
XIV. ,,;,;'.::L:· , . .<:( ··;:;' '· 

):f- ~,·{'~ o -,;·.' 

Queda prohi1?ldo. a colegios _:·:·~~.:'.;~-~?·~~~fY~í-~'~-~:s ·:Y.,~' ~-17'~er8'cJones de 

estos, afiliarse tales a·_\· alg(i.n '-~~¡.{~·-~~·:,.'. o·:a·sociación 

politica, As! mismo serán ajenos carácter 

religioso quedándoles prohibido tratar asuntos de tal naturaleza 

en sus asambleas. 

Art. 38. - Los colegios y federaciones de colegios. con sujeción a 

Jo dispuesto en esta Ley y sus reglamentos,--podrán -formular· sus 

esta lutos los términos que les parezcan co11venie~tes 1 pero en 

toda deberá preveerse el órgano de la asociación .competente 

para resolver controversias internas, as! como Jos procedimientos 

para a.pi icar sanciones a quienes ejecute~ acles :qu_e ~~Etshonren 

desprestigien a la profesión. 
•·.·:'., . 

Para la apl icaclón de dichas sanc,ionesl . p-~~v:f~ ·¡;.,'udl~ri~ia· del 
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a que se refiere esta Ley. 

Las niveles :que.a nivel prepositivo e'!'it.a!1_ los .Colegios de 

Profesionistas· .. sobre asuntos -·relclcioO.idos·-_con .su· .. objeto social, 
',• .. , . ' ,' 

serán ·con-siderSdOS_con" prefer-~ncla a '¡¡.i:¡IJ.~11.as que forínulen-~lras 

or.gan.iza·ciónes~·de ·prO-fesi.ciniS.(as." u 
- .... - . .- ·- ' 

La _Colegia-ción~·-e~preSióñ_._~rganl7~Ch•· ~del -esp!ri~u de ... pre~tiglo y 

satis f acc l 6n persona . qu,:; .·d.;;-~~~ U-1{~ r --a 'todO ~-~-~'{-~~~· i ~-~'á-) , -es ~~.~-e 1 

gremio d~. 1 os; :.aboga~os una "neceS_i.da·d-- -~ 'de Íiecho'\1~a- ~x l genCiá, 

que se deb.e hacer-: en '¡·~~~~·:_ de
0

-,, la·:~-~e~'.~.t~ l ~:~ Í3.}f:ya º·q~e_, 'co.rño se-:ha 

~-~pre~a_t_lo __ ~n. oc~~i'?~~~-~~-t~~:!o!'es_·~- e~\>i~p;:,r~~.nli:: 1~ ali=:lde~ a·: tas 

fac'u 1 ta des que 1 e ·son;' 1 ~-d ~~-~.-~~-~-~-~-b-'i·.~:s ;~"~··..:~~;~; 6s:'.'.'¡-~-~a\-e~.<~.u~··· 1 ·e 
-":. :.-_,_· .. ··-...: :', 

prcipios. Ya q':'e sin e_ll~s.'.·no··s~ Pó~r·á,ser.·:ati9_ga.do 1 sé"..Seiá.én-un 

mom~nto dado se: ser'á."·ún : 1Tid1 ~.~ du_6'~ co/r~ú~\~ 1 ."·~~-u:n .'\:i~a-::· c~riit:i.ctá.'-que· 

bien podri~ cci. 1 if lcars& ,de: :~ep.r'a:.,:,·~~l~'.:_:-~6 ·se:~- ,:~~:*~J~:~-i~ dí/·a·S·t~s 
• : -. ..-: ... '> :· ~ ·.-,_,, • 

"profeslonlstas", ni de las arguCia~- -qu-é =re_~-oza·n; -·e:s f..~r ·esto--

que res u 1 ta ev !dente 1 a realidad ~del hicho ·~que -hace~-

necesar la la existencia de los Colegies que. busquen.:.con 

derecho y respeto a las leyes, que la' abogacía tenga elevados 

niveles de práctica deontológica y, en consecuencia,. muy 

h-onrada. 

"CAPITULO V. 

Del Servicio Social. 

Art. 42.- Servicio Social la activiJad que &n beneficio d~ la 

sociedad eslan obligados a pr~star los profeslonist~s en fc.rm~ 

remunerada gral.uit.a. Los alumnos que cursan ~studlo$ 
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profesion~les dentro del eduua ti YO Oacional lo 
pr.:sentará~· en -1.os térmtnbs de la'"s disposicf~'ne~_·-apl,f~ab_.1-~s. 

Ar t. . 43.:: ' 'Las . ~ .. i .n-~_0Ú\~~'1 o~.:~~, .9e . ~-·e"~~~~~-1 ¿k~ ~~'¿i~'---~· .. s·uFi'e·~ i_ or · y 

super¡°': se ~:án '· responsab 
1 es.•.d~:d.,~e· .. ~.ql·.~·'···-~ªa;~·i,t·:·~~1

1

'~c~~u:;l._:~o··: .. ai~~n-_. :~t::º.:,~.51·-~'.o~~r,;r,:si:.n,tf'.·:.ottnm'.a;n .. ·_'!d. ::º\.~' 
Serv·1 c·i·o· ·~·~:~:~~ {:~~~ -_,1~-~~_.-·:{~"im-t'·~~-s - ~ _ ,_ . _ • 

· ·, :e ---· --- -~--.-.· ·· .> ... · .. -~-~~~t:p:;!ji=~-~~-~~~i~fd:~T: _-,.,<'--··'--:--> 
, arlUa rmt?rite ·::-. _ . ·~-~--~ .:~! rec<?:~P~---:-/Gene·ra·1 -. =-----,----· ___ ~- --:-:J:.~:X:S;':'.f:=-~ ·n~~-~r;i:i~~ 
apro.x i mado .·de ·es tud 1 ~ntes~ que en: 1 ~~'.; d t':~~,r·s.~..:~::_.~r~(;/ ~~~i_é--~-~~-- o~: ramas 

es l.ar án ·en- ap.l i lud _de pres lar e·1 · ser.vi c lo_.- s~~-i~ l<~ .;·;~~D:·:,-::_.i~;: -~·-:(;;(·: · · ·-
con _ ~t ra~~- d~-~:~--nd::~~-~j~~~r ::~~·~P.:~s~-~-~~~~-~ ~º :{·~--: 

Servicio Social de estudiantes. 

Corresponde a la misma dependencia esl;;i.blecer las irio-d:a·l·i.da"des del 

Servicio 5oJcial de los profesionistas y vigi Íar <~u :_~Ú~~J.fi~le'~-~0:. 
Arl. 45.- Los profeslonlstas colegiados p·reSt~r:á·1:1·· eJ.;-.serv!clo 

Social conforme a ioJS programas que presente~ los· colegios de 

protesionistas, y apruebe la Dirección Geiie-ral de 'pfCfeSion&s. 

Art. 46.- Los profesionistas no colegiados deberán acudir a la 

Dirección General de Profesiones para determinar la forma en que 

habrá de prestar el S~rvlcio Social. 

La Dirección General de Profesiones soli~ltarA anualmente 3 l~s 

dependencias y organismos del sector pCJ.bl leo,_ ili.fo:r·mac·ión sobre 

sus requerimientos de Servicio Social y 

personas p6blicas o privadas 

no CoJleglados lo realicen. 

con el fin de:,~ue·_ :i·~~:,'.~~~---~~~-¡~~"is:~-~s· 
:·F>-~-:~>;:· ·- -"~ 

;:~:::_·~~ -;:-_'.'."' ~ 
servt~i~·;:-~=-~·:.-:_~--á.. F.éderación del Arl. 47.- Los profeslonlstas al 

Gobierno del Distrito FeJeral, ~~t~~-~ o~lig~~os a prestar 
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servicio social dlS:tlnto.· a.1.: ,de.sempel'l'o de sus labprt.:•s .. 

Et que presten voluntariamen~e ~~rá_.lugar a· que_ s"". haga la 

anot.ación resp~ctlva·. en :su hoj~ d.~"'" se··f~·1cL:;-; y-_en~SU--CSSo. -a t,os 
.. -,---.:-:.:-;, 

beneficios y es,timul.os:::~:. q~~ se :-r1~/{1~r'~>-e\ ''~:,:-t_{~:!J\,;/-:45~~-

Ar t. 48. - Los prof és;i~·~h;~~~ ~~;~;, ';~-~:~'~ ~\-~-~~ ¿,·:~-:~:~~,·~:~~-·¡:~-·~ci-·::~:~~ i~.l de 

manera gratui_~a y ~~~~-~-~~~~--i 1·~.~~~~i~·~.~;->F"~i~~i'rr~-~-~-c;-f~'.~d~i~~·s··-:~ a-- :t.os 

benef lelos y- e-~l~-i~~l:~¿~s:?~~F~~~~~; ~~:fas~-:- -·.au.t"csr_i·d_~-d~·~>- ;~~-~~~,~-~~;-1?~-:l~f!_s 
·'o-';,-

establezcan. 

CAPITULO Vl. 

Infracciones y saOclones. 

Art. 49.- Cualquier persona podrA pres~ntar queja ante la 

Dirección General de Profesiones cuando se infrinjan las 

disposiciones de esta Ley y sus reglamentos. 

Art. SO.- Recibida la queja 1 si se considera que el acto motivo 

de la misma puede ser objeta de sanción administrativa, la 

Dirección General de Profeslones, con audlencla del i"ñteresado 

sustanciaré el procedimiento administrativo previsto por las 

disposiciones reglamentarlas de esta Ley, salvo en los siguientes 

a> Cuando por el mismo acto mot.lvo de la.qu~ja, ·se encuentre 

pendiente de resolución proceso ·. __ pe_.r{~ 1 )· en coritra de 1 

profeslonlsta. 

b > Cuando la Dirección General-· ,de; Profesiones al tener 

conoctmiento del acto motivo de 'ta ·~~~j~·f~~~ul~ de~uncla por 18 

presunta comisión de un delito. 
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e~ Cu<Jndo las pa.r.tes, ;;orP.vla conr.:~11~~16.~ de la_D.trección_General 

de- Profesiones, acuerd'en ,·SometÉ!r a ~l°.Í-~~~~aj~ la ··~ontr-~v~,rSi~ que 

motivó la queja. _,,-. 

Art'. si.·- En' los _C~so·s ~-~:?~·~.~\?s.~~~r/Í"~s:,:·1nC1·so~ .. a1,·:·b) y e>·- del 

:::::~::.~~~:~~~0ii;é~~i~~1~:!0~iª-~fü:;.tAtt:~fkiJ.::,-::::t::~:::: 
:~::::ur;.'•dte~5n°,u~;n~ec~-~1···~.t.:.~·:·~p::me~~ni~al : .. '~_~,:.;_ª.~.:_:.~_:_75,p¡tn~.eo.~.t·;}!~·~~~j~;:h~~;~;~0~1J[ª~~:::: :ó:··· 
f.o r mU 1 e . . --: ·- ~ ~-.-"Se, b,~~f:tr:él('Ji~;?~~-t~~~~-~~~~-n-~i gO~ <?. ~ 6~ 

::: '. ·~i:~; • :~ Ó '.ji;)\ ··:;·;_·_9'.~_.fu.~_ ...•.•. e(_·.·e .··_•~.·:.·_-.· __ :.·.·.· .. _·'.···.~.:.,••,1,;·cp.·~.:.r.~.~.~ .•. :.~r·~.~.:_;er···:. er·.· .. ~1-.~ .. ;';·····º·······i··ª:·ª"···.· .. :_-.. _::_,_·•.~.· sl_o_~_--~.-.•.~?_,·'. ~~~~ ~ á e I proc~di~~~~t€J:ja:ªf)'~\'.~'L,.t,~~fi\f . ; , . . . ~rt:Ículos 
ante r li~ ~~~;:,;~;~~~;!~i;}~~i:f,}~~i(•f,t,it~~NJ·~'!";~~p~,?~' \º?. ;é~n'. ~J . d<e un 

p~o.f ~s· l·:.":·1.s t~_\:P~ ~';·0 ~ :··~·!,fm. ~·~~.:.;':.~ .. ~-:~~--,<~-~-7:_: ~~- ~ ~--~~ -~)~~->TJ_-~' ~ ~ ,• ·.-,-., . ~ 
·Art·.- ~s-a.·~j;c:i~1 ~:~~~-~iL·:·· 1~.;~~~-~~''.f-~r;~n~~?~-~~'·;~1·i~~~·~t i ~º' ta cOmi s tón 

de·. ~) g>u:~~'c·i-~~:'.d~;)·: :·. tije··r_~J.:e_~:i o ~:~--P~~f·es:1Ona1: que se const i_ t1:1y_a · á 1 

efecto,· ~··x~a..·m;i";,~-rá ''-(e(:-éá~ó;., ---Y>f~r~Ül~·r-.. ~- un dictamen al Dlrect'or 

Genera 1 -d~~:.-~~~-;-e~ !'.~~-~~ ·--qu·í·-~~: :;-~~~:J.-~e~á ~n. 'de f 1 ni tl va. 
Ait._ 54~-··una vez concluido el procedimiento admlnlstratiuo a·_que .. 

hacen -~~ter~r'!_~_l~_ ~p~ ____ a_rticcu_los .anteriores si la queja-.resul.ta~--:-

lnfundada1 a soJlcltud del profeslonista se tramitarA un juiéio 

arbitral con el objeto de determinar la procedencia y el mont~--d~_ 
' _;., 

la indemnización por los danos y perjuicios que hub i e r.'?ri' 

causado a su prestigio profesional. << ·' 
Al pr13sentar su queja en Ja Dirección General de Profesion:~·~·:-'~-:--~I'. 
quejoso deberá expresar su previo consentimiento pa.ra -som_é..'t&-ise· 
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al arbitraje a que se ~eflere el párrafo anterior. 

Arl. SS.- Cuando la Dlre~ción General de Profesiones ~enga 

conocimiento por cualquier ~idlo~ de la.comistó~~de -·un~:presunt~ 

infracción a las 

podrá iniciar 

sus dispos(cton·as· = 

ProfesiOneS 

profesional o revocar 

Art. 57.- Se entiende 

de la saciedad; 

t. Cuando por sus 

profesión, en 

indebidas a la vida, 

a la libe1lad, a la 

los derechos de las 

11. Cuando violen los 

prevéan 

normas aplicables. 

11 1. Cuando haya.n 

que por su naturaleza 

profesión, 

de esta Ley. 

IV. Cuando incumplan 



Art: sa·. w EL E·jacut . .ivo Fede~a·1·, con· el objeto de ·formular las 

disposicion~s :~·~·gl~~-~n~arla~::~· que :-.se··~efl·e~en ,Ja·s ·fracicion:,.· 

Y -(1 t d~-t · ·a~-t'fc~·1 o ·57 -":"d-e- -é~ t·e·: :Cap ~:i_u ~~:~~¡-< e,~-~,u~·~,a~~-á:<i--.a··· ~~:·1n-1 ~fl dr:! 

tá comislón ·"de _:.:¿-:i:~/t~~~~i;a ;!:,;~ef' :·-~j~;-~c~i~\~:::<.{~;~~-~~'.~·onal que 
. . . ' . -~---_:,_,.<:. ;:~-~:.>'· -~·-,' :·_• -· ~~-~:>.· -/1[ :·.:::-_~,_·-.-. ·_-·,,; ~::~-

~COrr_e-~p~_nd~-. ,,, .. ,-;-:· ··-- · ~- ·-<~~{-:.~::~,r.;,c,:-_--!::c-
• ..•• ; e .~--~-.'.~· '. :-:.-;- -:.--:y,::.-~ -· 

Art, 59. - ~~Cuando !'_~~~~ -~~x_·~~~~-i~r~-s~-- -de '.~-~2ii~ki-~-~I~~t-~j}_~-~-~-~r~~~e la 

pr~3ta·c·1~ii_. de Sus_:'serv 1e1 os·-· é8'1.fsen·_.-a 1 i{~-nCls::-d_ei-;.."i.'C~:~f~~~6S. a-:· que-. 

re f i e r~-~-1 a,. f r~-~-~~ ¿~_ -1 .-.-~et -- ~c~-t ¡~-~~o-:~;-~~ ~:~·:---·;~~~-:-~::~:·;·~,~!;2\ ~-~·:·:.~·r·~~~a en 

qu-,e _actuaran baj-o su d i_recC.fón">~~ñ:::·d'i:~~?,·:, ~:-~:~-~es~to ,' e 1 

ser sanr:lonado en 1.os' Íé-~~~f~~·S·~-~ ~~·;:/~-~-t~~-- L~,-~-: 
.,_;--

contrario, 

profeslonlsta podrá 

lndependlentemente de la sanción que se-, haga: ácreedof. e: 1 

auxiliar si se trata de un profesionista. 

Arl. 60. - En los previsto~ por el artículo 57 la- DirE•rn.:l.!ii 

Genera 1 de Profesiones podrá imponer al prcfasionisla la:; 

siguientes sanciones adminlstratf~as sin perjuicio dd las penas a 

que se haga acreedor conforme a otras disposiciones apllcablas: 

1. Amonestación. 

11. Multa de s1,ooo.oo a s100,ooc.oo. 

111. Suspensión de dos meses - die:: aNos en el ejercicio 

profesional. 

IV. Revocación de la cédula autorización de· ejercicio 

profesional. 

Art. 61. - En los términos de las disposicl~nes reglamentarias de 

esta Ley, la Dirección General .de: P~ofeslones hará del 

conocimiento pCtbl leo la imposiCfón de, las sanciones a que 

refieren los artículos anterlo~es 1 as1 como las negativas de 
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registro de los documentos y ao~o~ que con~or~e a la Ley y .sus 

reglamentos deban registrars~: 

Art. 62.- Por incumplimiento- de la·:ci-btl·gacioneS::Ciue·:-esta··- LeY le: 

set'l'ala la Dlreqción las 

agrupac l~nes de profes lo~·¡ sta~ _:·a·.y¡:~i.{·:~·-~;¿·~~·o·-~.~:~ -d:;,;~~- e:d,~c~c\:ón _tri~d la 

superior y superior, las Si··gu~i~e-~te·s~-:'~~~~~r.-~~~-~-1= ~ 
1. Amonestación~ 

-},[···; ;~!;'~ 
-·=-:¡.·.70=- -c-_._-:-.-

11. Hui ta de $1,000.00 a s1oo~o"óO;.·oo'::,· 

111. Revocación del registro-~ 

Los miembros del _consejo· '""di~-~;~t·i~o-~~:-d:-~ º-~~T~/-~:·;ir .. Up~~/~pes - de 

ser An subs i d~·~r ~-á'~:~n-t-e', _·;·~;~-p6·-~~~~~;: ~:/:· '~--c~-~-: profesionistas 

asociación de 1 pago d.,, las multas i~Pué·st-~s{'· - ';-o'.;'_:·:,:::·:· 
·:,: ;.,'.~ :--~;_::: ,.' ,:·.· ---' 

Art. 63. - Cuando la Direccióñ General de ·_pi-i:l~é'~iOi;es ·: :;~~nga 

conocimiento de 1 a presunta com l s l ón ·de --un d~ 1 i l'o'.';e~=;;·-~ 1 ;~~:j~:';SJ-; ~-i~-
... :- ·'·" . /. ~ 

de una profesión o por usurpación de pr_ofe .. S ló:~~t:.'.:'·¿~~:~·rA':. :.:r,o:Fñlu 1 ifr 
;;,º,.~:·: -;,·;~{ > ·y;~·~ 

la denuncia que cort·esponda. ::;;<:. ~.;···.\; 
El Ministerio Públ leo deberá comunic3.r.";' i-·~p·¿r-t~·;-á·iñ-~rit.i/ .~·á. ·1a 

Dirección General 

profesior.lstas por 

profesión; 

coadyuvante. 

de Proyeslones la 

delilos camelidos 

,/~~~i~i·g~~~·l~~ 
~,j-,~·;·~~:~to ·-de 

de 

La autoridades judiciales bajo su m~s estri~la responsabilidad 

comunicará <sic> la Dirección General de Profesiones las 

resoluciones que dicten en procesos penales seguidos en contra de 

profesionistas cuando hubieren causado ejecutori3. 

Art. 64.- La reparación de 1 os daf'l'os causados por un 
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profestonlsta en el ejercicio de _su profesión tendrá carácter 

civil_ y-- podr'• s'ef-'. as1 .con.vinieren 
: ,. . : ' :. ·: ~· . ' '' : 

tas' partes -por·:v1a· ai-bitr·a 

se' á'~~c·~.'.~'~ : pa,_·;~~~~' ·ejercer -:s-er-án, L.os 

so 11-dar.-~-~mé:~-i'~._-,'.:·~~:~-~~~-~~~-l-~·s -·~:_:;,,· menos,~~-~-~)'.;: ~-~~~~e~:f'-~e~~~--qu~~-~'~C.tuaro\1 
en -f~o-r-~~"~·-_i ~-~:i·~}~¿~ 1·-/~;· . -:.-.o=-,;;:~-:-~:::,;_:~~;,:t-'· '.1._:_,,.: -_,,~.'"'' ·.-· --: - _·-

El ~i--~~-~:~·10-~-1~-;a~:-~~--~'~-rá,· obl ¡-gado· ~-:"-~ ;:~,~~i=e·~:¡:{¿:~~é~~~~~dá·~:¡,~~;~rtp_--º. allíi 

cuando ~Ste hubiese ·sido cometido.· p--0~-- u'r;b-·~ ~-~::-.~~f:"~~~~i:·~·l-~r·~~·/ 
Si en .un laudo arbitral o la resolu~Yó~·-.-judfC(.;.:)'·,_~ eñ.'.su- ·.caso 

fueren adversos al profesionlsta éste no te-~~rá<der~""6°h1i~~::i Cobrar 

honorarios y deberá además indemnizar al cliente-pOr 1-o';; d-~-ri'os- y 

perjuicios que sufriere: en caso contrario el cliente pagará tos 

honorarios correspondientes, los gastos del juicio 

procedimiento convenclona 1 los daf'l'os que en prestigio 

profesional hubiera causado al profesionista. 

Estos últimos serán valuados ta propia s~ntencia o laudo 

arb 1 tra t. 

Art. 65.- Para ta aplicación de las sanciones a que se refieren 

los artículos 60 y 62, la Dirección General de Profesiones tomará 

en cuenta las clrcunstancias--en q-ue 1-a infracción fue cometida, 

la gravedad de la misma, la condición del infractor y en su caso, 

si es reincidente. 

Se entiende por reincidente la persona que hubiere sido 

sancionada con anterioridad en los términos de esta Ley. 

Art. 66.- La Oireccion General de Profesiones, oyendo el par~cer 

de la comisión de vigilancia que corresponda, podré negar la 
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expedición de la cédula respectiva a aquellas personas que con 

anterioridad hubieren sido sancionados can la revocació~. de la 

autorización para ejercicio profesional. 
.··· -:,; 

Art. 67. - La Dirección General de PrcifesianeS Su'speñder\f..·' 

revocar A 1 a cédula de eJ ere le i a p~~f·e~'i:on~;l:~~; ~ ·7?¡-~r~:~t:~:~·1i z·~-~·¡·ó~·-. 
,,_;¡-_ ~-;¡y¡-,. : ;-.,,,_.:,: ... ~:;:... ~--. 

correspondiente &I profesionista q~_e :P_Or ··ies';;"'itJ"C-ióO -:j:l:rd~c~~al·: 
--- -··--.::-;.-,:¡:,'-'+ -·.-,;i;' ' 

hubiere sido declarado en esle estadO --de;=inté-rdi·CC{ióii\':·: --·-o·.o --

Art. 68. - Para e 1 desempeNc de sus func~~~-es .:~'~ .:i:;'.¡º;~::~~-ló·~·:<Ge~~-:ral 
de Profesiones podrá emplear los siguientes .'!1Bdio's:·de·-·apremio: 

l. Multa hasta $20,000.00. 

11. El auxilio de la fuerza pó.btica." u 

Concluye la transcripción de esta gran parle de la Ley 

apreciandose lo expuesto posteriorment~ al articulo 31 del 

ordenamiento en cuestión, a saber, si se encuentra un profesional 

ante un deber, cumplido, por alguna falta de actividad 

deonlológica, se aplican sanciones. Ante la cual, aprecia et 

deseo del legislador que el profesional conduzca can 

principios de un matiz altamente social, ya que ta sociedad es et 

principal y absoluto receptor del beneficio de un perma11ente y 

continuo esfuerzo de superación profesional. 

"TRANSITORIOS. 

1.- Esta Ley entrará en vigor 90 dias después de su publicación 

en et Diario Oficial de la Federación. 

2.- Se abroga 1 a Ley reglamentarla del articula So. 

constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en el 

ºANTEPROYECTO DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL D. F. 
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Distrito Federal de fecha 30 de diciembre de ,19~~· 

3,-:En.tanto expiden los re·glam~nt.i::>s::qu~_ se· deriven de e'sla 

Ley, quedan vi gentes en fo que no, .se ·, 1 e. 6po·~·ga~~ :: _;-~·:::~~·x:~·~ ;~-~;s 
fundamento-_ en la ~ª~- --~r.e~ i.~:~?l-\~-~~:~ . '.~:·:~~:~:~;\ r~·r.li'~;ü'i ~ ~ 5'?~ 

:::::: :~c::::::1 ·::ª::::ª :~ ~:~·~:~~~;~4:~q~~.{~t:~;1';~fü"º~ª:ª 1 

4. - Se derogan todas las i-~-;e~i·~~y,~:,,~~~~·'·s·¡S·O~t'~ion"-ée~- ~::l4: ~a'r~cter 
general que se opongan a la p~~s..:it".;~lf:t!;~ ;,'.} 'ic/' D 

5.- Se concede un_ plazo_de-~n __ :~".'_o-•para'-·,que~-los·j:.C.'of~~-t-.9ry-1S't~~-q'ue 

lo hubieren hecho registren'_ su titulo e-n".i.l ·o·{~-e.;~Í.Ón· G.;na··~al 

de Profesiones, si la profesión de que se trata no· estuviere 

comprendida dentro de las enumeradas el articulo 2o. 

transitorio del decreto de la fecha 29 de diciembre de 1973, su~ 

reformó la Ley reglamentaria de los articules 4o, y So. 

constitucionales relativos al ejercicio de las profesiones en el 

Distrito y Territorios Federales. 

6.- Se concede un plazo de seis meses a los profesionistas que 

hubieren registrado su titulo la Dirección General de 

Profesiones y no hubieren obtenido cédula o autorización en 

caso para el ejercicio profesional, con el fin de que reall~en el 

trAmlte correspondiente en ésa dependencia si la profesión de que 

se trata no estuviera comprendida dentro de la enumeradas el 

arttculo 2o. transitorio del decreto de fecha 29 de diciembre de 

1973 que reformó la Ley reglamentarla de los articules 4o. y So. 

constitucionales relativos al ejercicio de las profesiones en el 

Distrito y Territorios Federales. 
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7.- En tanto transcurren los plazos·prevlst~~·¡los artlcutos So. y 

60. transitorios, _los profe~doóiSta·s a que:·. se 1refier~n-)as mismas 
' . ,¡·. -_- .... ·, 

disposiciones no se . háiári aer'~edCires a·_ 1 as -~~nc_i,~ne~~.'.pr e~Y 1 st3s 

por el delito d,e usurP_~_~iC'.J'n·, ~e}'P:r6·~-~s1'6~es·~·_:' U~~--~--ve~:-.t.r·a~'.s.cur-~ido·~ 
--

1 os p 1 azos menC i onad~~'.~~s~\';:.S.1ü\c~tár·:::f~.~- ,:d,_i sP.~~~ ~-!:?. ~~~~~:·.> ~~-~ par<;i 

casos excepclonale_s_. P.~:~~y~-~-:::ii ~ ~~g'l~ment.'o de·;eSt"~· i..e.~· .. ~ 
~~- . .--- - -::-_--

? t ázo"de Se i S»· in'és9S para . 0 qué --.·regu-~ a_rp::en ~su-
'· <·< _, 

Dirección . General - d9' Profest"o.neS, 

8. - Se concede 

situación ante la tas 
':~. - ; - • • :__ 1 • ' 

asociaciones de profesionlstas· ·que. aé~uatmenle, · cé>n.·&,ut_C;r-,~za~-1ón 

para constitución de colegios, expedida por la prop-¡~··01';\,;c-c.iÓi"I-, 
-- ·-

se ostentan como colegios de profesionistas sln habe/~~-~-~-~-ld~ -,el 

registro correspondiente, 

9.- No obstante lo dispuesto por el articulo 18.continuarán 

vigentes los registros de los estudios que las lnstlluciones de 

educación media superior y superior hubieren obtenido con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley. 

10.- Los registres concedidos por la Dirección Gen;ral de 

Profesiones con anterioridad la vigencia de esta Ley, 

colegios que agrupen profesionlstas domiciliados alguna 

entidad federativa en n6mero mayot al previsto por este mismo 

ordenamiento y sus disposiciones reglamenlarias, entender~n 

otorgados sólo para los fines establecidos en el articulo 36 

salvo que plazc de 5 aRos se constituyan como Federación de 

Colegios de Profesionlstas o acrediten en el Dislrito Federal el 

n6mero de afiliados que estipulan la5 mlsmas disposiciones, 

t. El Secretarlo de Educación PQbtica excepcionales 
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podrá pror ;ogai aL plaz~ ·~.qu~ se jefler.;
1

~1 f:r rafo i>:T1ter lor. 

11. A tos profeslonistas que a la fecha de la promulgación de -la 
•" •"• j •"•"•- ,.' ".;'. ~.'~i • ·.-~'"' • .'., •:- • \." ' ,~:\ '>r• '' :• ,''f'.''.

0 
•" ,·, • 

presente ·t.ey - se:·~~s ten_t_en:-_c;:o!flo.~---~ ~pec~aJ .l s las;., '.s l n., haber· rea 1 iza do 
e S t. Ud i'os -~:~: f 6 ~,:~~\-~-·i'-~r- ...: ,,· .. ' -~ ",':> .. ,, --~';·,~~. :;/~--::}>;,;:.;;;,. ~-:~--··· .-:~:~;: ~ :' :/ó: -... . . . ' . - s 1 do 

P~ 0 f ~.~º ;.~·· .. •.g7f .. gE~·~~F~·~s.\1~~?;;f~c~~D ~Jiiqlig}~¡::·~;:~i'.:" de •.. 1 ª 
espec i-a \t::d:~.d ?---:~-~~~ ~:-~-~~--~~-~--t;~n:t.~·~~~~--~,~~~ .. -~-,~ ,·:( ~--. :~~~~d~ : ~~~-~~~P~~ :-:e_~ tudfos 

-:: ~:::, ~ei~!~~f =~;1 :f f ~~:~lb;li1~f~iiikiC~í~~~:JtJ:ó·~ªG:::::: 
"resp:~cl 1-.~~-. · ~.·- •. ~ ¡ S ~:º·:'-). , :· ... :-:·~::o: .'·:'.:':·:· ·-,"':!- - Y.'º*.> ·':·',;,~'~-· -·".s ·.,_-~:o-:· 

. ,_.. . "?:~< t·~;;; ~- .,,::,~:;~', . . ~~ 
Po~ te:_~,1 ar~:~~--· es t~: 't r·~n~~-;'ip~:f~·~ -~~{~~-T~'.~~~~,~-(~~p~~~ti-~~'f:~Ó'. d·e,. 1 a· Ley de 

Profesiones que ·real i-~ó }a Dfr.ec.~,~?ri:~e--~é·~~-Ú-~~é-_pfOteSlciñes, hace 

d 1 ez arcos, en un periodo anterior.·:-ª· q~~:'.~~ "';"-·,-.·' Í-1-~.-en~-i ~do Cue 1 1 ar 

Salas tomará posesión como Oirectcir· de tal dependencia, surgió 

e$ló iniciativa, que a la fecha no se ha concretizado en una 

nueva Ley de Profesiones que con tanta urgencia requiere el pais. 

Na se dice lo anterior ~ólo una lisa y llana declaración, 

sino es la expresión de una toma de conciencia. En efecto, ante 

la proximidad de la extinción de este siglo, se debe prepararse 

para una nueva de modernidad, que los cambios el planeta 

reclaman, no nos ~odemos pe~mitir el lujo de no contar con un 

nuevo orden jurl<lico rel~tlvo al ejercicio de las profesiones, so 

pena de no poder responder a los cambios y rezagarnos, en el 

ámbito de lo cientifica, cultural y social. La que acarrearia 

imFrescindlbles irremediables daNos nuestra sociedad. En 

11 ANTEPROYECTO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO So. 
CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL 
DISTRITO FEDERAL, O ANTEPROYECTO DE LA LEY DE PROFESIONES. 
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razón de el lo, se Lnsertó en e1 presEmte.'.trabajo. el estudlo 

reallzado por especialistas la ,·mat:er1·a;,.·. que · Cori'Ocen ta 

problemática de et ejerciclo de las profe'siones -en Mé"X·i~-~-; y-por 

lo cual se pral.ende crear conciencia. de '~-~~-u-~-~~-~-~{~:~-t6-~>::que en 
\C~·~-:-

ta l supuesto se exigen actualmente. -.. '·<-· ·'.-. :.:-:·: ~--:.~~r ·-· · 
Deseo aclarar que a lo largo de ra pr-eseiite·_· l-epr_o.ch.ú;_C1óñ_ del 

anteproyecto mencionado, la vez_ que 

se confirmaron diversas ideas al respecto, tal es el c_aso de un 

análisis de los reglamentos de ética de los colegios y la 

propuesta esgrimida, ya por mucho tiempo por el Maestro lgnacio 

Burgoa Orihuela de la Colegiación obligatoria. 

As1 pues procedamos al análisis primero del Código de Etica 

.Profesional de la Barra Melt icana de Abogados, el cual se yergue 

con el propósito de orientar permanentemente la actuación de tos 

abogados hacia conceptos de servicio y honestidad para con·.ta 

sociedad. 

Nuestro Código de ética se encuentra dividido en dos part~s: la 

~rimer~ est3ble~~ postulados que representan la esencia de las 

tntf'nciones de la profesión para actuar_ de1~t_r_p __ d~ la-:'ét.lca; t'a 

segunda contiene \a descripción de las no-:-mas q~~'. de:~~··~b~er:~·~-~--

el a.bogado durante su actuación como profeslo!'al )nde~_en~iente. 

como funcionario de tos sectores púb1 leo y prlv.ad_f?_~ Y.~ como 

miembro de las instiluclones docentes. 

Aunque el volumen del Código de Etlca profeslo~af" ~·~~-: .• -~.~·i:,·crdo; 
''. , "· 

sus enunciados son profundos y trascendentes·;" co~secue~t·~·~1eri-~e 1 
esludio de esla nalura1eza es factlbt'e anali~ar 
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integramente su contenido. 

se 

g':'ian 

per!metro permitido por rebasa di cho 

perimetro, pero seNala en sus postulado.un punto' esencial, 

saber que "Art. 1o. ESENCIA DEL DEBER ~ROFESlONAL. El abogado ha 

de tener presente que es un serv.idor del derecho y un coadyuvante 

de ta justicia; y que la esen.cla--dB- ·-s-u --deber profesional es 

defender diligentemente y con estricto apego a las 

mora 1 es, los derechos de su Ct lente" '.' 

obligación capital por parte de'i per l to 

imprescindible un marco para lograr tal .deber; 

"GUERRERO L. EUQUERIO OPUS CIT. PAG 59 
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Ante semejante 

derecho, 

entonces que 



como guias para el ~umpllmiento de tal exigencia surgen las 

actitudes enumeradas con antelación, tales postulados ilustran el 

contenido de las responsabilidades del abogado· _hacia qu~énes 

patrocinan sus servicios. 

El primer deber del abogado con sus el lentes, ~>~n ·e1··caso .de Ja, 

es 1 a 1 a:B. l ta'.~~-~:\;~: ;~,,-~~~:/i~~-~ ·a·s·- e 1--=·· 

cump 1 i m len to caba 1 de 1 os con ven los __ Y dOmp.r~?:~) ~~~~·- ~~~~h~~-¡~··. ~~!1- un, 
:_ ._-;~;·.,-.. ··;>~:_."'.' --"OO"'; r .:o':",-;;:-· 

relación laboral, con su patrón, 

el lente, con un patrón; la lealtad 're,q~.i-~.i:::~- 'éi~/d{~--~~ ~>10~---

trabajos que real izamos para terceros, .. 91 ~-~)~-m~ 'iOter'és y .-.... - - -

esfuerzo que ponemos en n•Jes tres propl!Js _-:::~a~·u.ri:lo~'·~·::~~-::: ~ 1'ea-I lad _ 

consiste en actuar pensando: ¿qué puedo· -haé:er \~~-r-;,_c'benef""lciar a 

quien me contrató? 

La 1ea1 tad obligación del abogado, pero·: simultáneamente 

constituye un recurso de gran valor en el desarrollo de 

práctica profesional. Para aceptar este axioma, basta 

reflexionar cual es el ingrediente básico de las relaciones 

humanas a largo plazo; la respuesta, en to-éiOs los casos, es la 

lealtad; de esta forma, una obligación de comportamiento que nos 

exige el Código de Elica, se convierte en una fórmula de éxlto 

profesional y social. 

Cabe destacar que el insigne tratadista uruguayo Eduardo J. 

Couture, en sus inmortales recomendaciones hacia el jurista, 

d~limita esta obligación al manif~star: "So. SE LEAL.- Leal para 

tu cliente, al que debes ábandonar hasla que comprendas 

que indigno de ti. Leal para con el adversario, aun cuando 

este sea desleal contigo. Leal para con el juez, que ignora los 
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hechos y debe co~fiar eri lo 9ue tQ te.dices; y-que, .en cuanto al 

derecho,, a_l·gu1:'a que _debe_:· ·c:onf iaJ. .. el que, 1:-Ca 

invocas·"". .:'-

1 nÚmamente::_ i:·~·\ ac Í.~n3_~-~-· c-~~'.-__·1·~}. ::l·.;.~:~ -~~~~; é'><i s te :~\ra):~~ i ·;.-~:;'1_-~~ 
ri.~~dam~-~-t~º\~::· ;~·~~--.·: l-~:~.-: ~;-~,~:t.·J{~W~:{~t~ de .i ó;:ó·d·~ ~·o~;I:.· .. ~~.:;~·tr~~-:,:~· i'mp~·;,en·:··a t 
abogad o; :._;_9s_tá ~-~ r_eo~~~~~~~~-~-(1.~~-.d~~-:»· --~e;~}-~:··#~·!~-?-: s·ec re t.-o ·: ·,pro/!s'~,~~~a~;·;~~<!; 
consiste _-.en n~ . -}~~!'!_í'~·r_ ·.h.~ci"~:~~ -.- y- -.~dato~·-~ :::~;:;·;~-ti,;::J~s~,~·i:(Uf.-¡¡'n-t:e --~-º·~-1 
ejercicio profesio!'lat, qt.:1e· pertenecen av'--~m~"(t.o·:--p~iV·~·do de· tos 

negocios y de tas persorias a quiénes se prestan- sárvlci"os. 

El aUog~do tiene terminantemente prohibido, base a.\ secreto, 

hacerse de información que pueda usarse en beneficio propio, 

es válido, siguiendo los postulados del Código sita, el 

aprovecharse de información conocida dentro de relación de 

car•cter profesional. Si llegase a faltar a este deber, 

estaria traicionando la confianza depositada en él po; quien lo 

contrató, lo cual equiva.ldrta falta de lealtad. 

El profesional que capaz de guardar secreto 1 a 

información de carácter privado relativa a su cliente o patrón, 

causa un grava dano a sus campaneros de prof•sión porque m~rma la 

confianza del públicu en ta abogacia. 

No deseo extenderme mucho este punto, razón a que, son 

numer::Jsos los tratadistas que estudian dicha cuestión, y mis 

esfuerzos comparab 1 es tan insignes y renombrados 

tratadlst;:.s¡ sin embilr·go deseo a modo de apunte el set'falar que el 

articulo 10 del Código en comento sena.la: "Art. 100. SECRETO 

H COUTURE EDUARDO J. OPUS ClT. PAG. 11 
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un derecho del 

perdura 

prestar 

Otro 

los 

honor y 

profes Lona 1. 

En 

Lncllnaclón hacia 

de sus labores, aunque 

Este enfoque es 

un deber y 

eje-é::uC1ón 

trabajo. 

El 

mér l to de comportamlento estriba en- el apego permanente a to 

que debe ser, independientemente de consideraciones de orden 

práctico sobre la falta de consecuencias negativas de una acción 

cuyas caracter1sticas y motivaclonasr-son conocidas por quien la 

real iza. 

En pocas 

y creer que: "3o. 

puesta al servicio de la 

El cuarto 

" GUERRERO L. EUQUER 1 O 
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. ' . -. ~- --~ 

enlr~ -:-1 abogado .y C¡uien l~ '~ont·rat~- ·s·~-Na"1'a qu"é~ al acordar _la 

compensación e!=onómica que··:· habr·~ · '/ ~~:: ·:\;~~~--~~~-i·~\'.:::· deberá tener 

presente que . 1 a·:; ~ti- i ~·.u~-~ ~·h <_:~·~ /~Us >;1~~;,,Y~~~;;·~~J~~''.-~·s .:'.::~-·; ;P~~-·i n~-~ pa 1 
.':· ·.' ~:.-; · ::'-·-.;:~\ :·<º ~:~:>· '-'~.-:.,:-~ ····,r .. -~;:.>:., ::~~it;:-. -.v-::~ · -, 

objet.ivo d~ :-s·ü pi--or"e'sióO·;'I: 7-'~~;;_,_,'._.::;"<~} ~;Jf~,- -.. ~.~~!Y ,. ';;;.-·J.··--. -~·- __ 
1 

___ ,_.,. 

\;;;~~f ¡f J:~i~~~~!iti~~~:~~2;;;1~~~ 
serviclo qu~ correlac:to"ª" ~i;~~&'r~[~~.·,hln~i~~·~~~~>· Íos el 1entes 

con ·et trabajo invertid~ en:·~-~t~~j~r~T~-~_(&S .·~;;~~~'.~_.;~~~~.-,·- ~·::_~ 
Cuando el monto de los hri-no~,a~t~'!:(;:-e'S\1'.e·xc·~s·rV·ó en.· re'l-ae-ién al 

grada 

la confianza que el oliente depositc:I:·· en abogado:J 
.,> ' 

seriamente afectada; por ella no es'·válido aprovechar situac!on~s 

coyunturales para establecer honordri~s a precios sensiblemente 

superiores a los del mercado. 

Como conclustón de estas reflexiones sobre las obligaciones del 

abog3do hacia quien patrocina sus servicios, conviene seMalar que 

ningún grupo o individuo puede progresar o superarse si carece de 

una mentalidad enmarcada conce~toi-de orden y responsabilidad 

social; por ello las disposiciones de nuestro Código de Etica 

constituyen valioso concepto de tos abogados que deben cuidar 

y fortalecer a través de su estricta observancia. 

Lo lamentable de todo esto es que, en ningün momento se habla d~ 

¡¡anción i::.n contra del simulador del derecho que vuln<fre los 
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preceptos que en él se ~slab~ecen. ~o que c?n~tituye' a el C~digo 

de Etica, como un manual de' buenos ':·dEis96s, que· rar·a vez se 

conceden.- ,o Curñp len·¡ Pcir: ·el 1 ~.y~ -cO~'-s (cÍ~·~~<.;tj~e ~\j'~b~ '~pr~~ui-ase en 

lo posible;,.¡~-~ -ápr·O~a~ló~~:;~d~:l·-.·" ~'n\~º~·r:];J'~c{-f\~-~~:~;. le~ -·~u~-~:a ~ Lfiy de 

Prof~s i one~,, q-i:J~ '~-~:~a·i ~~;·;~-é-~}o~~~·~ d9t'erffi i'nañtas 'en. CClritrá de ··la les 

pr·;;~-~-s ~~~-~ i~~-i:~s~)t3· -~Y-~_:~~%;~~:;})~--~-:w~·. ~!~~~~:~~:(~·-5i~~~-~;~}~ :·. ~~~¿~:;: h-~J~e -~'~ tener 

presente~ l_a. :-.n~~~~-i_:4-~d;;-4·~ ;;-~e~ ·;~~:;~---~~~\·*;g-"i~~i~~~·i ~ ~~ ~-~·~i~úrl~n t~:- todos 

los abogados, esto c_on :el óbj_e~-~ ·:·de· ·buscar ta /~-~-p¿~,~~~-:6n 
profesiOnal de sus agremiados, a -.traVés de una vig11.ancia que 

hagan sus órganos del ejerclc'io p_r_ofesional. con_::;tituyendo ta.1 

función, la piedra angular del futuro edificio que se ha de 

construir, habida cuenta del privilegio que constituye el de ser 

poseedor de los valores de la cultura y de la educación superior. 

Esto es, la colegiación de todos los profesionJstas, misma que se 

deberá de realizar una forma obligatoria ·y no, como hasta 

ahora S8 ha hecho, en forma voluntaria. Tal urgencia que reclama 

nuestra sociedad )' los que requieren los servicios de cualquier 

profesionista, no debe ser aplazada más, ya que de lo contrario 

podr~amos incurrir &n situacion~s adversas, sólo para la 

C3rrera de ab?g~~o, sino para ta sociedad en conjunto. 
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CAPITULO lV 

PAPEL ACTUAL DEL ABOGADO ANTE LA SOC.l EDAD, 

al Semblanza del abogado. 

En relación ·6~n este> lncLS".J· me- gu;;'~r:·~~~ -~-¿~·\.~~~~~nt~-, to.do al 

maestro t"gna_c1~.-BÚ~g~~.· o/í'i:iu~·~a, :: .. :G~(S~~.·~~:~.~- ~~-?l:~_-··d·e·-.·s~ _q'bra "El 

Jur l s fa y'--~ 1-·,,_:~:1m~.1-~:dó-~~>i~-~;~~~~~--~~-~-~"j_:·.:~~~:#: ~-~i:::i~:~~'~,- ~;~~~~\ anE~·-.d~ _· 1 o 

qu_e es el ~)-U<~--~-t:-~--~-~~!' ~--~'!ñ:. i~.~~-~ iH1:~j~~~:~~:i-~J::.·_,~-~-:~~~--~~~~-~~ii~:.~~!X~?,i:€(~S.~- de-1 

J ur 1 s ta", en su i nc·1 s-~-::''· bv:,· ~~-T I¡.·~_iy.,;~~~~~~-~iiti~5~~b~~ii!fo:~_':, Con ~ -1 as 

s.igulentes palabras: "El :_~~~-;;¿~·j::~-~b'~~~-~~-/~:j·-~~~I~~;fd'd~-~L-~, -e·sto es, 

un sap 1 en te de 1 de ~echo. :se;:··-;::: a~~:~-r~~J .. ,,.~~;:·~·~:~Í~.l-~'~.Y·~~~·~~~~-;:, ~es- decir, 

que padeciese •• 1 gnor&ntla; J•Jr 1:~:':S'i5'1~f;º~ii~ cÓ~oéimlentos 
jur 1.d l cos no podr ia ejercer ~igna¡.·Yi · 'acer.ta'damente S;u, P,-ro-fes-i ón. 

Ahora bien, el abogado es uña 'e~P~~l~~,~~:·::;-j:~:-~·;.~~r~~e~te que 

vale de su sablduria para patrocinar,- dirigir o asesorar a las 

partes contendientes en un litigio~~te ~l. ó~gano jurisdiccional 

del Estado que deba resolverlo. -Lit
0

igar implica contender, 

disputar, pleitear seguir _-pleito. Asi claramente lo 

sostienen distinguidos procesalistas, entre ellos Ca\amandrei y 

Carnelutti. El 1 itiglo, que entrat'fa la controversia inter parte~;, 

se substancia mediante un proceso juicio, una más 

instancias, que se inicia con el ejercicio de una acción contra 

el sujeto a quien se exija el cumplimiento de una prestación. El 

abogado, por ende, es el que a través de la demanda despliega la 

acción en nombre o con el patrocinio del actor, E:>\ que la 

contesta en representación del demandado o con la asesor1d que 

éste le encomiende, el que ofrece y rinde las pruebas pertinentes 
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en favor de la pai--le que pa_lt=O'cin'e~ ~-\,~.'que/formul~·alegacion~::i y 

el que por 

procedentes. 

primordial, 

1 ittem, · 

consultantes 

e 1 aétcir»- ·e 1~'. ·:;\t~~~~d~~~O- :- :~-¡ ~~'.~r·p~-~e 1 cis 

lOs' -.-~·~"t~:¿~·~:_:,-~·~tci'~·-~-: ~-;t"r:i:~:; SU 

:recursos 
'.>. .'-

a'b:"t:1~idad-

pu.·d i~_~d~<tam~\ é~.·-~;~~: f.~Wi í~~;;:.~;;.~~~~'.m.:.'.-~.' j"{;r (~'C~ri~u l. tO:;·· ex-tra··_ 
- "~ - , ~: .,, 'S· 

sea, como -c-~rís·e i~·r·~·{·rj'i:¡';;¡d iC'6"- :'~-~;·r~--.~;?~-~,'.(~~-\~~-~; -:·~~~Si.is 
en una m.u 1 ti ~ud.· de:·.;~;~'~:'~:·~-,~~-~~;~ ··qu.;; -~·Éi:···~¡usc·ft_S._n en e 1 

campo i nconmensurab 1 e-- de r-=-derech·o·; 
~':_re .. ·:·::;-::;. :~-~~; .. " ;;''.i·:~': ... 

;~~~~~ __ };fi:'.;· ,_._. ;-'.-~':S·;· :: .: 

La sapiencia del derecho o j ur-·r s pr-Uderic i3:~L-ncJ·,~·1"~(e·g ;ª ,,;-: 
misma, la personalidad del abogado. 

·~ ,_,,. ' . -. : -

En· ~"t1'~º~~debe~~~--é6~~:.;-.:¡-~~'ir·~-

además, cua 1 ida.des psiquicas, éticas 

tener vocación profesional, que es el 
: . ~- .. _, . --<: 

llamado tñt.ef.ióf 

impulsa a ejercer el derecho con amor. Ya lo die; Eduard6 J~ 

Couture: ""Ama a tu profesión eta abogacial de tal manera que el 

dia que tu hijo te pida un consejo sobre su destino, consideres 

honor proponerle que se haga abogado""· Sln la vocación 

amorosa no puede concebirse al auténtico y verdadero abogado. 

Nuestra bella y noble profesión tiene numerosos adversarios que 

la embarazan y dificultan por factores negativos que no altanen 

el medio ambiente donde se desempeNa: La venalidad de los jueces, 

las consignas pol 1ticas, la influencia del dinero y la 

perversidad de los protagonistas de los casos concretos en que el 

abogado interviene, sin excluir al mismo clierite,-quien suele ser 

algunas veces su enemigo. Quien no tenga vocación, arraigada en 

espiritu, voluntad férrea para enfrentarse a la adversidad ni 

amar profesional, sucumbe abogado y aba~do~a el ejercl~io 

de su labor para dedicarse a otras actividades más lucrativas y 
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erizadas-_de 'pellgroS .'.Í" ri,es'gci.s. Pé~~ci--f~·:··· v'~caelón.:Por si 

sola no hac~ al. abogadó+ ·_.:~~"(-~--~~-~'e.-~ene;>. t~Í:~n~·~>~~/idi-c;~.--~· que 

la-· pre!d i sp~··s .ié\.Ón ·ni t·~}: ~·:·:;~~: ¡-~~~-'t ~-(-¿J ·¡·i~:ric·~1; h.~-~-.f~·,;~:~ dS'recho~: · 
s~ desar~~-º 1-f a;·:· ... ~:~~-- . ¡r,~s'Ú:;~-~=:~~~ t-¡~:de~i'.-'.· ·s.UCés·~~~·as ~'.~~~r:tt;~ :_-:·s:~\;.; · .- 1 a

apreh9ñs ié·~, ·.~,- ~-~:~~,.i:~·1'.·~~::~:~~-"¡~<~~1~~:~·:s~~:-~~;/ E\~~-;~~::r~·º "-ten·8a -,~:~-i i--~-:~~~·d·~-:< 
de· ·~·p:~~~~~-h:~~-?~ ~·~~;:~~·~·p\_~~~ ~;)L~~~!,~_e'!.~-~a _ ~-~- -~ ~-s-_\~~:es.-~i~~:;:" ·~J~· 1d.i ~:f:-~:.~~-, 

_S·e ;·t~',-PY~~-t;~'~;:~:~~·i,·q·~·e -~~~r'ez~~ d--~~ per_:oplc-~ci~~- y_{~_~i:is~t;il·~~~(a~~---.-
-,;;:-:,;.-._-

que 

no -'es""' 
' ;- ;~. - : : '·' . 

ende, ·.para· ejercer la cap~cidad anat ltlca y la sintética sobre--

ta.les· c~es.tlOnes; En otras palabras, sln la lntel igenc.ia, __ t~lerito" 

y vocación no se puede ser abogado en la ampl ta -extensión __ ,_del-· 

concepto, aunque se posee el grado de licenciado o doctor en-

der-=-cho". " 

Como puede apreciar de ta lectura de las hermo~as y vivljas 

palabras del maestro amérito de la cátedra de amparo de nuestra 

Facultad es menester para que un abogado sea tal que et abogado 

tenga en concepto a la abogacía como una concreción profesional; 

de hecho, varios son los tratadistas, que al buscar la elevación 

moral de nuestra noble profesión defienden, cual caballero con 

espada el signif ic~do de las palabras de "abogado". 

Por su parte el inminente jurista espaMol Angel Ossorlo 

distingue, ya lo ha expresado el maestro Burgoa al 

poseedor. de grado académico de licenciado o doctor en derecho, 

de un abogado, al expresar: "La abogacía no una cons3sración 

académl ca, sino una concreción profesional. Nuestro titulo 

"BURGOA ORIHUELA IGNACtO OPUS CIT. PAG 47 Y StG 
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universitario es de ~~Abog~do"~~ ~t~º-· ~e ~~Ltce~ctado 

Derecho"" que aU~ori~a- _ P.ara · -··ej-~~~~r'\ 1'a· -,·~~-~,~-e~.~.ó~ d.~ abogado. 
;:.· "··, 

Basta, pues, ·1eerle. ~~rª·:Skbe~,~'.q~·~>_.q~<~n ~b·.d·~dJ.q·~/~ ·~u .vida a dar 

consejos j ur id l,co-s':_y. ,,::·p~,Ú/ .. jÜ~,.t.·'1~-ia:(~·ü-.--:_fb:S::,\·;;tbJ'.,i·~ l·es. · será lodo 
'."_:;;,·_:" - -· ::·,;..-:_ :_ -:;:: __ -. .::::.~'h-.·.- ___ ~- _'..f;::;:.~ :. ·~ '_:'_ i~c 

1 o l i cene lado -.qu_e !:_qu~~=~·ª.i ~:~~,~;,c:>./~-~~-~:~,~~·_:_n~.;~~,:~.~( 

profesional, concluye la defirifción - -c1e1··:-al:io·gado -con las 

siguientes palabras: "Abogado es, en cc~-~-lu~Íón~ el·-.. que- ejerce 

permanentemente la abogacia. Los demás serán .. licenciados 

derecho, muy estimables, muy respetables, muy'considerables, pero 

licenciados en derecho nada más"." 

No obstante esta semblanza que nos plantean juristas tan 

respetables y renombrados, con probada capacidad deontol6gica, 

podemos apreciar que nuestra profesión, nivel social 

encuentra desprestigiada, con objeto de comprobar esta situación, 

se realizó por parte mia un pequeno sondeo entre personas que han 

tenido experiencia con "abogados". arrojando los siguientes 

res u l lados: 

b> Investigación Sociológica. 

Se hizo una averiguación en torno a la exp~rlencla que ha tenido 

la gente camón y corriente los abogados, y a cincuenta 

" OSORIO ANGEL. EL ALMA DE LA TOGA. UNDECIHA EDICION. 
EDICIONES JURIDICAS EUROPA AMERICA. BUENOS AIRES 1986 PAG. 4, 5 Y 
e. 

" IDEM. PAG. 10 
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personas, que oscilaban entre los veinte y-cincuenta affos, de 

todas las clases sociales y que tuvieron·exp~rie~cia,· de .tipo 

profesional con algCan abogado, resUltan~I~ (~~ sl-&u_iá'tjt~~- da~_os en 

1. - ¿cómo ha sido 

tratado en forma profesional? 

El sesenta y cuatro por ciento de ·-ia·s --~'.~-i.~~-J-¡:g\;,~-~\;_~-m·a·r:~-fefit-~ que 
0-Ó- ~·--:....--c.'-."-~ :'--':'.:: ; ;).,_:,__' :~-

ex pe r lene i a hab ia sido ma 1 a 1 e 1" /· do~·:j>o·r·: Cl en to· ii~eVS-ró -que su 

experiencia fue regular y el restante·trelnta y cuatro por ciento 

restante indicó que su experiencia fue buena. 

Como se desprende de la .gráfica que al efecto se anexa. 

EXPERIENCIA DE ENTREVISTADOS EN 
SU RELACION CON ABOGADOS 

REGULAR 
2% 

MALA 
64% 
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A la pregunta n6merc 2, formulada en el sentldo de que Z.Q.ué seria 

necesario para mejorar la conducta de los abogados?, el ochenta 

por ciento de los encuestados expresó su deseo de que fueran más 

honestos, el dieciocho por ciento consideró que deber1a 

denunciárseles, y el dos por ciento restante sostuvo que deberia 

colegiarse al profesional en derecho. 

Ta1 y como puede apreciar en la grAflca que continua. 

SUGERENCIAS DE ENTREVISTADOS 
PARA MEJORAR CONDUCTA DE ABOGADOS 

HONESTIDAD 
80% 
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A la tercera última '.p.regunta·,. ·ü1do3~ los entre"".¡istados 

coincidieron en '...aflrmar-=.qUe ~:J:~·-~~~~~¡~-{~--:co-mo · -·-·~·ro_f.e·s i~-~-lsta ·et· 
_- -- '. 

abogado. . - . : - __ ;· ·-
C) ¿porqué de la .siÍUaciÓ-~7 

- - ~-_o.· 

A la lectura de este breve -·~--~-f~~l.°:,_::·~e~\_lzado primordialmente en 

los Tribunales qotegiados en Maferra· c1·vu del Primer Circuito, 

asi como en las instalaciones que ocupa· la Procuraduria Genera\ 

de JJsticia del Distrito Federal, se aprecia que el abogado 

tendria una mejor estima social si cumpliera el requisito que 

marca el Ministro Euquerio Guerrero L., al manifestar "Lo 

fundamental en la vida es ser honesto, y esta palabra ~lene una 

acepción muy amplia que to mismo se refiere a la honradez que a 

la rectitud en el obrar y ser hombre de bien". 

Esta situación nos da pauta para entrar al siguiente inciso de 

este capitulo, mismo que lleva el titulo El Por qué de la 

Situación Actual. 

c-1> Al inicio del presente capitulo citamos al maestro Burgoa, 

quien expresó que ante todo el abogado "debe tener vocación 

profesional", y manifiesta que la vocación profesional en el 

abogado "el 1 lamado interior que lo impulsa a ejercer el 

Derecho amor"; y continúa diciendo "Sin la vocación amorosa 

no puede concebirse al auténtico y verdadero abonado •.• Quien no 

tenga vocación arraigada espiritu, voluntad forrea par~ 

"GUERRERO L. EUQUERIO. OPUS CIT. PAG. 50 
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,__ . ·····-·· : 

abogado 'Y ab~ndo~~--.:_e··l ~-:~)~r".~(cio:· d~.::s~:;:-~_'.la~:~.r .p;a:i:a·: -.ded!c~rse a_, 

'otras Sctivfdácfes máS l~·~ra.{ivas; y'·'m'enóS', erizadas _de pa·l ig.ros y 

::::::0 ::~.~:·-;ér;~rzaj~: ~-;~¡:~ª ;~~ 2:sgrlme é 1 maestr6 ·· ~u~goa m~·é 
gUs tar fa-'' ·ºal~~e;ga~'.~~~91 · -· ·pe.n'.Sain i en to. -quB- .-·- t!S gr 1m_e -~'--1'-.::"-, M-ag0

-i S ter --~u¡. i_S_:_· 

·.- ~- i .1-;-~-;-_o ~~~~~"-~º' ;.~·a,I .. -~:!·_po--~:~r, .;· e i t~~do. a J ~-;é. M~r 1·~·- MS:~gañ_{--~~~ i o~. J ~ '.' 
_sigu_iente: ""Vocación viene --de la, palabra 

, ' ' . ,. . 

sig~lfica ""Llamar""; por 1 o mismo, -_por 'vi:=>~á~ión s~---~-~'ri·~'i~-~~;:: e-i· 
,- • ••,- -•--r••---• 

1 lamado o inspiración Interior que alguien sie~.-t·~ ::~a-ra<:rei:.l.izar· 

una tarea o seguir una profesión""· " 

Asimismo mAs adelante expresa lo siguiente: "Elegir una ~rofesión 

equivalente seleccionar modo de vivir con las 

satisfacciones y responsabilidades que modo de vivir 

conlleva. En el momento de esta elección, conoce el único 

camino que será el de nuestra vida, pero se traza proyecto 

para él, la elección profesional es una manera de establecer la 

identidad propia; con ella queremos afirmar que vemos que el 

sentido de nuestra vlda eslá en seguir un camino en vez de otros 

que tal no sean posibles. 

Para que la decisión vocacional sea eficaz, debe atender a la vez 

las potencialidades facultades reales y a los deseos 

ideales que vivimos como imprescindibles. La elección debe 

una síntesis entre valores ideales y la realidad, entre lo que 

,, BURGOA ORlHUELA IGNACIO. orus CIT. PAG. 50 
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quiere y lo que sabe puede a 1can:zar 1 entre 

potencial ldades e ideales- vividos". " 

Pero la vocación por s~ ~ol~ ~o h~ce al abogado, necesario 

además ciertas ppteni:;:i_:S1.1dadés, a saber: ""Capacidad de análisis, 

capacidad de- pensa~i~nlo a~~tr~cto~ sagacidad y rapidez de 

P~nS&!fllE:>~t_o,_: b~~-"~--~-~-~C?:r-{~ vtS-ual y 'verbal• dominio del lenguaje 

oral adaptabi 1 idad, capacidad 

persuasiva conci 1 iatOrta, responsabi 1 idad, probidad 

dls_crectón, ~sen_tl_do_ ·del orden _y de organización, amplitud 

lmparcia 1-idad. de criterio, compr~nslón d• los fenómenos 

humano~"". " 

Es menester el indicar que el abogado requiere también de ldeale~ 

vividos, entendiéndose por ~stos todas las metas y valore:; ~ue 

desean realizar. Estos valores pueden a 1 evado~, ·.:·,mo P. I 

aportar algo a la comunidad, el hacer el bien a los demás y el 

corregir las injusticias, no deben ser interesados, como re-alizar 

el goce de las facultades estéticas que poseen el 

Incorporarse ambiente cultural que juzga atractivo y 

enriquecedor. La satlfacclón el trabajo propio del abogado 

está en todo género de vida, que va con él que permite 

desempeNar el papel social que uno desea en la vida. 

La indole de experiencias humanas que est~n asociadas con el 

abogado, contribuyen al total ajuste del individuo. De gran 

traacendencla son, por ejemplo, la ac~pto.clón por los ~ompat"feros 

"VI LLORO TORANZO. OPUS CIT. PAG. 66 
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de trabajo y los sentimientos de s~g.ú~idad_~Y: p~."~·te~~·h·d·.~-~·· que .se 
-~, . 

derivan de identificarse con un grupo ·p"rof~siof\3.t-. ... CuaOdo .ama 

un trabajo y el género de vida que 1\e~·~ ·~~:~;~~:·1;~J~~;l~~:1:~-~c~·~- se 
·,-,:. ·- :.::..;.-~ 

posee podet·osa en~rg1a capa: de l"!'aC~~-~{~·~~iJ:t;~:;~~j)_;'.;ix-imo (as·. 

potencialidades que se poseen y _haS.l.~ d·~· ;.s'iiP:o/f~r;:-'éo'li' 8ntu.siá.smo 
. ''";; "· ' - '.: ¡ :~·~;: .. 

las responsab i 1 idades propias de es~'};,~~~~~{*F~)#f:·. ':~<'' .,;_ .. _.-
La sociedad de consumo en ta- qu.e ·-·._Yi-YiinO's-' · a~~~t¿~-::mucho .:ta 

impar tan e 1 a de 1 os va 1 ores i nteres~d;;S~--t---Li~~~;i~:;;-'c·1-edád~S '.~·de- va1 ores 

materialistas parecen creer que el:·:o'~.A~>.~-¡~~~;;la:~:~e, -s~n~· el único, 

valor que da sentido a ta vida es a'.!canZ;:r· ur\ -nlVet· material de 

vida más elevado. En esto último coinciden las sociedades de 

consumo capitalistas y las casi extintas sociedades socialistas. 

Trabajar más para vivir materialmente mejor, esa es la consigna 

de uno y otro lado. Pero eso es un engano. Sin negar la necesidad 

de los m1nimos de satisfacción material. pues sin ellos es 

dificil y hasta imposible construir lo espiritual, el hecho es, 

que el humano encuentra la felicidad en la mera 

satisfacción de sus necesidades materiales. En realidad la 

auténtica felicidad logra proporción directa con la mayor 

entrega al bien d~ los demás y de toda la sociedad. Cuanto más 

espiritual sea et valor a que se tiende, más capaz. será de 

producir auténtica felicidad. Esto hay que tomarlo en cuenta 

todos los niveles profesionales. 

Las capacidades enumeradas ~on antelación a est~ estudio, citadas 

por Rogelio Ollver H. son vistas desde un punto de deber ser; por 

lo cual a ta simple lectura y sin el análisis debida, no podamos 
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~na·~ersona con las cualidades : .. _. - ·: ·:~- < ..'' . :- ._ 
d~ los .tiP~-5 ·~1'~.ntf\f.i.co;·:s.ervi.cio Social, literario y persuasivo, 

pr.á.ct.~~3:me11t·~·: . .:;~~- ~:~~s~·~·~;;.' -~:err,;Cto.' •. Cla"ro que se trata 

pe :_f.l O- -i.~·e··~.J·:;}jc~·~)~~:'. ~~~~~\-~:~.-~~~ i;:~ r .:·.~-n. 1 i cene l"ado 'en der-echo, 

de un 

pero, 

-para un_:: P~~f:~,~~ifj~~-~~.-.~.t.:·.·.·,·~_9f_~1-~f.;tv·:·'.aa:-'.d?~0-~?$:~~i!j.ñ-_~-~: de: _sus proP la~ 1 1 mi taclon_es, 

uk:__:· t·de·~¡).-' ;::{~¡,·. _~ ;:::~.·(,~~~~~e inalCanzable y sUrg-irá 

- in·~~.-rl_~~~--1.~:~:·~~;=:-:~- :~;:~- ,~,~~;~~~~~~--~-ª;::~~Eól°o _.debemos aslml lar toda esta 

i ~f-~.~-.m·~~--f~c~~~~~t~~~º~~~- _~:~·~~~~~;cii~~:-~~·~i~} v.~,ri~n~7- e~ n_os~~ r_o_s? 

_- R~~? ,-~\~_-~d:~~·~-0-íi:~I~·l_~\li-~f~'·S~~n_(~-.~~·~J~,~.~-~Jbr~ ~V~ -1-1 o_f.o_ ,·:Toranzo. esbOza 1 a 

s l."s.u·1 e'ri t_e -~-\~~·e}~:~:¡¿:k~" :,:.~ ... --~,,~ .. :·'.:\:. ._;·J.~~~·-- -:·:·, 
:~\· '·o'::_:.,~ ~··:'i ~( 

·"Primer;;·, ~-1 -.q1:1~ ;ta :descr"
0

ipci·¿fo ·de los intereS&s y ·aptitudes 

propioS del l icenciadO en dere6ho corresponden a un perf i 1 idt-a,1, 

no hay que tomarlo a la 1-tgera, Nadie nace con las aptltudqs e 

interpses de una carrera. Unos y otros deberá irse perfeccionando 

en e! curso de la vida, la práctica re$ponsablc de la 

profesión y co11 la constante decisión de llegar a ser un buen 

profesional. Después de muchos a Nos de trabajo Y esfuerzo, 

todavta se sentirá uno muy lejos de haber alcanzodo el Ideal. 

Pero condició11 ineluctable do la vida y de la lmperfeccl6n de 

todo ser humano. Veámono3 como realmente somos: Con limitaciones 

y también con el deseo de llegar a ser algo val loso. Elijamos el 

camino que más parece dar sentido a nuestra vida, ponderando a la 

~ez nuestra adhesión a los ideales y a los riesgos qu~ corremos 

dadas nuestras limitaciones. Y una vez seleccionado un camino, 

procedamos en determinación, poniendo todo nuestro empef'fo 

recorrerlo responsablemente. El Ideal de perfección debe ser 
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estimulo, meta y no deb& convertirse en. obs-tác-ulo. Si-·la brecha 

entre ideal y real ldad ·es _demasl~_dO -~~pi l·á·, _t~~g'a.m':?s -_Í·a ~uml 1 dad 

de bajar un po~o nUestras--· mti:-a_s.::-i:"a'do . .'.Íde~I p-uede>ser vlvJdo cde 
··::; _ ,·.:-:.:· :_ ... 

diversas maneras •. Pues sele._cciO~~mos ~a.lgu~a .de~ et} as:_ ffiás;·acorcle 
___ _,_, 

con nuestras posibilidades. .·., ;.::;_: .. •· "' .... :· .. : .. : .. , 
Segundo, no todos- los int.eieSéS. y ~pl_(t:u~.e-~ :~:e'serf¡(d·o~:~:tt-;~r;e~n 

misma importa-ñcici para ,.~-~·~-~-~~/'.-" :-f~-:-~-~r-~-~{r,a ~· -~~- ~::J~c~h~i~~O en 
-/:-·. \-'.:"' 

en {J~fa Otra'. .c.a_rre5_a, h~yc _,un n!soleo 

.:~-~ ;-~~~-~~~~ J~j. .: ~~}:!~a:;:_;,:~~~:~~~~-i -~ t_cac_iones. 

derecho. En e! la, 

c~ntral a partir de) cu~I 

Lo central de quien -t.le,;ida· ~d_edi~b-a-~-.:~:_u~-~-id~-~-~:f -d~·r:e·Ó·h-~ 

la justicia y al ~~-r~~~~->-:: en;: ·c¿~~._t:~-~~ se. ve 

es.el amc.r 

en este el 

instrumento de Ja Justicia. Eduardo J!. Couture lo expresó en 

cuarto mandamiento del abog~d~: ""Lucha: Tu deber es Juchar por 

el derecho; pero el d!a que.encuentres en conflicto el derecho 

la justicia, lucha por la justicia""· 51 no hay ese deseo de 

luchar por la justicia y el derecho, más valer no estudiar la 

carrera de derecho. Repetimos una más el comienzo del 

articulo primero del Código de la Barra Mexicana de Abogados; 

"~El abogado ha d~ tener presente que es un servidor del derecho 

y un coadyuvante de la justicia ••• "" Dllver tiene bien cuidado, 

después de decir que los intereses del 1 icenciado en derecho 

corresponden a los cuatro tipos ya mencionados, de Jndicar que el 

propósito del mismo es la ""pre~cupación por el establecimiento y 

la observancia de normas de conducta social justas""· Es suya la 

""vocación por la norma juridica""• 

Tercero, el servicio de la justicia y del derecho puedo 
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re-al izarse de diversas maneras,_,,_-~qu~, -van dÉ:lsde et; leórlco del 
'·_:· __ \_:··._' .,·- .-.. -_·: ...-:.'-. 

derecho has ta e l_,-,&bOgag_i:?_', fl ti gante·,- p-asando·;. po'r- -e.1 profesor., e 1 

abogado ·consultor, "el asesor' --~:~.-~-~~~-~:i'~·si~,'; º<· ~ir.d_lc~tos, el 

func-l'onar10- _:P6b:·1-1c·~·~y)\ --~'o)~'.~·ú,~:~~-~-~,~-~~ ;>'~\:~.juez~~- ··c~.da ~manera de 

serv n· -_a L __ de recho __ Y~ a ·1:~ - -~-~-~- ~--i'~ (~ ·-~~i-.1 k~-- · i'_~-~-~-~-!59'~\:~ -.· a~t i t'ud9s 

especi_f 1 ~os. -.~-E 1--~--f ~ó~\éo-: _C(e 1 -~~;~-~~:e; ~~~~-;;,~~-- ~:I .. iclp~--- ~-¡-~-~(1.-t i:~~, en 
.- -,-:_-·., -,:;- ,_o: 

tanto que el abogado_ ll~igante debe pbseer en especial.el· tipo 
. ¡ .-_-_ - -. ·:-.~:" - -.. ~ · __ · 

servicio social. Esta gama de_ difer·entes ap)_'tc~~-io-nes -·~n'_ la 

car-rera de- derecho permite adaptacionés~ :_los ~- __ intere·ses y 

aptitud~s de cada uno .•. 

Y Cuarto, a pesar de las diferentes concretizaciones de la 

carrera de derecho con exigencias propias d-= interese y 

aptitudes, el perfil general lra.:?ado por los pslctlog'ls se aplica 

en rasgos generales a todas ellas. Claro que el abog3do 

litigante requiere de la misma que el teórico del 

derecho las cualidades del tipo cienlifico, pe~o requie(e 

tiene que estar al dia de las ultimas reformas 

legislativas y estudiar significado; tiene que entender el 

derecho para poder apl icario. Y el teórico del derecho que 

encierra en su torre de marfil y no es capaz de vibrar con los 

problemas humanos, .:.qué clase de tecrias ""del derecho"" ser.:i 

capaz de elaborar? .•. " 

Se estima de las palabras siempre conmovedoras del magister juris 

Vi lloro Toranzo, no queda más que expresar el Impacto que en mi 

han causado, mismo que se cit~ de la siguiente forma: Et abogado 

"VI LLORO TORANZO. OPUS CIT. ?AGS. 75 Y 76 
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tiene una res~onsabilldad ant~: la sociedad; .en ~1 ta se.debe . . . '' ; - "'_. 
plasmar sle'!l~re.,_~e.1 :l!l_.~jpr~.~:. elnfjeno-:para lo·g·ra~~/lo~"::óbjeú·iOs Y las 

metas que la comuO_l.dad; l'os·. -¿~~a~~s :~·~-·-- ~:b~~/~~·~:-~: __ ¡:~p~~sa 1-e 

hayan la encomenfiado, . ~~ber:{ .... r:pt.i{ácl6~ 
honradez •. 1 a~or ios ldad •. ~-~~aP~\:ú d~d Pr:-Oi ~-S~i ona:1 ;- 9,·~,:~¡·-1-i~!:: ~,~~~:~-~-~}~~e-¡~-:-

. - - . - - - .:..:.'-_____ ::::_:;.::,·:, -~---

1 as reg-taS- .-·--de·~-de~~t-Otogicl.--~~n--; -sus 0 :_~:3-c~Os;~i-~~~-·l{~o -· 0 ser_ú~s(;~ de 

observancia al derecho y retroceso a la ba·r·b~r·¡·~:;_; , \-.:-·!::, 

Pero no nos desviemos, esta-s palabra$ han -~·e/.,;'1.do-~·de-marco _de 

presentación al análisis del problema1 ·e1 
actualidad tiene un amplio desprestlg.lo en ~u-_.e-sf8,ra· prOr':!sional 

y es en razón a que muchos simuladores deÍ: ·~erech~; como lo 

expresa el maestro Burgoa, que son una especi~ de, "defraudador 

que se apoya en sus propias mentiras. sob~e su p~r~ona para 

prelender dar la impresión de una importancia qué no tiene. Sus 

actiludes obedecen a su incultura que proviene_ de su.falta de 

lntetlgencla de su falta de vocación por ·et estudio". 

Dichos personajes al ostentarse como lo que no-son, al aparentar, 

al fingir. al envolver y defraudar- leSlorian_gr_a'_"'.e_~~-!l~e la imagen 

que debe tener en todo momento el profeslona) del derecho. La 

dignidad del abogado puede apreciarse.si se.tom~ en cuenta que el 

valor de un acto humano se mide por la.elevación del fin que 

persigue. El fin de la actividad del abogado, ya se ha dicho, 

real i.-::ar la justicia por medio del dere-cho; y pa:-a e1·to 

necesario como ya ha plasmado una vacación, una preparación 

,. BURGOA ORIHUELA IGNACIO. OPUS CIT. PAGS. as y 86 
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esmerada ,-Y ._é::ons isti:tite, _,'basta· ya - ~e-. af 1Í'macfones vena !es, _que 

tachan a I '' ~b~,~~dJ<·~~m:·¿\',' uri·. i "nci-(1 ¡-;_: .-"."·-~ª ~ qUe ~;;- s·i·-~veS'·;,;pará nclda 

att 1 •. _ est~~i~·; __ --~,a·ra.-;·~b6~ga-~·~;-;"·:~·, \u .':~·~}:~:_:'.>·>··.::· , ... 
c·-2 l ·Que ~los -~·~-~-~-Í-~r\l~· };~'.~---. ~~~;-d;~::~~·n;¡:·~~~-;/ de!b-émos>t ucha r ·por 1 a 

d fgn id.Bd =·cie 1 ::~·º·~~~~i;i~'. -~~:~~·:~:~iT.t:O'~:~s~1_'.~~~~~;:~~t''~~~-:~·~~~-P .. ~rac_1ón que 

se origine cO~S-dteóle~-~-~,l~-·:·~~:S'de -:·:1·a~· ~d¡,:;c:~c~--ó·n·._ bá~
0

ica, ya- que la 
'-::,;:.- : .-;,:·, . -.. ~ -. - ·_ . 

nlisn\a "al un~- -·(~;1."b"Or':~~édU'6-·at-"1·~~ -·.:-~-e _fUndamenta en principios 

Y rl},~Z~r:~~s"¿·~~i:El'ª;~lte~ t.azar .lineamientos 
en' -t~-,~~'.a~~io~ii~rq:~·:~ -·-emprendetnOs. ton base en -e110 se 

debe orientar_ a :los ~1,u'm"nos'.·~ cu~'1G'uter nivel a las actividades 

pedagóg i C?'?_s 

definidos 

-.-,-: __ ._,_.-:__:. 

educativas, 9ó~~o_r,me~~:~: t-~e~~ ~·¿;-r~·¿;:t~;~~ ti cas fundo.menta 1 es: 

1.- Educ.acióTI.,. ééri't·~,S:~a~;¡;:;,· r::~.- -:~j~~~~:~-~:- El alumno es el P.j~ del 

proyecto el protagonista de propio edu-cá. t ·~-~¿;; ·. E,,1; 

E1.:·ffiaestro t."ien·e una aprend lzaje. función en esta educación, la 
, .' 

cual no solo consiste eTI transmitir el conocimiento sino también, 

en facilitar el proceso de aprendizaje de los alumnos, 

proporcionando el ambiente, los recursos instrumentos 

adecuados para que el educando asimile lo medular. En este 

contexto, el maestro organiza, guia, oriente, motiva y acompat'fa. 

2.- Se debe estar abierto al cambio. Se debe estar actualizado de 

acuerdo a tos cambios que ocurren en nuestro alrededor, en 

diversos campos. Es por este motivo que- la escuela, llámese 

primaria, secundaria, prepar¿.toria, vocaci.onal o universidad deba 

mantener un programa continuo de capacitación para que l~s 

maestros actual icen y lleven a la práctica en el salón de 
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que deba,_ existir .'-d'S:ñ't~·c;·· dEtf,-s-8.fón· _de. c,laseS·· una ,met.~'d·o-iog-{a de~:
' ' ~:_.: . .::, ·'- ... , . 

aprendizaje~--

3. - Esta me\od~logia ,~:~s~i&C.Y~b~~,'.~!":Et'.~;~~L~1~,~ i~· x~pllq~en 
que et.- alu~·no-- e·s-t:é~-e~~ const.ante.c.·~rctr.vlda·d_,,.intete-ctuat-·,~_ razone,_ S'e-
cues t l cite, · resei-\1e- :._y.'~ ~.P._1.-l.CÍ~~:,--_i~~~}2~P;~~--~~~,: ~::~- ~~i~~~~":l ~-~}; _rñ_~~:-.-~ q:U.~ 

tos alumnos, más que aCumuta"r 'información, de.sarro! len 

habilidades que tes permitan responder con 

exigencias del medio que les rodea. 

Si se siguen dichas caraclerlstlca, la preparación del educando 

corresponderá plenamente las especlativas que esta época 

requiere; originando asi, que con esta orientación se mejore 

sustancialmente la imagen y se recupere \3 slgnidad del abogado. 

Y esto es lógico a mayor excelencia, mayor calidad; si nos 

conformamos con el tradicional expresión del "ay se va", surgen 

los problemas que hoy nos ocupan. 

c-4) El director de nuestr<i facultad, persona consciente del 

compromiso adquirido ante la comunidad universitaria, reali.::ó 

el número nueve del Boletln de nuestra escuela cordial 

exhortación en pro de ta excelencia la formación de los 

futuros licenciados derecho, al apuntar: "La excelencia en la 

formación de 1 os futuros 1 i cene lados en Derecho requiere de un 

especial esfuerzo por parte de quienes intervenimos en el proceso 

de enseffanza-aprendi.::aje. Maestros y alumnos, son, sin duda, 

factores de esa excelencia, que la Nación requiere •.• Este es, 
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para nosotros, un debe hOnrOso· e::indecl i·n~blÉ!'~. q~e hemos asulnido 

con entusiasmo como 

" . - '. . ,. __ ; '~.-. 

ciudadanos~y -~~-;no-, <:~ni--~-ei:s Í 't.ar tos'·, 1 o hemos . ·- - . 

pro e 1 amado ·en d (".'.er s·as ~cas 'í 0-~'.z:;.'.·; h_a·b·r-~-~~s)ci'B ~-~red i. iar·1 o eon 1 a 

conducta- pe r se ve ran t~·;. ;:~_:~-~·- -··~:/;:_:: _. •;;~_:'; -·.ci~'.-~.:-. s~ t ~?l~'.· 
•-e:~·· - C•--"'. -·o;:;-.• 

c-4) Hay que res3:.1{~r- el~'.h·e~);.'b-e1;~--~J"~>n6·~··e~'.~Akd~·:._;inás la. formación 
:-.,,.:::-_:_-,;--. _;.~,';"_._ _ .. -· 

académica de los .Postui-~-nt~~~·--~t-~ a:í·t~·_:h·¡,·no~ de ser perttoS en 
'~-. ,.__ :· _ _.;_ '<'·.•·_, . • . ' 

derecho el problema en ·s1 , sl~-o tal!'bién, la· situación social y 

la situación moral del Étgr~~ado_! _ que ·.por :la clcunstancla 

económica que existe en el pats, o~lJln~ que a·I verse dotado de 

una cédula que to acredita como licenciado derecho muchas 

veces busca satisfacer su conciencia moral, s 1 no su 

dlsposiclén económica, olvidándose del juramento que se-hace al 

recibir el titulo profesional. Jurando que al ejE·r~P.r la 

profesión, se tendría como norma suprema de conducta, ~g s~tc a 

la ley sino, también a la moral y la justicla; ::;9 J.ura, tener 

siempre cuenta que las personas que ponen su confianza en et 

egresado, depositan en sus manos no sólo la defensa de su 

fortuna, de honor, de l lbertad y, tal vez, vida, 
--

confiando sólo en el saber de éste, stno también y, 

más, la lealtad y honradez de quien abogado, 

considerando que el mismo ser !a incapaz de antepon.:.-r 

legitimas intereses los suyos personales o sus pasiones. 

Naturalm>0>nte, el estudio de la ciencia juridica implica todos los 

aspectos que se han plasmado con antelación. En las 1 fneas 
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di s l-o'rS.lonad~ 

rela-Ciónado· én :::j·~r~i·<1~·{¡~~,: 
idea¡ esto obviamente 

con la vocación, ya que sl no se 

dlftCnrñerite. se po-drá ser _un -jurista y 

más fácflrilSTit& ·se podrá caer en la etiqueta de simulador. 

En el PrOCeso de maduración de una vocación, los estudios 

·-profes iona_l es desempeNan un papel dec is l ve, A los de vocación 

cl~ra,· -_les: _servirán para af lanzarse vocación¡ mientras que a 

lo·s de-predisposiciones ambivalentes¡ les espera todavla el 

enfrentamiento con la realidad, misma que en las más de las veces 

decepciona al educando. Es obvio también el hecho de que mucho 

tiene que ver los estudios profesionales, si éstos. son mediocres 

el resultado de la vocación no tendrá inclinaciones favorables, 

originando que no se confirme en un momento dado una vocación. En 

razón de lo antes eKpueslo se comprende que la problemática que 

tiene el abogado actualmente no es tanto la desestimación social 

que se pueda o no tener, ya que enemigos siempre habrá, sino la 

falta de vocación y que la misma se forme o madure 

debido, esto en base ubvi3mente una formación profesion3l 

sólida y blen estructurada. 
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ch) L3 Protesta Profesional. 

Habiendo sorteado con un· feliz término. este punto, que nos ha 

act'arádo más el'-Pan~ra~a; p·rocedamc;s-. co!l el desarrot lo de este 

trabajo¡ para lo c~~l c-,:;eat"iza:~:á :un· .·~:nát1s1~ 

contenido de·. dt\/~f.s~-~ prot·~~~-~s .-:,-profesionales ·.y se 

somero 

apuntará ta 

op 1-n-iór\~-q·u~-\:~e- -~·t1~~-;~- p~·~_:.~pa_'~·t e~ d-e l 3-~-=-~-_Pd~~\_t~-~~:. de'._:_:. s l ~e- cumplen o 

no dlch~~P~;jt~\>lasi;,s{pu~~::;. ,,. ;' . , 
Ya he ha.b_la_do: de to >qUe se·· -.e~pe_r_a_ d~~;· -ü~'"::&bºOi~·d·~-~ ·p·or 10 º.que-,-

solic(to a usted. amable lec-~or. ·~-~~---~·~/('~de' es'H1. coOvic-clón--·que' 

nos manifiesta Calama~dre~, -nnQuien llene, fe'- e~·-.ta ~·_j'J~·i.·i.;_·1~_ 
consigue siempre, aún despecho de 

cambiar el curso de las eslrellasn". 

Los abogados podemos modificar el curso de los astro~ 31 oon 

plena convicción fe en que defendemos una causa .j•.;sta :1 

luchamos por ella, 

Todo licenciado en derecho ~gresado de nuestra Máxima Casa de 

Estudios, nuestra ilustre y quetida Escueta, al recibir la 

constancia de 3probación de exam•"Jn, real iza un juramento, mismo 

que se debe tener siempre presente. En dicho voto, se jura que al 

ejercer la profesión se tendrá como norma suprema de conduela, 

sólo la ley sino, también, la moral y la justicia. Se promete 

tener siempre en cuenta que las personas que depositan en las 

manos del abog3do la defensa de su fortuna, de honor, de su 

1 ibertad y, tal vez, vida, confian no sólo en el saber del 

perito en derecho, sino también y, acaso más, la lealtad y 
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honradez do 1 abo.gado 1 est 1 m~ndc;\: .que. éS: te ,_, s·er: ia ,_:¡ !1C.apaz · de 

anteponer a los leg'i~t~O-~ -i~;~er~:~-~-/-~ '.d~·.:_~u '.t~l (~·~-~~··;:i~-.Í··~-s~!'_: suyos 

personales o sus pasi~nés.: . .". ··'·<' '{' .:\~~, ::.~:~{· ;<:y,·.>-~ ,'/t{ =:::· 

Un juramento es, uri •cito s.;iéiri~~ ~¡ji; ~i,¡'¡~~,~~ ~Jl~~;, lo;pro~uncla a 

seguir lo dispuesti:i:~, l~~~~;:.~-~~;.:ii~e;{f~--!~~:P~r-~ú:-1··am~,~---~:qú·~- ~/~~ ~--~,._.1á · 
~/:.;·¡ ':::. 

práctica no se t lene pr~~Sn_~~-~- e.s:~> _m~~~ent:_O_··;:Jf~:=-~s~~-~?rriñ_~.-~'r·: h~.r~Ó.so,. 
cayendo 

instrumento al 

no se respetan 

servicio de -la :-;~~~;(t~:f~(· .TJ;_._-,~~~~~:.-~;g-°?ha'y~:~juSt1cla· si

l a libertad y---~~:~~,~~·~~'.~~- L§:._s~~S~r-,{d3.d~-y-~-·1'ós- medios 

que e 1 derecho escoge para realizar' su.f.unclón--- deben estar 

fin ~-,\·!~-~:-~-·~:~:~-~~~-~; ~6:~1~~·~d¡ para también al servicio del hombre, 

enaltecerlo y que se re¡;i.lice-en plenitud. EJ.;hamb·_re~c~n todas sus 

miserias y con toda su dignidad que culmina y corona el universo. 

Como profesional que es y debe ser el abogado que se compromete 

los términos de este juramento, se impone también, el mantener 

el honor y la dignidad profesional, pronuncii-.ndose en una forma 

vedada el deber de combatir por todos los medios licites la 

conducta reprobable de lo~ simuladores de\ derecho. 

El abogado debe obrar con probidad y buena fe. El abogado debe 

saber derecho; pero principalmente debe ser un hombre recto. 

Debe ser el abogado un amante de su profesión, entendido el amor, 

nos dice la Real Academi3., como: "un vivo afecto o inclinación 

h3cia una persona o cosa" 111
, Y al tener es la viva inclinación 

hacia el derecho y todo lo que él comprende se estará en el 
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supuesto.que plantea eL in~igne. Edúardo J.· ~outure: ."10.- AMA A 

TU PROFES ION. "'.'.-~Trata ·de c'or;s1de~ar·--la···abogacia·_-._de ·tal manera que 

el · dia·~·"en',;C: é;u~-~~.'.~~~-~- .~1J6. -t'~',:' p}~a.'· -_Un c-~-;,~·ej,;_ '.~obre ·.su -- des-tino, 

con~i'~el-est u.1:1:._tt6~~~-:~ p_at~·: ~:_~\P·~:~'~;~~-~~,.,~,<-_:-~~-~ :se -~:·~a:::~bogado" 111
• 

E 1-.:raz.;_~~-~-.(~~~-t:~S-~u;~J;~--~.·~~~~.~~-':-~-~i]:.~'i,~~~~-~~ -~ ~,-~~-ª·~~d i:si:a urugúayo 

i gua,I ~ dejet\i~~~}'.ª~ ... ~p~:o:~.;~r~:-.t~.f.:.~,:.~l·.~bac:;ªs:~~ .. '.~.~c-~~'q0·;.:s;::a.~s'.\ª.~rb.~·~.l/e_~en;~ e~~e .,dé_é_tmo. ma;:,damlentó ¡ 
__ s~be·r ~--·.'"e_\_·: ~~O'r - :-~~h-~-C~aSf,:C'deb~--- aCompat'farnos 

,:~'_.-

toda ;) a· V idá j-;· .. 1 'as··_ pai: t.~·s:<rn·l,I ~·~=i b-1,-es'. d~=-·.} a:s' 'eós.3.'s, debe reparar Se 

con el misma·.-~/xc·~¿p;_.1·0·-·q·ue:_·;¡¡.:·5-,;.p"a·r:t~·~·.:.,rlsibles: ·las- catedrales de 

~~-~n~¡-~--so~---;~:-:_C~-~ed~-~-1~:~~:.~e·_·-~-~a~-~{~ ~~:9rqj-~- ~I:· a-mo-r con que est& 

hecho el ornamento ext~rno es .. ·amor. con 
•.';:- .. >·'· .. . .. 

el que está.n 

hechas las partes ocultas. "->·;.- '·-

Del mismo modo ocurre en todos 1 os -~·~,i-~-~~-.'de -· ! ~- v_ida_ .. El amc.r a.1 

oficio to eleva a la jerarqu1a·de ·art-é'.'E1 amor por 'si. solo 

la. 
fe, en martirio; ta conscupicencia, !lºPl_e_ pas~ón; la lucha, 

holocausto; ta codicia, en prudencia, la holgariza, en éxtasis; 

ta ldea, en dogma; la vergüenza, en sacrificio; la vida, en 

poe::o ia. 

Cuando un abogado ha llegado al punto- de aconsejar a su hijo, 

el dia tremendo en que debe asistirle en ta elección de 

destino, que siga ::iU propia profesión, es porque ha hallado 

ella algo más que un oficio. Oficio ansiamos para nosotros 

mismos; pero para nuestro hijo deseamos, de s~r posible, ta 

gloria •..• Pongamos ese dia la sobre su hombro y digámosle: 

111 COUTURE EDUARDO J. OPUS CIT. PAG. 55 

169 



: . ' . 
ibusca ~or aqtii; ~ij6; mio, el blen ~~la.·~.iil~d.-que ·ansio·para lv 

vlda!; iy, :s~br·~·;'.~~Cí9,::_h~i P~.r_--:~
1

-~ -"~~fen~-á·,~·;· l;~-~: s"erriSjanteS'; .er 

1 a causa _de ; 1 a juS't fci&.-~ -,·~,t·od·i:;-:. á.qU6'1 1 Ci'..:·qi.ú!~·-yo\qui~·e h;~~~r-:::,~~-· ~-~~ · 1 ·a.·· 

vida me····--~~-.~·.; 1 ~-~_ó_! -1'~n~-~:~:.·~ ~-i·; · e'u O:~-un ~-~~'.~~-~·~~;-:·~e~.'.'.i.~;:g~á;{l~·:~:-~. u!'_.

mueho de· á.ná.~~S~\i'.:·: ._. Pé~·~::~_-:~'S_t·~'-~-~\:"i'a '--~~-~-~!~~ ~;1~v-~~·~~~ ;¡J~~ ~-~t:é~·{a:. eJ:'<' 

pre~io _que ~e -~aga ~~:.~ ,'.,~
7

¿~·~{~·:·~~,~~:·:~~· ··.r· -<;;L.":,·::-?~- .':~~~;:.-\f;.~'.:-
La pro tes l~ - ~-~-~fes¡-~-~-~ 1 >~~-~u~-··e_')c-pt"d"e· -,:~'.· ~¡¡t:~e~f~~\tt~i~-~;\:~~Tt:~<-t_ i_E!Pª 

::::::. ·::m~:: t~:t :::d. 1: ª d•un:~:::n~~ii:~~t~~~~~~·~~~~}~~~:: 
gran se me jan za con 1 as dos. ante_r-1 or __ e_s '· ;ie.s~ ~:f.~~:~~_.:.a~~ _t_O_das· e 1 las 

la probidad u honradez Liue debe -tener el· Pr~fe_~~i~o-na_l~:~~~,;.~·ereeho. 
-~ . - ~·.- -- -- --

De este incompleto análisis se desprende un-a.,vei-,dad __ innegable la 

cual ~sta: los abogados existen para la·J~sticia la 

justicia para los abogados. 

También se atisba a la vez que una condición inexcusable para 

triunfar en una profesión es saber ejercerla. Consecuentemente 

existen personas, en el caso "abogados" que ~on bestias nocivas 

para el arte, entendido éste, como amor al trabajo, y para otras 

muchas cosas. Et abogado tiene tan lamenlable distintivo ónica 

exclusivamente por el hecho de "serlo". Y esto es en razón de que 

la "abogac1a, más que intereses rige pasiones, y aún podria 

totalizarse la regla haciéndola absoluta porque d~trás de cada 

interés hay también una pasión; y sus hayan mejor 

acomodadas et 3rsenal de la pslcolog1a que el de tos 

códigos. El amor, el odio, los celo~, la avaricia, la quimera, -=1 
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desenfreno, ·et ansia· d~ aut6r.ldad,.·ta flaquez~: ta:_predcu~~clón·o 

el d~sen·f~-~o,_,..:la-~-~·~i·~-~acl"ón o · .. ta··~r~\:e's·~--~'o ·:{~::va~·ted~·d ·iófinita 

de 1 OS C3racter~s :'· ,-'"·e I" a 1 ·~~':. hii~~na·~·: ·e·J:¡.::·-! ·i_~:;).:.'e:F}J ·1:~·; ql:le.~ ~\._a.bogado 
tr_ae Y· 1 i"~~-~·~:1:,~S~·,~ :~~.;i~:-· .:j:f ::'.:)fr.~··~~'_{:\:;. ··/;·: .. ·~¡';, ~'·5<·- ~.; __ .. :'-:'/·. ' 
En -razó-~ _-:~~~--~: ~-e.ú ~;~·~_Ui::h'.~·~7}~-~~~~¡:se_:: ¡:·~¿~~j ~ (Zt~-~~~¡:-cio· ;-~·~\~~:~~-o,: _f·a-l_so 

:p:::::r 1 ::; . f;~~;;~~.c~~I :ri~:~~;¡·~}.ti~º{l~~~t~l;¿t;;::~:t:9::s a 1 
servicio. de la -~;~~~t·¡-~-,~-~::-;;-'· de ah-i~ ·'1~ ·af_-1,rmaclón sus·tentada en 

lineas anteriores d_e· que ~l ·:·~-~~g~~:: '-e~:t,-A·, ·para servir a la 

justicia y no la -servir ·a1 esta sin 

olvidar el hechd de que existen simutado~es que lamentablenent~ 

enlodan el buen nombre de esta la mAs noble de las profesiones. 

Ahora bien, con respecto al examen de que si 

protestas profesionales, permitaseme aseverar ~ue esta protesta~ 

Ja que nos hemos referido. sea de Ja maxima casa de ~studlos. de 

cualquier universidad particular, o de cualqule~ universidad del 

interior de Ja República debe de regir la conducta de licenciado 

en derecho, lamentablemente una cosa el mundo del ser y otra 

muy diferente es e 1 mundo dl: l ne. t.ay que ser y desafortunadamente 

et cumplimiento de lo expuesto en las protestas eslá en el último 

de los nombrados. No digo esto en tono de burla o mucho menos, 

sino en base al estudio sociológico desarrollado en esta 

capitulo, preocupéndome abiertamente por el alarmante resultado. 

Pienso que en estos momentos en que el mundo atraviesa por una 

crisis de valores y en que la juventud nos debatimos an I~ 
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>··· ::: :·· :: ' 
bC&squeda de ld~~ti::s-.Y:· :de :·n-orriicls q·~~ -·~ri·e~l·e-~'TiueSlra-~ ~lic!as, 
seria muy o por tuno· ';e 1 que }.--~~ .!_~d~~-~Jii a~~-!\:: eS~~~e l:J·~ ~.:d~::,d"er.ech·o' 
impar t 1 era de for~~ ~ o~--¡_i-~~{;~-~-i~ ~;._ ~~~i.c~';::~~ :~~-:: ~-i\~:~i~r.·~-;;~s--i~~'na 1

1 

::o::::: :as ma ::~. I ~:, •::!:.:::~],j~(ii~t~~{~?<"~~~;~;~~;f t:;;:;::i~·~º:: 
una ei:iorme reSpon.sab 1.1 idad·;:/~~~:~~;DEfr-{EiEMPt..h~--'. ~~~~>ri\á~~:-.1·~,t~,.r~;~-"a_nt~ 
que se aprende en .ún_ .aUla ~-~·o .-.~~;:-~t:~-:c~~;~~i~r:~~~~/~~i~-~:~~~~ft~~~~:~~ ~~-·· ... ,, -··•'" .. 

e X ter i O r l za 1 TI i e·l ~}~ ¡. ;;;: ~~~d ~?~:_; ¡fi;i~6u'.~~i~~ ~~~~~ ~-~;.~-~:~¡~h-~t~-~~~~ :~~?m·~~~~ r-1~ 
lnocutable, sino 1a· ~O-~d:u:~-t~~:_:Á:6·~.·~\j~\- -~~-~ .. :~:1-\·a-::{~~~ ---~d9ci'f, _:de· 1-a 

ét.ica pro fes lona 1 e 1· e.~¡-~~-i:~f-~-?~o\.~~ á~-~-e~:d<f~O~ :ni· üiia ._:·~~~~ "':b~·a en 

la universidad. - -./'· 

De esta manera, al concluir, sus estudios, los ~bogados quedarán 

informados sobre los principios morales que deben regir el 

ejercicio de su actividad profesional. Para que la ética impere 

plenamente en el mundo del derecho y de quienes la solicitan o lo 

aplican, es importante que sus principios extiendan a todos 

tos ámbitos y especialidades de la profesión, 

Considero además que es de trascendental importancia que para que 

se cumpla el mundo del deber ser es menester que los abogadas se 

vigilen unos a otros, evitando as1 el hecho de que se tilde a 

nuestra profesión caracteristlcas- de inmora 1 idad 

intrinseca e inevitable. 

Nuestro oficio es el más alambicado fundamento moral, si bien 

reconociendo que ese concepto está vulgarmente prostituido y que 

los "abogadas" mismos integran buena parte d~I vulgo corruptor, 

por conducta depravada s.impl emente descuidadú., al 
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organizarse una- vigilancia por parte d9 los mismos integrantes de 

n~est~a profesión se buscará-en todo·momento que el licenciado 

derecho normeºsu con'dUC.t'a' con·-; r~g·1as--de. carácter_ legal y moral 

q~e -~·~~~'.¡"¡él~~- ·a· t"a -~;~f::;~·i·Ó·~-; -Afi ~~es;· propongo que para que, 
. . ' . ' 

se c~~Pta'·:~:C::º~:·,~·~ P~~'.onieild~--·a-:·1-~ sociedad 3.1 realizar la protesta, 

f oi-"níen· .· ·CC? _l_-~g 10.s _·de_-- ·-'Pr"of;s)·on-~ i es de"recho, procurando que 
·.··-----·, ---_-- -,-

:éSt._Q-_s·,=-·=.e·~-~-ida!i';-l:ln-~códi.go que - r_Lja- la conducta del 1 lcenclndo en 

dáreCho en sus re 1ac1 enes con el pClb 11 ca genE-ra l, con sus 

soci-os, el lentes,· superiores, subordinados y colegas de 

pr9fesión; siendo aplicable en cualquiera que sea su actividad 

especialidad, so pena de ser sancionado por una comisión de honor 

y justicia que será parte integrante de estos colegios, misma que 

podrá aplicar san~lones las infracciones al ordenamlentc. 

invocado, las cuales tendr~n niveles de acuerdo a la gravedad del 

caso, que variarla desde la amonestación por escrito hasta la 

eMpulsión y suspensión definitiva de ejercer profesionalmente, 

denunciando ante las autoridades competentes las violaciones 

las leyes que rigen el ejercicio profesional. 
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CAPITULO V. 

DEONTOLOG l A J UR l D l CA EN LA TR l LOG l A ~ P,ROCESAL., 

a> Conducta en la Tri logia Proces·a1, 

En relación cap este inciso ·.que :1nf'~g-~:~ .. :·,eL '.;·:CtttiiTio capitulo del 

presente estudio, mi dese'oo··<·e1'--t,~6~~; p··a't'Pábte''el 
,· ~~-.'.:'.___. :.._,,:·~o~ 

esp_lr i tu 

deontológico que debe Imperar.: a·n·-· ·1 a_··;~bóCf~-ct·a:·:~~-r·acas·a'C: · ta-nto -~por 

los funcionarios judiciales~ 

hincapié, en que todas las- partes· <tn~~:ii.JC_ra·da~---,~n-·'.--,ün problema 

jurldico deben obrar influidos por cri~-~!'iOS-:de-~_ntológicOs que 

dignifiquen 

humano. 

Ahora bien, como preámbulo a el estudio de la conducta debida en 

los jueces y abogados cito a continuación las palabras expresad&s 

por el maestro José Campillo Sáinz en la~ que sostiene su ideal 

de dignidad el abogado: "La dignidad del abogado puede 

apreciarse si toma cuenta que el valor de un acto humano 

mide por Ja elevación del fin que persigue. E1 fin de la 

actividad del abogado es real izar la justicia por medio del 

derecho. 

El derecho persigue fines enlazados entre si: la justicia, el 

orden, la seguridad, la libertad y la paz, que, finalmente, 

concretan en servir al perfeccionamiento y realización del hambre 

en toda su plenitud e Integridad. 

Sin orden y sin seguridad, una sociedad podr!a existir y, por 

el lo, se dice que el derecho es instrumento indispensable de la 
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convivencia humana;_ .. Pero._.,un· orden que n'o. rUera·:~ juSt.o 'ser1a"un 

grave desor~-9.n !ll'?~.a-1-t~_que "no >~ea··~:~·zar.1a:: 1·0s 'f-fnes-~ del derecho ·y 

_una segur rdad·:·-~ fÚ~d-ad·a·. ;en ~·~'.,it-~( ~~~·¡·t~~-;i:~-d~!d' :~-~;~'.t~· e~ m~-~~ ·.,,:¡-~'-1 encia 

s!n j~~-ti,~r~·-;;,Ú:~·-:.~-.. <~J~ :L,'(~. -:, .. ' <~'.·?,: ;·,<_:·.·: {.~~-' ·-_:~-_:·?· ;::-.· ;;::~'.; .:.-~---.~_:_· , 
-·-- - ··'-' - -·" -,· -.:_;,;.. - -- ·- --- .-.-¡.... .-.:~' -:~·~ .o:;.,;;, - <-~~-- >{·:_\-

::~::!d::~~,~~~~:ftr~~''=~~~:~f:~l~!f ~~01.:.i~ó,s~d.?;.ü_f.~ \?~· tka,;~ '.J~s. 
Jus t ic!a }a~~~ad~~ • ·~ :~~.réX~~·;J,~er~~:.:~~t~f ;:~~~;,L~-~~~~e.:~::::·.: : ... 
expone· J_i-~é-~~~~ ---d~f¿ -A:~-~~,.·-~; ~~1'(~-d~-~~-~-r~\ L~~~u.i:~.f~ ~:-' G~~i;.~,~~~-ó ;_:,~'.,; :c:~-~~do.~:

expresa "-"~ f :ab-O'i~do ~ de·b·e-_'.-s-~t;¿~r ~- dº~~f ~C~~-~.~-?~~~~~~~~~,r~(~:~f -~:~:~~-~,~~~~~--~~:~~-~:,.'~: 
hombre recto. Norma -ca ra_6-te;i--;t_-¡:~a,-'.a9e(·-'./"';-- J\-¡~-~-.• ;;;.~st_i. -,. , .. Yo 

··e,':_:.; :::..-·.r::-:; 
agregar ta también 1a palabra mal'l'aña, ra_:1a-·-pa1Zi.tJ:'ra_·:;s1e·inpra·:_-- E~--1as 

condiciones c l ta das cabe recordar 
- ·-·- __ ... , __ 

mandamiento número 3. - "Que la abo~aci-:~r ~~·;:, una ar·dua' fatiga 

puesta al servicio de la justicia", debiéndose· borrar de la mente 

de los jóvenes estudiantes que al obtener el titulo tendrán en 

manos "una patente de corso", para lanzarse a la vida 

obtener dinero, ya que la abogacía no es eso y por ende tampoco 

la relación que debe existir en la trilogia procesal, no hay que 

al el lente como una alcancla a la cual le toca romperse en 

dia de fiesta, ni al juez como un ser corrupto y vil, mercader 

de la justicia; asi como tampoco debe verse al abogado como un 

gestor de negocios jur1dicos, experto Instrumentar trampas, 

para inventar litigios, para llevar la cárcel cualquier 

persona. Pensando que los juicios se pueden eternizar y que para 

CAMPILLO SAINZ. OPUS CIT. PAG. 6 

GUERRERO L. EUQUERJO. OPUS CIT. PAG 6 
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lograr .·que se .activen. Se' tlene.'q.~e. r_ecur.~_ir· en mÜchO"S casos •. a 13. 

influen~i.a ~·;.at":·~·~··i~-~-.~·o. . '-. ··: :,'::: 

a-1) 'P~ro b~s~: d::~reámb~lo, .~a.Lo•''ah~~~ ~¡; estudio. iieriÓ y 
_ fúndamen·t~d;] de.·:·i-a>~t."r Ú-~g ia~· ProOes~·i ;· ~~-~\ne~~~á.;Í(~~~::·cii:t:·a l~i·~~z·g·ador': 

. . - . . ''; -. ' . . ' .~ ' . " 

Nos d.i ce el doctor C~fr.1_ ~~ --~·r-e 1~:}.;~nci tf;·~:~/{~-~~~~~~-~-~~i-~·;:t~~~~~-~·~.s ~:is'"~ 
"ju~_z", tiene· su origen: ~en ·:f!·~-~/:Y~~·~~~-(6'~::~~[i-;;ff~'~'.~".(UóE.~:~~~ ·'.\9'Ue .. :_:Se 

aplicaba a 1 mag l str3.d0 ~-.~éncºaigjd~~-:~·:dé:~~ -"~.:~:~l~~i1 ~\}~·i::L~-i}~i(·~~ ~-~~<. 

:: ::::: ca::em:: e: ~e p:::::::: ~~::~~:~~;{~'.~~e~J\,::i~ ~~::::~.Fo ek: 
denominación al funcionario -·.P-~~,r~~~~,·_9·!-:'_~~i' ,~:Pa'.r,~'_~_-~/~.~- 'e~t;'-,.,__ )ª 

adm in l s trae lón de jus ti e ia- con .la- ~::·~~'.~-ª,-~~~~~:~:.._:_~~~J'.:~-~:i\~·~~~:~~-·l~. ~d'~ r:~c;~O 
por la via del proceso, as1 ·como 'el.-c:l~~adá~flo~:~!.!e)1.cc __ ld.énfcl1-me·n.te 

administra justicia como jurado, Árbit~~·;·;_.~-téiÚeí:a"" 1
". 

Pero independientemente de la definictóó que se utilice para 

conocer genéricamente a cualquier titular que lenga a cargo el 

desemperlo de ta. función jur tsdiccional, lo importante apreciar 

la cualidad imp11clta a este servidor, reco~dando que al tener 

como función la dicción del derecho tes inviste.con el 

trascendental encargo de detentar en sus manos la vara de la 

justicia. Pero ha de eMiglrseles ciertas cualidades para que no 

haya ocupaciones usurpadoras de un sitial reservado a los mejores 

elementos humanos, 

El individuo que tenga el honor de ~dmi~i~t~ar justicia, ha de 

esmerarse en superarse 

investidura que se le ha encargado. 

11
' ARELLANO G. CARLOS. OPUS CIT. PAG, 353. 
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. . 
Ya hemos, habl'adci en- este ~r~.~~·Jo. 1 ~ •. má.S-,_ ·especificamen_t.e el 

_ capi~ulo tercer'~, d·e::·)ci"~~:~~-~~~j~~-~~t?~·~g~~~~-,-~ SanCho ·-eanz-a por el 

lns l gne caba.11~.r,O d.;';í/E t.it'~ itgü;y: ~;,~nao en., la· sogunda par to 

de "El · C2"~_1-j·~-~e~,-.;.-~~'e .~-i,~'.~.:-~~-~~~~-~-~l:'-~~g:~~- ~-~:~ch~·.-.g-~~~r~~~. _1 ~--- insU la, as 1 

que· eri Ób··ví·~<· ~~~---~:r·~J:;\(~t'8~~·~; ·~;?fW~·.;¿~-5¿;'.l-~~-~:n~- cltaremoS tan 

::::::::: :f '.:;;¡:,Jl:14Y~f~k~·ª~:~~~~i:Wtr~::;;¡~:: '::: 
se rA eterna, tus - ·p;~~;:t~~:~ ·::c~;fm~~~~~~-,~:::~i~~I~I;1:~~:~~~~~ jpd~~-ú;-re·, 
casarás tus hijos· ~có~~-.-qti·1~1~i-~es~'.~J-~~i.~"~.-~O~~-~:--'~-~~~d~~-á~~;eY'fo~-. y tuS 

nietos, vivlrás en - paz·-· y-~ -~b-~ri-~·p)·á~Í·t~::~de·-~da'.s'.\~ent~·~~: ;~y .. en tos 
-, .. -_·_· _ .. ,., 

(al timos pasos de la. v·ida ·t·e ·a'.1can-za;á.' eÍ'~-de.:."i-~ ~m_Üerte _én -..,eje:: 

3ua.ve y madura., y cerra.rán tus ojoS· \as tlÉtriia"S~ y d~ll~ac~~-103.nos 

de tus ter ceros netezue\ os""', 

Los jueces son aquellos quienes dan contenido a las norma~ y 

determinan et derecho que rige la realidad. Son ellos quienes 

tienen que tomar cuenta 1 as convicciones morales, ta 

conciencia prevaleciente de la colectividad y los intereses que 

tratan de satisfacerse; los cambios en \ns condicione~ sociales y 

económicas, interpretar las normas de manera que se apeguen a \os 

valores, necesidades e imperativos de la real idé:ld, con apeeo a la 

justicia te dicte, P5ó obviamente dentro ~el marco de rectitud a 

lograr teniendo siempre en cuenta que el nombramiento de los 

juzg~dores implica que es el encargado de administrar justicia, 

'"CERVANTES SAAVEDRA HtGUEL. GAP. XLII. SEGUNDA PARTE DEL 
"QUIJOTE,. 
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el depositario de lá cOn~1~~;z.;:.;'.~·~· 1·~~ .Ci:-~d·~·d:::i.'no~··en: el .r'espe_to y 

garant1a d.e "sU ~i·d·~~ ~.'~-~;_:á~"i~~d~~~~ :~!~-;~:ri--¿~-r·~:~~:~·-, --~'~ :1a:s q~e. 1?1 juez 

no debe - dar ,~_ca·::~~-a-· K-~~)~.\: · ·-'.i~-~_iih:P:~ry'~:~{~'~.t' s-i::~.· ·'f\Jnc't~nes. a 1 a 

_ l nf lue~ct~;;;~_e\~j::ru~--~.:j~~~h:;:~a:~~d~'.t~.:~C.;.>.~;.~ .. :t.!a¡~JaXd~~~o~fr·····n~:aJidi~0~i::~fof;ii; la d~ la pas Ión 

su~a,_>~J.- -''·· ---:°'.-·"-~i~t ... ,, __ . • _ _ .'! ·:~!~~ -)~p~-~::~·~'~á·:i\_dÍ:.d0s de 

~~~.0::;:::~,d~l~~;~~~~~~i'~f k~~?~t~~1~~{~¡é¡Rd1·~~t~st ~':~mpl··~·ado;s, 
... · . ,___ - ;·.;··;,-,-.,.· ot-~-1· . .. t.~,- ~ :_'.;_'i'o: •• • ··-

a··¡-:-j u~-~~( e:(- é_ (~--E~) ~~1:Jya:~?J:i-~~-'?~§:~ (~~:~-\~:~;·~·~;:~·º-~.~~~:g'o.-~-~-~f . d·;~-~Ín~~a:fro º .: de"~)_a 
tuTictón~ .:c~fSr·t~-d ic~·ron"B;1··: ·.:.per~;~~··eS ta -~~~l n~j ~ -~ n~:~ - -~,¡-J~/· no:-·. puede 

r~~l·Í·-~'a-r\-~~.-~ pOr -,:-;·:·~i .-\;g~-Í'O;-·- - ·.a·s ~-~·~~~·~:sa·r\~. p~/es;·· que e·x1stan 
' - - - ' . - . ,,-,.~,_ ··:·' 

c~\ab~~-a-d'~/t;;~º-_;que: n~ PrBSt"en el ~··-~·u·~:i 1-10 necesaf.lo.- P.ª.!'-~- -la· ~ebida 
adm 1-~i str~-ci Ó~ -de .. {.;--júºS-tl.C1a·; en- -es te s~pue_s to nos -·reml t l remos 

especiflcamente al secretarlo, denominado por el maestro Rafael 

de Pina en su Diccionario de Derecho ·comQ "Secretarlo judicial.-

Funcionario auxiliar de la administración de justici3 que tiene 

como tarea principal la de dar fe ~n los actos realizados en et 

proceso"'"· 

Esta denominación que hace et tratadista espaNol 1 se refiere a la 

expresión de "secretario de acuerdos" cuyas dos caracteristicas 

primordiales primero, la de coadyuvar con el titular del 

órgano jurisdiccional ~-' ~~-~empeNo de la función; 

auxillándote, to que implica que no se trata de funcionar lo 

independiente, sino que está subordlnado quien recibe ese 

auJC 11 io, m en este caso, el juez. 

111 DE PINA RAFAEL. DICCIONARIO DE DERECHO. DECJMO TERCERA 
EDICION. ED. PDRRUA. MEXICO 1985 •. PAG. 438 
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Y segundo, da fe, es decir, que este funcionai·io ~i.ene la 

facultad de af lrmar que todo lo as'ent'ado pOr él ·tiene el carácter 

de verdadt situación imp_O-rtanta en .la impartl.clón de ju'sticia, 

donde todo proceso debe ~-er_-)~-~~~~~~i-~~t~·,:··~ ·~:Pei~~o a-.·d·e.recho' ~in 
que en momento alguno · d~b·~~: J~-·~\,·¡;~·t'ua;·~·e --~:\··i-as ·;~~ct:~~cioÍles del 

órgano j ur lsd lec i ona"l< ,- it'c;:~--~~~.~~::~·~~·~'~-0~·::~·~ ~:t:~d~ .. ~-~~~/i:~ t·i_~_to' del 

hecho de 

juzgadores 

judicial 

represen ta 

que los-- ·secretartoS_:~:d_'eb.iin-:;-esl'~·-¡; ·~l_ ··fado'.,._·dS-- Jos 

asentando los hechos _ -~~~~-~~·.:¡·d-~~.i' , .·~~\.:::~<- f ¿.~-~ -t~ci~~-r 1~·.:_

es ':1n ~._i_mp ~ ':! ·e~:~ l ~·~d.~·>.'. ya que 

preces~ r_._.Y~ ~~_!._· r~·~--~~ t~~-~ 1 ~:z-~- dé 

cons1;tcuentemente no 

la verdad dentro del 

su función consiste en dejar fe escr.lt'~.- de,'. ,.to~·actUado.; al 

mencionar lo actuado en el proceso no (mlcamente se·~~:;-~::~~':'~·_: .. · ,O~ 
real izado por el juzgador. sino también a lo aSe~_i..adO/Pt1r las 

partes y demás sujetos que intervienen en el julc-lo, :de ."ahi s_u 

primordial importancia. 

Se ha hablado de las funciones del s~crelarlo, pero se ~a omit!~o 

tas caracter1sticas que deben acompanai-10-, - este, funcionario 

judicial, al Igual que el jue:: debe tener las cual ldade:s de 

laboriosidad, probidad y p~eparación. debe ser. al igual que el 

juez, como lo expone el maestro Carlos Arellano: 

"'A> El juez debe ser poseedor 

lntelectua..I reconocida. De preferencia, sus antecedentes 

académicos deben sobresal lentes. La judicatura debiera 

concentrar a los profesionales de mente más clara, de mayor 

preparación profesional. 

B> El juez debe ser un conocedor del Derecho. no sólo en ta 
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teoria, sini;i tatlibién·._ :~·n··i:'~ P.r:ác:}~·a·;:.·:~:·Debiera'.'.'.ex1gir-~e1eS-a los 

aspirantes ·. 1 a , 'ju~i~ .. ·-¡ú~-~<· _s.~{~ ·.:~·-~-- ~\i·t~\:·:(¡· -; 'P.~of~~ Ío_nil 11 _ 

acreditiCfo .: de···;¿~~·:_:·~:?:¿:·¡-~~-~\~~;-/ª")'" 1~;~·;· le\~;~·1a.'::·juri.~ú'~·~-;- --~i-nD."· 
•'::e:'- -:,~ - -e-;,_._- ·-- .r. ,, '". .. - . ' -- ~-,_ .- ., . ' 

cie' ter mi ~~dos .a'f'(cis d,e •.•Pe!',\ªn",1;. .;i~~ ;.f; \•)F~.'.~.;di;.e_:l.~c.·.~.•.· .• ·.ª.·.•.·.·.~.;ª) __ 0.;_~r{Ue~~~d-~:-~1,~~t-~ª-~~c··r~-:a5 ·e~:~, 
sUsc~-pt 1 b·l e ·--~-ide)j~'p~~b-~i:"s~< -~?;);,_. · -%·~~;->,~~~-~~-~-! 'd';d: __ , -·~ _ 
~-~t.-~ ~-i~~<~~-~:_i~~~~;~-~:~~-~ :;~-;~: ~ _ '_·-~~;, ~:-~~{/ :,~·\:~: ; ~-'.~t~-- ·-~J~-~:. ::: r"--, .. ~}~., ·.Z~}~_~} --~l ~;··:, '_~~{-
~ ~~. ·-~~~·-~_·P.<~~~·i d~~~ -~~;1 ·-~-J~~g·~:~~-;~~··-~:~~s .~-~~ -~-{t ~~i'b;u-t·t ~-~~~.-~~~~'.E~~~};~.·:~.:_'.~~ s _1 ~\'.-. 
so 1 veñcfa: ; mO~~ i t:"5'(tl.::· ~~:a'-~~~~::~:-¡-d~~~·~ :o: ¡-~d~~~~ ~-~-,~: S .i"n--~·~·iia ::_:~Ü.téritY~a:~ --
f ormac_l óri -~~-~~~>?~·!·~=-~\ o~º·~·f·u~d'lme;,ta·~·e·s ~ p; ~·~e l-p lo; m~~: l ~~-~...-.'~=}~\ 1 á~· 

.. '. .;,, __ ::·' ~~ ;·,· - . ·". . 
verguenza~·- hU.m'an·a:-, un 's·'\.ij'~t:~· Como juez es 

judlCat~ia;:·: ¡;~::-~'~j~'t~ 

honrS:dez -l~-;~;~--~:ci.· ':;·es éual1dad 

ponerse la 

esencial al 

pai-ásito:-a_~_·. l·a·:" .. , 

juridicaS 'ed. h~c y los procedimientos fActicos de selr·eolón de\ 

·perso:nal h~~ano 'para la judicatura debf:n conceder prlo1 :Jad c.. ·..i 

hbnestldad --~e los jueces, misma que debe 1nantenerse lnc61ume 

durante· todo +fl desemp~t'(o. Hay obl igaclór:' de valar por el 

mant~nimiento de este requisit~ sine qua non. 

D> El juez ha de ser un individuo trabajador. Lo laborioso de su 

conducta ha de manifestar cotiJlanamente en el desahogo de 

trabajo para Impedir dilaciones injustas. Su diligencia aplicada 

al desarrollo de su diaria actividad ha de dar la consumación del 

gran ideal de la justicia expedita. El juez dominado por la 

decidla. por la incuria, por P.I abandono, por la pereza, por el 

descuido de sus obligaciones de trabajo, debe desplazarse o debe 

desplazado para dejar el lug~r ~ las que sf estén dolados de 

la gran cualidad enaltecedora de trabajo que como dijera un jefe 
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de estado, es· fecund.o'· y -creador;--

El E1 Juez debe·-~er·;~~ ~1:~:~:¡·~/~-u-~·:n.m·;,~~>_c·i·~'.1···~ :E-~t:c{._s1:8~1-~ica ':\~ª i·a· 

balanza de 1 a J·u-s t 1 ~i ~-"~'o: 1;¿ 1·;.-¿'"¡\ ~·~~r·á-~'s=t"·hj~\·i~~~:~¿t-~ :á.'::--f~~or d8 
alguna,de 

-1 ás .:-par tes J,~_·-o~."b-.'>.1)_r.•·.i· .•. \m~t.~fª~},_:~.;n0•d_;_ ••. ªn~'at ~}· .í~b~ ;:~~.~"¡ •.. ª· ia 
Juslicta_ y ~T d~·~~e~~k~ . . ,~~..(~_;~~.~~:~> Sei ·-~~~P-.á.~.-~Íal-, 
s i no tamb i én·,,-en: · Pa r·:·~e ~{~;·~~i m~~-;·~{'~ _¡ -~·:· • ./Ám-J~~~ -pa t-.tEt:s::t'd"eben · {é~~; ~ 1 as 

m i s mas -~-Po r_~·ún ~ ~:~~d ~~~~) -~t.a ~-~~5: ~A~~.- ;::;;~~~~:_<~~~·~:;:4·~:-~;·;i~'.K/~-;:-~;:· _ :~-'t~ ~~ · · 
F> E 1 _·juez.~ d-~b-e·{~-~t:;f~ {'¿~(~-~-~-~i:·.:5~~'-:.m'~~~-r-~<·éü::.-::~ir:,ih·~ _d,~:~c-~;~·,;~s-~~~nd~_r 
a un hombre bién_. tfateOC-~:~-Oádo,::-~a;·, ·'·~=~::-~qi~:-Se\fi:~~:i~_-tri'°' bue-n -hombre, 

hombre de· bien.· Estar·á p~·;, <~'~:~im~· --~'~ ~'.~$-fl~>t ;~~~·.;~mores, 
~ '-~ .. ~ 

resent im ten tos, rene 11- i ás ,· se r·á-: ~cC'as ú;T~ :;;,;:~:a:t'e~lo~~-~--

tos 1 itiganles en ocasiones se torna , cruenla-:"y,,< apa'sio11.l,i3 1 :.;¿ 

convierte en una guerra personal 
,. ____ · .. ·.:",T,,_:·.-.:-;..:: ... <<:-

entr~ -la~-p~r~~s, y e 1.- fragor 
'" -~ ~: 

del combate puede ! levar metralla al ,jüez.",, Ci!J.,e .. n9_"·,s:e~ cuida de no 

implicar se. 

H> El juez ha de ser hombre reservado y dis~re.to. No difundirá 

datos que han llegado a su conoclmlento en su carácter de 

ju=:gador. Se cet'(irá a las leyes que le fljaran deberes de 

hermetismo frente a los requerimientos de los- representantes de 

la prensa. Se abstendrá de anticipcÚ-el-sent-ldo de sus fallos 

mientras notifiquen oficialmente, 

ll El juez debe guardar respeto las parles y sus 

si.1bcrd i néldos, la medida que él sea respetado. Jamás t1abrá de 

olvidar que es un servidor p6bl1co, decir, que ha sido 
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designado para cumplir una misión .. ~e sjrvi¿io ~-la col~ctividad. 

No es un ungido de caracteres es~~-~i~~---es'.;·_~--~~~-~:hu~~no··~ .• ~.--·:·No·::_deb.~
0

rá 
adoptar in ful as de super 1 ?r i d_~d clfae . ~·-~·n,.:'l ~·ga;.~:d~·:) ena.·1tec~·r1 ;,- ·,to 

- ~ .... _,.s . ·'::.-

rebajarán. Ha - ,de se1(-acc-es i b 1 ·e·" ,"Yo/a ~·e'n·~~·~~~b:~~--~~~%";,; 1:!~-P-:Ctb_:(1p·~:.:~~q·u~,_:. _, 1_ ~ 
trata prob lamas .de ~u i ncu~~-en~ ~¡¿:/L!~~:;:~-~~~~:·1:¡;;~:g;~~í"a~~~f·a~-i~~·.;-~ .ls -·' 
- . . ·. - .' - ',_, ., , ... · .. _,._: .. )t.- '.:~;:, ... ;;· ·::;:_ .. ·-~ 
desdicen de su i ntegr ldad: .. h.uma:n·a·~:'-'-E.~~~~-i-~:~~:-~.:-~~-:v~:.':-~_-~:~~;~·-:~·a·_~-~.--· ."~º,~~s 

:u::::~::. ~: 1 eng:::: :~ª q:: ~~~fa~Y~~~~~~o,j~¡fti;r~:~~~~;¡fa: 
abogados y a tos 1 itigantes,· asi como a ~u~·:_ ... -Su\;'Q·;·d·in;~-,~¡Q~~-.:ha:: dé·--

::' . -.--~- :-.--·--. ·>:.~ :;- .;·· 
ser comedido e idóneo. t..a energia .n-o_ -está en '~'t -·e·mp·¡~Q~:'cié'.-~~a:)fO·~-~-;; .. 

declbeles sino en ta jusle:zá y_ prop,led~_d '--~~~;·-:~~c·;.~'.~-i'~t~-1-~ -·,qu_e: 

enfatiza lo acertado, to licito y lo llicilo, lo b~e-no:.y--·-Í~~-_:_~-;lo_.,<-'----

J) El juez ha de humano. La comprensión de t'as .flaqu~z_a,s de 

los semejantes virtud apreciable. La piedad, la cl~meii6fi~- ta· 

misericordia son neutralizadoras de una severidad no j~stiilca~a~ 
·: ·:o· -.·:··;·. ·-' 

Solamente se debe ser severo para cumplir con la ley, -pe_r~ ~<~and,o--:-

ésta da un margen 

aplicación de sanciones y penas. 

K> El juez ha de tener conciencia del valor de la inJ~Slid·u"~~---".que·-. 

le ha otorgado y tratar de merecerla, Se 1a_,;.~~";·~~-~~-:~-~·i~~o 'et 
'k ~<~ 

don de Juzgar a sus semejantes, de valof.ar- r~s~a¿t:U'a~_ro.nés-:-:-d~:"-lo·~;~--

hombres, de establecer la posterior conducta ~-~~~~g'Jt"r. :·!'.=ie .<1-e ha 

dotado de lmper lo 

excepcionales atribuciones ha la 

actuación del juez que deberá esmerarse:.,~ 
: '· ... ~,;-:·,:: />: < 

:e)_. ~;~j~~< c~ffi~l l~ie,nto 

de sus deberes escritos Y 
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como si él fuera el que habria de recibir justicia. 

L) El juez ha de ~star ~n-pl~no uso de·sus :facultades fisicas y 

mentales. El cargo reqUi~re. un- ':::.tr~baj~·:.:Par;~ e.1- qu_e se.ha- .de 

poseer plena aptitud. Ei·"·Cie·g·~~ ··ie("~¡:·~-~-~~~-'~- ~T· -~~~d'o')/e1 ,..-º.1fntermo 

flsico y mentaÍ -~º p~~d·~·n· -~~-r. :-j~~-~:~~-~-~--:~·i-.,: ~~:~)~-~~~~~·~.~-~-.,~~~~~~-~-~--_de 
1 os honÍbres, ; P1ir-6~:-~oh. ~:i--u-t{ -e~-f~e-;_~~:~~ºd·~-~--¡;~{;~·-(.;~1/~ú·~:f~ó~-~~::·:·f~-~~-~~-hc i~ 
1 

o-_-
1 

DCa p_a c_ 
1 
te ____ pa ~~-" ~:-~:~ i-·~'.-~'. ~~i~~,~~~~~(~~~~~f-~~c'.._.:a}_·:.•P:_~~a:_:\_-c·~.--~,-~l~~-;_ªd_,;_a·~-·~~->d~_~_0_-,i-_._--~_-_•f __ I,•_,_~;-.. fs_~_-_ti·_~_"c-,;;~_~.~_·a•_c_,_~-'-1,·_;Y-_~-~-•-:m~-~e-_.~-·_8n~~ 8t:c~a- 01· ~ ~~ 

o tribuna 1 a~ qúE: -~-e {~>' ª-~'/~~~~::~·::·~~-~:~.~ . 
adecuadas son e 1 ement,os -d~- p_r~:;~'.~:6_-~a __ ¿_..~~'c-~,~-~-~.1;~:! .. i:;~~1:b:: >L:~ /~i·;_~\ __ . _ 

M> El juez J:ia de poseer eX:pert'e_nci_8._~~Pr'i;it~__5t_O~i}·· ;~\'~-~-~~-'~i·~·~·ci'a 
1 a pro f·e·~ .i.Ón _y·:- ¡¡:[t~:~'.f·;~;~ '-ha·'_-:-~--~-~-~º 1 a 

la norma a las· s-i~-~~~:~.~~-~-~- reales 

humana. Si no se ha vivido 

vida, no se puede adecuar 

condiciones óptimas. La experiencia la, más·,_ efl_caz de las 

maestras. Se puede lener fals.:i concepción de la re-al !dad >' de 

los valores humanos si llene experiencia. Por el 10 1 

exlg~n a los juzgadores ciertos requisitos de edad. 

N) El juez ha de ser un individuo dEJdicado, estudfoso. Sin 

estudio n•l se compenetrará el juez de los pequeffos detalles, de 

las finas sutilezas, de los elementos que han de conoc~rse para 

que no haya lig•Heza o superficialidad_en el fallo. La atención 

deberá concentrarse hasta cobrar conciencia de que el asunto sea 

comprendido integridad. Después ha de meditarst! 

profundamente y también con gran cuidado el sentido del fallo, 

O> El juez ha de ~ener su voluntad disciplinada al trabajo 

sist~m~tico. La inteligencia sin la voluntad que la conduce hacia 

la reailzaclón eficaz de las tareas es una campana sin badajo que 
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no suena, que es si1encicisa. El atender idóneamente a los que 

solicitan audiencia, simultáneamente al- desempef'lo.de las labores 

de conducción del juzgado y al de dictado de asuntos, decretOs .. y 

sentencias, req,uiere un trabajo mantenido a un ritmo 

para lo que ha de tenerse bien educada la voluntad. 

P> La vida privada de los jueces no está divorciada 

pública. El cargo de juez .es_ un- cargo ~e nec~-~ar ia: -c~~~j:i~~;-~; 
colectiva. No inspirará:~ confiS..nZa et· juez que ~des.ci.~n.~-~: a:_Jos 

abismos del alcoholismo, ·de- -l~:-f,~·~-,1-~oma-~'ia,>'c que. '.·~-~tict~fi' =~~-ros 
- . ·' -,-

lugares de esc~ndalo como casas' de._juego 

tanto, es tamos de acuerdo con· qú-i enáS ~:\~~~~~:-~~O·~~~ ~:Jt~-~:~~~~~ una 

y digna vida privada ... ~S:,~!1.~-:~-'.~-~-g~·pc·i)i~~(~!'-~a,;~del-.'el-e,•iadci. 
~· ·~~ 

sobria 

rango de juez. -~-: ~·.:. -~'t 

Q) El juez ha de ser un >h~~~/~·~,:~~~.~ª:.ff:~ú:.3·.~ ··s_~-~>~~·~·~n\midad ·1a· 

man tendrá equ i 1 i brado frente· .a :,-·ro:S{qúe·::~;J u~han ~,·apas· i onadamente, 

1 i ti gantes y abogados. su·_ e; i t·~:;·t~'·~.~:'i:··~'~{~ i~:,;¡-r·r¡-~;á :··-·~enef 'te l ará 

a alguno y perjudicará a otr.ó. ,:'~fd'..~-~·i~~:/j~·~:á~'~·~~~~~ 
0

pr~p·¡.: de· la 

criterio·, se·!:;'·2~-~~~;-~-;~~~.1 ·a-· enunciar\~ en su defensa de 

resolución y lo dlscutirá' ~i·_.:-1ó ···defenderá con litigantes o 

abogados. 

R> El juez ha de ser integro, de una pieza, No lo vencerá el 

halago ni la La vara de la ]ust-iCi-a ha: de permanecer-

recta, la torcerán las presiones externas, La consigna, 

entendiendo por tal, la presunta orden o petición del poderoso 

politice, se estrellará frente a la muralla de derecho y justicia 

que protegerán de ella al jue= y a la presunta parte afectada. 
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5) El juez ha de ser justo. No debe olvidar_que administra 
' :.·: - ; 

justicia, dentro de los cánones de la le~, -pero··al ~~~n·i~a~ cab~ 

justicia. Debe poseer un anhelo, una vocación, uri-. aTiSia~ lrif inita 
J,' .·_, '-· , -. ' - • 

de justicia. s!-1 trabajo es la justic-1a·, ·-~~ro-~'. .. ~o·). un9.'"jus'lt"cia 
1-". 

cualquiera, sino una justicia justa. : ·~~-;' -. 

T> El juez no crea la norma general; en .~:lo·~·;~~d~:~:6 -~:~-~~:\:{a :-:ñorma 

especial izada, individual izada, es-=}:-~_n_~_~l i_~-~~~-1::-~-,~_':": 1a· 1~y;·-C-OmO 
tal, su conducta ha de apegarse a la ley~ NO sB·malida solo; La 

ley es la rectora de su conducta y a ella ha de ceNirse. 

U> El juez no debe ser sólo un buen hombre, también debe 

parecerlo. Ha de gozar de buena reputación, de buena fama. No le 

debe preocupar en un principio la opinión de los demás. El debe 

cumplir con el derecho, con la justicia, con la ética y los 

resultados vendrán por si solos; Será un hombre de buena fama, de 

buena reputación. Si asi no fuera es porque subjetivamente 

que cumple, pero objetivamente no ha cumplido y debe revisar 

cuidadosamente su actuación. Puede pensar que está cumpliendo, 

pero no se percata de que severidad es excesiva y, por tanto, 

injusto. 

V> El juez ha de mantenerse independiente. Sus nexos politicos, 

económicos, deportivos, sociales, familiares, alguna vez tendrán 

que diluirse y hasta desaparecer si se quiere que no se afecte 

actuación con compromisos que puedan macular su desempeno. 

U) El juez ha de tener la habilidad de saber utilizar conceptos 

claros y legibles en sus resoluciones. Si es de por si obscuro en 

la emisión de su pensamiento escrito está impedido de ser un buen 

185 



juez. Las sentencias deben 5er claras y expresadas con lenguaje 

idóneo y accesible. Si el juez padece obscuridad en su expresión 

escrita, dará lugar a confusiones y procedencia de recursos. 

X> El juez ha de ser valiente. Su fortaleza de espiritu y su 

valor civil lo mantendrAn erguido frente al posible temor de 

desagrado al poderoso, al rico, 

timorato o medroso no puede ser juez. 

Ja prensa. Un individuo 

Y> El juez ha de ser un individuo ordenado·. La- armenia de su 

juzgado su tribunal, la eficacia de trabajo se verán 

deteriorados si no se sistematiza el trabajo para el logro de la 

eficiencia. Los asuntos más antiguos han de resolverse antes ~ue 

tos nuevos. Esto es un orden cronológico. Tener a la los 

expedientes ella.dos para sentencia permite dar curnpllmlerto 3 lb 

exigencia del fallo. 

Z> El juez ha de ser un hombre sincero. La franqueza. la lealtad, 

la ausencia de dob 1 eces y de malas intenciones, 

circunstancias que mantendrán viva la confianza que a juzgador 

debe inspirar a tos integrantes del conglomerado en que 

desenvuelve. 

AA) El juez debe ser un hombre prudente. Observará todas y cada 

una de tas circunstancias del caso y con la mesura propia y de 

qui.en enjuicia resolverá en consecuencia, sin aspavientos, sin 

excesos, sin irse de bruces con base tas apariencias. Sus 

pasos estarán bien meditados. La reflexión profunda precederá a 

su acción. 

BB) Et juez debe ser un hombre de costumbres austeras. El lujo, 
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el boato, la ostentación, la riqueza desafiante, la aris.tocracia 

presuntuosa, son caracteristlcas del hombre de trabajo y de 

ciencia como lo es el juez" 111
• 

Es desalentador en un momento dado el percatarse que una persona 

con las cualidades aqu1 descritas, prácticamente un ser 

perfecto, y ser perfecto, solamente uno. Dios. Como somos seres 

humanos, no podemos ser perfectos y por tal motivo dificilmente 

podremos encontrar humano que reúna la ca 1 idad aqui 

descrita. Claro que trata de un perf i 1 o un idea 1 de lo que 

debe ser un juez, y lo que debe procurar cua !quier persona que 

tenga esta alta investidura o aspire a la misma es tratar dentro 

de su humana limitación de amoldar su conducta a los requisitos 

previstos. Teniendo siempre como normas básicas encomienda, 

a la probidad, la laboriosidad y la preparación; ya que adornar 

carácter con dichas cualidades conservará y acrecentará el 

valor de la investidura que se le ha otorgado, recordando que se 

le ha conferido el don de juzgar a sus semejantes, de valorar tas 

actuaciones de los hombres, que 

que debe procurar y esmerarse 

con apego al derecho. 

a-2> El abogado postulante. 

le ha dotado de imperio, mismo 

la realización de la justicia 

Al igual que el juzgador este hombre. sabedor del derecho, 

dedicado y estudioso, probo y laborioso, comprensivo de las 

flaquazas de los semejantes; ser consciente de la piedad, la 

clemencia y la misericordia, con discreción, sentido de orden y 

111 ARELLANO G. CARLOS. OPUS CIT. PAG. 368 Y SIGS. 
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de organización, de buena capacidad de análisis y de pensamiento, 

ser nob1e que se dedica a defender la causa de otros como si 

fuera propia, lmpresclndlble en el estado moderno, si en un 

momento dado faltase el abogado la clvlllzaclón tal y como la 

conocemos dejaria de existir, ya que al no existir la voz que con 

capacidad y conocimiento defendiera otra persona ante los 

tribunales se caeria en la barbarie y la desolación. 

Conscientes de la importancia trascendental del perito en derecho 

y hablando analizado durante el transcurso del presente op6sculo, 

la función social del jurista en su carácter de abogado, maestro 

y juez, se tiene presente la descripción de los mencionados tipos 

desde un punto de vista cualitativo ideal o deontológlco, lo que 

se convierte un intento de revalorar nuestra carrera de 

abogado. 

As1 pues, con base en el panorama explicado en el transcurso de 

este estudio, nos conduciremos a meditar la relación deontológica 

que debe existir entre el abogado y el juez, asi como algunos del 

abogado ante la sociedad y ante los litigantes. 

Nos dice Couture. quinto mandamiento: "Sé leal.- Leal para 

con tu cliente, al que no debes abandonar hasta que comprendas 

que as indigno de ti. Leal para con el adversario. Leal para con 

el juez, que ignora los hechos y que debe confiar en los que tú 

te dices; y que, en cuanto al derecho, alguna que otra vez, debe 

confiar en el que tú le 1nvocas" 111
• 

Tomando consideración to anteriormente transcrito, nos asalta 

COUTURE EDUARDO J. OPUS CIT. PAG. 39 
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una idea, misma que radica prlnetpalmente en la palabra lealtad. 

Dicho término tantas veces prostituido por abogados inmorales, 

que alteran la realidad de lo ocurrido y argumentan partiendo de 

hechos falsos,, posturas indebidas, valiéndose de falacias, 

mentlras y stloglsmos, tratando de impresionar al juzgador, lo 

cual los hace incurrir en faltas de respeto hacla el juzgador. En 

relaclón eon ésto, insiste don Angel Ossor-io, en 

Togatt al sostener que cuanto más se respeta 

TIAlma de la 

a si mismo el 

abogado, mayor es el respeto que hacia el juez. debe m<lnitestar. 

Por su parte el Código de Etica Profesional de la Barra Mexicana 

de Abogados se~ala que: "Debe el abogado guardar respeto a tos 

tribunales y a otras autoridades y ha de apoyarlos siempre que 

injustamente o en forma irrespetuosa 

acatamiento que mande la ley" 111
• 

les ataque, o se falte al 

En el medio en que estamos sumergidos es i~portante esta norma, 

pues es muy frecuente escuchar ataques injustificados contra una 

autoridad judicial, slmp1e y llanamante por et hecho de que la 

mism.t1 fallo a nuestro favor olvidándose por completo que 

pueden formar variedad de interpretaciones a una norma jurtdicaJ 

y que existen diferencias entre el pensamiento del juez y del 

abogado postulante. 

También 

un recurso 

frecuente ~ue en los escritos 

la demanda de garant1as, 

los que se interpone 

utilicen Injurias, 

sarcasmos y en muchos casos ofensas en contra del juez a quo. 

Estas situaciones no deben presentarse, el abogado debe ser un 

iu GUERRERO L.. EUQUERIO. OPUS CJT. PAG. 85 ART. 20 
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caballero, obrando siempre con decencia y honor debte11do existir 

fraternidad y respeto. Causa una mejor Impresión al tribunal 

superior que revise el escrito de revisión, apelación, queja, 

etc. que recurso no utilicen ofensas, vituperios 

improperios en contra del juzgador. 

Es reprobable a todas luces aquel "abogado" que ofrece dádivas, 

que puedan consistir dinero o regalos val losas al juzgador. V 

que, esta la ofensa más grave que pueda recibir un hombre 

honrado, como lodos los jueces deben serlo. Asimismo, la actitud 

de algunos postulantes de recurrir a Influencias de funcionarios, 

de politicos o de amigos, debe ser desaprobada enérgicamente, 

pues causa desesperación pensar siquiera en que, sólo a base de 

influeni::ias de dinero, pueda motivarse la actividad 

jurisdiccional y menos a~n que pueda inclinarse el sentido del 

fallo en determinada forma. 

Sobrada razón tiene el Código de Etica Profesional de la Barra 

Mexicana de Abogados al exponer terminantemente que: "Es deber 

del abogado no tratar de ejercer Influencia sobre el juzgador, 

apelando v1nculos poli.ticos de amistad, usando de 

recomendaciones o recurriendo a cualquier otro medio que no sea 

el convencer con razonamientos. 

Pero, como siempre, todos los extremos son malos. He expresado 

que el juez debe ser, además de recto, bondadoso y tener 

profundo sentido de relaciones humanas. Si trata de un 

juzgador extrema rigidez se puede pensar que es un hombre 

venal y que las obligaciones éticas de el mismo serán 
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acatadas. De la misma forma el medio en que· vivimos, la· 

experiencia demuestra que se utiliza muchislmo la recomendación 

en este plano, pero la misma sólo debe emplearse para. lograr: que 

acelere el trámite de un nagOcio, lo cual comprensible en 

medio tan populoso como el de la ciudad de México, las 

r-ecomendaeiones son tan Clt 11 es que si no fuera po~ eJ las 

probablemente un asunto •• di lataria mucho, mas estas 

recomendaciones no deben influir al juez. pat-a doblar la vara de 

la justicia y en un momento dado, trastocar el sentido del tal lo. 

De as1 se vulneraria completamente todo deber deontológfco, 

étlco y jur1dlco y se estarla, como ya se ha expresado anta la 

barbarie, dominando as1 la ley del más fuerte. 

El abogado debe da negar toda solidaridad y apoyo al juez, 

magistrado o ministro de conducta moralmente censurable. Es mAs, 

debe combatirlo con todos los medios que ta ley ponga a su 

alcance, y denunciar esta conducta indebida 

proced.;,.. 

l egalmenl~: 

Aquí se hace patente una más el pensamiento de que existan 

coleglos de abogados 1 con divisiones da jueces y funcionarios, a 

fin de que vigilen las actividades de éstos, y en dado caso, 

actaen conforme a las normas deontológlcas que los forman. 

Un punto de trascendental importancia de las relaciones 

deontológlcas entre el abogado postulante y el litigante 

cliente 1 es sin duda alguna el de la probidad u honrade:, que 

relaciona obviamente, con la remuneración económica, que recibe 

el primero, por el trabajo que le desarrolle al segundo. Misma 
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que la mayor de las veces es exagerB.da .. _e i.rreat en relación con 

el servicio prestado. Es por ello que. deseo tratar aunque sea en 

forma somera lo relativo a los honorariOs profesionales; y para 

ello nuevament,e me auxilio de to·establecldo en el Código de 

Etica Profesional de la Barra Mexicana ~e Abogados, que 

sostiene que: "Al estimar honorarios, el abogado debe 

recordar que su profesión lo obl i8a, - inte ·_·t-odo, a- colaborar en la 

aplicación del derecho y a favorecer ~l~_tr~~nfo ,de la_ justicia, y 

qua la retribución por sus servicios_no 'debe constituir el fin 

principal del ejercicio de aquélla; tal retribución no ha de 

pecar por ni por defecto, centrarlos ambos a la dlgnldad 

profesional"'". 

Asimismo el ordenamiento en cita, sugiere bases para 1 a 

estimación del monto de los honorarios, con el objeto de que el 

abogado atienda a los siguientes criterios: 

"t.- Importancia de los servicios. 

11.- La cuantia del asunto. 

111.- El éxito obtenido y su trascendencia. 

JV.- La novedad dificultad de las cuestiones juridlcas 

debatidas. 

V.- La experiencia, la reputación y la especialidad del abogado. 

Vt.- La capacidad económica del cliente, su pobreza obliga a 

cobrar menos y aQn a no cobrar nada. 

VI 1.- La costumbre del foro del lugar. 

VIII.- Si los servicios profesionales aislados, fijos 

GUERRERO L. EUQUERIO. OPUS CIT. PAG. 69 ART. 34 
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constantes. 

J Xo - La responsab i l i dad que se derive P.ª-~ª· -; el ,abogad~ de 1 a 

atención del asunto. 

X.- El tiempo empleado en el patrocinio,.· 

XI.-- El grado de participación --d&L:~~-

planteamiento y desarrollo del asunto. 

XII.- Si el abogado solamente patrocinó al ·cliente, o si también 

lo sirvió como mandatario. 

XIII.- La posibilidad de resultar el abogado impedido de 

intervenir en otros asuntos o de desavenirse con otros clientes o 

con tercero" 11
'. 

Obviamente a pesar de que se sigan estas bases, o s~ intenten 

seguir las mismas, existirá controversia, con los clientes acerca 

de los honorarios, y en tal virtud el ordenamiento mención 

otorga la siguiente recomendación: "El abogado debe evl lar toda 

controversia con el cliente acerca de sus honorarios, hasta donde 

esto sea compatible con su dignidad profesional y con su derecho 

adecuada retribución por sus servicios. En caso de surgir 

la controversia, procurará que se someta al arbitraje de su 

colegio de abogados. Si se viera obligado a demandar al cliente, 

es preferible que se haga representar por un colega" 111
, 

Recordemos que durante la elaboración del capitulo tercero de 

este estudio recepcional • se hizo un análisis de los diversos 

ordenamientos juridlcos relativos a la relación entre abogado y 

GUERRERO L. OPUS CIT. PAGS. 69 Y 70 ART. 35 

IDEM. PAG. 71 ART. 37 

193 



cliente, destacando con relación a los ·hori~ra;ios · ·10-dts~uesto-
-, :· · .•• ·.- •• ·,_.· ! 

por los articules 34 y 35 de la .Ley -:de,·-"Pró-f.~sio-óSs~ que 

estipulaba el procedimiento que - debe hacer'se - en -·~·caso de 

lnconformldad por par le del el lente r.esp·.;cto al-: servicio 

realizado por el proteslonlsta. 

Es lamentable que muchos litigantes desean-bÚrlarse de su abogado 

al no redltuarles lo pactado, o simplemente lo que por derecho 

tes corresponde. Se ha hablado mucho por innumerables tratadistas 

de los deberes del abogado, exponiendo que el abogado debe ser 

ésto, debe hacer aquéllo, y que debe comportarse siempre 

rectitud. Pienso yo que también debe ser lo mismo con el cliente, 

si se trata de una persona poco honorable, poco seria, mentirosa, 

tendenciosa, morosa, y falta de probidad, el perito en derecho se 

verá imposlbi litado para real izar su labor, el el lente aún con 

sus humanas llmltaclones debe tratar de corresponder al abogado 

en sus esfuerzos y desvelos por la procuración de su asunto, 

siendo honesto con él mismo y patrocinador, al ser asi se 

logrará el anhelo que siempre ha existido en esta carrera, y que 

es la confianza reciproca entre el litigante y el abogado 

postulante. 

Uno más de los deberes deontológlcos del 3bogado para con el 

juez, su cliente, con los abogados de la contraparte y con 

la contraparte misma, y viceversa, es el de la caballerosidad, 

entendida ésta. ausencia de expresiones malévolas 

injuriosas, como dictados de decencia y de honor, buscando en 

todo tiempo evitar aludir a antecedentes personales, ideológicos, 
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políticos o de otra naturaleza de sus colegas, el juzg~dor-o los 

litigantes, facilitando la solución de inconvenientes momentáneos 

cuando por causas que les sean imputables se encuentren 

imposibilitados, no apartándose nunca de los dictados de los más 

hermosos sentimientos humanas. 

Otro deber del abogado y es uno que muchos evitan es el de la 

puntualidad, el tiempo de uno es igual de valioso que el tiempo 

de los demás, el abogado ha de ser puntual en todos sus actos 

profesionales. 

El deber más trascendente en la vida del abogado es el del 

secreto profesional ya mencionado con antelación el capitulo 

tercero de esta tesis. Antes de hablar del secreto prof~9lon~l, 

convendrá decir cómo se guarda un secreto. No hay mas qJe 

manera de guardarlo y ésta es el no decirselo a nadl~. Esta 

afirmación parece chusca, boba y sin sentido, ya que es evidente; 

pero lamentablemente en el mundo en que vivimos un secreto no se 

le dice a nadie mas que a la persona en que más conflamos 1 y esta 

su lo dirá a otra a ta que confia, dando lugar a que este 

secreto se difunda a la velocidad de la luz, que es un poco menos 

lenta que la velocidad de un chisme. 

El que haya de guardar tos secretos de esa manera harA muy bien 

en no dedicarse a ser abogado. 

Guardar el secreto profesional constituye deber y un derecho 

del abogado. Es hacia los clientes un deber que perdura en to 

absoluto aun después de que les haya dejado de prestar sus 

servicios¡ y es un derecho ante los jueces y demás autoridades. 
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Sl un momento dado, por cualquler sttuaclón judlcla1 o 

admlntstratlva se eKlglese al letrado a concui~lr al llamado de 

esa autorldad, el mismo debe acudlr a ta 1 11 amado, pero con 

toda independe~cla de criterio, negarse a contestar preguntas que 

to lleven a violar el secreto profesional o lo expongan a ello. 

La obligación de guardar el secreto profesional está contemplada 

como ya se expresó, en disposiciones legales, tales como la Ley 

de Profesiones y el Código Penal para el Distrito Federal, 

abarcando esta obligación asimismo, las confidencias hechas por 

terceros al abogado en razón de ministerio y las que 

consecuencias de pláticas para realizar una transacción que 

fracasó. El secreto cubre tamblén tas confidencias de tos 

colegas. El abogado no debe intervenir sin consentimiento del 

cliente que le confió un secreto 1 en algún asunto con motivo del 

cual pudiera verse en el caso de revelar o de aprovechar tal 

secreto. 

También la obligación de guardar el secreto, si acaso la fuente 

más importante, es la de la conciencia del abogado, y de hecho de 

ésta se trata este estudio. El hombre desde los más remotos 

tiempos y en los primeros aMos de su existencia en este planeta 

ha vinculado los actos de su vida a las normas que rigen su 

conducta y que con distinto fundamento, inclusive en ocasiones 

con supuesto origen divino, le ha marcado su modo de p~oceder, 

dando margen a lo que se ha conocido como normas de moral, normas 

de ética y normas deonlológicas. 

Pues bien como se ha apreciado que plena libertad de 
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conciencia el abogado como hombre, debe procurar en todo momento 

guardar el secreto, pero si 

objeto de un ataque grave 

un momento dado el letrado 

injustificado por parte de 

cliente, estará dispensado de la obligación de guardar el secreto 

profesional y podrá revelar lo indispensable para su defensa. 

otro supuesto lo es también el hecho de que un cliente, deseando 

eximir su culpa, confiese al abogado ta inl&nción de cometer un 

delito, esperando que et jurista :lo le traicione y denuncie este 

acto ilicito. En tal caso tal confidencia no quedará amparada por 

el secreto profesional y el abogado deberá ser las revelaciones 

necesarias para prevenir un acto dellctuoso o proteger a personas 

en pel !gro. 

Como último deber del abogado citaré el más obvio de ~odos, 

saber 1 el de que el patrocinio que se lleve a cabo sea p~rEc:.nal, 

profesional y honrado 1 si es asi se logrará que nuevamente la 

figura del licenciado en derecho obtenga un prestigio tan grande 

como el que siempre le ha merecido. 

b) Conducta en relación al aprendizaje. 

En este que es el último punto a tratar en el presente estudio, 

deseo breve, en razón a la paciencia que usted amable lector 

ha tenido, así pues entendamos que en relación con este punto, 

el mismo, puede sintetizarse en un sólo término, el cual es el: 

"EJEMPLO". 

Todos estamos de acuerdo que en la tarea de educar que compete 

tanto a Jos padres como a tos maestros, cada día una labor más 

arduó y dificl 1 dentro de la sociedad actual, y el instrumento 
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más adecuado es con el ejemplo~ y que ·.de ,nada 'sei.Yirl-~~~qu~ uri. 
. . -·. -- ~ :; .· -~ . .' .:-º: 

normas estricta~~~ª moral, si· la abogado predique a su familia 
·----- :"·-·:. -

conducta que él observa es enteramente contraria a -~·ta 1 ~,~ ·_r_e_g ~ ~s ,-

pues entonces ~os resultados son peores. 

Ya he citado al egregio Eduardo J. Couture en décimo 

mandamiento, que nos habla del que debe existir hacia la 

profesión y de la recomendación que se puede hacer al hijo cuando 

él nos pida algQn consejo para elegir su vocación, si con el 

ejemplo de carrera y una entrega pura a la profesión, 

conseguimos que nuestro hijo avalance a la profesión de 

abogado, nada lo hará, el ejemplo nos dice la Real Academia de la 

Lengua es: "caso o hecho sucedido en otro tiempo, que se propone 

y refiere, o para que se imite o siga, siendo bueno, o para que 

se evite, siendo malo. Acción o conducta de uno, que puede mover 

o inclinar a otros a que la imiten" 111
• 

En cierta ocasión el otrora Director de la Facultad, doctor José 

Oávalos Morales, cátedra, citando al regio universitario 

Mario de la Cueva nos dijo a sus alumnos: "Muchachos, la palabra 

convence, el ejemplo arrastra", al dar ejemplo se excita con las 

propias obras la imitacion de los demás, lo anterior es terrible 

si se piensa que en la actualidad muchos simuladores que hacen 

pasar por abogados (maestros> y se encuentran las aulas 

impartlendo una cátedra son los que siembran la semilla que el 

d!a de maftana podrá ocasionar más problemas de los existentes. Es 

por ello que se debe luchar denodadamente porque el ejemplo que 

'" REAL ACADEMIA. OPUS CIT. VOL 111 DE VI. PAG. 827 
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se predique sea el digno de alguien que.merezca el titulo de 

maestro. 
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CONCLUSIONES. 

Primera.- La deontologia juridlca es como se eKplica en el primer 

capitulo de este estudio: Obra de profesionales, que establece 

reglas para qµe los miembros de la proteslón de abogado las 

desempenen con dignidad y elevación moral; esto sin olvidar la 

definición aportada por el Diccionario Juridlco Mexicano, al 

eKponer en la voz: "Suele utilizarse también como los deberes que 

han de cumplirse profesión determinada, de donde se 

desprende que en este sentido particular la deontologia juridlca 

se identifica con la ética profesional de los juristas". 

Segunda.- Las deontologlas profesionales han florecido cuando el 

prestigio de la profesión ha decaido o ha sido amenazado. Son una 

respuesta del subgrupo profesional para recobrar dicho prestigio. 

Las reglas deontológicas suelen formuladas con una mira 

pragmática a las conductas que se esperan de los miembros de la 

profesión y se alimentan a la vez de principios de la ética y de 

ta moral. La deontologla se distingue de ellas, es por el 

contenido de sus reglas, sino por la finalidad muy clara de 

servirse de esas reglas para establecer un modelo de conducta ~ue 

'i\t~~·.t.1;\ 'f1f. fl'?.fl\.?1,-. ~'?15". Wi~t:fi~O:-·?.~ ~\~ \.W\i\ ~f91*t-~~órq no ae intet'e=ia 

tanto en desarrollo moral de =ius miembros cuanto en el impacto 

que las conductas individuales tienen la imagen y en el 

prestigio del cuerpo profesional. La deontologia trata los 

deberes éticos y morales, no en cuanto tales, sino en cuanto 

deberes que se imponen a una actividad profesional razón a Ja 

naturaleza misma de actividad, para lograr final !dad, 
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nulr i énr;ir;ise Je la á>t ice. y 1.a moral, ~s.1 como -'.de 1 a·s 
:.-· . ,~ -~'· '. '.;' 

tradic iona 1 ~s c!el :·subgr~po. 6-ons"t'derAndo, _ r:is~as··· ·;.ó.¡ t"í'ma~L .. ·como 

principios soclológÍcos. ' .·•·••·.· ·o :· ..... .\.¿e ,, <: 

~~~~~~~:::~:.::::~~~'.:f ~: :¡~¡¡fü~~¡¡~~1Ji}i~t-~:'.··· . 
mora 1. dand-o aS 1 Un- prest 1 g i o ·e':~~-~-~~~-~~~~ -}~7~j~i~~ri!~~\~~~\~;~~f~6:-;' -~;.'~, 
Tercera. - Bajo el principio-'.·d~'¡·-.:/~:~:;:~~i~f~/ 1~f:td~~~~~h~---~-:-

••• ;.,.·,: ~:-,.,-- - • -' • .=;,·; .--' • -

justicia se subraya la fÍ.Jnci~~,:p·~~iJiP.r'~;~'.cf~-~it-~-d~~~~;¿~-if~:'e~;~_:q~e-~ dedica 
->·';: .:;•,. ~~'. , .. - ''-''.;..; 

vida al derecho, esa funCTóiá-;:-;:iu~:·:~~'iü"a'~'.'";'.i·f~~~;:·i:-~·ndÓc en nuestro 

breve recorrido de la historia de l"á- ~~-~-;;~~¿-~·a::: i}'~ap·~-tulo 11 l 

cuyo desernpel"fo cons ti luye 1 a vocaclórl , -~',~.¡··:-'jJ~·¡-~--~:~ y de 1 abogado 

<capitulo IV), Es3 función consiste en ~ervir-~ la justicia por 

medio de\ derecho. 

Cu~rta.- 1ntimamente relacionada la conclusión anterior. 

existe este pensamiento relativo a la responsabilidad de tender a 

la justicia y de obedecer al derecho, siendo común a todos \os 

hombres y que conslltuye una dimensión del desarrollo humano que 

nadie puede ignorar. En efecto, no puede . 1 legar 

plenamente humano desconociendo los derechos de los demás y de la 

comunidad de la que se forma pPrte, derechos que están 

especificados en el derecho positivo, custodiados por un 

grupo de hombr~s y mujeres, llámense juri~tas o abogados, que 

deJlcan vida al conocimiento y la implementación de la 

jus!:icia p..:ir mi;-dio del derecho. Asumen as1 espE:!cial 
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compromiso. Son el los 

sobre cualquier otro 
- : .·. ::>' -'-·º 

ta· responsab_l l idad de:: ~·eál iza"r :.~ .. ª jUsllcia 

por medio del derecho .;:;:··· -.:.:• ;;· .. ~:).+,~ 
Quinta.- Para up mejor desempeNo.e~ ,1 a ~lfr,~~-i~é?-i.~~~ ~d_~_l.'.~~~~,~·;~-~ icl Ó 

profesional, se recomienda que siém_pre·.·s~:_"?f1?~}.:~:.:~;~·~¿:1_~n-ii~to de 

prestación de servicios profe~lonales:~·.ery; .. ~p~>'.'·.~\ci_,_~:f'! '-~::1~·i~licul.o 

2606 del Código Clvi 1 para el . Distr_i.tc:i··-:~_ed~/a1' :~~· -/~.igor, :;_.el 

articulo 33 de la Le:; de Profesiones¡· --é·s·t~ó'--1-;:-~~~:m::¡~{~ ~~ü-E; ~-~Cu&ndo 
-"---·: ~· ... ":- : ' ·: . ' 

haya inconformidad por alguna 'dS; 1~.'s.,, :~~rt::~·~--;-~.'~ ·t'endrA quo 
';·-;:_ .... 

dirimir dicha cuestión ·un --·pr·o-cedfñltéñ:t.·o~-:'.-· 'pC?i. -ta via 
--=--=i· .. ~:c;_:_:_ 

contenciosa o bien, por la via a:r~.1t_~-~1 .. -.-"-:~ª1 =,y-.-.-¡;;c;~-0 -fo Freviene 

la Ley de Profesiones articulo 34, · CUand_o se emita la 

resolución favorable o drsfavorable se aplicará·eJ ·articulo 1~ ~- .. 

la Ley 1 nvocada. 

Para no llegar al extr~mo de conflicto entre abogados con 

clientes, habrá que servirles con eficiencia y empe:t'fo, a la vaz 

que con probidad, nunca atribuirse éxito absoluto, tuda que 

el hacerlo implicaría una deshonestidad. 

Sexta.- Considero de particular importancia el hecho de que 

estos momentos ~n que el mundo atravi~sa por una crisis de 

valores y en que la juventud debate ~n la búsqueda de ideal~s 

y de normas que orlen ten vida, seri~ muy oportuno ~I 

instrumentar todas las escuelas de derecho curso 

obligatorio de ética profesional, q~e podr!a ser impartido el 

últlm~ semestre de la carrera, mediante la forma de exposiciones 

que impartiese~ especialista~ las materias, cuando m~noE lr~s 
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maestros durante el curso, ,como<aje.mpl_,~:. que 3.S'tstier.aii abogados 

patronos, jueces y agentes del ~;.m l ~·~-~·t~~-¡~ ~- ,~'(i1;·1":i·:~~fb.e-··:'¡'.~C~ri'Óc tda 

valia moral, y tral.rés ·_de:-~;~-s~~~---~~~~-·~b.~}~\~d~e.~;,:.·narraran 
experiencias Y, desarrot laran el. P~?3~.~~a: ~·(i·~/~:~~:~~· .. Í.-ri;:i·r·~·me~ta!'3, 
para la imparlición de dicha c~·t·~ .. ~~~·~\:;/ ---~:'.~;~~~.---~{~.-·-\:~'.~ce,-en ta 
actualidad, una malaria opt~ti"'.a qu~· sci'f;~:~,~·~~>~~--:-:i~'P~:·~:t'i"~~~. en 

' :/':;; __ =o-·- ·~· ,.~: ~:.: _:--;~~~ ·:_ 

turno matutino por un $Ólo maestro~ :.'.:_:~~~ :· 
De esta manera, al conclufr i=:u~-.--e-~\'ú-di~6:S,'-".:7:-¡-_-;:,':Jy~_b'6··g·a.·dc/~~-qt.ie-;ta•!an 

informados sobre los principios . ~~~;~\~.-~:/~d~é.~:~~'.~-~;;~·:,i;'.~:i·~::r "et 

ejercicio de su actividad pruf~slr:l~;a_t.~~t:.-- :(~;-~": ·;;~\~:~-'j~~~~;~~:~"_ .-
Séptima.- La aplicación y la -r~-;,~{~~~i-::¿~:-~,~__:'{~:-;·j·~;;~--icla ~s CJbra-

·_. -. _. __ ·:,::·,c;.,,=;;¡J;,~. ---'=o" 
conjunta de litigantes, patronoS.,. «y.':juzgador,es~·."_:.::E1 ·::_"fost-u13ófe 

prestando la defensa de 

confianza y respeto y el jue= dnterm~nando la "ju~tlcla del caso 

concreto, después de escuchar 103 alegat~s da tas partes. Todos 

son coadyuvantes en la realización de la justicia. 

Octava.- En esta conclusión, un8 de la~ más lmportantEs a t1alar, 

deseo que na se pierda de vista, que no se p1·opone 

alguno dlspostclón que merme la supr~macia de la Constitución 

Federal. Asl pues, declaro que debe gestarsa el ám\Jito 

jurldlco legal, la colegiación obligatoria de el abogado, ya que 

as! se buscará mantener altos niveles de competencia profesional, 

limar conflictos entre los mismos y sostener exigencias cle 

conductas deontológicas, todo lo cual redunda.rá ~~n ~levar el 

prestigio prof~sional. Al colegiar los p1ofeslonlstas 

derecho, los colegios vigilarán el buen comportamiento de 
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acremi,3dos. el cu'mpl imiento .de' las nonnas que .r~gen la profesión 

y de esta- manera:se ·.cuidará y melotará·s~ ·prestigio ante ta 

S'3C i edad, Es menester ~u~~'·a 1 ;:\·or~~;-~s~··:-~~-· -~:~~i).~A·~·.:.úno.:·~ in~ varios 

colegios ·d~· 3.b~-i~,~-~:~~- ·-·se' .. :~·~~·~·j:~ :~·~~:re~:;:: :J·~. ~~~I~~-~ de ética 

profe~ 1ona· 1 ·¿~-~-"~/" ~~y~··~ (~l;·ó~~ ;-g-r~~J·~~-~'::¿;_, e_n,.: ~ t ·-''.;~~¿~·· ·se' · es·t.ab 1 ·é-zcan 

sane 1 ónes ·' ~rt~:'c~~~~7l.j~fd~,~.~~~-~I~F~~--;~--~\~;~-~~~.~~~-~dti ~ ¡¡·;; '"·:.d~~c~Ch:~, • cuya 

conduct.á ~P-ere.·-~·~:ó:n·~~~rm_e~}r ¡,¡-\~{~~s-~\:e·;\~:~·;_,;: :~~"t~riid~s-:;· ·en dicho 
-.-::,\;-: .-". "'( 

código¡ - "var' r"arido~.: l a·5;: .. --m·fs"m~~~~~d~~:d~<,~.::fa~{.an1on-;s"t¡;_'~'-1ó';;:., ,:¡:;~·r;· .eser i to 

::: ;:si o::, m~·~:::; ¡'~~{~ a~-~~:~{lf :~J~~i:-~t~l~~~:.~;:~e~ :.~ :·:::• 
v lo l ac iol),es, a · {:~-~~~ t:·~:~~~~~Í:{~~~·~::~\:~it~ ~~-i ·t~ j~'r'ó i ·~·~o--'.:~;o'f·~:5_·i~~;8 l.",; -

Novena,_ ;-·_:.~~mo_ :·r~·a f ·t'r~~~Tóri'.-~j~~:~\fl-,b _ J:~-'~pti.-~~~~tdf~'~:'.f\:.{¿·: ~:'C'OnCSU.s i ón que 

ant.•?ced~, deseo ~~X~ f~~,~~i~~~ .'~~~-~ :t~~~~··~,~~:~0~~~ ;-ii~~·:t~:~:~i:·J~ -:~·d l_e¡¡ac1Ó.n 
~ ,:;,.,__¿_,_,, ·{';.'.i;'.""' ~-é~;".:.O:'.:';'.'.. 

ob11gatori~;, el -~¿bje'to::d:e', i·a-'«Co.1·egl'a:éTófl'.Obt·i;ga-t:o;Ta, ~~r;o ·raVist~ 

tm aná\ isis' vez que t?n 
~ . _;':' -_¡; . --.< ~ . ''. ~· 

nuestl·a estruct.'u;a·: con-st·i.~uc:~_o_n~<l ,·; ~~~-~ ei<isle impedimento pa.ra 

lograrlo. 

Décima.- La colegiación obligatoria entrat"l'a no mera 

aglutinación transitoria, sino_ un-permanente y continuo esfuerzo 

de superación profesional en beneficio de la sociedad principal y 

absoluto receptor. 

Décima primera.- Hay que reconucer que existen abogados 

inmorales. Como ~n todas -las profesiones, la abogacia 

~ncuentran personas que abusan de la actividad que desempeffan, 

precis~mente para evlta1 esos abusos y para mantener y elevar el 

nivel moral d~ la práctica de la profesión .;.os por lo que han 
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aparecido las deontologias profesionales: L..as asociaciones 

profesionales tienen Interés en -C¡ue ·se '."S.pltquen, ;-pues el to 
·~~- . :·">·" - . 

redundará en el prestigio de la respectiva. p"rofe'stófi, asi como en 
, < .-· ": . · .. - .-: .. 

el mejor desemp,etfo d9 ta misma,seg,Can -l~.S-·lde,~1e~· ~e·:~e1·vtcio para 

ta que fue creada. 
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